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Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON  
JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
E.                   S.                     D. 
 
 

Radicación:            11001333400420190006200 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:                PEDRO MANUEL ZERPA DÍAZ    
Demandado:                 NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL   
Asunto: EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO.  

 

 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.535.485 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 261.078 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del Ministerio de 

Educación Nacional de manera respetuosa procedo a dar cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en auto del 04 de agosto de 2022, por lo que adjunto expediente administrativo de las 

resoluciones Resolución 28887 del 18 de diciembre de 2017; Resolución 07983 del 17 de mayo de 

2018 y Resolución 10349 del 28 de junio de 2018. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA  

C. C.  1.030.535.485 de Bogotá  

T.P 261.078 del C. S. de la J. 

notificaciones.men@gmail.com 

jhonnperdomo21@gmail.com 

Tel: 3148328220. 

mailto:notificaciones.men@gmail.com






















































































































































































































































































































































































































LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

HACE CONSTAR: 

COR20170002537 

Que PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ , identificado(a) con Pasaporte No. 140917251 de Distrito Capital 
presentó ante este Ministerio la solicitud de convalidación del título de Pregrado de MÉDICO CIRUJANO 
de UNIVERSIDAD DE CARABOBO en REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. 
 

Que los documentos fueron radicados con el número PR20170003706 de 19 de Febrero de 2017 y su 
solicitud se encuentra en trámite con el folder No. 003706. 
 

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 20 de Febrero de 2017. 
 

Preparó: 

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y las demás normas que los complementen, modifiquen o 
reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico, 
ingrese a http://convalidacion.mineducacion.gov.co/newcs, consultar constancia y digite el número de la 
constancia y/o solicitud de convalidación. 

UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

UAC 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá D.C. PBX: (057) (1) 222 2800  Fax 2224953 
www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 



ACTA DE COMPROMISO 

PRTS20170004112 

Asunto: Radicación No PR20170008336 
 

Nombre: Pedro Manuel Zerpa Diaz 
 

Dando cumplimiento al artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
momento de presentar la solicitud de convalidación radicada con los datos de la referencia (PR20170008336 del 16 de 
Mayo de 2017), se le informó al convalidante que la documentación requerida para adelantar el trámite establecido se 
encontraba incompleta, y que en consecuencia no era posible darle inicio en los términos de la resolución 6950 del 15 de 
mayo de 2015. 
 

Atendiendo a la petición del convalidante, se procedió a recibir la solicitud en el estado antes descrito, por lo tanto, se deja 
constancia de que tanto el trámite como los términos establecidos en la resolución 6950 del 15 de mayo de 2015, no darán 
inicio hasta tanto se incorpore en el sistema de convalidaciones la siguiente documentación: 
 

Anexar el documento solicitado únicamente con su respectiva legalización y apostille. Esta anexando varios documentos en 
un solo archivo y no es posible verificar los sellos correspondientes. 
 
1. Diploma o título original o fotocopia (debidamente legalizado por vía diplomática o con sello de apostilla). 
2. Certificado de calificaciones original o fotocopia (debidamente legalizado por vía diplomática o con sello de apostilla). 
 
Por favor adjuntar los documentos dentro del tiempo establecido en el acta de compromiso, recuerde que la documentación 
solicitada debe ser enviada única y exclusivamente a través de este aplicativo. 
 
 

A partir de la fecha Usted cuenta con un término máximo de un (1) mes para dar respuesta al requerimiento, de lo contrario 
se entenderá que ha desistido del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 1755 de 2015. 
 

Pedro Manuel Zerpa Diaz / Maria Daniela Riera Diaz 
 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá D.C. PBX: (057) (1) 222 2800  Fax 
2224953 www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

Convalidante / Apoderado(a) 























LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

HACE CONSTAR: 

COR20170006087 

Que PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ , identificado(a) con Pasaporte No. 140917251 de Distrito Capital 
presentó ante este Ministerio la solicitud de convalidación del título de Postgrado de CIRUGÍA PLÁSTICA 
Y RECONSTRUCTIVA de HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY en REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA. 
 

Que los documentos fueron radicados con el número PR20170008336 de 16 de Mayo de 2017 y su 
solicitud se encuentra en trámite con el folder No. 008336. 
 

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 19 de Mayo de 2017. 
 

Preparó: 

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto Reglamentario 1747 de 2000 y las demás normas que los complementen, modifiquen o 
reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o ver el documento electrónico, 
ingrese a http://convalidacion.mineducacion.gov.co/newcs, consultar constancia y digite el número de la 
constancia y/o solicitud de convalidación. 

UNIDAD DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

UAC 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá D.C. PBX: (057) (1) 222 2800  Fax 2224953 
www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 



EMISIÓN DEL CONCEPTO DE CONVALIDACIÓN 

DATOS DE RADICACIÓN 

Número radicación:  CNV20170006059  Fecha radicación:  20170519 8:32:54 AM 

Tipo convalidación:  Postgrado  Número folder:  008336 

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE 

Nombres y apellidos:  Pedro Manuel Zerpa Diaz 

Tipo documento de identidad:  Pasaporte  Número de 
documento: 

140917251 

Lugar de expedición:  Distrito Capital 

13 de Junio de 2017 

Tipo de formación:  Especialización 

Fecha 
otorgamiento: 

Nombre de la institución:  HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 

Estudios a convalidarse:  CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA 

País de expedición:  República Bolivariana de 
Venezuela 

Dirección o apartado aéreo:  Urb el toro avenida las delicias res Africa 
piso 2 numero 22 

Teléfono:  05804140277174
05804243355694 

Correo electrónico:  drpedrozerpa@hotmail.com 

ASPECTOS ACADÉMICOS  ARGUMENTACION 

Quien emite el concepto deberá tener en cuenta, entre otros, la pertinencia de las asignaturas cursadas, el tiempo de trabajo 
académico, el número de créditos de acuerdo a lo establecido en Colombia, prácticas, investigaciones, coherencia del nombre 
del título con el plan de estudios cursado. 

SE EMITE CONCEPTO EN FÍSICO. 

CONCEPTO TÉCNICO 

De conformidad con los argumentos expuestos, se recomienda al Ministerio de Educación Nacional. 

No convalidar 

EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 

SE EMITE CONCEPTO EN FÍSICO. 

RECOMENDACIONES GENERALES: 

(Recomendar el cumplimiento de estudios adicionales en determinadas materias o áreas del conocimiento y/o de requisitos 
para que el título pueda ser convalidado) 

COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES 

Este espacio deberá utilizarse para hacer aquellos comentarios y/o observaciones adicionales referentes al programa o al 
convalidante. 



Fecha emisión:  20171003 







TS220170003271 Bogotá D.C., 31 de Octubre del 2017 

Señor (a) 

PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 

drpedrozerpa@hotmail.com 

Urb El Toro Avenida Las Delicias Res Africa Piso 2 Numero 22 

ARAGUA  REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

RADICADO:  Solicitud de convalidación No. CNV20170006059 

ASUNTO:  TRASLADO DE CONCEPTO ACADÉMICO 

Respetado (a) Pedro Manuel Zerpa Diaz, 

 
 
Respetada señora María Daniela Riera. 
 
En su calidad de persona autorizada para recibir notificaciones relativas al estado del trámite de convalidación del 
señor  PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ con relación al título de ESPECIALIDAD DE CIRUGÍA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA otorgado por el HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY, VENEZUELA, amablemente me permito 
informarle que, en virtud de lo establecido en el artículo 11 de la resolución 06950 de 2015, el procedimiento se 
encuentra en la fase de traslado de concepto académico, emitido por la Sala de Salud y Bienestar de la Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – CONACES, el cual establece 
que: 
  
“El convalidante es ciudadano venezolano, con título de Médico Cirujano, otorgado por la Universidad de Carabobo, en 
Valencia, Venezuela, el 25 de julio de 2002 y con recomendación para convalidación ante el Ministerio de Educación, 
quien presenta para convalidar la certificación de cumplimiento de los requisitos para aprobar la residencia asistencial 
programada en la especialidad de cirugía plástica y reconstructiva otorgado en enero de 2014 por el Hospital Central de 
Maracay en Venezuela. Allega copia del documento de identidad, copia del título, plan de estudios, certificado de 
calificaciones y récord quirúrgico. 
 
El título corresponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 15 de noviembre de 2009 y 30 de julio 
de 2013, periodo que no corresponde con la duración del programa según el plan de estudios allegado. 
 
El plan de estudios da cuenta de un programa de 3 años de duración en modalidad de estudios académicos 
asistenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito de ingreso título de (ñjano 
general. El curso se divide en 6 periodos de 24 semanas y contempla las siguientes asignaturas generalidades de 
trasplantes y tejidos, seminario de investigación I a III, quemaduras, traumatólogía facial I y ll, quirófano I a III, 
guardias I a III, cirugía reconstructiva I y ll, microcirugía, cirugía de la mano, cirugía reconstructiva y oncología, 
congénitos, cirugía ortognática, estética mamas, estética rinoplastia, estética corporal, estética no quirúrgica, estética 
blefaroplastia y ritidectomía. 
 
El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde con el plan de estudios allegado. 
 
Se evidencia constancia de rotación por el Hospital Universitario Dr. Ángel Larralde durante el 1 de abril de 2012 hasta 
el 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cirugía reconstructiva y maxilofacial; y por CORPOSALUD en las áreas de 
estética mamaria y nasal entre el 15 de noviembre de 2012 y el 1 de abril de 2013. 
 



 
El récord quirúrgico da cuenta de procedimientos realizados entre enero de 2009 y diciembre de 2012 en el Hospital 
Central de Maracay, según la constancia firmada por el jefe de quirófanos, sin embargo, se allegan procedimientos 
hasta el 20 de mayo de 2013. Entre los 56 procedimientos realizados como cirujano principal entre el 2009 y el 2012 
periodo correspondiente a la duración del programa según el plan de estudios se encuentran cobertura con colgajos, 
limpiezas quirúrgicas, escarectomías e injertos. En otro certificado del Hospital Dr. Angel Garralde se indican 136 
cirugías entre el periodo de 2012 y 2013, 112 como cirujano principal. Durante el periodo de duración del programa 
hasta diciembre de 2012 se registra la participación en resección de injertos, mastopexia con implantes, 
mamoplastias, reconstrucción mamaria, reducción mamaria y lipoesculturas. No existe claridad respecto al periodo en 
el cual el convalidante cursó el programa.”.      
 
 CONCEPTO TÉCNICO  
De conformidad con los argumentos expuestos, se recomienda al Ministerio de Educación Nacional:  No convalidar. 
 
EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO 
La Sala de Evaluación de Salud y Bienestar recomienda al Ministerio de Educación Nacional No convalidar teniendo en 
cuenta que en Colombia las especialidades médicoquirúrgicas se desarrollan en modalidad de residencia, de 
dedicación exclusiva en un sistema escolarizado, bajo supervisión docente, permanente y continua y un plan de 
delegación progresiva de responsabilidades y curvas de aprendizaje conducentes al logro de metas formativas 
definidas en la práctica asistencial. Los programas de especialización en cirugía plástica, estética y reconstructiva 
ofertados en Colombia tienen una duración de 4 años, 1 1700 horas teóricoprácticas y formación en cirugía general. 
 
De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa con tres años de 
duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es equivalente a los programas de formación 
en la modalidad de residencia para especialidades médicoquirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es 
posible determinar el plan de delegación progresiva de responsabilidades que obedezca a un plan de formación 
estructurado con tiempos de exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, 
no existe claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra que fue 
realizado entre el enero de 2009 y diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta julio de 2013. En el 
récord quirúrgico aportado no se evidencia la participación del convalidante en procedimientos fundamentales para la 
formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la 
CONACES considera que lo cursado por el convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a 
los programas de Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia.”. 
 
Lo anterior para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del recibo de la presente comunicación, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, aclare o complemente la documentación allegada y 
se pronuncie por escrito sobre los aspectos analizados por el evaluador, para de esta manera continuar con el trámite 
establecido.  En el evento de no recibir pronunciamiento alguno de su parte se procederá a emitir el correspondiente 
acto administrativo 
  
En caso de duda o verificación del cargue efectivo de los documentos a su radicado CNV, por favor comunicarse única 
y exclusivamente con la Unidad de Atención al Ciudadano UAC 
                                                       
  

Cordialmente, 

NANCY CONSUELO CAÑÓN SUAVITA 

Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior 
Ssalud 

Calle 43 No. 5714 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

PBX: (057) (1) 222 2800  Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 





 





EMISIÓN DEL CONCEPTO DE CONVALIDACIÓN 

DATOS DE RADICACIÓN 

Número radicación:  CNV20170006059  Fecha radicación:  20170519 8:32:54 AM 

Tipo convalidación:  Posgrado  Número folder:  008336 

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE 

Nombres y apellidos:  Pedro Manuel Zerpa Diaz 

Tipo documento de identidad:  Pasaporte  Número de 
documento: 

140917251 

Lugar de expedición:  Distrito Capital 

14 de Noviembre de 2017 

Tipo de formación:  Especialización 

Fecha 
otorgamiento: 

Nombre de la institución:  HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 

Estudios a convalidarse:  CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA 

País de expedición:  República Bolivariana de 
Venezuela 

Dirección o apartado aéreo:  Urb el toro avenida las delicias res Africa 
piso 2 numero 22 

Teléfono:  05804140277174
05804243355694 

Correo electrónico:  drpedrozerpa@hotmail.com 

ASPECTOS ACADÉMICOS  ARGUMENTACION 

Quien emite el concepto deberá tener en cuenta, entre otros, la pertinencia de las asignaturas cursadas, el tiempo de trabajo 
académico, el número de créditos de acuerdo a lo establecido en Colombia, prácticas, investigaciones, coherencia del nombre 
del título con el plan de estudios cursado. 

SE EMITE CONCEPTO EN FÍSICO 

CONCEPTO TÉCNICO 

De conformidad con los argumentos expuestos, se recomienda al Ministerio de Educación Nacional. 

No convalidar 

EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 

SE EMITE CONCEPTO EN FÍSICO 

RECOMENDACIONES GENERALES: 

(Recomendar el cumplimiento de estudios adicionales en determinadas materias o áreas del conocimiento y/o de requisitos 
para que el título pueda ser convalidado) 

COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES 

Este espacio deberá utilizarse para hacer aquellos comentarios y/o observaciones adicionales referentes al programa o al 
convalidante. 



Fecha emisión:  20171117 









Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E6334715-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Ministerio de Educación Nacional (CC/NIT 899999001-7)
Identificador de usuario: 411980
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Notificaciones Electronicas  <411980@certificado.4-72.com.co>

(reenviado en nombre de Notificaciones Electronicas <NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co>)
Destino: drpedrozerpa@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 26 de Diciembre de 2017 (09:32 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 26 de Diciembre de 2017 (09:33 GMT -05:00)

Asunto: Notificación electrónica de la resolución N°. 28887 de 2017 (EMAIL CERTIFICADO de
NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co)

Mensaje:

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 21/12/2017
RADICADO: 2017-EE-220923 Fol: 1 Anex: 0
Destino: PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN

Bogotá, D.C.

Señor (a)
PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ
E-mail: drpedrozerpa@hotmail.com

Asunto:            Notificación electrónica de la resolución N°. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017

Cordial Saludo,

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de radicar su
solicitud de convalidación, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la resolución N°. 28887 de 18
de DICIEMBRE de 2017, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes mencionada, de
acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:

“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos,
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.
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Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones
sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo
Quinto del presente Título.

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo,
fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta notificación tiene plena validez.

Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito
ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior), en
la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los dos
recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda
será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011).

IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta notificación electrónica.

Sin embargo, cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente con
nosotros la autenticidad de la misma; en el caso que requiriera copia autentica de la resolución, debe requerirla a
nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-
propertyvalue-35807.html) informando la dirección y ciudad de residencia donde desea que se le remita la copia
auténtica, debido a que el original reposará siempre en el archivo histórico de nuestra entidad.

Adicionalmente, le informo que el archivo adjunto a esta notificación electrónica se encuentra en formato pdf y
consta de dos páginas, la primera página hace referencia a la comunicación de notificación electrónica y la segunda
página del mismo archivo es el acto administrativo por el cual se resuelve su solicitud de trámite de Convalidación.
El segundo archivo adjunto corresponde al FORMATO PARA IMPUGNAR DECISIONES DE CONVALIDACIÓN DE
TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con el cual deberá interponer los recursos de ley en caso de no estar de
acuerdo con algún aspecto relacionado con la resolución.

Cordialmente,

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

[cid:image003.jpg@01D31293.90F71240]
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Antes de imprimir este correo electrónico, piensa bien si es imprescindible hacerlo.  El Medio ambiente es cosa de
todos.

CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del
destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido
este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión
y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original
y cualquier archivo anexo. Gracias.

CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their
addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this
message by error, mistake or omission, please be advised that the use, copy, printing or resending of this message
becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original
message and all of its attachments. Thank you.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-image-image003.jpg Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-Formato para interponer
recursos de convalidaciones.xls

Ver archivo adjunto.

Content3-application-Notificación electrónica de
la resolución N°. 28887 de 2017.pdf

Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 26 de Diciembre de 2017
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 21/12/2017


RADICADO: 2017-EE-220923 Fol: 1 Anex: 0


Destino:
PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ


Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN



 












 







Bogotá, D.C.



 


           



Señor (a)


PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ


E-mail: drpedrozerpa@hotmail.com


 



Asunto:            Notificación electrónica
de la resolución N°.
28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017



                       



Cordial Saludo,


 


Dando cumplimiento a la autorización de notificación
 electrónica que usted firmó al momento de radicar su solicitud de convalidación, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la resolución N°.
28887
 de 18
 de DICIEMBRE
 de 2017,
 para lo cual, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece:





















































 



“Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación.



 



Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad
 con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título.



 



La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración",
 por lo cual, esta notificación tiene plena validez.



 



Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento
 de la Calidad de Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso.



 



El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437
 de 2011).



 


IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta notificación electrónica.



 


Sin embargo, cualquier entidad en la que usted presente la respectiva resolución, puede verificar directamente con nosotros la autenticidad de
 la misma; en el caso que requiriera copia autentica de la resolución, debe requerirla a nuestra entidad por el Sistema de Atención al Ciudadano (http://www.mineducacion.gov.co/1621/w3-propertyvalue-35807.html)
 informando la dirección y ciudad de residencia donde desea que se le remita la copia auténtica, debido a que el original reposará siempre en el archivo histórico de nuestra entidad.


 


Adicionalmente, le informo que el archivo adjunto a esta notificación electrónica se encuentra en formato pdf y consta de dos páginas, la primera
 página hace referencia a la comunicación de notificación electrónica y la segunda página del mismo archivo es el acto administrativo por el cual se resuelve su solicitud de trámite de Convalidación. El segundo archivo adjunto corresponde al FORMATO PARA IMPUGNAR
 DECISIONES DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, con el cual deberá interponer los recursos de ley en caso de no estar de acuerdo con algún aspecto relacionado con la resolución.


Cordialmente,


 


DORA INÉS OJEDA RONCANCIO


Asesora Secretaria General


Unidad de Atención al Ciudadano


[image: cid:image003.jpg@01D31293.90F71240]


Antes de imprimir este correo electrónico, piensa bien si es imprescindible hacerlo.  El Medio ambiente es cosa de todos.


 








































































































CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo del destinatario. Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión
 queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, por favor notificar, de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo. Gracias.




CONFIDENTIALITY: This message and any of its attachments are confidential and for the exclusive use of their addressee. This communication may contain information protected under copyright laws. If you have received this message by error, mistake or omission,
 please be advised that the use, copy, printing or resending of this message becomes strictly prohibited. In such a case, please inform the sender immediately, and proceed to erase the original message and all of its attachments. Thank you.
[image:  ]
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Form impugnación

		

		FORMATO PARA IMPUGNAR DECISIONES DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

		1. Utilice letra imprenta o preferiblemente diligencie electrónicamente.

		2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

										Espacio reservado para el Ministerio de Educación Nacional

		DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE

		Primer Apellido				Segundo Apellido				Nombres

		DOCUMENTO DE IDENTIDAD

		Número de C.C. o C.E.(si no se tiene, número de pasaporte)				Lugar de Expedición		Dirección de correspondencia				Correo electrónico

		ACTO ADMINISTRATIVO QUE DESEA IMPUGNAR						Fecha de notificación (uso exclusivo Ministerio)

		Resolución		Numero				Día _____   Mes _____    Año _____

		Auto de archivo		Fecha

		RECURSO QUE DESEA INTERPONER (Leer contextualización siguiente)

		Reposición				Corrección				Reposición y en subsidio apelación

		Apelación				Revocatoria Directa

		CONTEXTUALIZACIÓN

		1. Reposición: Es el recurso que se interpone ante el mismo funcionario que emite el acto administrativo objeto de impugnación. La finalidad del recurso es la de facilitar a la administración la posibilidad de rectificar su decisión (aclare, modifique, adicione o revoque), evitando de esta forma, un pronunciamiento adverso y posibilitando su actuación conforme a ley. Lo puede interponer en la diligencia de notificación personal, o a los 10 días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación.
2. Apelación:  Es el recurso que se interpone para solicitar que se aclare, modifique, adicione o revoque el acto administrativo, este recurso a diferencia de la reposición, no lo resuelve el mismo funcionario que emitió la decisión, sino  su superior jerárquico. Lo puede interponer en la diligencia de notificación personal, o a los 10 días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación. Este recurso agota el procedimiento ante la administración
3. Reposición y en subsidio apelación:  Es aquel recurso que se solicita ante quien expidió la resolución para que la revoque o modifique, porque a consideración del recurrente contiene una o varias inconsistencias, y en caso de que no se de la reposición, lo envíe a su superior jerárquico para que éste lo revise y, en caso de que haya lugar, proceda a realizar la corrección solicitada. Se puede interponer en la diligencia de notificación personal, o a los 10 días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación. 
4. Corrección: Mediante este tipo de solicitud se busca corregir el acto administrativo emitido, por errores de digitación, omisión de palabras, errores aritméticos, errores ortográficos, entre otros.
5. Revocatoria directa: Es una herramienta que consagra el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, con el fin de que se revoque (cambie) la decisión tomada en determinado acto administrativo. Procede cuando el acto administrativo (i) Sea contrario a la constitución o a la ley, (ii) Cuando no esté conforme con el interés público o social, o atenten contra él y (iii) Cuando con el acto administrativo se cause un agravio injustificado a la persona. En todo caso, el ciudadano deberá sustentar por cuál de las anteriores causales solicita que se revoque el acto administrativo. No procederá la revocatoria solicitada cuando se invoque la causal (i) y se haya hecho uso de los recursos de reposición y apelación. Y en general, no procede la revocatoria -solicitada- de un acto administrativo cuando frente a él haya operado la caducidad para ejercer el medio de control judicial correspondiente, que para el caso concreto es el de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (4 meses).

Lo anterior en el marco de lo contemplado en el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

		SEÑALE CLARAMENTE LOS MOTIVOS DE SU INCONFORMIDAD, TENGA EN CUENTA QUE SOBRE ESOS MOTIVOS QUE USTED MANIFIESTE SON SOBRE LOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SE PRONUNCIARÁ.

		_____________________________________

		Firma del solicitante o apoderado

		ANEXOS. Si considera que se deben tener en cuenta pruebas que ayuden en la solución del recurso.

				Cantidad de Folios		Descripción

		Para recibir información referente a esta solicitud, puede llamar al Tel: 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará la información pertinente.



&R&G

&L&8Código: A-FM-AC-AA-00-34&C&8Fecha de creación. 19-05-2015&R&8Versión. 1






1TODOS POR UN 
NUEVO MIS 


...MI (QUIOAO IQuCAtON 


® MINEDUCACIÓN 


MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 21/1212017 Bogotá, D.C. RADICADO: 2017-EE220923 Fol: 1 Mex: 0 
Destno: PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA 


Señor (a) RESOLUCIÓN 


PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 
E-mail: drpedrozerpa@hotmajl.com  


Asunto: Notificación electrónica de la resolución N°. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 
2017 


Cordial Saludo, 


Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de 
radicar su solicitud de convalidación, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la 
resolución N°. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto 
de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011 que establece: 


"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar SuS actos a través de medios 
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 


Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto de/ presente Titulo. 


La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta notificación 
tiene plena validez. 


Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse 
por escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
de¡ término de publicación, según el caso. 


El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario de¡ de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011). 


IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 


Atentamer 


DORA lNEsJ?JE9ÁLRONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 


Rovsó;Luam 
Preparó; Rc1ave3 


Calle 43 No. 57.. 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1) 222 2800. Fax 222 4953 


www.mlneducacion.gov.co  atencionaIciudadano@mlnoducacion.gov.co  







REPÚBLICA DE COLOMBIA 


e 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 


RESOLUCIÓN No. 
8 8 1 


1 1 DIC 2117 


Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 


LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ 


Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No 24268 de¡ 8 de noviembre de 2017 


CONSIDERANDO: 


Que PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ, ciudadano venezolano, identificado con pasaporte No. 
140917251, presentó para su convalidación el título de CIRUGIA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con 
el No. CNV.201 7-0006059. 


Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 


Que en virtud de¡ articulo 50  de la Resolución 06950 de¡ 15 de mayo de 2015, para efectos de la 
convalidación de títulos en el área de la salud, establece: «todos estos deberán someterse a 
evaluación académica por parte de la Sa/a de/ Área de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional lntersectonal de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONA CES-, 
sin perjuicio de que e! Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, órganos 
y pares evaluadores cuando así se requiera.. . 


Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto académico en los 
siguientes términos: 


*El con validante es ciudadano venezolano, con título de Médico Cirujano, otorgado por la Universidad 
de Carabobo, en Valencia, Venezuela, el 25 de julio de 2002 y  con recomendación para convalidación 
ante el Ministerio de Educación, quien presenta para convalidar la certificación de cumplimiento de los 
requisitos para aprobar la residencia asistencial programada en la especialidad de cirugía plástica y 
reconstructiva otorgado en enero de 2014 por el Hospital Central de Maracay en Venezuela. Allega 
copia del documento de identidad, copia de/ título, plan de estudios, certificado de calificaciones y 
récord quirúrgico. 


El título corresponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 15 de noviembre de 
2009 y  30 de julio de 2013, periodo que no corresponde con la duración de/ programa según el plan de 
estudios allegado. 


El plan de estudios da cuenta de un programa de 3 años de duración en modalidad de estudios 
académicos- asistenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito 
de ingreso título de cirujano general. El curso se divide en 6 períodos de 24 semanas y contempla las 
siguientes asignaturas generalidades de trasplantes y tejidos, seminario de investigación / a III, 
quemaduras, traumatología facial 1 y  II, qufrófano ¡ a III, guardias 1 a III, cirugía reconstructiva 1 y  II. 
mictocirugía, cirugía de la mano, cirugía reconstructiva y oncología, congénitos, cirugía ortognática, 







HOSa No. 2 RESOLUCIÓN NUMERO 28 8 7 
Continuación de la Reso4ución por la cual se resuelve la sOlicitud de convalidación de PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 


estética mamas, estética rinoplastia, estética coiporal, estética no quirúrgica, estética blefaroplastia y 
ntidectomia. 


El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde con el plan de estudios allegado. 


Se evidencia constancia de iotación por el Hospital Universitario Dr. Angel Larralde durante el 1 de abril 
de 2012 hasta el 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cirugía reconstructiva y maxilofacial: y por 
CORPOSALUD en las áreas de estética mamaria y nasal entre el 15 de noviembre de 2012 y el 1 de 
abril de 2013. 


El récord quirúrgico da cuenta de procedimientos realizados entre enero de 2009 y  diciembre de 2012 
en el Hospital Central de Maracay, según la constancia firmada por e/jefe de quirófanos, sin embargo, 
se allegan procedimientos hasta el 20 de mayo de 2013. Entre los 56 procedimientos realizados como 
cirujano principal entre el 2009 y  el 2012 periodo correspondiente a la duración del programa según el 
plan de estudios se encuentran cobertura con colgajos, limpiezas quirúrgicas, escarectomías e injertos. 
En otro certificado del Hospital Dr. Angel (3arralde se indican 136 cirugías entre el periodo de 2012 y 
2013, 112 como cirujano principal. Durante el periodo de duración del programa hasta diciembre de 
2012 se registra la participación en resección de injertos, mastopexia con implantes, mamoplastias, 
reconstrucción mamaria, reducción mamaria y lipoesculturas. No existe claridad respecto al periodo en 
el cual el convalidante cursó el programa. 


CONCEPTO TÉCNICO: 
No convalidar 


EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 


La Sala de Evaluación de Salud y Bienestar recomienda al Ministerio de Educación Nacional No 
convalidar teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas se desarrollan 
en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado. bajo supervisión 
docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades y curvas de 
aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. Los 
programas de especialización en cirugía plástica, estética y reconstructiva ofertados en Colombia tienen 
una duración de 4 años, 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 


De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fee realizado entre el enero de 2009 y diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evidencia la participación del convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especiallzación en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia". 


Que dando aplicación al debido proceso, a fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 
mediante radicado TS2-2017-0003271 de fecha 31 de octubre de 2017, se le comó traslado al 
convalidante del concepto emitido por el evaluador para que fijare su posición frente al mismo. 


El convalidante el día 01 de noviembre de 2017 se pronunció frente al concepto académico emitido, y 
adjuntó la documentación con la que en su concepto satisfacía las observaciones detalladas en el citado 
dictamen. Por lo anterior, se procedió a solicitar una nueva valoración técnico-académica a la 
CONACES. la  cual emitió concepto desfavorable en los siguientes términos: 


"El convalidante es ciudadano venezolano, con título de Médico Cirujano, otorgado por la Universidad 
de Carabobo, en Valencia, Venezuela, el 25 de julio de 2002 y con recomendación para convalidación 
ante el Ministerio de Educación, quien presenta para convalidar la certificación de cumplimiento de los 
requisitos para aprobar,  la residencia asistencial programada en la especialidad de cirugía plástica y 
reconstructiva otorgado en enero de 2014 por el Hospital Central de Maracay, en Venezuela. En sesión 
del 3 de octubre de 2017, la Sala de Evaluación de Salud y Binestar evaluó la información aportada por 
el convalidante, evidenciando: copia del documento de identidad, copia del título, plan de estudios. 
certificado de calificaciones y récord quirúrgico, 
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El título corresponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 15 de noviembre de 
2009 y 30 de julio de 2013, periodo que no corresponde con la duración de/ programa segün el plan de 
estudios allegado. 


El plan de estudios da cuenta de un programa de 3 años de duración en modalidad de estudios 
académicos- asistenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito 
de ingreso título de cirujano general. El curso se divide en 6 periodos de 24 semanas y contemple las 
siguientes asignaturas generalidades de trasplantes y tejidos, seminario de investigación 1 a II!, 
quemaduras, traumatología facial / y II, quirófano / a II!. guardias 1 a II!, cirugía reconstructiva 1 y  II, 
microcirugía, cirugía de la mano, cirugía reconstructiva y oncología, congénitos, cirugía ortognática, 
estética mamas, estética rinoplastia, estética corporal, estética no quirúrgica, estética blefaroplastia y 
ritidectomla. 


El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde con el plan de estudios allegado. 


Se evidencia constancia de rotación por el Hospital Universitario Dr. Ángel Lartalde durante el 1 de abril 
de 2012 hasta el 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cirugía reconstructiva y maxilofacial: y por 
CORPOSALUD en las áreas de estética mamaria y nasal entre el 15 de noviembre de 2012 y el 1 de 
abril de 2013. 


El récord quirúrgico da cuenta de procedimientos realizados entre enero de 2009 y diciembre de 2012 
en el Hospital Central de Maracay, segn la constancia firmada por el jefe de quirófanos, sin embargo, 
se allegan procedimientos hasta el 20 de mayo de 2013. Entre los 56 procedimientos realizados como 
cirujano principal entre el 2009 y el 2012 periodo correspondiente a la duración de/ programa según el 
plan de estudios se encuentran cobertura con colgajos, limpiezas quirt)rgicas, escarectomías e injertos. 
En otro certificado de/ Hospital Dr. Angel Garra/de se indican 136 cirugías entre el periodo de 2012 y 
2013. 112 como cirujano principal. Durante el periodo de duración de/ programa hasta diciembre de 
2012 se registra la participación en resección de injertos, mastopexia con implantes, mamoplastias, 
reconstrucción mamaria, reducción mamaria y lipoesculturas. No existe claridad respecto al periodo en 
el cual el convalidante cursó el programa. 


En la misma sesión, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar recomendó al Ministerio de Educación 
Nacional no convalidar teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas se 
desarrollan en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado, bajo 
supervisión docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades 
y curvas de aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. 
Los programas de Especialización en Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva ofertados en Colombia 
tienen una duración de 4 años. 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 


De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades, que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fue realizado entre el enero de 2009 y diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evidencia la participación de/ convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia. 


El convalidante allega como nueva información, la resolución de convalidación No. 12313 de/ 21 de 
junio de 2016y sobre la cual el solicitante aduce el caso similar y sobre la cual, manifiesta que Iambién 
posee la especialidad en cirugía general lo cual completa 6 años de formación quirúrgica" En este 
sentido, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar aclara que no aplica el caso similar para títulos en 
Salud. Así mismo, no evidencia copia de/ título de especialista en Cirugía General, el cual, si fue 
otorgado por una institución extranjera, deberá estar previamente convalidado por el Ministerio de 
Educación Nacional, 


3. CONCEPTO TÉCNICO: 
No convalidar 
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4. EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 
Teniendo en cuenta lo aportado por el convalidante, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional no convalidar rat ificando el concepto emitkioen sesión 
de/ 3 de octubre de 2017 y  teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas 
se desarrollan en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado, bajo 
supervisión docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades 
y curvas de aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. 
Los programas de Especialización en Cirugía Plástica, Estática y Reconstructiva ofertados en Colombia 
tienen una duración de 4 años, 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 


De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fue realizado entre el enero de 2009 y  diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evkier,cia la participación de¡ convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia" 


Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que no es procedente la convalidación solicitada. 


En mérito de lo expuesto, 


RESUELVE: 


ARTICULO PRIMERO.- Negar la convalidación de¡ tItulo de CIRUGIA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA, a PEDRO MANUEL ZERPA DÍAZ, ciudadano venezolano, identificado 
con pasaporte No. 140917251. 


ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra 
la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos en 
la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella o a la 
notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 de 2011. 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá D. C. O DIC 9fl17 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 


MAYáDi,A(J¿01FA M TÉS 
ProyectÓ MADIAZ 20 de noviembre de 2017 
Revisó: LIGÓMEZ Coordinadora de¡ Grupo de Convalidaciones. L. 
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® MINEDUCACIÓN 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 21/1212017 Bogotá, D.C. RADICADO: 2017-EE220923 Fol: 1 Mex: 0 
Destno: PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA 

Señor (a) RESOLUCIÓN 

PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 
E-mail: drpedrozerpa@hotmajl.com  

Asunto: Notificación electrónica de la resolución N°. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 
2017 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted firmó al momento de 
radicar su solicitud de convalidación, atentamente le notifico electrónicamente el contenido de la 
resolución N°. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017, para lo cual, le remito copia en archivo adjunto 
de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 
de 2011 que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar SuS actos a través de medios 
electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto de/ presente Titulo. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta notificación 
tiene plena validez. 

Contra este acto proceden los recursos de reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse 
por escrito ante el funcionario que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella (término común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento 
de¡ término de publicación, según el caso. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario de¡ de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011). 

IMPORTANTE: No debe desplazarse hasta nuestra entidad. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamer 

DORA lNEsJ?JE9ÁLRONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Rovsó;Luam 
Preparó; Rc1ave3 

Calle 43 No. 57.. 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1) 222 2800. Fax 222 4953 

www.mlneducacion.gov.co  atencionaIciudadano@mlnoducacion.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 
8 8 1 

1 1 DIC 2117 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No 24268 de¡ 8 de noviembre de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ, ciudadano venezolano, identificado con pasaporte No. 
140917251, presentó para su convalidación el título de CIRUGIA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con 
el No. CNV.201 7-0006059. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud de¡ articulo 50  de la Resolución 06950 de¡ 15 de mayo de 2015, para efectos de la 
convalidación de títulos en el área de la salud, establece: «todos estos deberán someterse a 
evaluación académica por parte de la Sa/a de/ Área de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional lntersectonal de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONA CES-, 
sin perjuicio de que e! Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, órganos 
y pares evaluadores cuando así se requiera.. . 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto académico en los 
siguientes términos: 

*El con validante es ciudadano venezolano, con título de Médico Cirujano, otorgado por la Universidad 
de Carabobo, en Valencia, Venezuela, el 25 de julio de 2002 y  con recomendación para convalidación 
ante el Ministerio de Educación, quien presenta para convalidar la certificación de cumplimiento de los 
requisitos para aprobar la residencia asistencial programada en la especialidad de cirugía plástica y 
reconstructiva otorgado en enero de 2014 por el Hospital Central de Maracay en Venezuela. Allega 
copia del documento de identidad, copia de/ título, plan de estudios, certificado de calificaciones y 
récord quirúrgico. 

El título corresponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 15 de noviembre de 
2009 y  30 de julio de 2013, periodo que no corresponde con la duración de/ programa según el plan de 
estudios allegado. 

El plan de estudios da cuenta de un programa de 3 años de duración en modalidad de estudios 
académicos- asistenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito 
de ingreso título de cirujano general. El curso se divide en 6 períodos de 24 semanas y contempla las 
siguientes asignaturas generalidades de trasplantes y tejidos, seminario de investigación / a III, 
quemaduras, traumatología facial 1 y  II, qufrófano ¡ a III, guardias 1 a III, cirugía reconstructiva 1 y  II. 
mictocirugía, cirugía de la mano, cirugía reconstructiva y oncología, congénitos, cirugía ortognática, 
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estética mamas, estética rinoplastia, estética coiporal, estética no quirúrgica, estética blefaroplastia y 
ntidectomia. 

El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde con el plan de estudios allegado. 

Se evidencia constancia de iotación por el Hospital Universitario Dr. Angel Larralde durante el 1 de abril 
de 2012 hasta el 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cirugía reconstructiva y maxilofacial: y por 
CORPOSALUD en las áreas de estética mamaria y nasal entre el 15 de noviembre de 2012 y el 1 de 
abril de 2013. 

El récord quirúrgico da cuenta de procedimientos realizados entre enero de 2009 y  diciembre de 2012 
en el Hospital Central de Maracay, según la constancia firmada por e/jefe de quirófanos, sin embargo, 
se allegan procedimientos hasta el 20 de mayo de 2013. Entre los 56 procedimientos realizados como 
cirujano principal entre el 2009 y  el 2012 periodo correspondiente a la duración del programa según el 
plan de estudios se encuentran cobertura con colgajos, limpiezas quirúrgicas, escarectomías e injertos. 
En otro certificado del Hospital Dr. Angel (3arralde se indican 136 cirugías entre el periodo de 2012 y 
2013, 112 como cirujano principal. Durante el periodo de duración del programa hasta diciembre de 
2012 se registra la participación en resección de injertos, mastopexia con implantes, mamoplastias, 
reconstrucción mamaria, reducción mamaria y lipoesculturas. No existe claridad respecto al periodo en 
el cual el convalidante cursó el programa. 

CONCEPTO TÉCNICO: 
No convalidar 

EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 

La Sala de Evaluación de Salud y Bienestar recomienda al Ministerio de Educación Nacional No 
convalidar teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas se desarrollan 
en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado. bajo supervisión 
docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades y curvas de 
aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. Los 
programas de especialización en cirugía plástica, estética y reconstructiva ofertados en Colombia tienen 
una duración de 4 años, 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 

De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fee realizado entre el enero de 2009 y diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evidencia la participación del convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especiallzación en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia". 

Que dando aplicación al debido proceso, a fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, 
mediante radicado TS2-2017-0003271 de fecha 31 de octubre de 2017, se le comó traslado al 
convalidante del concepto emitido por el evaluador para que fijare su posición frente al mismo. 

El convalidante el día 01 de noviembre de 2017 se pronunció frente al concepto académico emitido, y 
adjuntó la documentación con la que en su concepto satisfacía las observaciones detalladas en el citado 
dictamen. Por lo anterior, se procedió a solicitar una nueva valoración técnico-académica a la 
CONACES. la  cual emitió concepto desfavorable en los siguientes términos: 

"El convalidante es ciudadano venezolano, con título de Médico Cirujano, otorgado por la Universidad 
de Carabobo, en Valencia, Venezuela, el 25 de julio de 2002 y con recomendación para convalidación 
ante el Ministerio de Educación, quien presenta para convalidar la certificación de cumplimiento de los 
requisitos para aprobar,  la residencia asistencial programada en la especialidad de cirugía plástica y 
reconstructiva otorgado en enero de 2014 por el Hospital Central de Maracay, en Venezuela. En sesión 
del 3 de octubre de 2017, la Sala de Evaluación de Salud y Binestar evaluó la información aportada por 
el convalidante, evidenciando: copia del documento de identidad, copia del título, plan de estudios. 
certificado de calificaciones y récord quirúrgico, 
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El título corresponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 15 de noviembre de 
2009 y 30 de julio de 2013, periodo que no corresponde con la duración de/ programa segün el plan de 
estudios allegado. 

El plan de estudios da cuenta de un programa de 3 años de duración en modalidad de estudios 
académicos- asistenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito 
de ingreso título de cirujano general. El curso se divide en 6 periodos de 24 semanas y contemple las 
siguientes asignaturas generalidades de trasplantes y tejidos, seminario de investigación 1 a II!, 
quemaduras, traumatología facial / y II, quirófano / a II!. guardias 1 a II!, cirugía reconstructiva 1 y  II, 
microcirugía, cirugía de la mano, cirugía reconstructiva y oncología, congénitos, cirugía ortognática, 
estética mamas, estética rinoplastia, estética corporal, estética no quirúrgica, estética blefaroplastia y 
ritidectomla. 

El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde con el plan de estudios allegado. 

Se evidencia constancia de rotación por el Hospital Universitario Dr. Ángel Lartalde durante el 1 de abril 
de 2012 hasta el 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cirugía reconstructiva y maxilofacial: y por 
CORPOSALUD en las áreas de estética mamaria y nasal entre el 15 de noviembre de 2012 y el 1 de 
abril de 2013. 

El récord quirúrgico da cuenta de procedimientos realizados entre enero de 2009 y diciembre de 2012 
en el Hospital Central de Maracay, segn la constancia firmada por el jefe de quirófanos, sin embargo, 
se allegan procedimientos hasta el 20 de mayo de 2013. Entre los 56 procedimientos realizados como 
cirujano principal entre el 2009 y el 2012 periodo correspondiente a la duración de/ programa según el 
plan de estudios se encuentran cobertura con colgajos, limpiezas quirt)rgicas, escarectomías e injertos. 
En otro certificado de/ Hospital Dr. Angel Garra/de se indican 136 cirugías entre el periodo de 2012 y 
2013. 112 como cirujano principal. Durante el periodo de duración de/ programa hasta diciembre de 
2012 se registra la participación en resección de injertos, mastopexia con implantes, mamoplastias, 
reconstrucción mamaria, reducción mamaria y lipoesculturas. No existe claridad respecto al periodo en 
el cual el convalidante cursó el programa. 

En la misma sesión, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar recomendó al Ministerio de Educación 
Nacional no convalidar teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas se 
desarrollan en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado, bajo 
supervisión docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades 
y curvas de aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. 
Los programas de Especialización en Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva ofertados en Colombia 
tienen una duración de 4 años. 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 

De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades, que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fue realizado entre el enero de 2009 y diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evidencia la participación de/ convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia. 

El convalidante allega como nueva información, la resolución de convalidación No. 12313 de/ 21 de 
junio de 2016y sobre la cual el solicitante aduce el caso similar y sobre la cual, manifiesta que Iambién 
posee la especialidad en cirugía general lo cual completa 6 años de formación quirúrgica" En este 
sentido, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar aclara que no aplica el caso similar para títulos en 
Salud. Así mismo, no evidencia copia de/ título de especialista en Cirugía General, el cual, si fue 
otorgado por una institución extranjera, deberá estar previamente convalidado por el Ministerio de 
Educación Nacional, 

3. CONCEPTO TÉCNICO: 
No convalidar 



Hoja No. 4 RESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solIcitud de convalidación de PEORO MANUEL ZERPA DIAZ 

4. EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 
Teniendo en cuenta lo aportado por el convalidante, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar 
recomienda al Ministerio de Educación Nacional no convalidar rat ificando el concepto emitkioen sesión 
de/ 3 de octubre de 2017 y  teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas 
se desarrollan en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un sistema escolarizado, bajo 
supervisión docente, permanente y continua y un plan de delegación progresiva de responsabilidades 
y curvas de aprendizaje conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistencial. 
Los programas de Especialización en Cirugía Plástica, Estática y Reconstructiva ofertados en Colombia 
tienen una duración de 4 años, 11700 horas teórico-prácticas y formación en cirugía general. 

De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar el plan de delegación 
progresiva de responsabilidades que obedezca a un plan de formación estructurado con tiempos de 
exposición definidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que fue realizado entre el enero de 2009 y  diciembre de 2012, pero se certifican procedimientos hasta 
julio de 2013. En el récord quirúrgico aportado no se evkier,cia la participación de¡ convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de especialistas. De acuerdo con lo 
anterior, la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidante no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia" 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que no es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Negar la convalidación de¡ tItulo de CIRUGIA PLÁSTICA Y 
RECONSTRUCTIVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA, a PEDRO MANUEL ZERPA DÍAZ, ciudadano venezolano, identificado 
con pasaporte No. 140917251. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra 
la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser interpuestos en 
la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella o a la 
notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. O DIC 9fl17 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 

MAYáDi,A(J¿01FA M TÉS 
ProyectÓ MADIAZ 20 de noviembre de 2017 
Revisó: LIGÓMEZ Coordinadora de¡ Grupo de Convalidaciones. L. 
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Bogotá, 09 de enero de 2018 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR 

DRA. MAGDA JOSEFA MÉNDEZ CORTÉS 
PRESENTE 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN / APELACIÓN 

Quien suscribe, DR. PEDRO MANUEL ZERPA DÍAZ; ciudadano venezolano 

identificado como aparece al pie de mi firma, presenta el siguiente escrito, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 74, y  siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (En adelante CPACA), 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones. 

OBJETO DEL PRESENTE RECURSO 

Habiendo iniciado trámite de convalidación de título de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL 
CENTRAL DE MARACAY, VENEZUELA, ci cual quedó radicado con el consecutivo 

CNV-2017-0006059, recibí notificación del Acto Administrativo (Resolución 28.887 de 18 

diciembre de 2017), en donde el Ministerio de Educación Nacional expresa su decisión de 

fondo sobre la convalidación tomando como sustrato los argumentos expuestos por la Sala 



CAP VA3AL 
& ABOGADOS 

de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONACES, y decide en su primer artículo NEGAR 

LA CONVALIDACIÓN. 

Con base en lo anterior, mediante este escrito, presento RECURSO DE REPOSICIÓN ante 

usted por ser el funcionario quien expidió la decisión, y subsidiariamente el RECURSO DE 

APELACIÓN ante su inmediato superior administrativo-funcional, con la intención de que 

se REPONGA-REVOQUE EL ACTO acusado, y se provea otro en el cual se 

RECONOZCA, para todos los efectos legales-académicos, mi título de ESPECIALISTA 
EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA por cuanto es equivalente a los 

programas similares con registro calificado vigente ofrecidos en Colombia. 

En ese sentido, he ordenado el presente de la siguiente forma. En el Capítulo 1 abordaré los 

argumentos empleados por la Sala pan recomendar la No Convalidación, después de realizar 

una breve reseña de lo que representa el distinguido Hospital Central de Maracay, como 

referente nacional de salud en Venezuela. En el Capítulo II abordaré el concepto de Falsa 
Motivación como elemento anulador de los actos administrativos. En el Capítulo III 

desarrollaré la confianza legítima como derecho del convalidante y como principio director 

de la administración pública, considerando los precedentes administrativos en materia de 

convalidaciones de títulos. Finalmente, en el Capítulo IV hago un breve resumen de las 

pruebas que incorporo con el presente, y las que solicito con fundamento en el artículo 79 

del CPACA. 

p2- 
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CAPÍTULO 1 

El Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay' (SAHCM) es un establecimiento de 

atención médica pública tipo IV con 552 camas presupuestadas, propiedad del estado 

Aragua, ubicado en la Parroquia Las Delicias de Maracay, Venezuela. 

Fundado en 1973 para atender una población de 500 mil habitantes, sustituyendo al Hospital 

Civil de Maracay de la avenida Bolívar, presta apoyo como hospital universitario de la 

facultad de medicina núcleo Aragua de la Universidad de Carabobo y de la Universidad 

Nacional Experimental Rómulo Gallegos, atendiendo a 1,7 millones de habitantes, unos 800 

mil en el municipio Girardot, y el resto de los estados Guárieo y Apure y de la capital 

amazonense, Puerto Ayacucho, siendo el principal centro de atención y centro principal de 

referencia de la región central, de los llanos y zonas aledañas. 

Bajo los cánones y paradigmas que para la época se rñanejaban, el 20 de enero de 1971 y  por 

Decreto N° 1978, al final del primer período de gobierno Rafael Caldera se ordena la puesta 

en marcha del Hospital Central de Maracay, y es el 20 de noviembre del año siguiente cuando 

efectivamente inicia sus labores, inaugurada por el presidente Carlos Andrés Pérez. El 

principal centro de atención médica en Maracay para la época era el Hospital Civil, ubicado 

en la avenida Bolívar del centro de la ciudad. 

A raíz de la descentralización de la salud, el Hospital Central de Maracay bajo decreto en 

Gaceta Oficial N° 488 de fecha 13 de enero de 1997, pasa a ser Servicio Autónomo sin 

personalidad jurídica, pero con autonomía presupuestaria administrativa y de gestión, 

adscrita a la Corporación de Salud del Estado Aragua (Corposalud). 

'https://es.wikipedia.orglwiki/HospitalCentral_de_Maracay  
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El Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay (SAHCM) se encuentra ubicado en la 

zona norte de la ciudad de Maracay estado Aragua al final de la prolongación de la avenida 

Sucre. Está constituido por una torre monolítica, obra terminada con recubrimiento que va 

desde el friso hasta el mármol. 

El SAHCM es un hospital tipo IV, es decir, presta atención médica de los tres niveles con 

proyección regional, además cumple actividades de docencia de pre y postgrado a todo nivel 

y desarrolla actividades de investigación a todos los niveles. 

El 20 de noviembre de 1972, se inaugura el hospital central de Maracay, creándose la consulta 

de Cirugía Plástica bajo la jefatura del Dr. Ortiz Pérez. En el año de 19782,  se inicia la 

residencia programada de postgrado en Cirugía Plástica en el Hospital de Maracay, bajo la 

aprobación y supervisión directa de la Sociedad Venezolana de Cirugía Plástica, 

Reconstructiva, Estética y Maxilofacial, donde egresa en 1981, el Dr. Rafael Stopello 

(Expresidente de la Sociedad Venezolana de Cirugía Plástica 1998-2000, y docente del 

suscrito en rotaciones), quien constituye el primer cirujano plástico formado en el Hospital 

Central de Maracay. 

Colombia, en forma especial, es uno de los paises que se ha visto beneficiado directa e 

indirectamente por el impacto generado por el Hospital Central de Maracay. Solo como 

dato informativo, durante los últimos 274  años se han efectivamente convalidado al 

interior del Ministerio de Educación Nacional de Colombia un número importante de 

2 ://sociedadvenezolanacirugiaplastica.org/projectihospital-central-de-maracay/  
http://sociedadvenezolanacirugiaplastica.org/la-sociedad/#presidentes  

4  No incluye el año 2017. 
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títulos de postgrado provenientes de la prestigiosa universidad mencionada, inclusive 

de la especialización aquí neliada. 

Como resumen de este preámbulo, es más que justo indicar que, es bien conocida la calidad 

idoneidad de los títulos emitidos por la referida universidad, y su equivalencia a los 
programas que actualmente se ofrecen en las correspondientes universidades en suelo 
colombiano. 

ARGUMENTOS PARA NEGAR LA CONVALIDACIÓN 

La Explicación del Concepto, constituye sin lugar a dudas, a la motivación del citado acto 
administrativo, que sustenta la decisión final contenida, principalmente, en el artículo 

primero, donde se decide negar la convalidación de mis estudios. 

La Sala ffindamentó su recomendación, con base en que: 

"Teniendo en cuenta lo aportado por el convalidante, la Sala de Evaluación 
de Salud y Bienestar recomienda al Ministerio de Educación Nacional no 
convalidar rat(ficando el concepto emitido en sesión del 3 de octubre de 2017 

y teniendo en cuenta que en Colombia las especialidades médico-quirúrgicas 
se desarrollan en modalidad de residencia, de dedicación exclusiva en un 

sistema escolarizado, bajo supervisión docente, permanente y continua y un 
plan de delegación progresiva de responsabilidades y curvas de aprendizaje 

conducentes al logro de metas formativas definidas en la práctica asistenciaL 

Los programas de Especialización en Cirugía Plástica, Estática y 
Reconstructiva ofertados en Colombia tienen una duración de 4 años, 11700 

horas teórico-prácticas y formación en cirugía generaL 
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De acuerdo con la información aportada por el convalidante, lo cursado 
corresponde a un programa con tres años de duración en la mdalidad de 

residencia as ist encial programada, la cual no es equivalente a los programas 
de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
quirúrgicas que se ofertan en Colombia. Así mismo, no es posible determinar 
el plan de delegación progresiva de responsabilidades que obedezca a un 

plan de formación estructurado con tiempos de exposición definidos y que 
promuevan el alcance de metas formativas. Adicionalmente, no existe 

claridad en el periodo en el quefue cursado el programa dado que en algunos 
documentos se registra que fue realizado entre el enero de 2009 y  diciembre 
de 2012, pero se certifican procedimientos hasta julio de 2013. En el récord 
quirúrgico aportado no se evidencia la participación del convalidante en 
procedimientos fundamentales para la formación de este tipo de 
especialistas. De acuerdo con lo anterior, la Sala de Evaluación de Salud y 
Bienestar de la CONA CES considera que lo cursado por el convalidante no 
es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 

Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética ofrecidos en 
Colombia." 

De su lectura y análisis integral, se entiende que, sólo son CUATRO (04) razones las que 
sostienen la decisión. La primera relativa a la diferencia en los tiempos de formación. La 
segunda, sobre la imposibilidad de determinar la delegación progresiva. La tercera en 
función a las imprecisiones en las fechas de curso del programa. Finalmente, la cuarta sobre 
la no realización de procedimientos que la Sala autodenomina como fundamentales. 

En ese entendido, procederé a pronunciarme sobre cada argumento empleado, y lo hago en 
los siguientes términos 
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A. PRIMER ARGUMENTO: LA DIFERENCIA EN TiEMPO DE FORMACIÓN 

En primer lugar, es necesario dejar claro que, en Colombia, pan ser admitido en una 
universidad y cursar una especialización análoga de Cirugía Plástica y Reconstructiva sólo 
es prerrequisito ser médico general. Es decir, NO SE ESTABLECEN REQUISITOS 
PREVIOS DE ESTUDIOS ADICIONALES POSTERIORES AL PREGRADO. Por lo 
que un estudiante, recién egresado del programa de Medicina puede, sin limitación alguna, 

ingresar a la especialización de Cirugía Plástica y Reconstructiva, y obtener su titulo al cabo 
de 4 años de estudio. Lo anterior se puede evidenciar ingresando a los portales web de las 
universidades que relaciono seguidamente mediante un cuadro: 

S 
ftTLftI!14flhI 

«9 Ub flS 

UNIVERSID 
A» ESPECIALISTA EN Acuerdo 463-17 

1416 
NACIONAL 295 

o  
4 años CIRUGIA Reglamento de 

DE PLASTICA Admisión al Programa 
COLOMBIA 

http://www.umng.edu.co  

/web/guestlprogramas- UNIVERSID ESPECIALISTA EN 

aeademieos/facultad- A» CIRUGIA 
1411 

MILITAR- 294 
2  

4 años PLÁSTICA medieinalposgrados/espe 
NUEVA RECONSTRUTIVA cializaiones-medieo- 

guirurgicas/cirugia GRANADA Y ESTETICA 

plastiea 
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PONTLFICI 

A 8 ESPECIALISTA EN http://www.javeiiana.edu  
1195 

UNIVERSID 249 
2 

semestr CIRUGIA .co/especializacion- 
AD es PLÁSTICA cirugia-plastica 

JAVERIAP4A 

FUNDACIO http://www.fucsalud.edu. 

eo/posgrado/ciruia- N ESPECIALISTA EN 

plastica-reconstruetiva- UNIVERSIT 8 CIRUGIA 
1382 

ARIA DE 288 semestr PLÁSTICA y-estetiealprcscntacion- 
4 

CIENCIAS es RECONSTRUTIVA cirugia-plastica- 
DE LA Y ESTETICA reconstructiva-y-cstetica- 

planestudios SALUD 

http://www.juanneorpas. 

edu.co/oferta- FUNDACIO ESPECIALISTA EN 

N CIRUGIA academica/posigrado/pos 
1204 

UNIVERSIT 251 
8  

4 años PLÁSTICA tgrados-medico- 
ARIA JUAN RECONSTRUCTIV guirurgicos/cirugia- 

plastica-reconstructiva- N. CORPAS A Y ESTETICA 

y-estetica/ 

http://ww-w.unisimon.ed  
ESPECIALISTA EN 

UNIVERSID CIRUGIA 
u.co/aspirantes/postgrado  

1176 /especializacion-en- 
AD SIMON 

BOLI VAR 

245 
O 

4 años PLASTICA, 

RECONSTRUCTIV 
cirugia-plastica- 

A Y ESTÉTICA 
reconstructiva-y- 

estetiealó 1 

En Venezuela, concretamente en el Hospital Central de Maracay, se adelanta una política de 

ingreso diferente. En el baremo de ingreso5, documento que rige el proceso de ingreso a las 

Baremo MPPS. Será adjuntado como anexo. 

11 
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especializaciones médico-quirúrgicas, se evidencia, que como prerrequisito pan ingresar a 
dicha especialización ES OBLIGATORIO HABER REALIZADO EL POSTGRA])O 
DE ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL6  que tiene una duración de njre 3 
y 4 años según la universidad que oferta el programa. 

En otras palabras, existe una DIFERENCIA SUSTANCIAL sobre los requisitos de ingreso 
pan el curso de la especialización de cirugía plástica y reconstructiva en Colombia respecto 
de los establecidos en Venezuela. De suerte, que el análisis que debía realizar la entidad a la 
hora de evaluar la idoneidad de los títulos de cirugía plástica y reconstructiva provenientes 
de la Hospital Central de Maracay no debió-ni debe- ser superficial (sosteniendo la idea de 

que, como el programa tiene una duración de 3 años, no es equivalente) y procurar analizar 
la solicitud de forma INTEGRAL confonne lo ha manifestado la honorable Corte 

Constitucional cuando se ha pronunciado sobre la facultad de reconocimiento \dc títulos 
extranjeros que posee el Ministerio de Educación Nacional. 

El postgrado realizado de Especialización en Cirugía Plástica y Reconstructiva en la Hospital 
Central de Maracay - en adelante HCM- consta de 3 años cuya modalidad de estudios se 
realiza a tiempo completo y dedicación exclusiva. Este programa está integrado por 6 
periodos académicos, cada uno de 24 semanas. 

Aquí vale la pena resaltar el DEFICIENTE ANÁLISIS7  realizado por el evaluador de la 
Sala al concluir de manen errada, inclusive en contra de lo que sostiene el pensum de cirugía 
plástica aportado8, que el programa cursado tuvo una duración en modalidad de estudios 
académicos- asistenciales, presenciales y teóricos prácticos de 3168 horas. Este dato es 
completamente falso, se aleja de la realidad y fue el punto de paÑida que originó la evaluación 
negativa. Desde esta perspectiva es preciso aclarar el particular. 

6  Baremo MPPS, página 7 
Hoja No. 01 Resolución 28.887 de 18 de diciembre de 2017. 
Ver página 25 y  siguientes. 
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El Pensum de cirugía plástica como documento maestro del programa contiene en su seno la 

información y contenido total del programa. A partir de la página 23 del mismo, hace 

referencia a la estructura curricular. Así: 

III. S. La Estructura Curricuiar 

La metodologia docente durante este post-grado se basa fundamentalmente en la 
Autoformación La formación se adquiere con el trabajo diario desarrollado 

cursante en cada una de las actMdadós asistenciales aprendiendo una fcÇtcI44. S' 
- 'r! trabajo, habilidades o destrozas y actitudes hacia el enfermo, siempre ft'ado 

orientado por un profesional. 

Más adelante, concretamente en la página 24 se hace mención a las actividades que se 

desarrollan al seno de la especialización, siendo las teóricas: 

So refiere a las modalidades utilizadas para desarrollar los contenidos 

4aniáticos de las Asignaturas: 

it Seminarios. 

JF flçtas Bibliogróficas. 

J PresentaciÓn de Casos Clinicos, 
Revisión de Morbi-n,ortalklad 
Conferencias Magistrales, 
Talleres. 

Elaboración de Trabajos Especiales de Investigación. 
Desarrollo de Aclividades Tóóricas. 

Y las prácticas: 

'o 
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Prácticas: 

Estas actividades se corresponden con las respeCtivas asignaturas; 
Consutta Externa, 
Actividades de hospitalización 
Actividades QuirCirglcas. 
Guardias. 

• Pasanflac. 

La página 25 señala la duración de lasactividadcs teóricas a lo largo del curso. 

6.- DESARROLLO DC ACTMDAOES 1EÓRICAS; 
De Limes, Miércoles y Viernes de 1:00 a 3:00 p.rn. y Martes y Jueves de 7; 

00m. a 3:00 pm. -- 

Mediante la siguiente tabla calculará el total de horas teóricas. 

2 horas diarias - 6 horas 
LUNES-MIERCOLES-VIERNES 1:00 - 3:00 pm 

semanales 

8 horas diarias - 16 horas  
MARTES-JUEVES 7:00 am - 3:00 pm 

semanales 

TOTAL, HORAS 
22 horas 

SEMANALES 

TOTAL, HORAS 

PERIODO 528 horas 

ACADEMICO 

TOTAL, HORAS 

TEÓRICAS 3168 horas 

ESPECIALIZACIÓN 
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Adicionalmente, tal y como se indica en la guía de SISTEMAS EDUCATIVOS DEL 
MUNDO, CAPITULO VENEZUELA, el sistema no toma en cuenta el tiempo dedicado 

por el estudiante al aprendizaje, es decir, las horas de trabajo individual, que corresponden a, 

por lo menos, tres horas por cada una cursada en forma teórica. En Venezuela, el sistema de 

crédito se determina pan semestres (24 semanas en el presente), en los que 1 

hora/semana/semestre de teoría equivale a un crédito, 1 a 3 horas/semana/semestre = un 
crédito. El sistema no toma en cuenta el tiempo dedicado por el estudiante al 
aprendizaie9. 

Esto es, sin duda alguna, una diferencia que debe ser tomada por la Sala al momento de 
realizar una evaluación académica, pues, en Colombia el crédito académico equivale a 48 
horas totales de trabajo del estudiante10, incluidas las horas académicas con acompañamiento 
docente y las demás horas que deba emplear en actividades independientes de estudio, 

prácticas, preparación de exámenes u otras que sean necesarias para alcanzar las metas 
de aprendizaje propuestas. 

Me permito entonces, por medio de la siguiente tabla calcular las horas de trabajo 
independiente utilizadas al interior del proceso de formación. 

Horas trabajo Horas trabajo 
Horas teoricas 

Periodo independiente independiente 
semana 

semana semestre 
1 22 66 1584 
2 22 66 1584 

Ministerio de Educación Nacional de Colombia. Sistemas Educativos del Mundo, capítulo 
Venezuela, página 5. Recuperado desde: https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-
363180  recurso 1.pdf 
'° Ministerio de Educación Nacional de Colombia. Sistema de Créditos Académicos. 
Recuperado desde: http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-87727.htmi  
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3 22 66 1584 

4 22 66 1584 
5 22 66 1584 
6 22 66 1584 

TOTAL, HTI 9.504 

Por otro lado, en el desarrollo de las actividades prácticas se invirtió una gran cantidad de 

horas de formación, con el único objetivo de fomentar y asegurar el pleno desarrollo de 
competencias y dominio de técnicas propias del arte. 

Al revisar en la página 25 y  siguientes del pensum, se señalan los horarios en la consulta 
externa. 

¡/4 r'4 • c•  
PRÁCTICAS: 7/4' 

'7 
1,- CONSULTA EXTERNA: K_L;lrett: 
Se realizan tres (03) dias de Consulta Matutina a la Semana:. Martes. coMorari&  
de 3:00 am a 1:00pm y de 2:00pm a 6:00pm; Miércoles y Viernes con hora 

8:00 D.M. a 1 pm.. Cada consulta es realizada pr Médicos Adjuntos y MScos 
Residentes 

Cada martes se empleaban 9 horas. Cada miércoles y viernes 5 horas diarias, para un total de 
10 horas semanales, siendo el consolidado total semanal de 19 horas prácticas, únicamente 

en esta área. Me permito, nuevamente, calcular el total del curso mediante tabla. 

ÁREA: Consulta externa Horas semanales Horas semestre 
19 456 
19 456 

\tÇ 
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19 456 

19 456 

19 456 

19 456 

TOTAL, HORAS 2735 

En relación a las guardias, el pensum en la página 26 establece: 

4.- GUAROLAS: 

Las guardias están planilicadas en número mximo de 5 por mes siempre 
acompañadp por un módico de nivel  acad6mico y asistencial superior que 
funciozcorno orientador, las guardias son potenciales y de carácter obligatorio 
lndiseíÇ para su formación. 

ll Irsiu4ioJde  guardia está integrado por un (1) Módico Adjunto y un (1) Médico 
Reside4/ Los residentes realizan guardias ciclicas. de 24 horas, a cuerno 
pre. Los'Médicos adjuntos realizan guardias semanales, ciclicas. 

Al calcular la suma de 5 guardias cada mes (24 horas), por 5,4 meses (24 semanas) y 

multiplicarlo por 6 (número de periodos) se obtiene la cifra de 3960 horas totales empleadas, 
insisto, únicamente en guardias. 

Así las cosas, LA CIFRA TOTAL DE HORAS TEÓRICO PRACTICAS DEDICADAS 

AL PROCESO DE FORMACIÓN es de: 

Horas teóricas 3168 

Horas de trabajo independiente 9.504 

\"\ 
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Horas prácticas de consulta externa 2.735 

Horas prácticas de guardias 3.960 

TOTAL, GENERAL 19.367 

Este número total de horas dista mucho del indicado inicialmente por el evaluador, y 

tiene su sustento, reitero, en el pensum aportado por lo Que constituye un dato cierto. 

Esta cifra en horas y en su conversión a unidades de crédito resulta equivalente y superior a 

los programas similares de cirugía plástica ofrecidos en Colombia cuya duración se sitúa en 

4 años y un mínimo de 243 unidades de crédito. Este programa abarcó más de 300 

unidades de crédito, sin contar aquellos realizados mediante la especialización previa 

de cirugía general, y que complementan de manera muy positiva el profesional de área 

vio hacen inclusive más competente. El hecho de ser formado como cirujano general previo 

al postgrado de especialización en cirugía plástica y reconstructiva, agrega una ventaja en 

capacitación quirúrgica, a diferencia de la formación en territorio colombiano. Ya que, en 3 

años de formación continua, se garantiza la capacitación del residente en anatomía 

quirúrgica, técnica quirúrgica básica y avanzada, diagnóstico, y tratamiento de patologías 

quirúrgicas complejas de urgencia vital, que también pueden presentadas en el campo de la 

cirugía plástica y reconstructiva, que lamentablemente pueden llevar a desenlaces fatales a 

pacientes electivos. Un ejemplo tangible ocurre en el caso de complicaciones de 

procedimientos estéticos, que deben ser diagnosticados a la brevedad posible incluso en la 

mesa operatoria, y llevar a la realización de laparotomías de emergencia para reparación de 

estructuras intra-abdominales o incluso enfro1 vascular y hemostasia de grandes vasos, para 

preservar la vida del paciente. Este hecho cierto no ha sido desconocido anteriormente ni 

puede ser desconocido en esta oportunidad por la Sala de Salud y Bienestar. 

En otras palabras, los 3 años de formación y entrenamiento en cirugía general, así como los 

créditos y récord quirúrgico se suman a la residencia de cirugía plástica y reconstructiva 
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como complemento para la formación integral del especialista. Se adjuntan título, notas 

certificadas, plan de estudios y récord quirúrgico de cirugía general ya que corresponden a 
una RESIDENCIA FORMAL que conduce al título de Especialista en Cirugía General 

avalado por la CRUZ ROJA VENEZOLANA, HOSPITAL CARLOS J. BELLO, entidad 
que ha sido reconocida por el Ministerio de Educación Nacional de Colombia el cual ha 

convalidado en años recientes varios títulos de especialización medico quirúrgica emitidos 

por esta entidad, y tras ser evaluados y encontrados equivalentes a los programas similares 
ofrecidos en Colombia. 

Como resumen de este punto, yo solicité se tuviese en cuenta mis estudios en cirugía general 

durante el proceso de evaluación académica a los fines de complementar, y coadyuvar la 
convalidación de título aquí en estudio. Esta solicitud no resultaba -ni resulta- irracional o 

improcedente en absoluto. Por el contrario, por regla general, es decir, es una práctica usual 

sostenida en el tiempo por parte de la Sala de salud y bienestar de la CONACES. 

Es dable y perfectamente entendible que la Sala pudiese tener reparos ante el curso de 

especialidades en forma simultánea, o eventualmente en una superposición de fechas, siendo 

que estas requieren dedicación exclusiva académica y laboral, y en caso dado, con toda razón 

puede decidir no tomar en cuenta. Esto no ocurre cuando el curso de la especialidad 

complementaria es realizado de manera previa como pre requisito de ingreso a aquella 
especialidad que se pretende convalidar como es el caso de cirugía general para cirugía 

plástica o urología, o cuando es una subespecialidad para una de base. 

Como ejemplo del primer supuesto, es decir, el reconocimiento de estudios cursados en 

forma previa al título a convalidar, me permito indicar que, en el proceso con radicado oficial 

radicado oficial CNV-2016-0011392, la Sala al someter a EVALUACIÓN ACADÉMICA 

un título de ESPECIALIZACIÓN EN UROLOGÍA emitido por el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE CARACAS, RECONOCIÓ los estudios realizados en la 

\L 
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Especialidad de Cirugía Gen&al como complemento de los años faltantes, y como parte de 

su formación como especialista, lo que concluyó en la efectiva convalidación de los estudios. 

Como ejemplo del se2undo supuesto, en el proceso con radicado oficial CNV-2015-

0000462, la Sala de Salud y Bienestar al someter a EVALUACIÓN ACADÉMICA un título 

de ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA GENERAL emitido por la Universidad de 

Carabobo, RECONOCIÓ los estudios realizados en la Subespecialidad de 

COLOPROCTOLOGÍA como complemento de los años faltantes, y como parte de su 

formación como especialista, lo que concluyó en la efectiva convalidación de los estudios. 

Esta conducta desplegada de manera uniforme y sostenida en el tiempo genera, con toda 

razón, una legitima expectativa y confianza en el convalídante de que se va a respetar, es 

decir, se va a cumplir en su caso particular. Desde esta perspectiva, no es aceptable el 

argumento empleado por la Sala al indicar LA NO EOUIVALENCL& de los estudios por 

duración de tres (03) años, so pena de concluir que existe un tratamiento completamente 

desigual, y discrecional de la Sala, en total contravía a lo que establece la Constitución 

Política de 1991, y  reiteradas sentencias de la Honorable Corte Constitucional, toda vez, que 

yo me encuentro en circunstancia que resulta similar. 

Es más, para citar un mejor precedente, MI COMPAÑERO DE CURSO Y GRADO, el 

DR. RICARDO josÉ LIZARDO PINEDA cuyo proceso tuvo el radicado oficial CNV-

2015-0004890 al presentar su título de CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA - 

otorgado exactamente ci mismo día que el del suscrito-, la Sala de Salud y Bienestar lo evaluó 

y recomendó su convalidación. Esto se evidencia en la Resolución 12.313 del 21 de junio de 

2016, donde se indica: 

2' 
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"en vrnud dt arttcub r de ta Relohjcjen 06950 det  15 de~ de 2015, grn fletos de la ccflvabdaaón de tlt*k,s en el ates de ¡a salud., establece, 'todos estos deter*n wnegern a evMmçsdn académa pa' pate de te Sse *IÁivpj de Oenas de la Salud * la co~ Naaona$ kuwa'ctonal de Aseguramientos ti CS4Cd de la Eóac, 514r.srkw -CON4CE$ a»' peino de que el Mrnsteno pueda s&,otar ti, concepto bdM a ti, asoa*Aes, tanas ypa,n evaftzato cuando as! se mañera. 

Que 105 esztflcs luwon evflados por la Co~ Naconal ¡ntes$eflortal de Asngiranevflø de la Cal 
4 

idad de 'a Eaaa' Superior -CONACES- la cual emmo concepto fa'ivrable, aMatando que el Uht obtetdo es eqinerne 
de ESPECIAliSTA EN CIRUGIA PUSTICA RECONSTRUCINA Y ESTEfiCÁ 

Que con  fundamente en tas naiotes wrtsldesacicyies y despues de beber estudIado la documeaffiotn pesetltada se ceflckiye que es ~Vite la ca'%valflaoøn sc*ataøa 

En mtite de lo epuesiØ, 
RESUfit.VE: 

ARTICULO PRIMERO CcmsMary tnoce, pata todos los efectos a n.ia,s y leGales :fl Colombia el titSo 
de CIRUGIA PlÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA otorgado ci 21 de ten de 2014, por el HOSPrTA4. CENTRAL OE MARACAY, WP4EZUELA a RCARQØ JOSE LIZARDO PINEDA ciudadano wrczoteao, cienbficado n p.saç'cqtr Na 068198774 wtno eqwvalet.e al Jtu* de ESPECLAUSTA EN CIRUGIA PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA Y ESTÉUCA 4i5 otorgan les n*uoones de educadOn supenor colombIanas de acuerdo i la Ley 30 de 192 
PARA GRAFO - la coswar,dadón qt* se hace por el presente acto a~5~ no exime ai prctesó'rs br'ef.ciaiio del fltn*Smeflc, de los tt4tos ngides ior la normas que regulan ti q2tóao de la 'aØeCva 

En este punto, hay varios aspectos importantes que resaltar: 

Fuimos compañeros de clases, y estuvimos sujetos al curso del mismo programa 

académico, sitios de rotación, mecanismos de delegación progresiva. 

Obtuvimos calificaciones similares, tal y como se evidencia en exámenes que aporto 
con el presente. 

Compartimos los pacientes, en forma aleatoria y realizamos los mismo 

procedimientos e intervenciones de manera conjunta. Es decir, tomamos los casos 

asignados por los docentes y nos alternábamos en responsabilidades, en los cuales yo 

asumía como cirujano principal y él como ayudante, y viceversa. Esto se puede 
evidenciar al observar mi record de intervenciones y su record de intervenciones, que 

aporto con el presente. 
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El presentó exactamente la misma documentación que yo, al momento de solicitar la 
convalidación. 

El eursó esta especialidad exactamente porel mismo tiempo que yo, es decir, 3 años 

o 6 periodos lectivos de 24 semanas cada uno. 

El no convalidé antes su título de cirugía general. 

Como se evidencia en su resolución de convalidación, bajo la misma norma aplicable, 

la Resolución 06950 de 15 de mayo de 2015, la Sala de Salud y Bienestar de la 

CONACES evaluó y encontró equivalente a los programas similares en Colombia, y 
recomendó convalidar. 

De esta forma considero superado el primer argumento sostenido por la Sala, y que 

fundamenta inicialmente su recomendación de no convalidar. 

B. SEGUNDO ARGUMENTO: DELEGACIÓN PROGRESIVA 

Para dar adecuada respuesta a este punto, es necesario remitirse nuevamente al pensum. 

Como ejemplo de la delegación progresiva, tomaré únicameite una materia denominada 

clínica de emergencia 1, que se ubica en la página 41 y  siguientes del mismo. Ahí se expresa: 
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í  Clínica de Emorgencisi 

Lsta asignatura es eminentemente práctica y representa guardia
i. 

s 
caráct rotatorio semanal, supervisadas por el Docente encargado de esa área: 

jeonteflila guardias a disponibilidad y guardias a Cuerpo presente en donde 1 
it 

estará adscrito aun equipo quirúrgico «e guardía, cubriénaolas cada 6 días 

en un horario nocturno los días laborables y Jornadas de 24 horas los 
finas de semana Odias feriados. 

la- frct'rco, Sala de Emergencia General desde un punto de vista os el 
luar donde e( Residente adquirirá soltura en su práctica médica y 
pondrá a prueba todos los conocimientos aprendidos en el momento 
de emergencia. 

Este es el espacio idóneo pan que el estudiante desarrolle y perfeccione las destrezas técnicas 

propias de la disciplina en cada tipo de procedimiento dentro de los grupos etanos propuestos. 

Esta circunstancia encuentra sustento en el record de intervenciones, que da cuenta de la 

fecha de realización del mismo, identificando al paciente, diagnóstico, procedimiento 

realizado, operador y rol desempeñado. 

También, establece las metas de fonnación y el desarrollo de competencias al final del curso. 

jo 
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Objetivos Al cumplir la pasantía el Residente estará en capacidad de: 

• Ejecutar diagnósticos precisos de las patotogias causantes de ¡a 
urgencia. 

• Efectuar conductas adecuadas. generales y específicas en la solución de 
las urgencias. 

• •Manejar con eficiencia las emergencias de Cirugia plástica en los 
be ríodos del pre-operatórjo operatorio y post-cperatorio. 
- \ ,l 

Estas actividades se encuentran en perfecta sintonía y permiten cumplir a cabalidad el perfil 

profesional del especialista. Esto lo sitúa en un nivel reconocido de calidad, dentro y füera 

del país, puesto que éste puede: 

El Especialista podrá cumplir las siguientes funciones; «' 
' Hacer el diognóstico etiológico de las diversas entidades nos4~4/. 

oe.c:ialkiad. 

• Planificar y ejecutar los procedtientOs médicos y quirúrgicos  condu&t9t 

mejorar, restituir o curar las alteraciones funcionales o (isiopatológicas 

cificab en cada patología. 

3- Desarronar actÑidúdes docentes y de invostigación clínica. 
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ira cumplir tas funciones anteriores deberá desarrollar la destreza 4 psicomotpra que le permita usar instrumentos auxiflares de diagnóstico tales 
con!o:doscopios. .imagcnologia, procedimientos do biopsia microscopio, etc., 
asi'10 el manejo del instrumental altaménte especializado y equipos destinados 

•a procedimiéntos complementarios tales como liposuctores, endoscopios, material 
de fijación ¡igida, microscopios, entre otros. 

Por cuanto los procedimientos de la especialidad, tienden a restituir en los seres 
humanos las alteraciortes del esquema corporal, ocasionadas por afecciones 

congénitas o adquiridas, el especialista deberá desarrollar un alto sentido de 

comprensión psicológica, de las alteraciones psico-patológicas que preceden. 
acompañan, o ce desarrollan en los pacientes con alteraciones fisicas del 
esquema corporal. 

La especialidad en su aspecto intrínseco. contempra la modificación del esquema 

corporal del ser humano mediante el uso de procedimientos quirtrgicos, el 

empleo de injertos autólogos y homólogos, la utilización de implantes de bio-
materiales, Por lo tanto, el especialista deberá tener una actitud altamente racional 

y obiétiva del alcance de esas modificaciones y un sénticio fundamentalmente 
ético, elttial le permita moderar el uso de los procedimientos tradicionales y 
novedosos de la cirugia, cuidando de no crear falsas expectativas de los 

resultados, menospreciando el conocimiento ciontifico y obviando el 
riesgo de los mismos y sus efectos secundarios; animado por .:un hehjs "e 

ti qa 
interés de lucro ode promoción publicitaria, !l?  

conocimiento necesario para el desarrollo de estas funciones esta içapWn 
- aspectos fundamentales de la especialidad como son: lo referente al tía  

órganos y tejidos. lo relacionado con las quemaduras térmicas y eléctricas, (a 
cráneo maxilofacial, las alteraciones congénitas cráneo-maxilo- 
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faciales, la oncólogia y la reconst(L1ión primaria y Secundaria, las 

rnalformaciones congénitas, la cirugía de la mano y los conceptos fundamentales 
téticO corporal y la función de los Órganos. 

r2cUencia, el Curso de npocializacón desea producir un Profesionai de la 
con el conocimiento y destrezas de un Cirujano General, en 

de desarrollar los métodos diagnósticos y terapéuticos en un área 
nte especializada: la Cirugía Plástica y Roconttructiva. Que comprenda el 

de la estética y de la función de los órganos en el ser 
humano. Con un • alto sentido de las obligaciones Sociales de la LspcclaIida, las 
cuales permiten la reinco'rporaç;ón de seres humanos con deformidades 
congénitas o adquiridas a su entorno social y laboral. Con un grado importante de 

comprensión de lo psicológico y psicopatológico de estos pacientes y con un 
sentido elevado de la ttica. 

Su entrenamiento le permitirá continuar en la investigación clínica y aspirar a los 

títulos de Maestria y Doctorado Corno tOflsecuencia de esta formación podrá 
al sistema docente en los niveles de pre y postgsado. 

L. >\ 

Es por esta razón que, las sociedades científicas agremiadas de esta especialidad a nivel local, 

regional y mundial, reconocen este programa por su alto nivel académico y científico. Es el 

caso, por ejemplo, de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva 

quienes en múltiples oportunidades han aceptado como miembros de número a especialistas 

provenientes de este respetado Hospital. 

En definitiva, considero superado el segundo argumento sostenido por la Sala para 

fundamentar su recomendación relativo a la indeterminación del plan de delegación 

progresiva, en la medida en que, esta aparece descrita en el pensum y guarda relación directa 

con el record de procedimientos aportado. 

11 
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C. TERCER ARGUMENTO: IMPRECISIÓN DE FECHAS DEL CURSO. 

La Sala de Salud y Bienestar recomendó, como tercer argumento para negar la convalidación, 

la imprecisión de fechas en los certificados aportados, básicamente porque aporté un record 
de procedimientos con fecha de hasta el 20 de mayo de 2013, fecha en que en teoría debía 
haber finalizado la especializaciói4. En ese entendido me permito mediante este acápite, hacer 
total claridad sobre el punto. 

El curso de especialización en cirugía plástica inició el 16 de diciembre de 2009, como se 

puede constatar en la constancia de ingreso al primer año, emitida el 15 de diciembre de 2009 

dirigida a mi persona, y emitida por la Doctora Ana Claudia Casilli, actuando en calidad de 

Directora de Docencia, Investigación y Extensión S.A.H.C.M. y que aporto con el presente. 

En efecto, el programa tal y como lo señala el pensum, tendría una duración académica-

formativa de 3 años, siendo entonces abarcados los años 2010, 2011 y  2012. 

Sin embargo, por hechos ocurridos en las zonas aledañas al Hospital, y que son de público 
conocimiento, notorios y comunicacionaIes1' 213" el buen trámite y desarrollo del 
postgrado se vio interrumpido. El personal del área de la salud (más de 500 médicos), que se 

desempeñaban como trabajadores de esta entidad, decidió irse a paro indefinido por retrasos 

de hasta 5 meses en el pago de salarios. Esta manifestación del derecho a la huelga, ocurrió 
dentro del primer semestre del año 2011, y  colapso el servicio a tal punto que, se suspendieron 
temporalmente las actividades académicas. 

11  https://laclase.info/contentJmedicos-araguenosen_paroindefinjdo/  
12  http://www.eluniversal.com/20  ll/05/04/medicos-suspenden-las-consultas-en-e1hospita1 
de-maracay.shtml 
13  http://ciberprotesta.over-blog.com/article-residentes-del-hcm-marcharon-por-la-avenida-
las-delicias-81386024.litiril  
14 http://www.eluniversal.comlnoticias/política/medicosdelhcmmaracaycumplieron  
paro-dos-horas_5 14776 



CAP VA3AL 
& ABOGADOS 

Fue hasta inicios del año 2012 cuando fuimos reintegrados a las rotaciones y demás 

actividades del segundo año de especialización. De esto da fe el certificado de reintegro que 

aporto suscrito por el jefe de cirugía plástica del Hospital y la directora regional de docencia. 

Este hecho influyó significativamente en el incumplimiento en los tiempos de inicio y 

finalización de los estudios, puesto que el retraso genero un alargamiento del tiempo del 

curso, y la prolongación de actividades hasta después del año 2012, con el objetivo de cumplir 

a cabalidad las metas propuestas en el pensum. 

Cabe destacar con especial énfasis que, esta circunstancia, es decir, el retraso ocurrido y la 

imprecisión de fechas en los certificados como consecuencia de este, ya es de pleno 
conocimiento al seno de la sala de evaluación. Sobre todo, al observar que, esta constancia 

de reintegro a las actividades fue emitida para dos estudiantes: el DR. BJCARDO LIZARDO 

(ya convalidado aquí, CNV-2015-0004890) y para el suscrito. Inclusive se puede evidenciar 

de igual forma en el record de intervenciones que el aportó, donde claramente se detallan 

muchos procedimientos ejecutados en el año 2013 en los primeros 4 meses del año. 

Teniendo esto en cuenta, considero aclarado en debida forma el reparo encontrado por la Sala 
sobre la supuesta imprecisión de fecha en el record de intervenciones. 

D. CUARTO ARGUMENTO; RESPECTO DE MI NO PARTICIPACIÓN EN 
ALGUNOS PROCEDIMIENTOS DENOMINADOS POR LA SALA COMO 
"FUNDAMENTALES PARA EL DESEMPEÑO DE ESTA ESPECIALIDAD" 

Çon mucha frecuencia, la Sala de Salud y Bienestar de CONACES ha manifestado a la hora 

de realizar evaluaciones sobre títulos de especializaciones medico quirúrgicas, la falta o la 

no realización de intervenciones y procedimientos que se consideran básicos-obligatorios 
para la formación del especialista. 

rm 
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En mi caso particular, la Sala no hace mención de ellos. Dicho de otra manera, se argumenta 
que no realice —algunos- procedimientos fUndamentales, pero no se indican cuáles. Esto 
constituye una violación flagrante al debido proceso y al derecho a la defensa, por cuanto el 

resulta sorprendentemente vago e impreciso, no es claro. Sin lugar a dudas presenta una 
motivación deficiente, afectando la legalidad misma del acto administrativo. 

Sin pasar por alto la gravedad de lo anterior, en todo caso y de cualquier manera, considero 
desacertado tal planteamiento por las siguientes razones. 

En primer lugar, hay que señalar, que su sustento se encuentra en el libro de 

ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS EN MEDICiNA, Diagnóstico, resultados 
de talleres y estándares de calidad, Resultados primera etapa, ira edición: 2002, cuya autoría 

pertenece al ICFES y ASCOFAME, donde se señala una cantidad de intervenciones o 
procedimientos que califica - sin que realmente lo sean- como básicos y obligatorios para 
la especialidad. 

En segundo lugar, es vital resaltar que dicha lista de procedimientos básicos obligatorios 

realmente no es tal, sino meras recomendaciones. Como prueba de esa realidad, transcribo 

en forma textual lo que está contenido en la página 41: 

"El resultado de este trabajo (hace referencia al presente libro) no constituye 
la norma con la cual se deban desarrollar todos los programas de 

especialidad. Estos documentos constituyen recomendaciones que 
responden a propuestas de desarrollo que deben permitir introducir orden 
en las especialidade, pero de ninguna manera impedir el progreso cient(fico 

y tecnológico de las respectivas áreas. El preservar la autonomía con 
responsabilidad de las facultades es indispensable para que los lineamientos 
generales que definan las entidades competentes, no se conviertan en 
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obstáculo para el crecimiento de los posgrados médicos y quirúrgicos del 

país, y para que puedan mantenerse al día con los desarrollos 
internacionales." (Negritas y cursiva propia). 

Esto mismo fije confirmado por la doctora JULIANA VALLEJO ECIIAVARRÍA quien 
ostenta el cargo de DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ASOCIACIÓN COLOMBIANA 

DE FACULTADES DE MEDICINA quien expreso: 

"En atención a su comunicación recibida por correo electrónico el 02 de 

octubre de 2017, mediante la cual le solicita a la Asoeiaeión Colombiana de 

Facultades de Medicina ASCOFAME que responda si el documento 

ESPECIALIDES (sic) MÉDICO QUIRÚRGICAS EN MEDICINA es una 

norma de obligatorio cumplimiento, le informo que dicho documento plasmó 

las bases para el Decreto 1665 de 2002 que reglamenta los requisitos para la 
creación y funcionamiento de las especialidades médico- quirúrgicas en 

medicina en Colombia, pero que "...no constituye la norma con la cual se 
deban desarrollar todos los programas de especialidad. Estos documentos 
constituyen recomendaciones que responden a propuestas de desarrollo que 

deben permitir introducir orden en las especialidades, pero de ninguna 
manera impedir el progreso cientjflco y tecnológico en las respectivas 
áreas.15" 

Entonces, no queda ninguna duda sobre la calidad o el rol que ostenta el libro de 

ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS EN MEDICINA a la hora de evaluar 
un título proveniente del exterior según su record quirúrgico, que no es otra que de simple 

RECOMENDACIÓN. Así, considero que es injusto que la respetada Sala de Evaluación 

15  ICFES -ASCOFAME. Especialidades médico-quirúrgicas en medicina: Informe 
Consolidado 2002-2003. Serie Calidad de la Educación Superior No. 12. ISSN 1657-5725. 
Bogotá, 2004; P 43 

rjjo 
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de Salud y Bienestar del CONACES pretenda imponer como norma, un documento que en 

su propia definición se eataloga como recomendación. 

En tercer lugar, es estadísticamente IMPOSIBLE que un estudiante de Especialización 

Cirugía plástica y reconstructiva en el ejercicio académico-práctico realice "todos los 
procedimientos básicos obligatorios posibles", razón por la cual, NINGUNA escuela de 
posgrados en medicina tiene como requisito cumplir tal lista, como demostraré adelante. En 

otras palabras, no puede la Sala exigir el cumplimiento de requisitos semejantes, y que no 

son tal al seno de las universidades que tienen el registro calificado vigente y ofertan la 
Especialidad. 

En cuarto lugar, el Decreto 1665 del 02/08/2002 por el cual se establecen los estándares de 

calidad de los programas de Especializaciones Médicas y Quirúrgicas en Medicina, en su 

artículo 31 señala: 

"Convalidación de títulos. Para efectos de la convalidación de títulos de 
especializaciones médicas o quirúrgicas, el ICFES definirá los 
procedimientos pertinentes, con fundamento en los estándares y requisitos 

mínimos que se establecen en este decreto, para cada una de las 
especializaciones médicas o quirúrgicas, APOYÁNDOSE EN 
INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON PROGRAMAS 

DE LA ESPECIALIZACIÓN RESPECTIVA." (mayúsculas, negrita y 
cursiva propia) 

De la lectura y el análisis del artículo anterior se debe resaltar lo siguiente. La entidad hoy 
competente para tramitar la convalidación dé títulos (Ministerio de Educación Nacional-Sala 

de Salud y Bienestar del CONACES) al definir los procedimientos, estándares y requisitos 
mínimos debe APOYARSE en las instituciones de educación superior. En mi caso 
particular, concretamente en las entidades que tienen el registro calificado vigente para el 
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programa de ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y 
VA. En ese sentido, la Sala de Salud y Bienestar del CONACES al 

solicitar un requisito adicional al evaluar la idoneidad de los estudios, desconoce la dinámica 

interna de estudio y requerimientos académicos-prácticos al seno de las universidades donde 

ofrecen tales programas, en la medida de que NO EXISTE número ni tipo de intervenciones 
consideradas básicas, menos obligatorias para egresar. 

Finalmente, en quinto lugar y no menos importante, tengo que mencionar que, en consultas 
realizadas por mi asesor jurídico vía DERECHO DE PETICIÓN dirigidas a los Decanos, 

directores y Coordinadores de Posgrado de importantes universidades colombianas que 

ofrecen el programa de Especialización, y que serán adjuntadas al presente, se encontró que: 

El Dr. JUAN GUILLERMO CATAÑO, en su calidad de Director de Posgrados de la 
respetada PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA al indicar: 

"En los programas de especializaciones médico quirúrgicas no existe un 
número o clases de procedimientos o intervenciones mínimas que debe 
cumplir un estudiante de posgrado como parte del proceso deformación." 

Adicionalmente, el Dr. GUSTAVO QUINTERO HERNÁNDEZ, Decano de la Escuela de 

Medicina y Ciencias de la Salud del COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, quien a su vez es PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA de la 

Asociación Colombiana de Facultades de Medicina (ASCOFAME) aseguró: 

"Todas las asignaturas que conforman el currículo de los programas de 
especialización médico quirúrgicas en la Universidad del Rosario, tienen 

metas de aprendizaje, resultados de aprendizaje esperados y competencias a 
alcanzar. Cada asignatura contempla procedimientos que el estudiante debe 
realizar, sin que se señale un número mínimo de procedimientos." 
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No quedan claros los motivos por los cuales la Sala consideró que dichos procedimientos son 

de carácter obligatorio, cuando los Decanos, Coordinadores y directores de las especialidades 

médico-quirúrgicas reconocen claramente que dichos procedimientos no son obligatorios-

básicos para que un aspirante a especialista se logre graduar como ESPECIALISTA EN 

CIRUGÍA PLÁSTICA en Colombia. 

Mal podría la Sala exigirme el cumplimiento de determinados requisitos para acreditar mi 

idoneidad académica cuando los distintos centros de formación del país no consideran estos 

requisitos para acceder a la acreditación académica de los especialistas. Además, trayendo 

nuevamente a colación el proceso de mi compañero de curso arriba citado, compartimos en 

casi un 100 por ciento igualdad en el record quirúrgico presentado en cuanto a número y tipos 

de procedimientos, considerando que alternamos los pacientes y en múltiples oportunidades 

realizamos intervenciones conjuntamente. 

De tal suerte que, a todas luces, la imposición de una restricción adicional establecida por la 

Sala al auto determinar como füente y regla un documento auxiliar que se reconoce como 

recomendación resulta totalmente inoportuna, imprecisa y mal fimdamentada. 

Cabe destacar por ejemplo a modo de contexto que, en la realización de un curso de 

especialización de una sub especialidad quirúrgica como lo es Cirugía plástica y 

Reconstractiva, la incidencia poblacional de las patologías a estudiar influyen de manen 

directa en la frecuencia de realización de algunos procedimientos en particular. Siendo 

importante este hecho en el caso de malformaciones congénitas cráneo faciales como lo son 

labio y paladar hendido. Según el IV Estudio Nacional de Salud Bucal (ENSAB IV), una 

iniciativa del Ministerio de Salud y Protección Social que busca establecer las condicÍones 

de salud-enfermedad-atención bucal de la población colombiana, realizado entre el periodo 

del 2012 y 2014, la prevalencia de labio y paladar hendido en la población colombiana es de 

i 
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0.07%, distribuyéndose de manera uniforme entre zonas urbana, centro poblado y rural 
disperso, con 0.12%, 0.08 y  0.06% respectivamente. 

Por otro lado en cuanto al tipo de malformación congénita de mayor presentación, según el 

Estudio Colaborativo Latinoamericano de Malformaciones Congénitas (ECLAMC) en 

Bogotá durante 2012, las tasas de malformaciones congenitas por 10.000 nacidos vivos según 

el tipo de malformación fueron las siguientes: apéndices o fistulas con 15,1, malformaciones 
congénitas cardiacas con 12,9, talipes con 11,9, polidactilia con 11,8 y  síndrome de Down 
con 10,2. No evidenciándose entre las 5 primeras malformaciones más frecuentes las 
craneofaciales. En ese sentido, según cifras del Análisis de Situación de Salud (ASIS 2014) 

entre 2005 y 2012 se produjeron en Colombia, en promedio 694.483 nacimientos anuales con 

una desviación estándar de 25.282. Si extrapolamos la tasa de incidencia de hendiduras 

labiopalatinas (0.07 por 10.000 nacidos vivos) a la tasa de nacimiento nacional colombiana, 

obtenemos un total de 4.6 casos de hendidura labio palatina al año a nivel nacional. 

Esta tasa baja de presentación de esta patología se suma el hecho de que estos pacientes al 

consultar al sistema de salud de primer nivel, son direecionados generalmente a centros de 

referencia nacional de nivel 4 para su resolución quirúrgica, generalmente hospitales 

infantiles con la sub especialización de cirugía cráneofkcial y especialidades conexas 

necesarias para el manejo integral de estos pacientes, como son fonoaudiología pediátrica, 

cirugía bucal y aparotología ortopédica funcional y buco maxilofacial. Ya que no solo la 

corrección quirúrgica estética y funcional realizada por los cirujanos plásticos es suficiente 

para el manejo a largo plazo de estos pacientes, los cuales ameritan la intervención y 
acompañamiento constante de fonoaudiólogos infantiles, profesionales en aparatologia 

ortopédica funcional, nutricionista infantil, terapistas de lenguaje, psicólogos infantiles, 
entre otros. 

'lo' 
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En resumen, de este punto en concreto se tiene que, en principio no puede ser aceptable que 

la Sala de Salud y Bienestar del CONACES emplee semejantes argumentos para basar su 

recomendación de no convalidación al Ministerio de Educación Naciqnal, inclusive 

desconociendo sus propias decisiones previas, y además utilizando señalamientos falsos. 

En efecto, al tomar tales argumentos como consideración, se genera que el acto 

administrativo (Resolución 28.887 de 18 diciembre de 2017) que se basa sobre esa errada-

desacertada apreciación, incurra en un vicio que lo hace pasible de ser anulado bajo la causal 

genérica de Falsa Motivación contenida en el artículo 137 Código de Procedimientos 

Administrativos y de lo Contencioso Administrativo, la cual será abordada en el siguiente 

Capítulo. Esta causal genérica de anulación operaria de igual forma ante la confinnación del 
acto administrativo acusado por cualquiera de las cuatro razones iniciales que, como se 

indicó arriba, no tienen vocación de permanencia en el tiempo, puesto que se aportó 

documentos idóneos y suficientes para aclarar cada punto en especial, siendo superadas. 
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CAPÍTULO II 

El acto administrativo, visto en sentido general, es una manifestación de voluntad de la 

administración pública. Esta manifestación encuentra controles, en vía gubernativa esto es 

ante la misma administración en superior orden jerárquico, y en vía judicial ante el juez de 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Esta segunda y última forma de control sobre los actos administrativos encuentra su sustento 

en la Constitución Política de 1991 en forma general, y concretamente en la Ley 1437 de 

2011, que desarrolla tal y como fue manifestado arriba, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

Este instrumento normativo y procedímental, establece en su artículo 137 lo siguiente, las 

causales genéricas de nulidad del acto administrativo en los siguientes términos: 

"Artículo 137. Nulidad Toda persona podrá solicitar por s4 o por medio de 

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de 

carácter general. 

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que 

deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con 

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de • las atribuciones propias de quien los 

profirió. 

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio 

y de los actos de certificación y registro. " Cursiva y subrayas propias 

Además, el primer inciso del artículo 138: 
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"Artículo 138. Nulidad y Restáblecimiento del Derecho. Toda persona que 
se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho: también podrá solicitar 
que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales 
establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. " Cursiva y subrayas 
propias 

Sobre la falsa motivación como causal de anulación del acto administrativo ha dicho la 
jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado: 

"para que la pretensión de nulidad de un acto administrativo por falsa 
motivación prospere, se debe demostrar ) que los hechos que la 
administración tuvo en cuenta como motivos determinantes de la decisión no 
se probaron en la actuación administrativa o (II) que la administración 
omitió tener en cuenta hechos que sí estaban demostrados y que si se hubiesen 

- considerado habrían modificado sustancialmente la decisión.16" 

Además, en la misma Sentencia indicó: 

"la falsa motivación parte del supuesto de que el acto administrativo sí se 
motivó, pero de manera falsa, engañosa o, simplemente, con fundamento en 
hechos no probados.17" 

16  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN CUARTA. Consejero ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, 
veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015) Radicación número: 11001-03-15-000-
2014-04126-00 (AC). 

17  CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCIÓN CUARTA. Consejero ponente: HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS, 
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Considerando en sujusta proporción lo arriba citado surge la pregunta, en primer lugar, si la 

Resolución del Ministerio de Educación como modalidad de acto administrativo debía ser 

motivado. Según la ley aplicable, jurisprudencia y doctrina, no hay duda de que sí. En 

segundo lugar, sobre la idoneidad o no de su motivación, como requisito para ser válido. 

Sobre ese aspecto, y conforme a lo expresado en el capítulo 1, es evidente el vicio que afecta 

el acto administrativo toda vez que se motiva considerando la recomendación hecha por Sala 
de Salud y Bienestar del CONACES bajo argumentos fa/sos e imprecisos relativos a la no 
equivalencia y al fundamento para medir e indicar que no se han realizado intervenciones 

que se consideran —supuestamente- básicas y obligatorias para la especialidad. Ese hecho se 
encuadn en la perfección en el concepto de FALSA MOTIVACIÓN. Sobre todo, cuando 
en fecha reciente convalidó - sin ningún tipo de problemas- título que resulta idéntico desde 
el punto de vista jurídico y factico. 

Es por esa razón que, mediante este RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL 
DE APELACIÓN, les solicito respetuosamente al Ministerio de Educación Nacional 

reponer/revocar dicho acto administrativo y en su lugar Convalidar mis estudios de 
especialización. 

En caso contrario, es decir, ante el desconocimiento de mis derechos fundamentales por la 

reiteración del contenido y sentido del acto administrativo aquí acusado como falsamente 

motivado, sin duda alguna acudiría a la jurisdicción de lo contencioso administrativo para 
demandar mediante el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD APROPIADO, con las 
consecuencias disciplinarias a que haya lugar. 

veintinueve (29) de abril de dos mil quince (2015) Radicación número: 11001-03-15-000-
2014-04126-00 (AC). 

lo 
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CAPÍTULO Hl 

La confianza legítima es un principio que encuentra arraigo en la Constitución Política de 

1991, puntualmente en el artículo 83 donde se expresa que "Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. "Tal principio 
cobija a todas las.personas frente a los actos particulares que realiza la administración 
pública. 

Sobre su alcance, los postulados jurisprudenciales de la Honorable Corte Constitucional se 

pueden resumir en buena forma así: 

"Esta Corporación ha señalado que la buena fr "incorpora el valor ético de 
la confianza y signflca que el hombre cree y confla que una declaración de 
voluntad surtir4 en un caso concreto, sus efrctos usuales, es decir, los 
mismos que ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De 
igual manera, la buena fr orienta el ejercicio de las facultades discrecionales 
de la administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema 
jurídico"8  

Además, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que: 

"El principio de buena fr no sólo tiene lugar al momento del nacimiento de 
la relación jurídica, sino que sus efrctos se extienden en el tiempo hasta que 
ésta se extingue19. De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, si 
el principio de confianza legítima es inobservado por parte de las 

'8 Corte Constitucional, sentencia C-131 de 2004. 
19 Corte Constitucional, sentencias T-340 de 2005, T-248 de 2008, T-878 de 2010 y  T-215 
de 2011, entre otras. 
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autoridades, se vuinera el derecho fundamental al debido proceso, como 

quiera que éste comprende la garantía de que las decisiones que se profieran 
en su curso observarán las reglas de juego establecidas previamente, así 
como las expectativas que la administración, en virtud de sus actos, generó 
en un particular"2°  

De esta manera se ha entendido que el principio de la buena fe contiene dos manifestaciones: 

(i) el respeto por el acto propio y (ji) la confianza legítima, que conjuntamente, previenen a 
las autoridades y a los particulares a " ... mantener una coherencia en sus actuaciones, un 
respeto por los compromisos a los que se han obligado y una garantía de estabilidad y 

durabilidad de la situación que objetivamente permita esperar el cumplimiento de las 
reglas propias del tráfico jurídico"2' (cursivas y negritas propias) 

En ese orden de ideas, la H. Corte Constitucional ha manifestado: 

"Por su parte, el principio de confianza legítima busca proteger al 
administrado frente a las modjficaciones intempestivas que adopte la 
administración, que afecten situaciones respecto de las cuales, si bien el 
interesado no tiene consolidado un derecho adquirido, sí goza de razones 
objetivas para confiar en su durabilidad, de manera que no le es dado a las 
autoridades desconocer abruptamente la confianza que su acción u omisión 
había generado en los particulares, máxime cuando ello compromete el 
ejercicio de sus derechos fundamentales."2 2  (subrayado y cursivas nuestras) 

° Corte Constitucional. Sentencia T-956 de 2011. 
C̀orte Constitucional, sentencia T-660 de 2002. 

22  Corte  Constitucional, sentencia T-248 de 2008 

I5 
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En conclusión, el principio de la confianza legítima, ha sido definido como un mecanismo 

que propende por el amparo de las expectativas válidas que los particulares se hayan formado, 
con base en las acciones u omisiones de la administración que se prolongan en el tiempo, ya 

sea mediante comportamientos activos o pasivos de su parte, regulaciones legales o 

interpretaciones de las normas jurídicas. 

Al presentar la solicitud de convalidación de mi título, y este ser sometido a estudio por 

parte de la entidad, actué con plena confianza de que recIbir un tratamiento y resultado 
coherente con las conductas de que la administración la desplegado de manera 

sostenida en el tiempo, de confonnidad con el criterio de convalidación de Evaluación 

Académica previsto en la resolución 6950 de 2015. 

En vigencia de tal resolución y de manera previa a mi proceso, solamente se ha presentado 

un sólo título similar al del suscrito para ser sometido a estudio de convalidación, y su 

resultado es POSITIVO. Eso quiere decir que, como precedente administrativo se tiene que, 
ha sido convalidado a una tasa del 100 por ciento de las veces. El año 2016, mediante la 
Resolución 12.313 del 21 de junio —apenas meses antes de iniciar mi trámite-, el Ministerio 
de Educación Nacional convalidó y reconoció para todos académicos y legales un título no 

solamente exactamente igual que al presente, sino con completa igualdad de procedimientos 

quirúrgicos, y certificados, tras ser evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —CONACES-, la cual emitió 

concepto favorable, señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA 

EN CIRUGÍA PLÁSTICA: RECONSTRUCTIVA Y ESTÉTICA. 

De esta forma considero que mi expectativa de obtener la respuesta POSITIVA y 

DEFINITIVA es motivada y está fundada objetivamente. Por tanto, invoco el principio de 

buena fe y confianza legítima y solicito al Ministerio de Educación no defraudar esta 
expectativa creada a través de la normatividad que se ha dado a sí misma. 

'$4 
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PARTICIPACIONES PROFESIONALES 

Las sociedades científicas en el área de cirugía plástica, en especial la Sociedad Colombiana 

de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva, tienen como mcta principal avanza?3  en la 

ciencia y en el arte de la cirugía plástica estética y reconstructiva por medio de cimjans 

plásticos calificados promoviendo y estimulando las normas de conducta ética y procurando 

el bienestar de los pacientes y la excelencia quirúrgica. Además, procuran servir al interés 

público y proporcionar la información oportuna y veraz concerniente a la cirugía plástica 

estética y reconstructiva, asegurando que la cirugía plástica estética mantenga su propia 

posición dentro de la especialidad de la cirugía plástica. 

En el desarrollo de este objetivo misional se crean los diferentes comités24, con funciones 

muy precisas. 

El comité científico es uno de los más importantes. Su composición y sus funciones se 

encuentran establecidos en los Estatutos así: 

23  https://www.cirugiaplastíca.org.co/quienes-somos/mision-y-vision.html  
24 CAPITULO XXIII 
SOBRE LOS COMITÉS 
Articulo 58 La Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva tiene los 
siguientes comités: 

Comité Asesor 
Comité de Credenciales 
Comité Científico 
Comité de Etica 
Consejo de Educación y Recertificación 
Comité de Comunicaciones y Divulgación en Prensa 
Comité de¡ Fondo de Solidaridad 

S. Comité de Relaciones Comerciales, Inversiones y Eventos 
Comité de la Revista 
Comité de Estatutos 

Todos los demás que nombre la asamblea general por solicitud de la Junta directiva. 
Parágrafo 1. Todas las recomendaciones de los comités están sujetas a ratificación de la Junta 
Directiva Nacional 
Parágrafo 2. El periodo de sus integrantes es de dos años. 
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"CAPITULO XXVI 

EL COMITÉ CIENTÍFICO 
Articulo 63 

El comité cien! (fico de la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética 
y Reconstructiva está conformado por: 
L Cinco (5) miembros de Número de la Sociedad Colombiana de Cirugía 
Plástica Estética y Reconstructiva, uno de los cuales serÁ el director - 
Editor de la Revista Científica de la SCCP. 

Artículo 64 

Son funciones del comitd cient(fico: 
Velar por mantener el más alto nivel científico de la Sociedad 

Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva y de sus 
miembros. 

Servir de consultor al comité científico de los congresos y cursos 
nacionales e internacionales que realice la Sociedad Colombiana de 
Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva y aprobar el programa oficial de 

dichos eventos. Aquí está incluida la nómina de conferencistas invitados, 
especiales. 

Asesorar a la Junta Directiva Nacional en la realización de cursos, 
simposios o cualquier actividad cient(fica  de la Sociedad Colombiana de 
Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva. 

Aprobar o no los trabajos científicos exigidos para pertenecer a la 
Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva como 
miembro de número y nombrar el comentador oficial de cada uno de dios. 
£ Verificar la aceptación de los trabajos que sean oresentados a los eventos 
científicos nacionales. 
6. Diseñar formatos para los proyectos de investigación previos a su 
presentación. "(subrayas y negrita fiera del original) 
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Lo anterior resulta importante en el presente caso en la medida en que, en varias 

oportunidades fui invitado a diferentes congresos de la Sociedad Colombiana de Cirugía 

Plástica Estética y Reconstructiva como participante, expositor y presenté varios trabajos que 

fueron aprobados por esta respetada entidad. 

Es el caso de la Convención realizada en el marco del 8vo Congreso Bolivariano de Cirugía 

de la FILACP y la 34vo Congreso Nacional de la SCCP, Santa Marta-Colombia, en abril de 

2013. 

En tal congreso se me otorgaron los siguientes certificados, emitidos bajo la modalidad de 

participación científica: 

Poster titulado Protocolo de manejo de las mordeduras de animales domésticos. 

Poster titulado Manejo maxilofacial de la paciente embarazada. 

Poster titulado Apósitos semi oclusivos en Tratamiento de las Quemaduras en Cara. 

Trabajo Libre Oral titulado Versatilidad de los Alambres Circun-Mandibulares como 

opción para el tratam lento cerrado de fracturas. 

Residente expositor de trabajo. 

Tales, están suscritos por el Dr. Reinaldo Kube León (presidente FILACP), Dr. Carlos 

Enrique Hoyos Salazar (presidente SCCP) y Dr. Celso Bohórquez Escobar (presidente del 

comité científico). Esto significa que: en primer lugar, esta prestigiosa sociedad científica 

reconoce la idoneidad y calidad del postgnado en cirugía plástica del Hospital Central de 

Maracay, puesto que me invitaron a participar. En segundo lugar, estos trabajos al ser 

presentados no solo superaron filtro de ingreso, sino que fueron además seleccionados y 

aprobados por el comité científico, como hecho cierto que demuestra el alto nivel científico. 

Este es el requisito más importante para poder ingresar a esta entidad en calidad de miembro 

de número o asociado internacional. 
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De esta manen, el título sometido aquí a examen de evaluación académica, no solo ha sido 

reconocido por el Ministerio de Educación Nacional como equivalente, sino que también los 

gremios de profesionales del área han valorado el nivel académico y científico, aceptando 

trabajos y presentaciones en sus diferentes actividades a lo largo de muchos años. 

CAPITULO IV 

Como soporte al presente recurso incorporo las siguientes pruebas documentales: 

Copia de Pasapórte. 

Pensum cirugía plástica. 

Pensum cirugía general. 

Notas cirugía general. 

Record de procedimientos cirugía general. 
Titulo cirugía general. 

Record de procedimientos propio, cirugía plástica. 

S. Record de procedimientos, cirugía plástica de Dr. Ricardo Lizardo. 

Aval del postgrado. 

Certificación de notas, 

Constancia de rotaciones juntos. 

Exámenes realizados juntos. 

Notas de pasantías en cirugía estética. 

Notas de rotación por centros foráneos. 
Certificado de inicio de postgrado. 

Certificad de reintegro al postgrado. 

Certificado de presentación de trabajo como ingreso a sociedad de cirugía plástica. 

Reglamento de Estudios de postgrado y Baremo de ingreso de los Hospitales que 
integran el MPPS. 

Copia simple de Resolución 28.887 de 18diciembre de 2017. 
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Copia simple de Resolución 12.313 de 21 junio de 2017, 

Copia simple de la Respuesta al Derecho de Petición de ASCOFAME. 

Copia simple de página 41 del Libro ESPECIALIDADES MÉDICO-

QUIRÚRGICAS EN MEDICINA, Diagnóstico, resultados de talleres y estándares de 
calidad, Resultados primera etapa, ira edición: 2002, cuya autoría pertenece al ICFES 

y ASCOFAPv1E, y se usa como referencia al Seno del Ministerio. 

Copia del derecho de petición Universidad del Rosario. 

Copia del derecho de petición Pontificia Universidad Javeriana. 
1 1 

Adicionalmente y en virtud de su pertinencia, conducencia y grado de ilustración sobre el 
particular asunto aquí discutido, solicito: 

Analizar los registros calificados de todas las universidades públicas y privadas 

asentadas en Colombia con registro calificado vigente pan el programa de 
Especialización en Cirugía Plástica y Reconstructiva. 

UTILIDAD, CONDUCENCLA Y PERTINENCIA: mediante esta se corroborará 
que NO EXISTE EL REOUISITO DE EFECTUAR DETERMINADOS 
PROCEDIMIENTOS BÁSICOS. Tal argumento no encuentra sustento en los 
registros calificados, 

Se oficie a todas las universidades públicas y privadas asentadas en Colombia con 

registro calificado vigente para el programa de Especialización en Cirugía Plástica 

solicitando record de intervenciones de cada egresado durante los últimos 5 años. 

UTILIDAD, CONDUCENCIA Y PERTINENCIA: mediante la obtención del 

record de intervenciones durante el proceso de formación solicitados se evidenciará 

que los egresados-hoy especialistas no realizaron todas las intervenciones que 
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sostiene la Sala son básicas y obligatorias. De suerte que, según lo dicho por la Sala, 

no deberían ser especialistas. 

3. Se revise detenidamente el record de procedimientos aportado por el Dr. RICARDO 
LIZARDO. 

UTILIDAD, CONDUCENCL4L Y PERTINENCIA.: se constatará que son casi 
idénticos, y fue suficiente para justificar la convalidación. 
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CONCLUSIÓN 

Con base en los anteriores razonamientos, las pruebas que aporto y las que solicito, y con la 

pretensión de que se haga justicia en mi caso, reitero la solicitud de que sea cambiado el 

contenido ycl sentido del acto administrativo de tal forma que scan reconocidos mis estudios 

de Especialización en CIRUGIA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA adelantado en el 

HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY. 

Sin más que agregar, y esperando una respuesta positiva dentro de los términos legales me 

despido, 

DR PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ 

ORTE: 917251 

N:AsELEcTRóNIcAS, 

notificaeionesabogadosearvajal.com  

drpedrozcahotmail.com  
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PROGRAMA DE ESTUDIOS 

Quien suscribe: Dra. Ana CJaudia Casilli, Ci: 14.581.937, en ini carácter de Directora 
Regional de Salud y Posgrados de la Corporación de Salud del Estado Aragua, bago constar 
por medio de la presente que el PENSIJM anexo corresponde al PROGRAMA DE ESTUDIOS 

de la residencia asistencial programada que conduce a la certificación de especialista en 

Cirugía plástica y reconstructiva realizada en el Hospital Central de Maracay del estado 
Aragua en Venezuela. 

dhwicamos que el Dr. Pedro M Zerpa D CI: 13345387, cursé estudios en esta residencia a 

dctación exclusiva con una modalidad de estudios Académicos -Asistenciales, Presencial 

y TeóricPráctico de 36 meses de duraciÓn (3 aiSos) para obtener el certificado de 

CIRLPLASTICO Y RECONSTRUCTiVO. Constancia que se sohcita a petición del médico 

Interesado a los 17 días del mes de Septiembre del dos mil trece. 

nirj(dora Regional Docenc% 
/ C 

1141  
orporación de Salud 

Estado Aragua 
A 

.Ayt,da ¡.jrj Var, C Sucre, Urbaz*ación la Flora Parroquia Madre Maria de San José. Maracay. 
Venezuela. Telt 0243-2421045 —04264489751. E mail: docencüngu'gmafltom 
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INTRODUCCIÓN 

ción sobre la instución que oferta el Programa dePostgrado 

I.ÇAdentjficjón de la Institución que Oferta el Postgrado: 

eavtc,o AUTONOMO HOSPITAL cNrRAL DE MARACAY 

El Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay (SAHCM) es una organización 

de alta complejidad en servicios de salud, docente de investigación y extensión de 

carácter público destinado a garantizar al usuario(a) atención integral, oportuna y 

permanente, bajo la modalidad ambulatoria, urgencias y hospitalización en 
múltiples especialidads médicas. 

Su misión e$ garantizar la atención a la salud. Sin discririn de ninguna 
naturaleza, con equidad, so4aridad, participadón, universalidad, integridad. ética, 

calidad y eficacia, optimizando cóntinuamonte los niveles de atención: Ptomocjón,  
, Prevención, Curación y Rehabilitación de la salud., para así asegurar nuestro 

compromiso con la vida de¡ pueblo de Aragua; SU SALUD. 

Su visión es la salud como eje primordial en una sociedad productiva, será un ente 
ret3u,ador de salud, con los más altos niveles de atendón aspirando a contribuir 
a la formación de un sistema de salud de calidad, con la participación de todos, 

trabajando con esmero, tesón y responsabilidad, hasta lograr SALU 
TODOS, 

It e El SAHCM es un hospital tipo IV, es decir un hospital comp1ejo, 

de hospitalización de proyección regional como centro d e?a. 
universitario, cumpliendo con actividades de docencia de pro y poskJa! 

investigación a todo nivel. Para e11 cuenta con la Dirección de Docencia, 

invest~ación y Extensión que actúa como intermediario en las relaciones de las 

• difertns actividades académicas de pregrado y postgrados universitarios y 
res1det5c1as asistenciales programadas presentes en el hospital, así como 

1 
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'.Supewizar ¡as actividad de otros estudiante;. pasantet que también realizan 

vda acadmjca transitoria en el hospftaI y es M-
Fesponsable de la calidad, 

iIOeiØad y pertinencia de los planes y programas de estudios ejecutados en el 
mino 

Drección de la Institución Sede de¡ Postgrado: 

ri 

¡VENEZUELA 
- 

l- 

ARG AUA 

LAS DELI IA CS
____ LA FLÓRESTA

Á2 AV:VARGAS órsucRc 

1.3.  Dirección Elecfróni 

1 E5WÉb Ó7ff61Vi95j Docenc!aaraguajgmipcom 

La.. Teléfonos 

TELEFOÑÓÇSJ J0243-2412454  / TEL.EFÁX 102432415211  

- 

1.5. Persona(s) contacw(s): 

Dr. Ivan Exavier Campos 
Director General de s,~iii ifl 
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INombre de programa 

POSTGRADO ESPLCLALLIZACIÓN EN CIRUGk PLÁSTICA y trrn JA 

Área do Conocimiento al cual Pertenece el Postgrado; 

AREA CIENCIAS DE LA SALUD 

11.3. Disciplina de Especiaij,zaj 

ESPCC.lAL}zcioN EN CIRUCiA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA 

11.4. Duración de¡ Postgrado: 

3 AÑOS 

11.5. POríodos Académjcos 

NR/EL. 1 
NIVEL 2 
NIVEL 3 

11.6. Modalidad de estudio 

RESIDENCIA HOSPITALARIA A 
EXCLUSIVA, 

II.?. Matricule; 

8 PARTICIPANTCS 

11.8. Cupos por aiio: 

2 PARTICIPANTES 

11:9. Certificado a otorgar. 

TiEMPO COMPLETO Y DEDICACIÓN, 

MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA PLÁSTICA Y RECONSTRUCTIVA 
Parto Hl - 

iProrarna  

III. k'Justificacjón de la Especiarización 



L.dCirugia Plástica Reconsüuctjva es una rama altamente especializada de la 
l~irágia General. Su piáctica es tan antigua como la Medicina misma. En el 
tYnscurso del tiempo, se ha enriquecido con el desarrollo de nuevas tecnologías 

,.' í3iomédicas, y su área de cobertura se ha amplizao a las más diversas Øatolog;as, 
interactuando con muchas especialidades del área de la salud. 

Su aplicación se encuentra plenamente justificada, por cuanto el desarrollo 
tecnológico la industrialización la proliferación de vias de comunicación aéreas y 
terrestres y el flagelo de las guerras, han aumentado de manora significativa 

el 
número de pacientes con quemadur, fracturas del macizo facial y de los 

miembros ampucjones lesiones de partes blandas, entre otros. En el mismo 
orden de ideas, Ja disminución de la capa de Ozono ha incrementado la frecuencia 

de cánceres cutáneos y cáncer de mama, con la mutilación del signo de 

femineidad por excelencia de la mujer, los colgajos miocutaneos del latissimus 

dorsi y recto mayor del abdomen .a la mama, han permitido la reconstrujón de fa 
mama afecta Así mismo, el desarrollo de nuevas técnicas ha permitido asistir al 
contingente de pacientes con deformaciones congnitas como labio palatino y 
paladar hendido que arrastraban sus estigmas a lo largo de una vida de 

1 minusvalja, 

En Venezuela la especialidad en su etapa moderna, se inicia en los años 50, a la 
actividad asistencial inicial, se añade casi de inmediato la práctica docente Y de 

invostigadón clínica. Coinciae con esta fecha la ttansfoçmación de la Venezueja 
rural en el País petrolero e industrializado, viéndose afectado en forma crecj9' 
por los aspectos antes señalados. 

lu e' En los últimos veinte años, en Venezuela en los Hospitales y 
Universidades Nacionales y en especial, la Facuftad de Medicina\\4 ci 

Universidad Central de Venezuej han promovido y reaflzado tres SemináiTt5&, 
Nacionales sobre educación y formación de recursos turnano en Cirugia 

Plástica, producto de esta actividad, cuatro cursos de postgrado están acreditados 

¿7° 
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"ante la Universidad Central de Venezuela y Uno en la Universidad del Zulia, Hay 
trsFzesidencias Asistenciales Prowamadas que buscan acreditación ante el 
Mii$terio del Poder Popular para la Salud. si 

•.1 fr 
rrein de Investigación y Educación del Ministerio del Poder Popular para la 

kid ha revisado los programas académicos vigentes de los cursos de postgrado 
y esté-realizando la actualización, en la cual, la estructura curricular, el plan de 
estudios, los requisitos de ingreso y egreso -y el perfil profesional serán iguales 
para todas las sedes de postgrado. los recursos disponibles y compJementarios y 
sus lineas de investigación podrón tener caracteristicas particubros en cada sedo. 

Esta revisión currictilar obedece a la neccsidad de actualizar y adecuar el Diseño 
Curricular de los cursos de postyrado que cuentan con 15 o más años de 
acreditación a las exigencias académicas modernas1  asi como la de incorporar 
nuevas áreas del conocirninto, 

111.2. Visión del Especiaíistaa Formar. 

Cducar al profesional en la atención médica y quínrgíca optima e integral del 
paciente con lo rerernnie al tiasplante de órganos y tejidos, lo relacionado con las 
quaduras térmicas y eléctricas, los traumatismos craneo maxilofaciales, las 
alteraciones congénitas cráneo-maxllo-faciales la oncología y la reconstrucción 
prFmaria y secundaría, las malformaciones congénitas, la ciruga de la mano y los 
conceptos fundamentales de la estática corporal y la función de los órganos., 
teniendo como referentes la ciencia, las diferentes técnicas, las nuevas 
tecnologías, la investigación cientifica y especialmente los valores humanos, como 
la ética, equidad, sentido de Pertenencia, responsabilidad y respeto por el ser 
humano pata ser Usados con libertad, ética, responsabilidad y voCac 
social a la población en general. 

4 
III 3. Misión del Cspecialjsta a rotular 
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For7Ñr especialistas con capacidades y competencias para realizar acciones para 
' desarroftar los métodos diagnósticos y terapéuticos en un área altamente 

speçiaflzada; la Cirugia Plástica. Reconstructiva, comprenderá el sentido 
fúfdamental de la estética Sifl el abuso de lo que conlieva, respetando la función 

los órganos en el ser humano, para evitar la alogenoss. Desarrollar sólida 
7bascs psicológicas humanísticas y bioéticas necesatjas para un ejercido 

profesional retponsable dentro de¡ marco médico- legal y administrativo vigente 
FSimular la docencia en sus graduandos, y conseguir un profesional Cirujano 
Plástico de alta calidad tanto humana como científica que pueda cubrir las 
necesidades de la región y de[ pais. 

111.4. Compromisos de¡ Especialista 

Los compromisos del especialistr en Cirugía Plástica se basan fundamentalmente 
en tres variantes de logros educativos que se esperan como efecto del proceso de 

educación formal a saber: La orientación humana-profesionar (el ser), la formación 
intelectual (el saber) y el desempeño operativo (saber hacer). Todo se expresa 

mediante el que hacer de atención médica y quirúrgica en su interrelación con tas 
acciones educativas y las orientaciones hacia la investigación 

lii. S. Valores 

En el perfil profesional nuestro egreido debe caracterizarso por: 
• Poseer sólidos conocimientos cientificos y humanisticos. 
• Tener una formación ética y moral. 

• Ser correcto honesto, responsable, practico, observador e inclinado a la 
investigación 

Ç 

III. G. Concepción Curricular Asumida 



La solidaridad con la política actual de salud se traduce en un diseño que 
responde a las necesidades reates de formación de talentos humanos en el sector, 
rompiendo esquemas que es el sector salud tradicionales y abriendo la posibiiidad 
?de la integración de los diferentes actores que conforman la totalidad 

En función de este principio se aspira profundizar la formación del Médico 
Cirujano Plástico, para que responda a las demandas y necesidades sociales, 
como un exporto de elevada competencia profesional. La Concreción de las teorias 
y conceptos zlnteriormente descritos requierc de un modelo educativo que ahorae 
del proceso de aprendizje de forma tal que rompa con los esquemas 
tradicionates de en5es98nza-aprendizaje 

Conceptos y Principios. 

Capacitación (del adjetivo capaz, y este, a su vez del verbo latino copele = dar 
cabida), es un conjunto de actividades encaminadas a proporcionar 
conocimientos, desarrollar habilidades y modificar actitudes del personal de todos 
los niveles, para desempeñar mejor su trabajo. 

capacitación implica un proceso de enseñanza-aprendizaje cuyo propósito 
fundamental es que los participantes, se apropien de los conocimientos, 

desfrezas y cambien actitudes, en base a las reflexiones que hacernos 
observamos, tocamos, sentimos, escuchamos y manifestamos. 

Principios de la Capacitación 

Todo proceso de capacitación tiene principios orientadores, en e 
tomaremos en cuenta: 

Andragogica: refiere una situación de aprendizaje donde los actores 
del proceso (participantes, 1cifltadores y coordinadores académicos), 
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son adultos responsables, social y jurídicamente de sus acciones y por 
tanto capaces de interactuar (activamente) en una relación de mutuo 
dasarrollo. 

• Basado en competencias: se refiere que el partfcipante recorrerá 
todo el programa con la función de adquirir competencias por niveles, 
que lo acreditara al final como un especialista competente en la 
especialidad de Cirugía Plástica y Reconstructiva, dichas competencias 
deben ser mediblos, cuantificable y verificables, 

Dialógica: establece una comunicación entre facilitadores y 
participantes de tal manera que se intercambien conocimientos y 
experiencias y con ambas visiones se construyan nuevos 
conocimientos. 

• Reflexiva: se propone crear espacios para el análisis de is realidad 
vinculando la practicá con la teoría, que sirvan de base para tornar 

• decisiones y realizar acciones concretas. 

Transformadora: el contenido de la acción capacitadora se orieflta a 

enfrentar los problemas de su accionar cotidiano. 

Creativa: propicia condiciones adecuadas para facilitar el proceso de - 

enseñanza-aprendizaje, tomando en consideración los. 
disponibles y la situación individual y colectiva, siempre a ber)é' o  
los pacientes. i 

En tal sentido, se propone la implemontación del Método do AprendlzáJ* 
problemas o por Proyectos, del cual podemos decir que consiste en la 

sistematización de los aprendizajes adquiridos mediante el diagnóstico, 
tratamiento, diferenciación y rehabilitación de las diferentes entidades en e! campo 

14 
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de la Cirugia Piáslica y Reconstsuctiva durante su estadía por el Hospital Centras 
* aracaY. Estos proyectos estarán orientados a Ja solución de problemas 

coçcçtos y prioritarios en el contexto de facilitar el desarrollo de conocimientos, 
dest4zas y habilidades en lo referente al trasplante de órganos y tejidos, lo 

reIa,aondo con las quemaduras térmicas y elÓctricas, la traumatolo.gia cráneo 
.rpltofacial, las allotaciones congénitas cráneo-maxilo.faciales la oncologia y la 
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reconstrucción primaria y secundaria, las malfomiaciones congénitas, la cirugía de 
la mano y los conceptos fundamentales de la estética corporal y la función de los 
órgano&, con la intensión de regresar al paciente a su entorno comunitario 
rehabilitado, contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 
Este método, imprime'una dinámica flexible e integradora de las áreas del saber al 
proceso de aprendizaje, demandando del participante un proceso permanente, 

continuo y en espiral de Dgnos ar-tratar41acer.RefkxjonarTeoar sobre la 
base de accionas de impacto social e institucionat desde su propio contexto de 
trabajo. (l carácter colaborativo del proceso de aprendizaje se logra mediante los 
grupos de sistematización constituidos por médicos residentes en los diferentes 
niveles, los cuales serán orientados por el coordinador académico de la 

• especialización. 

rl LI cúétt& andragógico de este modelo se plantea toda vez que el participante 
toma el control de su propio proceso de formación, definiendo sus objetivos de 
aprendizaje a partir de necesidades identificadas desde la propia práctica clinica 
dentro del hospital (consultorios, hospitalización, emergencia, quirófano), 
concretada en el proyecto de aprendizaje, apoyándose en el grupo de residentes 
de los diFerentes niveles y de la infraestructura académica del Hospital Central de 
Maracay para resolver sus necesidades de formación en la medida que éstas se 
producen e identifican individual y colectivamente. 

111.7. Fundamentos del Currículo 

Los supuestos que sirven de base o fundamentación teórica a este 
éte modelo curricular son: 

5,7 



I
"1 

SJ) El participante se concibe como un ser humano con experiencia y en 
'6istante evolución, que interactúa con el medio y enfrenta problemas. De ello se 

d4prende que el programa debe permitirle y facilitarle una relación directa con ¡las 
1t4ntcs originales de¡ conocimiento y de situaciones, con el fin de capacitarle para 
la solución de problemas en su realidad, De hedio, debe basars.e en el principio 
andragógica que establece que la formación de las persanas no se da fuera sino 
dentro de los grupos sociales. 

El Currículo como el conjunto global y sistemático de espacios, está basado 
en; 
• El contexto real 
• La sensibilización del participante frente a los problemas, tomando en 
cuenta.que en la realidad sobre la que actúa, también existen conocim3cntos 

lidos aé salud. 
• La selección por parte de¡ participante, con orientación de] facilitador, de las 
actividades, el tiempo y los recursos apropiados. 

El médico-faciUtador-orientador, como organizador de experiencias de 
aprendizaje y con amplia iniormación sobre el proceso de aprendizaje del adulto, 
métodds andragógica y alta formación en el área del conocimiento a su cargo, 
además, como ser en evolución, que interactúa con el medio y está en constante 
reciclaje y renovación, de acuerdo con los permanentes cambios en la 
especialidad yen la sociedad en la cual actúa. 

* 4) El aprendizaje, basado en el sistema de aprender a aprender. La idea 
• hástóa es hacer que el participante, sea capaz de aprender por sí mismo, 

utilizando los recursos que están a su disposición e it demowando las conductas 
legradas. 

/ 
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Ln la estrategia basada en aprender a aprender, se concIbe al participante como 
centro dI proceso educativo, considerando sus caracteristicas y sus experiencias 
prrender y resolver en forma activa los problemas que se le planteen, en un 
ambIi4fe democrático y participativo. 

- 1 
El. mjks iálto propósito de la educación es (...) ayudarlos a ganar algún 

j
Ptdirniento del significado de sus vidas y a ser más sensitivo hacia sus 

pacientes. La mejor educación ocurre cuando comenzamos a entender el rango y 
complejidad de las interrelaciones que nos afectan y a ser capaces de tener 
suficiente confianza en nosotros mismos y en nuestros valores como para 
utilizarlos en nuestras vidas. El rol del facilitador de adultos ( ...) es presentar la 
situación de aprendizaje de forma que exhiba el regocijo de aprender cuando éste 
(aprender) se relaciona con la vida y las experiencias de uno. 

4 

Sustentado en tal principio, las características de este sistema de aprendizaje son 
las siguientes: 

Centrado en el participante y su contexto laboral en el hospital 
Utiliza tócnicas y métodos educativos más apropiados para el logro de los 

objetivos, teniendo como base fundamental el hecho de que cada participante sea 
un médico residente activo en el área de la especialización 

Dinámico y flexible, es decir, con capacidad de responder armoniosamente 
a los cambios que se dan en su entorno. 

Democrático. 
El &eño curricular se basa además en el presupuesto de que todo currículo 
debe caracterizarse por ser: Continüo. flexible, dinámico, sistemático y verificable. 

Se entiende por Continuo, un Curriculo que posee mecanismos de 
retroalimentación que le permite ser evaluado y ajustado C56.  
significa planificar para cada paso del diseño un sistema, que tengf4  rrw 
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caracteristicas de ser sistemático, democrático, form3tivo1  orientador y 

Un Currículo es flexible, cuando es susceptible de permitir todos y cada uno de los 

a cualquier momento, en La búsqueda de la pertinencia Social, 
en cuenta el no perder su validez interna y externa. Esta validez es 
por fa estructuración y relación apropiada entre los eernentos del diseño 

(validez interna) en relación a la realidad (validez externa). 

e entiende por dinámico, un Currículo que facilita el sor actualizado 
permanentemente; es sistemático al reunir una serie de actividades Organizadas y 
programadas secuenclafmente y de acuerdo con el alcance que se pretende. Es 
importante que estas actividades sean congruentes con los elementos claves del 
diseño, de acuerdo a los criterios que se establezcan. Asimismo. un Cwricuio es 

es cientificamente diseñado y corresponde a criterios 
Esto supone la existencia de una fase de diagnóstico que sirven de 

insumos para la organización de las demás tareas a realizar en el diseño y que 
permite conocer la situación real donde se evidencian los hechos. 

Fundamentos legales 

Universal de los Derechos Humanos, aprobada por fa 
Organización de las Naciones Unidas, forja un marca legal inspirado en el ideal 
hurnanizador más profundo, expresado en la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de la Revolución Francesa. 

En el contexto de la. Declaración Universal de los Derechos Humanos, se aspira a 
una sociedad que garantice derechos básicos económicos, pofiticos, 5i 
culturales.  mediante los cuales el ser humano pueda realizars.e y entre lc 
se incluyen los derechos al trabajo, a la salud y a la educación, 



cf' 

4I furiamento logar del Progr3ma de Postgrado Especiaiizadón en Cirugia 
Ibstica y Reconstructiva que se está proponiendo se soporte en varias leyes, 
nonnativas y convenios que tienen como rrencia esos derechos univeles a 
los d4a1e5 se ha aludido y que a través de convenios se operativizan en el 1g 
intejmbio interinstftucional; esas Leyes y Normativas son las siguientes: 
rjl óbnstitusn de la República Bolivariana de Venezuela 
Li Proyecto de Ley de Salud y Sistema Pi)blico Nacional de Salud 
fl Proyecto Ley Orgánica de Educación 
fi Ley de Universidades 
11 Reglamento De Las Residencias Asistenciales Programadas De Postgrado 
Servicio Autónomo Hospital dentral De Maracay" debidamente autorizados por el 
Consejo Directivo de! Hospital 
11 Normas Para La Elaboración Y Presentación De Los Trabajos Especiales 
De Grado De Especializack,nes De: SeMcio Autónomo Hospital Central De 
Maracay debidamente autorizados por el Consejo Académico del Hospital 

Coñstitución de la República Bolivariana de Venezuela 

La Constaución de la República Bolivariana de Venezuela, promulgada ci 30 de 
diciembre de 1999, es la Ley de todas las leyes de Venezuela y representa las 
grandeslíneas del proyecto de nación que se ha planteado conttrulr en esta 
nueva eiapa de la vida reøublicana. En su Titulo iii. Capítulo V, de los Derechos 
Sociales, se recogen dos derechos fundamentales: Cl Derecho a la Salud (Articulo 
83) y el Derecho a la Educación (Articulo 102). También, hay articules referentes a 
la seguridad social, la finalidad de la educación y el ejercido de la docencia. Estos 
derechos van a adquirir mayor especificación en dos anteproyectos de Ley 
Orgánica de Salud y Educación que están en la Asamblea Nacional para su 
discusión y aprobación por lo que conservamos el fundamento legal de las leyes 
vigentes que a continuación se exponen de acuerdo a la Constitución Naq' 
promulgada el 23 de Enero de 1961. En su Título III, Capitulo IV, de los 
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iale za recogen dos derechos fundamentales: CI Derecho a la Salud (Articulo 
Ñ el Derecho la Educación (Articulo 78). 

1Proyecto de Ley de Salud y Sistema Público Nacional de Salud 

'1 Fecha de aprobación de la 1° Discusión; 14/1212004 

la Ley se encarga de Regir el Sistema Público Nacional de Salud 
grado al Sistema de Seguridad Social, el Régimen Prestacianal de Salud del 
ema de Seguridad Social y todo lo relacionado con la salud en el territorio 

nal 

Dicha Ley está en reformula' ión y pronta aprobación 

El Articulo 50 expone lo referente a la Fonnaçión del personal de salud: 
4 

u10 50: las universidades y los ministerios con competencia en materia de 
i. educación y ciencia y tecnología, promoverán la revisión permanente de las 
kas de formación del personal de salud, con el objeto de adecuar los 
zirnientos profesionales y técnicos, a las necesidades de la sociedad 
ezolana. El Ministerio con competencia en materia de salud y las 
reridades Nacionales adoptarán una estrategia de integración docente 
S'vial con el propósito de optimizar la formación del personal necesario en 
das de la salud y la calidad en la prestación del servicio en los diferentes 
blecimientos a todos los niveles del Sistema Público Nacional de Salud. 

i integración se regirá por los principios de cooperación, coordinación, 
!sponsabflidad e interdependencia. Toda la estructura del Sistema Público 
ónal de Salud estará en disposición de ser utilizada para las funcjs 

lémicas, a cuya efecto el personal docente adscrito a las universdad# 
15ad0r05 de la salud de ras instituciones del Sistema Público Naóí'ai 
d Participarán en las actividades académicas y asistenciales. 

rs 
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EJ MiSterio con competencia en materia de salud y las universidades 
féqamentaran lo correspondiente a esta integración docente y asistencial. 

Pro ecto de Ley Orgánica de Educación 

ZI presente Proyecto de Ley tiene por objeto regular la educación como proceso 
integ?i y permanente que afecta la persona humana y que imparte el Estado 
venezolano a través del Ejecutivo Nacional, de los Estados y Municipios, sus 
órganos dezccntral izados y los particulares. [Sto surge ante el cambio profundo 
consolidado en el marca Juridico nacional, con la aprobación y ratificación en 
referéndum aprobatorio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. Educación como derecho humano fundamental 

Artcuo 2. la Educación es un 'derecho humano fundamental, como tal cc 
inalienable y toda persona debe recibirla como parte esendal de su existencia 
soial. Es un deber fundamental de la sociedad, que se realiza en forma 
democrática y obligatoria desde el maternal hasta el nivel medio diversificado y 
profesional. Es un servicio público que el Estado azume como función indeclinable 

y. de máxhno interós en todos sus niveles y modalidades, como instrumento 
ciétitífico;humanistico y tecnológico al servicio de la sociedad. -s 
Articulo 47. Corresponde a la educación superior las funciones de docencia, 
investigación, difusión, extensión y postgrado en tas distintas áreas y 
specialidades del conocimiento humano, en atención a las necesidades del 

desarrollo integral del hombre y de la nación. 

Misión de la Educación Superior 

Articulo 38 la Educación Superior tendrá la alta misión de contribuir al deYrdlC \\ 
sotenible j el meloramiento del conjunto de la sociedad a partir de; ¡fi 
- 



Formar profesionales altamente cualificados y ciudadanos responsables, 

ePats de atender a las necesidades de todos los aspectos de la actividad 
fana, ofreciéndoles calificaciones que estén a la altura de los tiempos 

t4emos,  comprendida la capacitación pmfesional, en las que se combincn los 
c/Jocimientos teóricos y prácticos de alto nivel mediante Cursos y programas que 

Øtén constantemente adaptados a las necesidades presentes y futuras de la 
sociedad. 

:Constfti,.jjr un espacio abierto para la formación superior que propicie el 
aprendizaje permanente. brindando una óptima gama de opciones y posibilidad de 
entrar y salÍr fácilmente del sistema, asi cómo oportunidades de reaflzación 
individual y movilidad social con el fin de formar ciudadanos que participen 
activamente en la sociedad y estén abiertos al mundo, y para promover el 
fortalecimiento de las capacidades endógenas y la consolidación en un marco de 
justiciade los derechos humanos,l desarrollo sostenle la democracia y la paz.  

Promover, generar y difundir conocimientos por medio de la investigación y, 
corno parte de los servicios que ha de prestar a la sociedad, proporcionar las 
conpetencias técnicas adecuadas para contribuir al desarrollo cultural, social y 
ec96mico de las sociedades, fomentando y desarrollando la investigación 
ç.tif4 y  tecnológica a la par que la investigación en el campo de las ciencias 
sociales; las humanidades y las artes creativas. 
4. Contribuir a comprender, interpretar. preservar, reforzar, fomentar y difundir 
las culturas nacionales y regionales. Internacionales e históricas, en un contexto 
de pluratismo y diversidad cultural, 
S. Contribuir a proteger y consolidar los valores de la sociedad, velando por 
inculcar en los jóvenes y las jóvenes los valores en que reposa la ciudadanía 
democrática y proporcionando perspectivas criticas y objetivas a fin de propiciar el 
debate sobre las opciones estratégicas y el fortalecimiento de enfçj 

$ 
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humanistas. 
6. Contribuir al desarrollo y la mejora de la educación en todos los 
particular mediante la capacitación del personal docente. 

1 
el
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Ley de Universidades  

Esta Ley, Promulgada el 2 de Septiembre de 1970, es el cuerpo normativo que 
riáe todo lo atinente a las Universidades públicas y privadas. En su artículo 3 se 

$ñala expresamente que entre sus funciona está formar los equipos 
profesionales y técnicos que requiere el palt para su desarrollo y progreso. 

El Articulo 20 contiene las atribucjon de¡ Consejo Nacionar de Unive:sidades 
(C.NIJ) y en su numeral 6 expresa: 

fieterminar periódicamee las metas a alcanzar en fa formación de recursos 
humanos de¡ nivel supeñor Y. en función de este objetivo y de los medios 
disponibles aprobar los planes de diversificación y cuantificación de los cursos 
Ptofesionates ptopuostos por los rcspejvos Consejos UnFversjrios y 
recomendar los correspondientes procedimntos de selección de aspirantes. 

J

Los Consejos Universitarios  deben aprobar previamente las propuestas de 
planes de enseñanza elaborados en las  Facultades ri numeral del Artfcukj 62 
declara que una de las atribuciones de¡  Consejo de racultad es conside,ar los 
$ínes de estudio elaborados por las Escuelas y elevadas para su aprobación en 
el Coejo Universitario. 

III. 8 La Estructura CUnicular 

La metodologla docente durante este postrado se basa fundamentalmente en la 
Autoformación La formación se adquiere con el trabajo diado desarrollada 
cursante en cada una de las actividades asistenciales, aprendiendo una f fd4 trabajo1  habilidades o destrezas y actitudes hacia el enfermo siempre Iado  
Orientado por un profesini. 

- - 
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" Se refiere a las modaik1Jes utiIÍ~ads para desarrollar los contenidos 
Pr 3m ticos de las Ásignaturas: 

Seminarios. 
it flehas Bibliográficas. 

J Presentación de Casos Clínicos, 
Revisión de Morbi-mortafidad. 
Conferencias Magistrales. 
Talleres.. 
Elaboración de Trabajos Especiales de Investigación, 
Desarrollo de AcUvidacies Téóricas, 

Prácticas; 

Estas actMdades se corresponden con las respectivas asignaturas; f Cofr'ufta iEctema, 
Actividades de hospitalización 
Actividades Quirúrgicas, 
Guardias. 
Pasantuas, 

TEÓRlCAS 
SEMINARIOS; 

Se realizan los días lunes y jueves luego de la revistas general del departamento. 
Esta actividad corresponde al desarrollo del programa teórico y su contenido 
prograrnático. Para cada lapso académico ci Comité de Curso asigna la respectiva 
carga Académica a cada Profesor. 

1. 

FICHAS BIfiLlOGRAFICAS; 
Son presentadas y discutidas los dias jueves luego de la .pres 
quirtirgico (1 hora Semanal). Manejo instrumental del idioma 
lectura y traducción de articulos médicos. 

- II 
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SENTACION OC CASOS CLÍNICOS: 
L05.diasjiueves luego de[ seminario son presentados los casos olinicos que se 
encuentran en etapa de diagnóstico y elección de decísión terapéutica. Los dias 
lunei,sott presentados los pacientes correspondientes al plan quirúrgico de la 
sern,óaAsiguiente. Esta actividad correspondo a cada uno de los grupos 
gs.fórgfcos de la Consulta Externa, 

REVISIÓN DE MORBI-MORTALIDAD: 
Revisibn mensual de Morbi-Morta3idad, primeros jueves de cada mes 

CONFERENCIP'S MAGISTRALES: 
Se efectúan los lunes o jueves. Estas conferencias son dictadas por los Médicos 
Especialistas, por Invitados de otros Servicios de¡ Hospital Central u otros 
Institutos Docentes MistencaIes; Públicos o Privados. 

TALLERES: 

Son actividades de grupo con un o más coordinadores destinados a tratar temas 
específicos contemplados en el contenido prngramático de las asignaturas. 

ELABORACIÓN DE TRABAJOS ESPECIALES DE INVESTIGACIÓN: 
Según planificación de¡ servicio y de acuerdo al cronograma propuesto por el 
residente y el tutor a cargo de cada trabajo. 

DESARROLLO OC ACTIVIDADES TEÓRICAS: 
De Lunes, Miércoles y Viernes de 1:00 a 3:00 pm. y Martes y Jueves de 7; 
00am. a 3:oo pm. 

PRACTICAS: 
1.- CONSULTA EXTERNA: 
Se realizan tres (03) días de Consulta Matutina a la Semana: Martes, 
d€ 8:00 am a 1:00pm y de 2:00pm a 6:00pm: Miércoles y Viernes con 

.ç. 
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8:00 am. a 1 p.m.. Cada consulto es reaiitada por Médicos Adjuntos y Médicos 
Residentçs. 

Mt 1  

VMSCTMDADES DE HOSPITALIZACIÓN: 
Cada Residente ejerce vigilancia diaria de los hospitalizados, relacionados con 
evolución, tratamiento y egreso de los pacientes. Su actividad es supervisada por 
uñ Médica Adjunto. 

7 

ACTIVIDADES QUIRÚRGICAS: 
En el Hospital Central de Maracay el Departamento tiene .asignadó dos (02) 
quirófanos a la semana: 
Uno (1) el día martes. 
Uno (1) el dia viernes. 

* 

4- GUARDIAS: 

Las guardias están planificadas en número máximo de 5 por mes siempre 
acornpañadp por un módico de nivel académico y asistencial superior que 
funciócomo orientador, las guardias son presenciales y de carácter obligatorio 
indispeSbIe para su formación. 

LI .iuioJ/e guardia está integrado por un. (1) Médico Adjunto y un (1) Módico 
Reside4 Los residentes realizan guardias cíclicas, de 24 horas. a cuerno 

pre4ltéf. los Médicos adjuntos realizan guardias semanales, cíclicas. 

Congresos, jornadas y cursos de la especialidad 

• Los inte1tes del Servicio de Cirugía plástica y Reconstructiva a 

Residd»tcs de postgrado participaran activamente en Congresos 
lntemafles, Jornadas Científicas de interés, mediante nuew 

ç 

quirúrgicatosters videos y trabajos científicos a presentar. 

* 



de tercer y segundo año, asistirán a Congresos Científicos de 
y Reconstructiva, siempre y cuando lleven trabajos de 

la estructura de¡ curriculum está dada por: 

Área de Ciencias Básicas de Formación General 
»Árca Específica de la Especialidad, 
Área de Investigadón. 

Guardias clínica demergencia 

Las áreas básicas, especificas de la especialidad de investigación y electivas 
Serán detalladas en el plan de estudios. 

El residente de cirugía Plástica debe poseer una lórmación especializada previa 

en cirugia general. QUO le servirá para interrelacionar la patología de los distintos 

Además tener la metodología de orientación y tratamiento 
la mayoria de los procesos de cirugía. 

Rotaciones Por Especialidades Afinos Y Complementarias. 

En ellas se debe conseguir el conocimiento y desarrollo de técnicas de diagnóstico 
tratamiento útiles para la formación integral en la espedalidad., 

Rotaciones por el servicio de radioíoga para obtener el conocimi 

le permita hacer el diagnostico a b'avés de la imagenofogia. 

Rotaciones por el servido de Ciwgia Plástica y unidad de que 

centros hospitalarios del país. Para adquirir conocimiento integral, 



de habilidad Quirúrgico. En proyecto la unidad de quemados del Hospital Central 

M. 9./Objetivos del Programa 

General: 

Proporcionar entrenamiento teórico y práctico a los cursantes, desarrollando su 

destreza psicomotora y suministrándoles conocimientos básicos en patología, 

clinica y técnicas quirúrgicas, así corno & manejo de métodos, medios y recursos 
para efectuar un diagnóstico adecuado y un tratamiento correcto en los diferentes 
estados morbosos pertenecientes al campo de la Cirugia Plástica y 
Reconstructiva. 

Objetivos Específicos: 

• Proporcionar entrenamiento teórico y práctico, y desarrollar la comprensión 

psicológica del participante. lo cual le permitirá hacer diagnósticos etiológicos; 
planificar y ejecutar procedimientos médicos y quirürgicos en Cirugía 

Reconsttctiva, con Ónfa&s en los trasplantes dO tcjidos, en pacientes 

quemados, microcirugia, cirugia oncológica, cirugia congénita, y cirugía de la 
mano. 

• Proporcionar entrenamiento teórico y práctico, y desarrollar la comprensión 

psicológica del participante, lo cual le permitirá hacer diagnósticos etiológicos: 

planificar y ejecutar procedimientos médicos y quirúroicos en Ciruaia 

Maxilofacial con énfasis en cirugía ortognática, traumatología maxi 

cirugía de las deformidades congénitas del cráneo. 

• Proporcionar entrenamiento teórico y práctico, y desarrollar la 

psicológica del participante, lo cual le permitirá hacer diagnósticos etiogiosç.$S3  
planificar y ejecutar procedimientos médicos y quÍrúrgicos en Cirugia 



con Ónfasis en Rinoplastias, Atxiominoplastias, Mastoplastias, Ritidoplastias, y 
.iJpoescutturas. 

Desarrollar un pensamiento critico mediante la abordar la problemática de 
s.albp P(0P13 de su especialidad aplicación del método centlico, 

., Désarroliar habilidades que le formen el hábito de la autoformación, el 
" maejo-de Las herramientas de la informática que lo mantengan actualizado en 

su especialidad. 

• flesarroHar competencias profesionales, personales para ci trabajo en 
equipo. 

11110. Perfil Profesional del Especialista 

El perfil se refiere al recurso humano que egresará del postgrado, en la categoría 
de Tspecialización Profesional en Cirugía Plástica Reconstructiva, formando a 
través de un proceso de entrenamiento teórico y práctico de 9 periodos 
académicos cuatrimestrales, con una cumatoria de 184 créditos, 

Al obtener el grado Académico de la especialidad, el Médico estará en capacidad 
de incoiporarse al sistema de salud, tanto privado como público y desarrollar 
sctividades asistenciales, de investigación clínica y docencia. Existe el potencial 

de captación de este recurso humano por los entes de salud nacionaLes o 
egionales, así como por las Universidades del pais. 

El Especialista podrá cumplir las siguientes funciones: 
Hacer el diagnóstico etiológico de Las diversas entidades 

Planificar y ejecutar los procedimientos médicos y quirúrg 
mejorar, restituir o curar las alteraciones funcionales o fisiopatológicas 

>ecificab en cada patología. 



3.- Desarrollar actividades docentes y de investigación Clinica. 

t'Ata Cumplir las funciones anteriores deberá desai'rollar la destreza 
Psicomotpra que le permita usar instrumentos auxiliares de diagnóstico tales 
cQrflO:,doscopios, imagenología, procedirníerttos do biopsia, microscopio

,  etc., 
a,fÇo el manejo del instrumental altamente especializado y equipos destinados 

a procedimjéntos complementarios tares como liposuctores, endoscopios, material 
de fijación rígida, microscopios, entre otros. 

Por cuanto, los procedimientos de la especialidad tienden a restituir en los seres 

humanos las alteraciones del esquema corporal, ocasionadas por afecciones 

congénitas o adquiridas, el especialista deberá desarrollar un alto sentido de 

comprensión psicológica, de ras alteraciones psic&patológicas que preceden, 

acompañan, o se desarrollan en los pacientes con alteraciones fisicas del 
esquema corporal. 

la especialidad en su aspecto intrínseco, contempla la modificación de] esquema 

corporal del ser humana, mediante el uso de procedimientos quirÜrgico, el 

empleo de injertos autólogos y homólogos, la utilización de implamos de bio-

materiales. Por lo tanto, el especialista deberá tener una actitud altamente racional 

y obétva del alcance de esas modificaciones y un sentido fundamentalmente 
ético, el le permita moderar el uso de los procedimientos tradicionales y 

novedosos de la cirugia, cuidando de no crear fajsas expectativas de los 
resulta'dos, menospreciando el conocimiento científico y obv.iañdo el poten 

riesgo de los mismos y sus efectos secundarios; animado por un ie 

£nterés de lucro o de promoción publicitaria, 

ti conocimiento necesario para el desarrollo de estas funciones está rttça4n 

)as aspectos fundamentares de la especialidad como son: lo referente al tras$tei  t 
de órganos y tejidos, lo relacionado con las quemaduras térmicas y eléctricas, la 

cráneo maxilofacial, las alteraciones congénitas cráneo-maxjlo- 



12- 
2 14202 
3 11102 

faciajes, la oncologia y la roconstrtxón primaria y Secundaria, las 
congénitas, la cirugía de la mano y los conceptos fundamentales 

corporal y la función de los órganos. 

a, el curso de especialización desea producir un Profesionai de la 
con el conocimiento y destrezas de un Cirujano General, en 

í
de desarrollar los métodos diagnósticos y terapéuticos en un área 

lill nte especializada: la Cirugía Plástica y Reconstructiva. Que comprendo el 

SG?índamenl de la estética y de la función de los órganos en el ser 
humano.. Con un alto sentido de las obligaciones sociales de la Lspecialidaa, las 
cuales permiten la reincorporación de seres humanos con deformidades 
congénitas o adquiridas a su entorno social y laboral. Con un grado importante de 

Comprensión de lo psicológico y psicopatológico de estos pacientes y con un 
sentido elevado de la Ético. 

Su entrenamiento le permitirá continuar en la investigación clínica y aspirar a los 
titules de Maestría y Doctorado. Como consecuencia de esta formación podrá 

al sistema docente en los niveles de pro y postgrado, 

11. PlárÇ%ie Estudio 

e »NIDAD CURRICULAR HT HPUC PREL 

r' GrrrERALlD5 VTRASPLAN'm DE TCJIÚOS2 
41210. Q!MADuRA5 2 
13102 TRAUMATOLOGÍA FACIAL 1 2 
14202 ClRUan RECONSTRUCTIVA 1 
15201 MICROCIRUGÍA 
16201 CIRUGIA DE LA MANO 
17301 SEMINARIO Ofl INVI:STIGACION 1 
18401 QUIROFANO 1 
19401 GUARDIAS 1 
3d- Total Unidades Crédito .......... 
21212 CIRUelA RECONSTRUCTIVA II. 

213 CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA Y ONCOLOGÍA 

rl 
--e 

1- 
1 

2 
2- 

2- 
2- 
-2 
-2 

12 
.2 1 

a 

11 

* 
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23213 %'JONGr-NIIOS. 2 
24213 tRAUMA FACIAL II 2 
252'T'k CIRUGÍA ORTOGNÁTIc.A 1 
2641t\ SEMINARIO DE INVESTIGACION II - 

2731f.   QUIROFANO II 2 
28411J GUARDIAS JI - 

Sub-a4unfdaaes CtS/lo .......... aizg TETICA MAMAS 1 
32213  *SsTETICA RINOPLASTIA 2 
33212 STETICA CORPORAL 2 
34212 ESTETICA NO QUIRURGJCA 2 
35213 ESTETICA BLEFAROPLASTIA Y RITIDECTOMIA 2 
36213 SEMINARIO DE INVEiSTIGACION III 1 
37411 QUIROFANO UI' 
38311 GUARDIAS 111 2 
Sub-Totol Unidades Crédito ......... 
Total Unidades Crédito ......... 

LI 

3 13202 
1 3 13102 
2 3 14202 
2 1 17301 

1 18402 
2 1 19402 

17 
2 2 21212 
1 2 22213 
1 2 21212 
1 2- 

3 23213 
2 1 26411 
2 2 27111 

1 28411 
15 - 

44 

MT HORAS TEO RiCAS 

HP HORAS PRÁCTICAS 

UC UNI4DES CREDITOS 

PRELPRLACJONES 

n de los códigos se reaflzó de la siguiente manera: de los cuatro 
corresponde al Nivel acadmlco, el segundo al número de la 

cada periodo, el tercero componente de formación cuarto 
de prelaciones y el quinto a las unidades crédito. 

-ti 



LECTW& DEL. 

lpnrn -A 
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CODIGO NIDAD ÇURRICiJEIR 
. CODiGO) PRELÁCIÓÑ 1212 

22213 
______ 

IRUGíA RECONSTRUCTIVA It 
11102 

13202 
14202 

17301 

GENERALIDADEs y 
 TRASPLANTE DE TEJIDOS 

TRAUMATOLJA FACIAL 

CIRUGIA RENSTRUCTIV 
ONCOLOGIA 

23213 CNGENTTOS. 

CIRUGIA ORTOGÑÁTIGA - 

U25411 
L .. 

CIRUGIA RECONS RLJ TCTF A 1  
SFMINARIO . 

IN'VESllGACIQN 1 
iIMfÑÁRIooç . 

INVESTIC3ACION 11 
2631i QWRorÁuOii 2 

2 

2M1i 
_______ 

.26311 

?UIFANOT 27412 . C3UARDIÁJP 
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IRUGPA RECONSTRuCTlV 
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CONGENITOS 
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PSTE11CA RIÑÓPLAST: s Ja2  

ESTETICA(LEFAROPL 3 33213 
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Ejemplo ASIGNATURA 11102 
1: primer periodo 

primera asignatura de¡ periodo 
1 Area Básica 
0: no tiene prelaciones 

Dos unidades crédito 

111.12 FI'ujo-grarna de Prelaciones 



III 131 Programas de Estudio Sinópticos de cada uno de los CUrSOS, 
Mjgíitturas, Seminarios, Talleres, etc. que conforman el Plan de Estudio de 
la &dciaiización 

GENERALIDADES Y TRASPLANTE DE TEJIDOS 

OBJ.E'flVOS ESPECIFICOS; 
Proporcionar al alumno los rOcursos para el estudio y aprendizaje, de los 

diversos temas contenidos en la asignatura, lo cual le permitirá hacer diagnósticos 
etiológicos, planificar procedimientos quirúrgicos en esta área de¡ conócimiento y 
desarrollar su comprensión psicológica en la esencia de la Cirugía Reconstructiva, 
.2.- CONTENIDO PROGRAMÁ'flco: 
1 tuca y Bioética en Cirugía Plástica, 

Planificación, Diagnóstico.. Fotografla. Puntos Antropornódicos. 
Cicatrización Normal y Patológica, 
Técnicas f3ásicas en Cirugía Plástica. Z Plastia. W Plastia. Suturas. 
Injertos Cutáneos. 

» Trasplantes de Cartílago y Hueso. Imrantes Inorgánicos 
Cófgøjos Cutáneos y Colgajos Fasciocutáneos. 

8.,- Colgajos Musculares y Miocutáneos, 
3.- ESTRATEGIA METODOLÓGICA: 
.1,- CI Comité Académico del Curso designa un Docente, para el desarrollo de 

1 

la Asignatura. 

3.2.- Se recabo todo el material de información necesario e 
recurriendo a las fuentes de la biblioteca, Med une e Internet. 
U: Se realizan conferencias, seminarios o talleres de cada 
actMøad conjunto con los demás Estudiantes y Profesores. 
3.4. Se elaboro un resumen monográfico de cada tema de la asigr .. -. 
4.- . EVALUACIÓN: 

-e  ¿ 



La evaluación de oste conocimiento adquirido, se hace mediante dos 
modadacJes básiaa;: ivaluacii5n Continua; al reafizar Las actividades de Consulta 
Exter4 Control de Pacientes h05pit81j2ado5, Pacientes atendidos en emergencia 

yActafes Ouinrgicas, interrelacjonando el conocimiento teórico con la práctica 
cnni4 EM,tuación Teórica: al finar del periodo Académico se rcaliza una prueba 
de conSientos, 
5. 

- BIBLlOGRAÇÍk 
1.. Patient Care in Plastic Surgery, II Edition. Editor flarreft 8., Casa Editorial: 
'íhe C.V. Mosby, St, Louis, 1.996. 
2, 

- Reconstructj,c Surgwy. PrincipIes, Anatomy, & Techniques, Cditore: 
Mathes Si, Nahai E, Casa Editorial; Churchill Livingstone, New York, 1.997. 

Colgajos Locales en la Reconstrucción de Cabeza y Cuello. Editor: .Jackson 
rr,, Casa Editorial: Satvat Editores, Barcelona, 1,990 

Skin flaps. Editores: Crabb WC., Myers MB. Casa Editorial: Unte, Lko, 
and Co,, boston, 1.975 
fr - Plastic Surgery. Editor: McCarthy J., Casa Editorial: W.13. Saunders, 
Philadelphia, 1.990. 

Técnicas Fundamenles en Cirugía Plástica y sus Aplicaciones 
Quirúrgicas. Editor; Jackson IT, Casa Editorial: Salvat Editores, 1.979. 

Cnlopedia of Flaps. Edftore: Struch [3.., Vasconoz LO.. Hatl-Findlay U.. 
Casa Editorial: Little, 
3rown Co., Boston, 1.982. 

(,I ' 
- OBjETivos ESPECIFICOS:

Proporcionar al alumno los recursos para el estudio y aPrendi 
versas ternas contenidos en ¿a asignatura, lo cual le permtbrá hacer 
lológicas, planificar procedimientos quirúrgicos en esta área del conoct 
sarroHa? su comprensión psicológica en la esencia de la Cirugía Reconstructiva. 



2- CONTENIDO PROGRAMATICO: 
'1.- Fisiopatología de las Quemaduras. Diagnóstico de las Quemaduras 

Jratamiento de¡ Paciente Quemado en la Etapa Aguda 
tesión Inhalatoria: Fisiopatologia, Clínica, Tratamientos. 

,
ftxcisión lbmprana de] Tejido Quemado: Tipos de Cobertura, Banco de 

iei.J - 

AJtaciones Gastrointestinales e Importancia de la Nutrición: Dietas y Vías. 
Çmaduras en el Niño. 

Alteraciones Inmunes: Infección, Sepsis. Terapéutica, 
Cornpcaciones de las Quemaduras 
Quemaduras Eléctricas y Químicas. 
Secuelas de las Quemaduras y Retiabftitación, 
Quemaduras: Prevención y Actuación en Catástrofes Civiles o Militares. 

a.- ESTRATEGLA ME1000LÓGICA: 
3.1.- El Comité Académico del Curso designa un Docente, para el desarrollo de 
la Asign4tura. 

3.2.- Se retaba todo el material de información necesario en cada tema, 
recuiriendo a las fuentes de la biblioteca. Mcd line e Internet. 
3.3.- Se realizan conferencias, seminarios o talieres de cada tema: en una 
actividad aonjunta con las demás Estudiantes y Profesores. 

34.- Se elabora un resumen monógráfico de cada tema de la asignatura. 
4-.' 

4.- EVALUACIÓN: 

la evaluación de este conocimiento adquirido, se hace mediante das 
modalidades básicas: Evaluación Continua: al realizar las actividades de Consulta 
Externa, Control de Pacientes hospitalizados, Pacientes atendidos en 

pr y Actividades Quirúrgicas, interrelacionando el conocimiento teórico c744a 
clinica. L:*aluación Teórka: al final del Pcrodo Académico se reaiiz 

'
na pr a ,se 

W -C zi de conocsnsentos. \\ ' 
5- BlBLIOGRAFk: 

. 7 

i 
1 

41 



1. 

1) 

1.- Tratado de Quemaduras i Edición. Cdftores Bcndlin A., Linares H,. Sena ini 
F nsb Editorial: fnterame,jna McGrraw-Hjj México. 1.993. 
2. Total Burn Cate, Editor: Hcrndon O... Casa Editorial: W.B. Sauders. London, 
1.99 

a.  -7 Iiurn:, A leam Approach. Editores: Artz C., Moncrjef J., Pruitt (3., WO, 
Caba Editorial: W.B. Saunders Phitadelphia. 1.979. 
4. - ond Coverage With 8iologic Dressjngs and Cultures Skin SubstiMes. 
Editor: Hanssbrough JF., Casa Editorial; R.G. Landes Company, Austín, 1.992. 
5.- Manj of Burns. Editores: Mcflouglas WC,, Lawrence C., Pruift UA., Casa 
Editorial: Springer.verlag New York, 1.978. 

Respiratory lnjury. Smoke •lnhalation an Burns. Editores: Haponik EF,, 
Munster AMI, Casa Editorial: McGraw-Hill, New York, 1.990. 

ASIGNATURA 

TRAUMATOLOGÍA FACIAL 
1,- OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

Proporcionar al alumno los recursos para el estudio y aprendizaje, de los 
diversos temas Contenidos en la asignatura, lo cual fe permitirá hacer c1agn6sticos 
etiológicos, planificar procedimientos quirúrgicos en esta área de¡ conocimiento y 
desarroI& su comprensión psicológica en la esencia de la Cirugia Reconstructi,,a 

2.- CONTEN IDO PROGRATICO: 
1,- Fijación RÍgida en Fracturas Fadales, 

Fractura Nasal. 

Fractura de Órbita y De Malai. 
Fractura de Mandíbula. 
r.ract.ira de Maxila. Fracturas Complejas de  la Cara. 
Fracturas Faciales en Niños y Ancianos. 
/ 

1 
LST.ATEGIA METODOLÓGICA: 

1 



1 -. El Comité Académico del Curso designa un Docente, para el desarrollo de 
la Asignatura,. 

3)2.- Se reGaba todo el material de información necesario en cada terna1  
teurriendo a Jas fuentes de la biblioteca, Mcd Fine e Internet. 
3.L Se realizan conferencias, Seminarios o talleres de cada terna, en una 
at%vidad conjunta con bs demás Estudiantes y Profesores. 

eiabora un resumen monográfico de cada tema de la a&gnatura 

4. cVAWAClÓN: 

La evaluación de este conocimiento adquirido, se hace medíante dos 
modalidades básicas: Evaluación Continua; al realizar las actividades de Consulta 
Externa, Contrc,l de Pacientes hospitalizados, Pacientes atendidos en emergencia 
y Actividades Quirúrgicas, interrelacionanda el conocimiento teórico con la práctica 
clinica, Evaluación Teórica: aw§ final del Periodo Académico Se realiza una prueba 
de cQnocirnjentos, 

S. - BIBLIQGR,AFIA; 
1,- Feriaro, J.W,, Fundamentais of Maxilofacial Surgery, Springcr Verlag, 
N.Y_ 197, E 

/ 
- Ghberg. &M. Craniornaxilioíacial Fractures. Springer 

- Verlag N.Y. 
1993 

Raspail, G. Cirugía MaxiFofaCial. C. Médica Panamericana, S.A. 1.997, 

- Gwyn, PB., et al Facial Fractures. Associóted Injuries and Complicatio 

1.000 Majar Facial Fractures and 

L 



ASIGNATURA 

CIRUGÍA RECONSTRUCTIVA 1 

'BJETIVOS ESPECiFICaS: 

$roorcionar al alumno los recurso, para el estudio y aprendizaje, de los 
diversos Jas contenidos en la asignatura, lo cual le permitirá hacer diagnósticos 

etiológicrptanificar procedimientos quirúrgicos en esta área del conocimiento y 
desarrollar Su comprensión psicológica en la esencia de la Cirugía Reconstructiva. 
2.- CONTENIDO PROGRArWulco: 
1.- Deformidades Auriculares: Microtias. Orejas en Asa. Orejas en Copa. 
2.- Reconstrucón Auricular por Deformidades Adquiridas. 
.3.- Ptosis Palpebral. y 

Entropión, Cctropión. 
Distopla Cantal. Epicanto, Coloboma, 

• 6.- Enoftalmo. Exoftalrno, 
• 7.- Reconstrucción de Párpado Superior y Región Ciliar. 

Reconstwcdón de Párpado Inferior. 
3.- ESTRATFGLA MET000LÓGICA; 

EComitÓ Académico del Curso designa un Docente, para ci desarrollo de 
la Asignatira. 

3.2.- Se recaba toda el material de inforrnac4ón necesario en cada terna, 
,recurri,do a las fuentes de la biblioteca Med une e Internet. 

.4- 3.3.- Se realizan conferencias, seminarios o taUercs de cada tema: 
J actMdad conjunta con los demás Estudiantes y Profesores. 

3.4.- Se elabora un resumen monográfico de cada tema de la asignatura. 

4.- EVALUACIÓN: 

La evaluación de este conocimiento adquirido, se hace median 
modaIiades básicas: Evaluación Continua: al realizar las actividades de Consulta 
Extema5 Control de PaçFentes hospitalizados, Pacientes atendidos en emergencia 
y Actividades Quirúrgicas, interrelacionando el conocimiento teórico con la práctica 

1 
1 



avaluación Teórica: al final del Periodo Académico so realiza una prueba 

Cru 

5.- 

1.- flustardé, J.C. gla Reparadora y Roconstrtjaora de la Región Orbital, 
EdicZbes Tóray, S.A. 1.982, 

1 
- .Cwerse1 J.M. Reconstjuctwe Plast Surgery. W.B. Saunders Company, 

1.977, 

- Schusterman, M.A. C1incs in Platie Surgery. 1994.. 

ASIGNATURA 

MICROCIRUGÍA Y CIRUGÍA DE LA MANO 

1, OBJETIVOS .E$PCCÍFjCOS 
Proporcionar al alumno los recursos para el estudio y aprendizaje, de los 

diversos temas contenidos en la asignatura, lo cual le permitirá hacer diagnósticos 
ellológicos, planificar PrOCedimientos quirúrgicos en esta área de[ Conocimiento y 
desarroar su comprensión psicológica en la esencia de la Cirugía Reconstructiva, 
2. CONTCNIDO PROGRAtvt4TlCO; 
1- MÍcrociruga. Generalidades. 

Mióroanastomos Arterial y Venosa. 
2. Microcirugió Nervios Periféricos y Linfáticos 
3.- Coi9ajos Libres Microvasculares. 
4- Reimplantes 

E;r. Clínico y Radiológico de la Mano. 
Lesiones y Traumatismo de la Mano. 
Cobertura Cutánea de la Mano. 

1 ESTRATEGLA MET000LÓ(31Cpç 
3i. El Comité Académico del Curso designa un Docente, para el desarrollo de 
la Asignatura. 



i.- So tocaba todo el material de inf0tmacíón necesario en cada tema. 
's..urr.icnao a ias Tuentes de la bibliotecar  Med une e Internet. 
3.3.- Se realizan conferencias seminarios ó tafleres de cada tema: 
actidad conjunta con los demás Estudiantes y Profesores 

So elabora un resumen monográfico  de cada tema de la asignatura, 
4.- 
¡ EVALUACIÓN 

en una 

La evaluación de este conocimiento adquirido, se hace mediante dos 
modajJad básicas: Evaluación Continua; aF reaHzar las actividades de Consulta 
Externa, Control de PacFent hospitalizados Pacientes atendidos en emergencia 

y Actvídades Qufrúrgicas, intrreIacionando el conocimiento teórico con fa práctica 
dinica, Lvaivacjón Teógica: al tirtaJ de¡ Período Académico se realiza una prueba de conocimiento. 

É3'ULlOGrtAr.ÍA: 

1, - Bunké, H.J., Rose, E.H. Free Toe to Fingertip Newovascurar Raps. Plast 
Reconsfru Surg. 11.979. 

- tdwarcjf E.A. Orgazt,ization of the Small. Arteries of the Hand and Digits. 
Am JSurg. 1.960. 

- Godinaz, M. Early Micmsurgical RcconstrucUory of Complex Trauma of the 
extrenitíes. Plast Reconstr. Surg. 1.986. 
4.- '  Chiu, D.TW, Stranch R. Prospecive Clinicar Evaluation of Autogenus Vein 
grafts ussed as a nerve conduct for distal sensory nerve defects of 3 c 
P.last Reconstnj Surg. 1,990, 

Clínica de EMergencia 1 

asignatura es eminentemente práctica y representa gu 
atona semanal,. supervisadas por el Docente encargado de esa área; 
guardias a disponibilidad y guardias a cuerpo presente en donde 

6> 



estará adscrito a un equipo quirúrgico de guardia, cubriénaoas cada 6 
en un .horarto nocturno los días .laborabl 4  y jornadas de 24 horas 
r 

 
inés de semana o días feriados.. 

días 

los 

tico, Sala de Emergencia General desde un punto de vista es el 

donde el Residente adquirirá soltum en su nrcflnn tti rt ira 

pondrá a prueba todos 
de emergencia 

' '' jC 

los conocimientos aprendidos en el momento 

Objetivos Al cumplir la pasantía el Residente estará en Capacidad de 
st 

Ejecutar diagnasticos precisos de las patologías causantes de ¡a 
urgencia. 

Efectuar conductas tadecuadas, generales y específicas en la solución de 
las urgencias. 

Manejar con eficiencia tas emergencias de Cirugía plástica en 
iríodos de¡  P'e-0Peratório, operatorio y post-operatorio. 

DE LA INVESTIGACIÓN 1 

tlabofár un Proyecto o trabajo de Investigación para 
requerimientos teóricos, técnicos y metodcrógcos, 

satisfacer los 

Contenido Programáuco 

• ProWemas de investigación factibilidad-reievancja 
• Importancia y claridad. 

• Formuiación de problemas. 
• Objetivos y propósitos de la investigación. 
• Marco teórico, 

los 
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• Marc? metodológico. 
• Definición de témiinos. 
• Deqçieión de variables. 
• El prwecto de investigación. 

DE INVESTiGACIÓN II 

En esta Wdad curricular el residente seleccionara su tema de investigación para 
la elaboración de su trabajo especial de grado, revisara y criticara artículos 
cientificos de la especialidad de rovistat reconocidas nacional e 
intemadonarmente, elaborara su protocolo de investigación para su aprobación 
por la comisión coordinadora del postgrado. 
Tratamjentrj de las complicaciones. 

SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN III 1 

En esta unidad curricular el residente estará en el proceso de recolección de la 
información, presentación y análisis de los resultados de su trabajo especial de 
grado, y en constante asesoría con su tutor y asesor metodológico. Estudiará las 
normas para la publicación de un artículo ciontifice. 

Parte IV 
nistración_del Currículo 

 

IV.1. Requisitos de Ingreso 

Los requisitos generales deben estar cumplidos para el momento de inicio  del programa de resídencia de postgrado. 

- Titulo Universitario de Médico Cirujano O su equivalente, otá 43 % por una Universidad venezolana. [.os venezolanos con Utulo extbjw,saa 
re
• Tencr como minimo un (1) año de graduado, tonando como 

quieren la reválida del mismo. 

referencia la fecha de otorgamiento del titulo o la constania de 
culminación de estudios, firmada por el Director de la Escuela de -. 

Medicina, o el Decano, o el Rector de la Universidad. 



IV.2. 

•. Cumplir con lo contemplado en los Artculos 4° y 611 dc la Ley del 
Ejercicio de la Medicina. 
• Titulo de Cirujano General. 

No estar sometido a sanción disciplinaria o por Rég[men de 
Çermanencia de cualquier organismo competente w. 

de Selección y Admisión 

El proceso, de selección de rige por EL BAREMO documento que recoge los 
requisitos bara la selección de aspirantes a los programas de Residencias 
asistenciales programadas de Postgrados Clinicos del Servicio Autónomo Hospital 

Central de Maracay (SAHCM); ha sido diseñado cada año de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución, leyes y demás reglamentos internos que regulan la 
materia. 

Los aspirantes deben reviiar cuidadosamente los documentos que consignaran 
ante la Comisión Técnica del Concurso en la Dirección de Docencia, Investigación 
y Extensión, cerciorándose que no falte ninguno de los obligatorios, ni de las 
credenciales evatuables. ya que no se aceptarán a partir de la fecha del cierre de 
la inscripción en el concurso, documentos adicionales después que sean 

solicitados por la Comisión y en casos plenamente justificados. 

Estos documentos, serán recibidos por el personal de la Comisión técnica del 
Concurso, sin calificar la validez de su contenido, por lo que dicha entrega no 
garantiza la aceptación de la inscripción en el proceso de selección, Esta se hará 
efectiva, una vez que la revisión minuciosa por parte de la Comisión determine el 
cumplimiento de los requisitos exigidos y la veracidad de los documentos. 

La falsificación, forje o modificación, debidamente comprobada de algún 
documento yio credencial, constituirá la eliminación del aspirante o del a 
cualquieretapa del programa de residencia, o la invalidación del titulo 
tornaio tas acciones legales correspondientes. 



Los exfranjeros podrán Concursar en cualesquiera ae las especÍalidades ofertadas, 
cumptie?do con los requisitos exigidos por ¡a ley, más nó optarán por el contrato 
otoro por el Ministerio del Poder Popular para la Salud, por lo que se deberá 
canakzar otro tipo de financiamiento. 

IT 
lnhibkea concursar, aquellos aspirantes que hayan renunciado en los ültimos 
dos (2)os a contrato beca del Ministerio Popular Para la Salud 

Los aspirantes podrán optar por un (1) solo Programa de Residencía asistencial 
programada de Postgrado, escogiendo de las opciones ofertadas por los servicios 
clinicos, según su preferencia. 

la Comisión flcnica del Concurso, publicará en cartelera, posterior a la 
inscripción en el concurso y aMes de la prueba de conocimientos, la lista de los 
aspirantes aceptados para participar en el proceso de selección, es decir, aquellos 
que cumplieron con todos los requisftos exigidos. Los que no aparezcan en dichas 

listas no?tendrán derecho a presentar la mencionada prueba, quedan por 
consiguiente automáticamente eliminados del proceso. 

Una vez culminado el proceso, los aspirantes seleccionados, recibirán una carta 
de aceptación por parte de la Dirección Docente y Coordinación Docente de 
Cirugía Plástica, pasando a partir de entonces a ser cursantes de la residencia 
asistencial programada de postgrado, quedando obligados desde ose momento a 
cumplir lo establecido en la 1 ey Orgánica del Tiabajo y su Reglamento, 

General del Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay y. 
Reglamento de Residencias de Postgrado del Hospital, Reglamentos y demás 
Normas vigentes de la institución. 

A CONSIGNAR CARPETA MARRON TAMAÑO OFICIO 

Planilla de inscripción en el concurso. Ariexarle una (1) fotografía 
frente, tamaño carnet reciente. 
Fotocopia de la cédula de identidad ampliada. 

o 



Gaceta Oficial sóIo para los venezolanos por naturalizaón), 
Certificado de Salud. 
Certificado de Salud Mental emitido por ente público. 
Fotocopia de Tarjeta certificada de vacunación 
Resumen del Curriculum Vitae, 
Fonda Negro del Titulo de Médico Cirujano. Certificado por la 
Universidad. 
Constancia de¡ Promedio Simple Aprobado de las Calificaciones del 
Progrado. 
Calificaciones de Pregrado y de materias aprobadas por equivalencia o 
por rcváUda, 
Constancia Definitiva de cumplimiento del Articulo & de la Ley de 
Ejercicio de la Medicina emitkio por el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) 
Fondo Negro de Especialidad en Cirugía General. (Prelatorio) 
Fondo Negro de Cursos de Postgrados Universitarios en Ciencias de in 
Salud. 
Constancia de Preparaduría en Ciencias Médicas. 
Constancia de haber efectuado Trabajo Comunitario, 
Cursas en Áreas de la Salud. 
Menciones l'l onorifidas, 
Premios Académicos. 
Constancia (s) de Trabajos de investigación Presentados. 
Revista (s) o Separata (s) de los Trabajos Publicados 

ION PARA EL INGRESO 

la selección de los aspirantes, se utilizarán los resultados de los parámetros 
anazados anteriormente. 

- Calificaciones de Pregrado 30% 
de Conocimientos 30% 
Credenciales 30% 

- Entrevista 10% 

Solo optarán al ingreso, ¡os aspfrantes que obtengan un total igual o mayoi 
(i?,) puntos en la Suma de todas las evaluacion, En el entendido que las 
décimas no serán tomadas en cuenta para la aproximación de notas definitivas. 



a serección definitiva será realizada por la Comisión Técnica de] Concurso, la 

jJngirá como Comité Evaluador el cual se organizará internamente para 
,eñliáias entrevistas y revisar todas y cada una de la credenciales presentadas tt 

Técnica del concurso estará integrado por: 

Coordinador de Docencia Investigación y Cxtensión de SAHCM 

Un (01) representante del Consejo Directivo del SAHCM en la persona del 
Vocero de Investigación y Educación del SAtiCM 
E.l .ieíe de Servicio del postgrado respectivo. 

El Coordinador Académico del Postgrado respectivo 
Un (01) representante de la Oficina de Recursos Humanos de Corposalucj 
Aragua. 

CÑa miembro de la Comisión Técnica del concurso será designado con su 
suplente, y estará vigente única y exclusivamente para fines de este 

las decisiones serán tomadas por mayoría simple. 

Normas para la Selección.- 

Se contabiliran los puntos obtenidos por todos los aspirantes Seleccionados 
de cada disciplina y se colocarán en orden estiicto de puntuación, de mayor a 
menor.. 

Cthdo dos o más aspirantes seleccionados a una misma residencia de 
postgrado que tengan el mismo puntaje. el Comité Técnico del concurso 
elegirá al aspirante, tomando en cuenta lina de las Siguientes 

El mejor promedio de las Calificaciones de Pregrado. o 

El menor número de asignaturas de pregrado reprobadas. 

1 

1.. 

sí 

1 
t 
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1 
IP 

t..a mejor caiticación, en las asignaturas relacionadas con la especialidad a la tjue 

elaborará una Lista de Suplentes de acuerdo a la puntuación por ellos 
6btenc5a, 

jI •", 

. E-n.C3so de RENUNCIA de un aspirante seleccionado se llamará a ocupar el ¿:? c4o vacante al primer suplente, en estricto orden de puntuación. kuplente que sea convocado para ocupar un cupo vacante tendrá un (1) día 
hábil, a partir de la notificación sea ésta personal, por correo electrónico o por 
teléfono para manifestar su aCeptación o no al cupo ofrecido. Si flø Contesta, 

convocará al dia Siguiente al próximo suplente y se aplicará el mismo 
procedimiento 

1) % 
Requisitos de Permanencia 

rige según el Reglamento De Las Residencias Asistenciales Programadas De 
Postgrado Servicio Autónomo Hospital Central De Maracay" debidamente 
' autorizados por el Consejo Directivo de]  Hospital en su capítulo V. s-. 

CAPITULO V 
DEL RENDIMIENTO MÍNIMO Y CONO ICIONES DE PERMANENCIA DE LOS 

MÉDICOS(As) RESIDENTES. 

Artículo 27.- Son participantes activos de Postgrado las personas que después de 
haber cumplido los requisitos de admisión establecidos por el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de acuerdo a las leyes y Reglamentos vigentes y reciban la 
Ca$ade aceptaciÓn por el consejo académico de] hospital para cursar el programa 

CorIspondiente de la residencia de Postgrado en el Servicio Autónoma Hospital 
Central de Maracay 

Articulo 28.- Cuando el cursante incumpla lo previsto en el A: 
Cuatrimestre, asignatura o modalidad curricular, será dcsincorpor 
año académico a menos que antes solícite la renuncia voluntaria, 
una constancia de asistencia al servicio 



¡culo 39.- Los cursantes están en la obligación de cumplir estrictamente las 

attiidades de la residencia asistencial programada de postgrado y el horario de 
&.pçograrnación académica, asistencial y de investigación estabtecido por el 

fi, 

Øs.ograma, quedando plasmadq su desempeña en las calificaciones 
~cUatrirnestrales. 

Articulo 30.- Los desincorporados por incumplimiento de] articulo 27 solo podrán 

participar en un nuevo proceso de selección, para optar de nueva a un concurso 

de residencia asistencial de postgrado deberá transcurrir dos (02) años desde la 
fecha de desincorporación, 

Artículo 31.- Aquellos Cursantes que no cumplan con lo previsto en el articulo 30 

de este reglamento, serán considerados inasistentes, Las inasistencias pueden 
' husti1icadas o injustificadas, Su calificación será hecha por la Comisión 

Académica de cada residencia de Postgrado, de acuerdo a las siguientes pautas; 
a Se consideran justificadas las inasistencias por caso fortuito o de causa 
mayor, tales como enfermedad, embarazo1  accidentes y otros, debidamente 
d&mosfradas 

b. Todas las demás se consideran inasistencias injustificadas, hasta 
demostrar lo contrario. 

Miculo 32- Las inasistencias justificadas no deben superar las 6 semanas 

durante el programa de residencia, en un lapso menor el médico residente tiene 

derecho a recuperar sus actividades académicas y asistenciales en consenso con 
su coordinador académicoT  previo estudio y aprobación por el consejo académico 

del hospital, de no acordarte dicha recuperacFón en el periodo ordinario de la 
residencia tendrá 3 meses posterior a la culminación del programa, c 

el médico residente sólo optara al certificado de asistencia y no d 

Las inasistencias injustificadas durante 3 días en un mes de la 

prograMadas en una asignatura o modalidad curricular, serán causa 

1C 
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asignatura, sin posibilidad de recuperación durante el año académico, el 
i;ncSirae como consecuencia la desincórporación de] programa inmediatamente. 

rticuI33 Aquellos medicos(as) residentes que hubieran sido desincorporados al 

1 año por ina&stencias justificadas. podrán participar en un nuevo proceso 
eleccion para ingresar al postgrado en la fecha mas próxima a la 

Articulo 34.- Aquellos médicos(as) residentes que hubieran sido desincorporados 
por inasistencia injustificada, solo podrán parlicipar en un nuevo Proceso de 
selección para ingresar en el postgrado, después de transcurridos dos (02) años 
desde la fecha de su retiro,. 

IV.4. Dedicación al Programa 

CI Programa académico es a dedicación exclusiva. Se entiendo por dedicación 
xclusiva que el médico residente asistenc'ral de postgrado durante su residencia 

¿o debe ocupar cargos o desempeñar funciones asistenciales o académicas. 
'imuneradas o no, fijas o provisionales, públicas o privadas en otro centro 
T.aistenciai flø autorizado por el consejo académico del hospital, es motivo de 
desincorporación inmediata al programa de residencia cuando se compruebe el no 

de ¡a dedicación exckjsiva. 

1V.5. Cronograrna de la Oferta Académica 

Los concursos para residencias de postgrado en el Hospital Central Oc Maracny 
$e realizan cada año iniciando el proceso de selección en el mes de julio 
culminando en el mes de octubre para ingresar a partir de] primero de enero de¡ 
siguiente atio. Y egresan el 31 diciembre de cada año. 

IV.6,Valor crediticio de la Carrera 

El programa de la especialidad tiene un valor total de 44 unidades 
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¡VI. Requisitos de Egreso 

Para optar al Certificado de Especialista en Cirugia Plástica y Reconstructiva, el 
.'CUrsante deberá aprobar los siguientes requerimientos 
a)) 

robar todas las asignaturas y pasantias del programa 
#ermanencia de 03 años en la Residencia de Post-Grado. 
Presentación y aprobación de un Trabaja Especial de Grado. 
Cumplir con record Quirúrgico establecido. 
Demostrar el dominio instrumental del Idioma. inglés. 

IV.8. Régimen de Estudios  

Ei cursante deberá dedicarse exclusivamente a su Post-Grado y no podrá adquirir 
compromisos laborales en otros Centros Clinicos, que puedan interferir con el ¡ 

O 

desarrollo de su Post-Grado. '1 

• La duración del curso será de 3 años y estará dividido en 6 perlados académicos 
de 24 semanas cada uno. Tendrá un periodo de 15 días de vacaciones al año (ver 
Reglanlonto de Post-Grado). 

El cursante deberá cumplir las guardias nocturnas y de fines de semana de cuerpo 
presente o a disponibilidad, de acuerdo a las necesidades del Servicio, 

t.,os estudiantes deberán asistir a su curso a las 7 am diariamente y permanecer 
en el Hospital hasta las 3 pm, u menos que las circunstancias fo obliguen a 
permanecer más tiempo en el centro. 

Los cursantes rotaran alternativamente por tooas las áreas del Servicio 

Plástica, según el esquema del horario desarrollado para el postgrado. 

1 



—j.Partev 
f!baJo de Grado 

t•4 _________ 

• Se rie, según el Reglamento De las Residencias Asistoncials Programadas De ./c4t 
S mo H ervicio Autóno ospftar Centrar 

1 

De Maracay' debidamente 
cezados por el Consejo Directivo de¡ Hospital en su capfttjk, VI, 

CAPITULo VI 
% DE LOS TRABAJOS DE GRADO 

Articulo 35.-. El trabajo especial de grado es una invesligación que puede optar 
entre: ejinico, epic1emi0169ko documental monogralia, entre otros. para la 

realización de los trabajos escritos él Residente deberá tener la orientación de 
aigbno de los especialjsts. Este trabajo de írivertigación será con tutoria 
ineludible que seré presentado en el tercer cuatrimestre de[ último año dci 
pasigrado para obtener el certificado o titulo de Especiarista, cuya presentación 

deberá; realizarse ante un jurado de especialistas y/o docentes de¡ postgrado, 
manual de trabajos de grado de especialización de¡ SAI 1CM. CI trabajo 

esecial de grado debo iniciarse durante el lcr Año. Para la selección anual de¡ 
mejor trabajo científico y como premiación representará a la institución en el 
congreso nacional anual de la especialidad. 

Articulo 37 CI Trabajo Especial de Grado sobre la especialidad Profezzional exigido 
como uno de los requisitos para el conferimiento de¡ certificado de 
Será el resultado de un informe de pasantía o actividad de 
desarrollada bajo la supervisión de un tutor. 
q 

Ar5tufo 38 Los requisitos para la lnscripcíón, desarrollo y aprobaciór 
Especias de Grado sobre la especialidad profesional serán fijados en 
deiboración y Presentación de Trabajos EspecFales de Grado de 
Especializaciones del Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay (SAHCM). 

1] 
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1 Pl c&nité de investigación del SAHCM registrará la inscripciórt y el acta de 

IQ obadón que se elabore al respecto. Un Trabajo Especial de Grado sólo es 

véUdb para aspirar al certificado de Especialista en el programa correspondiente. 
N. 

Artc# 39 La aprobación del Trabajo especial de Grado debe cumplirse dentro (le 
sor 

 
máximo de cuatro (2) años, computados desde el ültrrno periodo 

Mémico que se desarrolle después de su egreso co-mo alumno regu1ar 

Articulo 40., Para ser designado Tutor se requiere: 

Poseer mínimo ci titulo de Especiakta 
Ser investigador ylo p2seer reconocida trayectoria nacional e internacional en 

el érea del Trabajo Especial de Grado, haber realizado trabajos de investigación 

de reconocida importancia en el área de la especialidad o tema de estudio. 
fr 
.4 

Articulo 41 Son funciones del tutor: 

Asistir al Residente, ejerciendo una tutoría constante y continua en la 
pkiificación y desarrollo del tema que corresponda, 

informar periódicamente y por escrito a la Comisión Coordinadora •o comité de 

ínve$tigación sobre las actividades y su desarrollo 

Autotizar por escrito la presentación del Trabajo Especial de Grado. 

,d4.'PJúidir el Jurado evaluador del Trabajo Especial de Grado, de su tutorado. 

Artículo 42 Para la evaluación y/o defensa de los Trabajos Especiales de Grado se 

designará un Jurado, que estará integrado por tres (3) profósoros, uno de los 

cjales será el Tutor quien lo presidirá. Además se nombraran dos (2) miembros 

suplentes, Los miembros del jurado serán designados por 

investigación del SAF-{CM, de acuerdo a propuesta de la Comisión 
d1 correspondiente programa, 

Artutb 43 los miembros de los jurados evaluadores deben llena 
.4/ 

requisitos establecidos para los tutores, 

t 
a' 



'Aitkulo 44. A partir de la fecha de la designación del jurado. se  abrirá un período 
decihco (5) días hábiles en los cuales el Residente podrá recusar a uno o más 
mieqibros del jurado invocando y probando cualquiera de las causales de $ 1 

, recusación establecidas en la legislación procesal venezolana. En este mismo 
4eríodo cualquiera de los integrantes del jurado podrá inhibirse o excusarse 
roFadamente de participar en el mrnc. 

Artículo 45 Cumplido tal lapso,, la autoridad designada dispondrá de Cinco 5 dias 
hábiles para rosorver sobre las rOCUSDCIOnCS, inhibiciones y excusas presentadas, 

y designar los correspondientes reemplazados, si corresponde. En este caso, 
comenzará nuevamente el procedimiento establecido en este Artículo. 

Artículo 46 Cl jurado aprobará o reprobará el Trabajo Especial de Grado con el 
veredicto de la mitad más uno de sus miembros, dentro de los diez (10) días 
hábiles contados a partir de su constitución. En este lapso el jurado deberá 
evaluar el trabajo, convocar al Residente para su discusión y emitir su veredicto. 
La discusión será hecha por el jurado en presencia del Residente. 

Artículo 477 
El veredicto del jurado será Inapelable y se hará constar en acta, 

siendo suscrita por todas los miembros del jurado. la misma, se consignará en la 
Oficina del comité de investigación.. 

ArticuFo 48 Cuando un Trabajo Especial de Grado, no fuese aprobado, el 
Residente tendrá derecho a inscribir otro, sólo una vez más, iniciando nueva9je 
el trámite establecido en este capítulo y dentro del lapso corresonfP1g S;k permanencia dentro del Postgrado. 

Artidulo 49. Una vez aprobado el Trabajo Especial De Grado, el Resid4 
la obligación de presentarlo y defenderlo en una jornada cFentiflc' ' 
organizada por el comité de investigación, donde podrá tjtilizar recurso 

-a 



y taudiovisuares que considere conveniente, durante un periodo de 40 minutos, 
kj7&flSCUrrIdoS dicho lapso, responderá las preguntas que formulen ros especialistas 
t Çtacios. Una vez finalizado este periodo las personas asistentes a la 

!entación pública podrán hacer preguntas adicionales. 

¿%ticuIo 50 Una vez ctjlminada la presentación y defensa publica El jurado, por 

Jicanimidad y en forma razonada, podrá recomendar al Comité de investigación, el 
otorgamiento de mención honorífica y/o su publicación a Trabajos Cspeciales de 
Grado, que considere de excepcional calidad, 

¡Parte VI 
[cursos de Apoyo a la Formación 

...- 

Vil Cuerpo Acadómico y de Investigación 
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'arte VII 
vaIuación  

,lI. 1. Evaluación de Rendimiento Estudiantil VIL 1. Evaluación 
endimiento Estudiantil 
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; rige según el Reglamento De Las Residencias Asistenciales Programadas De 
ostgrado Servicio Autónomo Hospftai Central De MaracaÇ debidamente 

i
orizados, por el Conseja Directivo de¡ Hospital en su capitulo IV 

l t CAPITULO IV 
41 DE LA EVALUACIÓN DE LOS MEDICOS(AS) RESIDENTES. 

iculo 21. El coordinador académico de la residencia asistencial de postyrado 
de cada especialidad previa aprobación por el consejo académico enti'egará a 
cada módico residente un instrumento de evaluación personalizado para su 
conocimiento, mediante el cual deberá ser evaluado en cada afia y en cada área 
por los médicos especialStas y tendrá que hacerse llegar inmediatamente a la 
coordinación de docencia e investigación; para seguimiento de su record 
académico y asistencial. 

Articulo 22.- Cada año de la residencia de postyrado se evaluaran por unidades 
curriculares, en los que la nota definitiva de cada uno de ellas se basará en los 

,siguientes aspectos sugeridos: Evaluación asistencial: 30 % Promedio de Notas 
de seminarios: 30 % Prueba de Conocimientos; 40 % (50 % Lxamen escrito y  50 
%€x'amcn oral). Estos criterios pueden ser modificados según acuerdos en la 
comisión coordinadora de cada residencia asistencial programada. Al final del año 
se promedian las notas definitivas óbtenidas en cada unidad curricular y se 
obtendrá la nota definitiva anual, cada asignatura o modulo académico tendrá una 

nota aprobatoria mayor o igual a 10 puntos, y la nota minima de permanencia 
promedio en el año es mayor o igual a 14 puntos. El médico residente para 
egresar de Fa residencia programada deberá cumplir con el record de 
competencias asistenciales exigidas y contempladas en el reglamento interno de 
cada servicio 

Artículo 23.- los médicos residentes desarroHarán seminarios, en 
periódicas con los temas seleccionados y aprobados por el consejo aca 
del £tpitai, incluyendo discusiones de casos, con el objetivo de d 

MM 



:'casenso con !os especialistas los protocolos de actuación en las entidades y 
Patologías más frecuentes. Al finalizar cada seminario el médico(a) residente 

• deberá consignar en la jefatura de servicio, el protocolo de actuación para el 
• fratamiento de la entidai patológica discutida y firmado por la mitad más uno los 

, -.' CsPccbtisbe. de manera de alertar a la administración del centro los 
2ez%i4dicaqyentos y material módico-quirúrgico requeridos para cada caso 

protocolizado. La no consignación de los protocolos firmados se tomara como no 
aprobación del seminario correspondiente. 

Artículo 24.- Las notas o calificaciones de los médicns(a) residentes deben ser 
publicadas en cartelera de la oficina de Coordinación Docencia. Investigación y 
extensión, cuyo original va su expediente, con una copia que será entregada 
aA,airnente según sea el caso al ente financiador o contratante; dichas copias 
deben atar firmadas por !o5 médicos residentes como aceptación de dicha 
eváluación. 

Artículo 25- Los módícos(as) residentes deberán optativamente planificar por lo 
menos un trabajo de investigación por cada ao de la residencia programada de 
postgrado. Esta investigación podrá ser un caso clínico comentado con un modelo 
similar al de los casos clínicos presentados en las revistas cientificas, que deberá 
entregar a la coordinación de docencia e investigación del hospital con opción de 
presentado en la Jornada cientifica anual del Servicio autónomo Hospital Central 

de Maracay. los mejores trabajos de investigación según revisión por el comitó 
científico e investigación del hospital le confiere la tramitación para presentarlo 
también en el congreso nacional o internacional de la especialidad médica 
correspondiente. 

Artículo 26.- Los residentes están en la obligación de aprobar las unidades 
curriculares, las asignaturas yio demás modadades curriculares requeridas con 
una cáicación definitiva de 10 puntos y como condición de permanencia de 



catocce (14) 0 mas puntos en cada afc de residencia de postgrado, en el 
1 

cntendido que las décimas no serán tomadas en cuenta para la aproximación de 

tjs definitivas. Todas las evaluaciones de los médicos(as) residentes, serán de 
dtáter eminentemente formativo, lo cual permitirá coLaborar con el desaroflo 
peísonal del rnhmio, así como dejar evidencias para el futuro ingreso a cargos de 

çseçialistas ofertados por el sistema de salud venezolano. El desacuerdo del 

.iédico(a) residente con los resultados de una calificación o evaluación 

determinada podrá apelar, oficializando el caso a la coordinación académica del 

posigrado determinado con copia al consejo académico del hospital, obteniendo 

respuesta en los próximos 10 días hábiles 

VIL 2. Evaluáción de la Labor Docente y de Investigación 
Instrumento de Evaluación; Práctica docente 
Instrucciones: 

Se consolido la opinión de los participantes. Todos los ítem son reevantes para 
efectos de la evaluación del docente 

tal_Nada Satisfactorio (NS) 

'02-Poco Satisfactorio (PS) 

Médianamente Satisfactorio (MS) 
Satisfactorio (8) 

Altamente Satisfactorio (AS) 

06 No evaluado (Ni) 

ps__ 

- •____j__ 
La capddad dwavtrada por otia facilitador(a) 
arn nlaalener el ¡ñtcros y & dosco tic aprarwter 

ti lnspn.itpn.ues fue iUI «ti 
El dotnin*, cF giupo dc'nostwdo por el?Ia 
(aSador (a) jypura mi  

Ei tana de 'oz utizada por einia tor!ita4a(o) lo 
Cortskiero 

• la habilidad empleada por el'b facilitador(s) 
para çoinurticax y transmitir las onoctien1os. 

a 



q Yjt9 habi'Jad ecaia pat ov &1ia&(o) 
Jøc'k' rolacionar e3ccgtett del cwsoo tauec can Cç la Itacionon el tabs rtietm Cwotiencia 

• Los freursos .atccvsjj utiiSdo por cVla • LflO' ador()ft, oçt  

r J La ayuda y ae-m0 s  ununi,-ttnqlj por ca 
fadftadora en a opotunictad requcvida por bs 

___ -- - 
4itWn'ri; csemostjaao por c*/ia facihtado:(a) 

- '.- 'tSwn nítfin?bnidn,fnl .w.,... 

OBSERVACIONES 

VII. 3. Evaluación del aurricuio 
VII. 4. Evaluación de la Institución que Ofrece la Especialización 

Se rige según el Reglamento De Las Residencias Asistenciales Programadas De 

{'ostgrado Servicio Autónomo Hospital Central De Maracay" debidamente 
IW'orizados por el Consejo Directivo del Hospital en su Titulo .11 

TITULO II -/1 DE LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS RESIDENCIAS 
ASISTENCIALES PROGRAMADAS DE POSTGRADO 

Aulo 6. CI desarrollo del programa de residencia estará organizado y 

representado por la comisión coordinadora de la residencia asisteñcial de cada 
especiaridad, esta estará conformada por un coordinador académico, el jefe de 
servicio y de ser posibte un coordinador por año académico. Esta comisión tendrá 
como objetivo coordinar todo lo referente a los programas de rcsdencias 

asistenciales de postgrado: planificación, desarrollo y evaluación, asl como elevar 
' al consejo académico del hospital toda la información necesaria par 

funcionamiento del proceso académico asistencial, fit 
Articulo 7. La Dkección Docente de la Corporación de Salud del  tal 
del Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay en coniál  

Coordinación de Postgrado de Cirugia Plástica, tendrá como objetivo 

L 

r 

1 
1 



todo lo re(emn a los programas de tcsidoncias de postgrado: planificación 
\ 'çdearroifo evaluación, asesorías, control y seguimiento del proceso académico y 

&iétencial, 

4'rticuio 8. El coordinador académico del programa de residencia asistencial 
zçamada de postgrado de cada especiaUdad1  tiene las siguientes atribuciones: 

1 Dirigir la gestión del desarrollo de la residencia para el logro de los objetivos 
o través de un sistema de control y Seguimiento. 

ql 

2 Generar estrategias participati,es que favorezcan el alcance de las metas, 
objetivos y expectativas de logros que se establezcan. 

3., Asistir a las reuniones ordinarias del Consejo académico y convocar a 

reuniones extraordinarias cuando lo considere pertinente. 

4 Convocar a los jefes Departamentos y servicios de áreas respectivas para 

establecer las metas a lograr en los plazos determinados, según objetivos. 
contenidos y evaljación de la residencia. 

5 Establecer los lineamientos y pautas para la planificación académica y 
administrativa de cada especialidad. 

6 Evaluar las actMdades de los médicos residentes, a través de instrumtr 
diseñados al efecto. iluy 

t 

SAstculo 9. Cs misión de los jefes de departamento, jefes de Servicio y rnéd 
especialistas contribuir al fortalecimiento de la capacidad para Interpietar 
infdfhiaión cientifica y social para que los médicos residentes puedan resolver 

problemas clínicos y/o quirúrgicos realizar investigaciones médicos-sociales, sobre 

4 

b1 

.1' 

4 

1 
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que brinda el dominio de los principios de las clinicas médicas y la 1 
;4 bóiprensión de¡ sentido social de su tarea profesional, además tienen como 
•' Jhiones: 

1 Organizar las situaciones de aprendizaje, poniendo en juego para ello una 
1 

sólida formación profesional y utilizando diferentes estrategias académicas. 

.2 Formarlos en la aplicación concreta cte los conocimientos adquiridos para la 

preservación, recuperación y rehabilitación de la salud de las usuarios en su 
COntexto social 

3 Orientar a los médicos residentes en la resolución y extracción d 

cpnclusiones acerca de los problemas rnédicos.sociaies. propios de los servicios 
\ dde se desempeñen, 

1 
.4 Facilitar la adquisición de conductas humanizadas necesarias para un 

adecuado ejercicio profesional: confianza en si mismo, actitud permanente de 

íornurIicación y respeto liada el paciente y su familia, disposición para el trabajo 

41 en equipo, entre otros. 

5 Servir de tutor .a los residentes en actividades de investigación médico-
social y  Guiar en la resolución de problemas clinicos y/o quirúrgicos, 

6 Alentar una clara disposición para el estudio, la actualización, y la 
autoevaluacjón permanente. 

7 Estimular al médico en formación para la comprensión del sentido social de 
su tarea profesional, facilitando $u participación en un clima de relaciones 
intpersonaes, satisfactorias. 

zW9i 
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¿ 5 Supervisar la marcha del proceso asistencial humanizado, evaluando 
?permanentemente la evolución de los médicos en formación,. 

19 Ejercer la función de tutor asistencial orientando y asesorando en forma 
prnonaIirada a los módicos durante la rotación por las áreas de los difcrentet 
servtctos.. 

10 Cumplir con los lineamientos del Ministerio del Poder Popular para la Salud, 
a través de la Dirección Nacional de Educación e Investigación, las Normas y 
Reglamentos de la Corporación de Salud del E stado Aragua, a travós de 
directrices del Secretario de Salud y Presidente de la Corporación de salud del 
Estado Aragua, Dirección General de Salud y Dirección Regional de Docencia, 

ducación e investigación y Dirección Docente del Hospital, en función de los 
jetivos, contenidos y evaluación del programa de residencia 

arteVili 
¡feas y Proyectos de Investigación que Sustentan el Programa 4. 
ostgrado en Función de las Necesidades Institucionales y del Entorno. 

- 

tea de Lineas +deProyectos Ñesponsables 
w!sti9ación Investigación  

ji-. 

lipí 
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REtilsfltø PR1XflPAI. DrLDISTFttiOCAPIIAL  
- VEPARTAMFNTfl flt 1 Er.AIIZACRXCIS 

Quien suscribe, Abg. .HECTOR SANCHEZ, Registrador 
Principal (E) de¡ Registrado Principal del Distrito Capital. Hace 
constar: que para el cumplimiento al Art. 65 de la ley de Re9istro 
Público y del Notariado, se legaliza la fimia de la ciudadano(a): 
ADELA DE LA LUZ CORONADO PACHECO. Quien para la fecha 
que suscribe es: NOTARlA PUBLICA DE TURMERO EDO. 1 
ARAGUA. La preente legalización no :prejuzga acerca de ningún 
otro extremo de fondo nl de forma. Pago por Servicio Autononio. 
Según Solicitud N°12721 por un monto de Bs. F. 2354,10. 
Incluyendo Timbres Fiscales. 08.ui, El Presente documento 
fue elaborado por la Funcionaria Zuritsi Rivas. Caracas, a los 
Once (09) días de] mes de Enero del 2017. 

Ab.II sF.  REd .. Mt PRI(:1PAL(E)  DPI 
• REG!S O.PR1NC'1rALDILDflo. 

CAPIZAL 
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RPÚBUCA SOUVAmANA DE VENEZUELA 

'MINlSTERlO DEL. PODER POPULAR PARA RaAaoNES INTERIORES. JUSTICIA? PAZ 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARrAS 

e- - 

Se legaliza la firma iue antede del (la) ciudadano(a) 

ABC HECTOR SANCHEZ 
Quien es como so tUa. Registrador (a) Principal del Distrito Capita' 

Se advierto que la presente legalización no projuzga accrca de 

Ningún otro extremo de fondo ni de Forma. 

Caracas. 09 de Enero 4*2017 

.205e.157uy16 

Poros Ministro 

6-OS RdA - 

DIRECTOR CEÑE - OL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS V ÑOTAÑtAS 

Decreto fC 1S19 dci OCde septlentb(e de 2015, publicada en la Gaccis  Of,ci;l de la RepÓbtI ca 

Oonv6ni de Veeniela N 6.195 çinraordlnafla de la miNina fc&a y RcolucWwt N' iG2 del09 de 

septiembre de20154 paUtada en LA 1331e0 oflcial de la Repúb*k Ooltva,laaa de VeneuS F 
40.743 deI tO de septleitbte de 2015. 

aocumentvirrmodo electfl$østam&lte con el mismo vgkprOb0tOflO que ¡o tcy tflorg* O 

tos daamientp escr*05. segn cnfwlo 4,  * Jo Écy & Mensajes de Úata y Fna 

Elccfrólko$. 
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Venezolana 

r

PROGRA MA DE ESTUDIOS 

Los Suscritos: Médico Director De¡ .HospitJ "Carlos J. Bello" En Carneas, 
Jefe Del Servicio De Cirugía General, Director De La Residencia Asistencial 

Prowamada (RAP), Coordinador Académico De La Residencia Asistencial 
Programada (RAP), hacen constar por medio de la presente que El Pcnsurn, La 
Estructura Cwricular y Programas anexos son los correspondientes AL 

PRQGRAMA DE ESTUDIOS de la Residencia Asistencial Programada 

conducente a certificación de especialista en Cirugla General, dictada en el 
_- 'Hospital Carlos J. Bello, de la Cruz Roja Venezolana, En Caracas Venezuela 

Certificamos que el Dr. Pedro Manuel Zerpa »(az Titular de la cedida de 
identidad N0  V-I3,345,387 curso estudios en la Residencia Asistencia] 
Programada (RAP) de[ Post-Grado de Cirugia General, en el Hospittd Carlos 

3. Bello, desde 2004 hasta 2007, a dedicación exclusiva, dicha especialiwción 

tiene modalidad de estudios Acadérnicos..Asiçtençi y Teórico,practica, de 36 

meses de duración (3afios) para obtener ci certificado de Especialista en 
Cirugia General. 

/ 

Constancia que se expide a petición de la parte interesada a los tres dias 

P dos mil dieciséis. 

St  Dr. José LuisJtiEi Anselmi POST-GR. 
Jefe del Servicio de Cirugía General 

t q' f4  «.ç9 

Dr. 

r. 
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CRUZ ROJAWENEZOLNA 
HOSPITAL "CARLOS J. SELLO" 

SERVICIO DE CIRIJGIÁ GENERAL 

PROGRAMA DE POSTGRADO 
RESIDENCIA DE cmuGtA GENERAL 

Coordinación locente 
Servicio de Cirugía Cenen! 

"Dr. Pedro Manrique .Lander" 



INTRODUCCIÓN 

PARTE 1 

INFORMACIÓN SOBRE LA INSTITUCIÓN QUE OFERtA a PROGRAMA 

IDENTIFICACIÓN DE LA INSTiTUCIÓN QUE OFERTA El. PROGRAMA Cruz Roja Venezolana, 
Hospital OCarlosJ. 8eIIC. . 

1.2 DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SEDE: entre las esquinas de CervecerÍa a 
Paradero. N°203-3. Apartado 3185. Caracas 1010. Venezuela. 
13 DIRECCIÓN ELECTRÓNICA: proyectoscrv@cantv.net  
1.4 TELÉFONoS: Central Telefónica: (0212) 571-22-66, 571-31-54 ?xcsIencip dt la 

&Y: (0212) sil -43-RO y Dirección dLHospiaI: (0212)576-36-68, Servicio de Cirugía 
General KDr.  Pedro Manrique Lander: (0212) 57.2-29-57 

1.5 PERSONA CONTACTO: Dr, José Luis Plaza, Dr. Oscar Colina, Dr. Miguel Brfceño. 

PARTE II 

N)ORMACIÓN GENERAL SOBRE LA RESIDENCIA 

2.1 NOMBRE DEL PROGItAMA: CIRUGÍA GENERAl. 

2.2 ÁREA DE CONOCIMIENTO AL CUAL PERTENECE LA RESIDENCIA: 
MédIca-QuIrúrgica 

2.3 DISCIPLINA DEESPECIAUZ.ACIÓN: QuIrúrgica 

2.4 DURACIÓN DE LA RESlDENCiA 3 aflos 

2.5 PERÍODOS ACADÉMICOS: 9 CuatrImestres 

2,6 MODALIDAD DE ESTUDIO: AcadémIca y Asistencial 

27 MATRJCULA: 

2,8 CUPOS POR AÑO: 3 Cupos por año 

2.9 CERTIFICADO A OTORGAR: ESPECIALISTA EN CIRUGÍA GENERAL 

-e, 7 
o 
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PARTE III 

Diseño del Programa 

3.1 JUSTIFICAcIÓN 

.A medida que nuestro sociedad evo/ucionq.ante vn nuevo modelo sodaly económico, 

lo medicino y más específicamente lo cirugía se ve en la necesidad de adaptarse a estos 

cambios, con el fin de acoptarse a las verdaderas necesidades sociales no $ólo en lo porte 

médica sino también en la parte humana; nuestro norte es el adiestramiento y preparación 

académico para lo formación de Especialistas como Cirujanos Generales, así como lo 

capacitación poro lo Investigación y el estímulo paro impartir la docencia en este campo y 

sembrar en el espíritu del Cirujano egresado, los principias y fundamentos humanitarios que 

dan vida o la Cruz Rojo InternacionaL Al mismo tiempo, una vez concluido ci Postgrado, 

numular al egresado que tenga la Intención de proseguir su formación, paro que continúe 

por las diferentes subespedalidodes quirúrgicos de lo Medicino. 

A. Desempeñarse como especialista en oque/las situaciones en las que los pacientes 

presenten patologías agudos, sub-agudaso crónicas, cuya estrategia terapéutico sea 

quirúrgica; con razonamientos, criterios y conocimientos actualizados y adecuados 

en relación con el paciente, su enfermedodysu entorno psico-social. 
8. Formar a especialistas conscientes del trabajo en equipo muhidisciplin ario 

brindando osí una atención óptimo dentro de la Institución donde desarrollen su 
actividad. 

C. Capacitar especialistas que sepan aplicar los principios, métodos y conocimientos de 

las ciencias fundamentales, tales como anatomía, fisiología, fisiopatología e 

inmunologin entre otros, así como de aquellas otros ciencias que actualmente se 
- 

obren camino hacia el campo de la Salud. 
' 

L'- -, a Conocer, apoyar y participar en lo creación de una sociedad socialista en pÑ4el 
mayor bienestary felicidod posible de/a mano de las comunidades y potenci?taó la 

nuevo geopolítica de nuestro país, poro consolidar a nuestra nación como wNjOS'I (iP 
potencia a nivel no sólo de la reglón, sino a nivel mundiaL 

«47f4 a' 

2 



3.2 VISIÓN DEL ESPECIALISTA A FORMAR 

Se desea formar a un especialista que sea capaz de atender los retos que la 
/ comunidady el desarrollo del conocimiento médico le planteen, de acuerdo a los cambios que 

4 vayan desarrollando a nivel social, económico y cultural, resolviendo los problemas de la 

salud, gradas al conocimiento y la calidad de sus profesores y el adquirido por sus egresados; 
1• 

siendo indispensable esto característica parq 
. 
ualquier gestión sanitaria, por tener un 

enfo que blopslcosoclal de) individuo, además de la función interdisciplinarla, multifacérica y 

básico-clínica, con alto capacidad de liderazgo, comunicación, comprensión humano, 

compromiso con sus pacientes y colegas, conservando lo salud y previniendo enfermedades 

Este aspecto se relaciona con la visualización del especialista que deseo jbnnar en un 

determinado con tato tanto situocionol como temporaL Es asimismo la concreción de uno 

idea con factibilidad en un escenario realista, en e) que se consideran coherente y 

conscientemente los elementos endógenos y exógenos que van a sostenerla, esto es, su 

entorno situacionol cunados o los compromisos que se establecen en los diferentes actores de 

la instltzsdóny los que conforman su entorno externo. 

3.3 MISIÓN DEL ESPECIALISTA A FORMAR 

La misión de nuestros especialistas es el abordaje oporwnoycertero de los pacientes, 

integrando a través de la círvgh, todas las especialidades médicosyformondo con éstas un 

estudio completo, científico, teropéuricay social a cada individuo. 

34 COMPROMISO 

Patinar un especialista con una alta calidad académica, clínica y sodal con elfin de 

desempefio,se de manero exitosa en nuestro sociedad, brindando no sólo sus capacidades 

médicos sino también su capacidad de formar o nuevas generaciones, manteniendo los 

valores médicos, éticos y sociales Inculcados en nuestra Institución. 

El cirujano de/a Cruz Roja tiene un sincero y profundo contenido social, alejado 4g VFNP 
políticas mercantilistas y lleno de un alto contenido humanitario, es un nptiiri *1114 
comprometido con su sociedad, con la ciencia, desinteresado, partid pat)vo,yes un fi? en su 

entorno capaz de dirigir e inculcar en su entorno conocimientos y soluciones a los %vepq.(}, 

problemas que ésta presente. 

7ct cü 
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33 VALORES 

e Lumanista: es un profesional  con una alto consciencia del ser humano no sólo como 

paciente sino también en el entorno social, psicológico y social entendiendo que el 

apoyo y lo ayuda en todos estos aspectos es fundamento! para el desarrollo Integral 

del individuo. 

&wzildad: nuestros profesionales sabet)4dm11ir cuando la complejidad de una 

patología sobrepaso sus capacidades y cuando buscar apoyo de una peno no con 

mayor experiencia, todo sea en beneficio del paciente, dejando el orgullo de un lada. 

£QWLwidad: el cirujano de nuestro ser.#icio está presto o la ayuda humonitoria tonto 

en nuestro país como fuero de él, siendo esto una base fundamental en su formación 

impulsado por el voluntariado, bastión de nuestro institución. 

• Ecuanimidad: es un profesional que asume ocriwdesy tomo decisiones propias sin 

ningún tipo de Influencias que no sean dadas por sus valoresy sus conocImientos. 

• Compromiso soda!: es un profesional entregado de lleno a su entorno, a su 

comunidad, a la familio.y el Impulso de ésto como pilar fundomental del país. 

• Educación continua: el médico es un profesional que siempre está en pleno 

actvallzaciány con una gran ambición de conodmien tos, con el fin de fr avanzando o 

lo por de los nuevos cambios tonto sociales como tecnológicos y científicos que 

ocurren en el mundo. 

3.6 CONCEPCIÓN CURRICULAR ASUMIDA 

El Currkulum diseiiado por nuestro postgrodo, con templa abarcar el mayor número 

de áreas en relación a la Cirugía, no sólo desde ci punto de vista básico y generol sino 

también lo concerniente a los nuevos avances en cirugía oncológica, boflótrico, 

laparoscópica, urológlca, gln&ológlca, y su relación con otros romas de la medicina que 

comp! ementon el estudio integral del paciente como lo es la gastroenterviogía, la 

imagenologínyla medicino critico. 

t 
t:. 
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P MERAÑO 

alGA QUIRÚRGICA 1. TEMAS A CUMPLIR DE MANERA TEÓRICO. PRÁCTICA 

Id 
PÁIMER CUATRIMESTRAL 

líuraclón: 16 semanas 
4 

Coi»a horarIa: 5horas semanales rE 
Recursos humanav 2 adJuntos docentes 
Recursos materiales: Solón de usos múltiples, video-beam, equipo de computación 

o Anatomía quirúrgico de miembros Inferiores 

o Manejo ¡nidal del paciente politraumatizado. 

o Pre-aperatarioypost.operotorlo. 

o Trauma seos-e, 

o TIpos de heridos ysuwros, cicntdtoción, 

o Líquidos y electrvhtos 

o Anatomía quirúrgico de¡ abdomen, incisiones abdominales, 

o Hernias: clasificación, técnicas quirúrgicas 

o S(ndrome de ¡o foso flaca derecho: apendicitis agudo y crónica, plastrón apendicular. 

o Anatomía quirúrgico ano-rectal. 

o Patología ana-rectal: fisuras, fistulas, abscesos perianales. 

o Patología hemorroidaL 

o Traumatismos toMcicos cerrado/abierto, tubo de tórax: indicaciones, técnica y 

manejo. 

o Patología visto en sola de hospitalización. 

SEGUNDO CUATRIMESTRAL 

Duración: 16 semanas 

Cargo hora it 5horas semanales 

Recursos humanos, 2 adjuntos docentes *01  cP"Lo. ;Ot 
t14 

Recursos materiales: Solón de usos múltiples, vldeo-beom, equipo de computación f 
• - 

Lo  
o Fístulas pulmonares: clasifleoclón. manejo. Incisiones en tórax. z 
o Traumatismo abdominal abierto/cerrado; conducta, métodos diagnósticos, 

sensibilidady especificidad. . - 

o Anatomía del cuello, trauma cervical: manejo, incisiones en cuello. 04tr4 6j;4Çt 
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o Vía cena-al: indicaciones, técnicas, complicaciones 
o Manejo de n6du10 mamario, OÍMOS 

o Enfermedad Inflamatoria pélvica (El!'). 
0

1  Embarazo ectó pica 

o' Esterilización quinkgfca. 

/0 Cast.rostom fas. 

o Patología vista en la sala de hospitalizacIón. c 

TERCER CUATRIM Efl PAL 
Duración: 16 semanas 

Carga horaria: Sho ras semanales 

Recursos humanos: 2 adJuntos docentes 

Recursos materiales: Salón de usos múltiples, vldeo-bcorn, equIpo de computación 
o Pancreatitis aguda: generalidades. 

o Colecistitis aguda: generalidades 

o Principios básicos de cirugía iaparos-ctipica, 
o incontinencia wlnar(a. 

o Varicocele. hidrocele: concepto, clasificación, técnicas quirúrgicos, cuidados post• 
opero torios 

o Pie diabético, amputaciones, 

o Nun*ión paren te rol, henioderwados. 

o Quemaduras, manejo inicia!, complicaciones. 
o Miomotosis uterina, patología neoplósica benigna de ovario, histes'ectomías. 

o Patología visto en sala de hospitalización. 

1 

(JI 
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PRIMER 

CLÍNICA 

AÑO 

OIURÚRGICA 1. TEMASA CUMPLIR DE MANERA PRÁCTICA 
DuracIón: 48 semanas 

Caçqa horaria: variable (depende de la afluencia de pacten tas) 
Recursos humanos: 1 adJunto 

In- 
Recursos mat&a1e Área quirúrgico, área de twumçil&k área de cin,,ga menor 

o .4pendicectomma abierta. 

o cura operatoria de varicocele. 
o fleniioplastios umbilicales e inguinales 
o üldrocelectomfo. 

o Reseccián de tumores de partes blandos 
o Oofornolpingectomía por patología benigna. 

o Orquidectomía por patología benigno. 

o Curo operatoria de várkes 

o Mastectomía parcial por enfermedad benigno. 

o Onisecto mías, 

o Amputaciones de miembro Inferior. 

o Hemorroidecton,ia, 

o Curo operatoria de fisura anal. 

o Curo ope rotor/o deJTswla anal. 

o Cura operatorio de quiste de Bartolina 

o Laparotomía ginecológica por embarazo ectópico roto. 
o Laparotomía por armo blanca 

o ro ro coronio mínimo. 

o Extispadón de quiste tiragloso. 

o Traqueotomías 

o Realizará lo cámara de las Intervenciones laparacáplcas del 82. 

- 

z 
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SECUNDO AÑO 

CLÍNICA OHIRÚRCICA U. TEMAS A CUMPLIR DE MANERA nóiuco - PRÁC1-iC* 

P.Rt.4 Fit CUATRIMESTRAL 

0urn16n: 16 semanas 
'1. Carpo horaria; 5 horas semanales 

Recursos humanos: 2 adJuntos docentes 

Recursos materiales: Solón de usos múltiples, video-beom, equipo de computación 

o Anatomía quirúrgica de/a moma. 

o Patología mamario benigno. 

o Carcinoma mamario. 

o Anatomía quirúrgica del tórax. 

o Hernias hiatalez diafragmáticas, manejo quirúrgico de la enfermedad por reflujo. 

gastroesofáqico (ERCE). 

o Anatomía quirúrgica del estómago. 

o Patología gástrica maligna. 

o Patología traumó tito del estómago, manejo quirúrgico. 

SEGUNDO CUATRIMESTRAL 

DuracIón: 16 semanas 

Carga horaria: 5horas semanales 

iiecu nos humanos: 2 adJuntos docentes 

Recursos ni ate riales: Solón de usos múltiples, video-beomt equipo de computación 

o Anatomía quirúrgica de póncreasy duodena. 

o Anatomía quirúrgica del hígado y vías biliares 

o Cirugía de control de daños. 

o Manejo de patologías del primerañoy ls vistas en sala de hospitalizaciórt VEN,> 
.MtLOçO o Patología congénita del páncreas 

o Pancreatitiss, cj 
o Neoplasias del páncreas Pos-ltG} 
o Manejo de lesiones traumáticas de páncreasy duodeno. 

t 
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TFRCPR CIJATRIMESTRAL 

Duración: 16 semanas 

Cargo horaria: 5horas semanales 

Recursos humanos: 2 adjuntos docentes 

Recursos materiales: Solón de usos mÚltiples, vldeo-beam, equipo de computación 

o Anatomía quirúrgico del bazo. 

o Patología benigno y maligno de¡ bozo. 

o Sfndrvme abstractivo intestinaL 

o Patología ben (9na y mal/fina de intestino delgada 

o Estomas: indicaciones, confección y manejo en cirvg(a. 

o Patología infecciosa ¡afro-a bdorninol: pemonius. abscesos, tipos 
o Manejo de patologías de¡ prlmerafloyios vistas en sala de hospitalización. 

p\\ V(Lvp 
\t .  

I'flST-GR ..' 
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JNDO AÑO 

ahnc* gIHRÚRCICAJL TEMAS A CUMPLIR DE MANERA PRACTICA 

'ncMn: 48 semanas 

Csya ha rodo: variable (depende dela afluencia de pacientes) 

ternos humanos: 1 adjunto 
' fr 

Ietnos moterlales: Área qu1rtírg!ca, área de trauma sMick, área de ciruq(a menor 

o Biopsia de ganglio cervical. 

o txtiqsoclán de ginecamastio. 

o Gastronomía. 

o Yeyunostarnla, 
o Vagotomía, piloropiostia. 

o cierre de colostommn (no ftortrnann), 

o Colorraflas 

o Resecrh5n segmentaría de intestino. 

o Drenaje de absceso hepático. 
o Coiceistectomio abierto y lapa roscópico. 

o Fspienectom(a, esplenarraflo. 

o Laparotomía por herida por anua de fregó. 

o Conlzadán de cuello uterino. 

o Jlisterectomío abdominal porenfermedad benigna. 

o Miomectomías. 

o Cistarrafias. Cistostom fas. 

o Nefrormfios. Nefrectomías. 

o Todas las patologías de¡ primer año 

o Realizará la cd mora de/as intervenciones laparoscáp fcos del P3. 

'CMLÓfO/  a.  (JI 
POST GR. 
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TERCER AÑO 

CLÍNICA QUIRÚRGICA UI. TEMAS A CUMPLIR DE MANERA TEÓRICO PRÁcTICA 

PRIMER CUATRIMFSrRAI. 

Duración: 16semanas 

Carga horario:Shorass,mangflpj 4.11 
Recursos humanos: 2 adJuntos docentes 

Recursos materialest Salón de usos múltiples, video-beam, equipo de computación 
o Cáncerde Tiroides 

o Cóncerde Manto. 

o Cáncerde Estómago. 

o Cáncer de Vesícula Biliar. 

o Cóncerde Páncreas. 

o Manejo del paciente 111V-SIDA 

o Patología benigna y maltgna de vulva y vagIna. 

o cirugía Batió trica. 

o Todos los patologías de Rl y R2 así como los vistas en la salo de hospitalizacIón. 

SEGUNDO CIJATRIMFSTRAL 

DuracIón: 16semanczs 

Cargo horaria: 5 hotos semanales 

Recursos humanas: 2 adjuntos docentes 

Recursos motedoles Salón de usos múltiples, vldeo-beom, equipo de computación 

o cáncer de esófago. 

o Patología neoplásica de las glándulos salivoles. 

o Manejo de lesiones en mediastino. 

o Manejo de lesiones de idos biliares. .o\ 
o Manejo de patologías benIgnas, malignas e íatrogénicas de vías uñnarios.4s's" ' 

o Patología benigrrny maligno de¡ aparato reproductor masculino. -' 

o Cirug(a de Trasplante. POSTÇ; 

o Protocolos en Medicino de Desastre + 
o Todas las patologías de ¡Uy R2 osteoma las vistos en sala de hospitolizociónq 

t4.;14 çç0 
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TERCER CUATRIMESTRAL 

Recursos humanov Di rector dr.! Hospital, Director del Postprodo, Jefe de Servicio. 

Coordinador Docente, Adjuntos de) Servicio, Adjuntos Invitados, Estadistas, Epidemiólogos, 

Peninos materiales: Solón de usos múltiples. video-bea m, equipo de computación, 

Lecho de LJ,efepsp4Ø  7'(: Primero semana de Diciembre. 

o Presentación del tiobojo especial de invest ' tción(TEI) 

TERCER AÑO 

CIÁNICA OUIRÚRGICA II E TEMAS A CUMPliR DE MANERA PRÁCTICA 
Duración: 48 semanas 

Cw»o hornija: variable (depende de la africada de pacientes) 

Pectinas humanos:.) adjunto 

Recursos materiaS: Área quírúrglco, área de trauma shock, área de clnigió menor 

o Toracotomío traumático y no traumático. 

o Cura operatoria de hernio hiotot 
o Patología esofágica  traumática y no traumático. 

o Patología traqueal ITdumó fico. 

o Extirpación de quiste tirey!oso. 

o Parotldectom(o por enferm edad benigno. 

o Tiroídec'tom(a (todas sus variantes). 

o Mostectomfo parcíaicon disección axilar. 

o Mostectomía radical modificada. 

o Rcse&ón centro mamario. 

o Gastroenteroanastomosis 

o Gastrectomías subtoto les. 

o Ilartmonn. 

u - ti-- ,_,t--f-_..t-...j--._-_..-.! ___ nern,wlenu,,ncn izquwivus por  cuwqulerpawugla. ?' V ENP?  
cM" .cisy2ç o Colostom (as tot&es. Ileoprocwonastomos1s 

o Re ección abdamsnoperin pal. obdonnnosacro. 34 
o Transposición colánica por esofagecwmío. 

pOST-Gp" 
o Ascenso gástrico, 

o liepatectom(as lobo ray segmentar!os por trauma. 

o Derivaciones biiiodlgestli-as. 47(4  ello 
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lhIppIe 

Poncreatectomfas por tra urna, enfennedad benigna. 
Pseudnquiste ponawático. 

y Virgqia !aparoscóp (ca avanzada. 
o cirugía de control de daños. 
o Histerectonffa radical. 

o '.- &emPmciónpeyica, 44 
o Espien ectornias !aparow5picos 

o Gastrecwm fas laparoscópicasy rafia intracorpórea. 
o Cervicotom(asporcrauma. 

o Cirugía vascular periférica  por trauma. 
o Autotmnsp!anremiaiporrq:,rna 

o Cirvg(a de urétery vejiqa. 
o TodastaspatoIog1asdeRjyR2, 

t 
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37 FUNDAMENTOS DEL CURRICULUM 

• Legales 

La Constitución Nacional de la República Bolivariana de Venezuela condene la 

normodva que fundamentalmente sln'e de base legal al proyecto ALMA MA TTER poro el 

mejoramiento de la calidad y equidad de la edacoción universitaría en Venezuela, de la 

Oficina de Planificación del Sector Universitario OPSU. cuyo documento del sistema de 

evaluación sobre el sistema de evaluación y acreditación de/as universidades nacionales, 

constituyen el instrumento sobre el cual se sustentan legalmente. 

Art 102. 

La educación es «vi derecho humano y un deber social fundamental, es democs*icoy 

obligatorfa ... De máximo inteés en todos sus modalidades y como Instrumento del 

conocimiento cien tífico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La 

educación es un servido público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes 

del pensamiento. con la finalidad  de desarrollare) potencial creativo de cada ser humano 
y el pleno ejercido de su personalidad en una  sociedad demacré tito basado en la 
valoración ético del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los 
procesas de transformación social vinculados con los valores de Identidad nacional... 

Art. 103. 

Todo persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en 

Igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 

aptitudes, vocación y aspiraciones...... 

Art .109. 

El Estado reconocerá la ouwnom!o universitaria corno principio y jerorqula que 

permite a los profesores; profesoras; estudiantes, estudiantes egresadas y egresadas de la 

comunidad dedica rse a la búsqueda del conocimiento o través de la Investigación 

científico, human (nicay tecnológIco, paro el beneficio espiritualy material de la nacián VEtp 

Las universidades autónomas se don$n sus normas de gobierno, funcionanilent tJ¼Rt4ts, ., 
4,';, 

adniln&racMn eficiente de sus patrimonlas bajo el control y vigilancia qu4wles 

efectos establezco la ley. Se consagro la autonomia universitaria para Mifiçç .1.  
organizar, elaborar y actualizar los programas de Investigación, docencia y extensión. Se 

establece la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales 

experimentales, alcanzarán su autonam(a de conformidad con la ley. °9c(4 
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Asimismo la ley de univenklades también presenta un artículo como fundamento legal, 

PslcolóØcut Lo educación medio necesita modelos pedagógicos bandos en el 
aprendizaje, que Incorporen en las ciencias cognitivasy sus importantes implico clones en 
el diseño cunicular y en la prdczica pedagógica, pam formar médicos que sepan 
aprendery a emprender, como c*p reglón de) karrolio de capacidades y valore& 

Sodolópkost La formación del Cirujano egresado del "hospital Carlos 1. Bello", tiene 

entre sus pilares fimdamentales el conocimiento de que la especialidad abarco ol 

paciente como ente principal de la misma, por lo cual es ésta ¡o que determina en buena 

pone su estado físico y psicolÓflico, además el cirujano se fonna con pleno 

responsabilidad y conocimiento de que cumple un rol importante en la resolución de 

problemas importantes que ponen en riesgo su vida ylongdad. 

POST.GRft 

Is 
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ASIGNATURA LAPSO PRELACIÓN NT j HP HTP tas UNIDADES CÓDIGO 

CRÉDITO 

Clinica 16s Clínica 2xs - 2xs 1 108 

Quirúrgica II QuirúrgIca 1 

Ficha 16s Ficha 2xs - 2xs 1 

8ibIiogrflca II Bibllogr5fica 1 

SeminarIo II 16s Seminario 1 2xs - 2xs 1 

Guardias!! 16s Guardias 1 24xs - 24xs 5 111 

Consulta it 16s Consulta 1  loxs lOxs 2 (214 

16 

-------------- 

3S ESTRUCtURA CURRICUI.AR  
¿1 curriculum estó estrucwrado paru ser desarrollado durante los eres años de 

duro rJ6n de¡ Postgrado, se divide en nueve unidades los cuales serán luego Impartidos de 

acuerdo ol año de residencio de coda cursante. 

', 

FORMACIÓN BAI& 

PRIMER AÑO 

PRIMERA UNIDAD 

1  UNIDADES 
ASIGNATURA LAPSO PRELACIÓN HT HP HTP TUS 

cRÉDrO 
CÓDIGO 

Clfníca 
16s NA 2xs 2xs 1 101 

QuirúrgIca 1 

Ficha 
16s NA 2xs 2xs 1 102 

3:bllográfica 1 

Seminariol 16s NA 2x$ - 2xs 1 103 

Guanliasi 16s NA -- 24xs - 24xs 5 104 

Consultal 16s NA iüxs lOxs 2 105 

Quir6fano 1 165 NA 18xs i8x5 5 106 

spItaIización 
165 NA 12xs 12xs 3 107 



Qulrófanol 18xs 18xs S 
- 

113 Vi¡  
Hospitálización l2xs 

1 

12xs 3 114 

T. 18 

E 
NA11JRA LAPSO PRELACIÓN HT H. THS UNIDADES 

CRÉDITO 
CÓDiGO 

tfnica 

JtrgiCa III 
165 Clfnica 

Quirúrgica II 

2xs - 2xs 1 115 

FiCIIa 

IóL3grfica III 
16s Ficha 2xs - 

BlbliogrMica II  

2xs 1 116 

irtinario III 

cuardias III 
16s senilnarioll 2xs - 2xs 1 117 

16s Guardias II 24x5 - 24xs 5 118 

cnzults III 16s Consulta II lOxs løxs 2 119 

Fçcróíano iii 16s Qutrófanoli - l8xs l8xs 5 120 

Ñspwlización 165 Hospitalización 12xs 12xs 3 121 

TOT. 18 

NZV 



la 
£GNATURA LAPSO PRELACIÓN MT HP HYP THS UNIDADES CÓDIGO 

CRÉDITO 
Clínica 16s Clínica 2xs 2x5 1 129 
irúrgIca y Quirúrgica IV 

Ficha Us Ficha 2xs - 2xs 1 130 
Lbliogrática Y BlhllogrMica IV 

5ernlnariov 16s scmlnartolv 2xs - 2xs 1 131 
Guardlasv 165 GuardlaslV 24xs - 24xs 5 132 
consultav 16s Consulta lv lOxs loxs 2 131 
Quirófano Y 165 Quirófano IV 18xs l8x5 5 

Íl 
i3pltalizaclón 165 Hospitalización 12xs 12xs 3 dr 135 

V IV 
o 

1' 

H 

[ 

TURA LAPSO PRELACIÓN MT HP HTP THS' UNiDADES CÓDIGO 

CRÉDITO 
Clínica 16s Clínica 2xs - 2xs 1. 122 

Qt..rúrgicalV Quirúrgica III 

Ficha 165 Ficha 2xs 2xs 1 123 
1sgráQca 1V 8lbllogrMlca 

III 

scünariow 16s Seminario III 2xs - 2xs 1 124 
ZtnrdiasIV 16s Guardias III 24xs 

- 

24xs 5 125 
tnulta IV 16s Consulta III lOxs  løxs 2 126 

f~SManolV 16s Quirófanolll 18xs 18xs 5 127 
*opiraiIzacIón .16s Hospitalización 12xs 12xs 3 128 

Iv III 

YO?. 18 

18 
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ASIGNATURA LAPSO PRELACIÓN ItT HP HTP TUS UNIDADES CÓDIGO 
CRÉDITO 

'Clínica 165 Clinlea 2xs - 2xs 1 136 
iirúrgica Vi Quirúrgica y 

Ficha 16s Ficha 2xs .4' 2xs 1 137 
thliográllca Bibliográfica 

VI 1 y 

Seminrlovl 16s 1 Sernlnarlov 2xs - - 2xs 1 - 138 
GzardiasVI 16s GuardisV 24xs - 24xs 5 139 
consuftavi I65 ConsuUaV IOn ioxs 2 140 

- Quirófano Vi 165 Qulrófanov tAn lAn 5 141 
-&pItaiizaci6n 165 Hospitalizidón 12xs 12xs 3 142 

VI y 

.tot 18 

FOS1tGlUI!' 

+ 
Q7 

 cie 

19 
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MuPsoPREM r4troLJ 

Ilca Vil 
QuirúrgC'l 1 144 

¡cha 56$  Ficha 2xs 

ngráfica 
BIbliOánCa 

vn  vi 
Zxs 1 145 

narioVfl 16s Semlna110 2xs - 

24x5 
146 

rdiasVtl 16s GurdiaSW 24xs 
15 2 147 

¡ 

Mta\fl 16s Con$uW 1O%5 
i8xs 

148 

'ManoVll 16s Q u1rófaflO 18xs 
12s 149 

utadÓfl 16s 0ttd i2 

VII 
VI 

lOT. 18 

Quirúrgica VII 
irúrgiCa 

2xs 1 151 

Picha 165 FlOta 2xs - 

Bibuográfica 
E 

'!togrMia 

II 
VII 

semina6O 2xs 
- 2x5 1 152 

VIII 16s 
24 - 24x5 1 

svill 16s Guardias VII 
1Oxs 2 

-)flhI 165 W 10  con%ta 
18x5 5 GIL.\ 

Téfano 16s 
lors 

Quir6no 
12 

156 

)6s uospia1Id 12xs 

vn 
¡ 

viii 
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TERCERA UNIDAD 

ASIGNATURA 

2 

LAPSO PRELACIÓN HT HP WFP THS UNIDADES 

cRtnrro 
CÓDIGO 

Clínica 

Qulr(irgléa IX 

165 Clínica 

Quln'irglca VIII 
2xs - 2xs 1 157 

Ficha 
CbIiográíuca IX 

165 Ficha 

Bibliográfica 
ViII 

2xs 4- 2xs 1 156 

seminarinlx 16s .Semlnarlovlll 2xs - 2xs 1 159 
GuardIas IX 16s GuardiasVili - 24xs 5 160 
consultalx 16s ConsultaVíli - •lox5 -  loxs 2 161 
Quittnolx 16s QuirófanoVili - lflxs - 18xs 5 162 

Hospitalización 

Ix 

16s Hospitalización 

VIII 

'12xs -  - 12xs 3 163 

TOT. 16 

Üj#.'I O*!JI It7;1 ti 

POST-rjxi: 
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ACTIVIDAD TIEMPO PRELACiONES HT 1W IiTP iiii UNIDADES CÓDIGO 

CRÉDITO 
Consulta 16s Consulta 1 - iT 8s 85 2 164 

IJrol6sica 1 

Quirófano 165 Quirófano 1 44 - 45 45 5 165 
Urología 1 

Consulta de 16s Consulta III Ss Ss 8s 2 166 
Mama 

Quirófano 16s Quirófanolli - 45 4s 4s 5 167 - 

de Mama 

Ginecología 16s Quirófano IV 6s 6s 6s 2 168 
Guardias 165 Qulrófanolv 24xs 24xs 24xs 5 169 

Ginecología 

Trauma 165 Trauma Shock - 65 6s iT' 2 170 
Shock 

Guardias 16s Guardias 24xs 24s 24xs 5 171 
Trauma Trauma Shock 

Shock 1 

Terapia 16s Quirófano - 20s 20s 20s 10 172 
Intensiva 1 VII 

Í4)ViUI)1IJilb7si[1Sl4P)S(I).iI $.1J(S :Ifli:.73JjJ 

(si tll')* ls)Wj4}3s)$W$Ij;L'ti1 ')tJ.itd :I'.i,J.WOIsZN:uI1t,1i 

VENp 

çYgt f 
PC)ST.CRA» 
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3.9013)ETI VOS DEL PROGRAMA 

Formación de un Cirujano General integro!, capaz de comprender, analizar, apileary 

evuluar todos los conocimientos adquiridos durante el cinc. 

7i141M7T7V1rt't a 
• Formar un especialista con los conocimientos quirúrgicos odecvodos, sabiendo así los 

distintos tipos de diagnósticos, procedimientos, complicncionesy manejos dentro de 

la esfera quirúrgico. 

• Ayudar al especialista a analizar codo situación que se le presente, sabiendo buscar 

lo solución más favorable paro el paciente. 

Desarrollar las habilidades características de un cirujano, sabiendo desenvolverse en 

cualquier situación y especialmente dentro del área quirúrgica. 

• Formar a un especialista líder no sólo en su entorno lobo rol y académico, sino formar 

un líder social y cam unitario siendo capaz de trabajar al lado de la socíedod para lo 

prevención y solución de sus problemas 

• Fomentar el desarrollo intelectual del especialista buscando no sólo su jormación y 

actualización continua, sino creando la vocación deformar nuevos generaciones. 

3.10 PERFIL PROFESIONAL DEL ESPECIALISTA 

Los cursantes además de tener una fuerte formación médica qulri$ rglca. que seria la 

parte objetiva, deben aprender el respeto por los derechos del paciente; esto significo perder 

lo actitud paternalista del médico paro tronsformone en un amigo que lo acope en su 

enfermedad, que le explica y le dala posibilidad de escoger su tratamiento. 

Área de Desarrollo Personaly Soria! 

o Demostrará competencia lingilist (ca e interés por la lectura, utilizando el lenguaje 

oraly escrito con naturalidad, espontaneldady corrección. iif32?o, 
o Se desén volverá con eficiencia en la comprensión, ar,ó11s1s taloración y ap1ic54Jz de 

todo tipo de material injbrsnativo de nivel universitario y en & monejo de Zjedios - J 
PO3TGXA:• telemáticos. 

o Demostrará rigurosidad lo  gística en el análisis y enjuiciamiento de los objetos hechas 

ofenómenos sobre los cuales emite interpretaciones u opiniones Qtp,j 43t' 
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Conocerá la reolidod soda!, económico, político y culwrol del país en su contexto 
Ioønoomericonoy mundial 

o Evidenciará en su actual coherencia con los principias éticos y con los valores de 

responsabilidad, honestidad, puntuoiida4 solidaridad, equidad y amor a la vida, así 

como la disciplino necesaria para un trato digno o los demás. 

o ()erarrollorá iniciativa, iniag1narJ60,4pouv(dad, flexibilidad, habilidades  y actitudes 
para actuar con eficiencia y responsabilidad como persona, como ser social y en el 
campo de su profesión. 

o Aplicará la teoría y la metodología científico o los diferentes tipos de investigación, 

utilizando las etopas depionqicoción, ejecución y evaluación, así como los protocolos 
segiin el tipo de investigacióa 

o Investigará para desarrollar nuevos modelos de atención, así como tecnología de 

aplicaciones en el diagnóstico, tratamiento, prevención y rehabilitación. 

o Formulará y ejecutará proyectos de invest(qa16n (nterdiscipl(narlrjs en diuersas 

lineas; so cio-epidem ialá,q kas, blo-potológícos, educacionales, administradvas y 
básicas. 

o Fomentará la investigación con miembros de la comunidad para proveer el 

conocimiento y análisis colectivo, para obtener datos sobre condiciones de salud y 

buscar soluciones a los problemas comunes. 

Área Médica 

o Demostrará competencia en el campo de las ciencias morfol4gicosy dinámicas. 
o Poseerá conocimientos de las alteraciones anatomo.patológicas, humorales y 

celuiores que afectan alo penona enfermo y reconocerá que el desarrollo de la salud, 

corresponde o una Investigación muitisectorlol, coordinado desde el nivel básico 
comunal 

- 

o Participará y fomentará programas de promoción de la salud y de prevención de 
o" n 4 • 

lç VPN 
salud físico, mentol, social y ambiental. S CPtRJMfO 

o Ejercerá la profesión con una adecuada fonnación bioéticoy deontológico. ¿9¿' 
o Solicitará e interpretará los exámenes auxiliares de diagnóstico. 

o Solicitará adecuadamente Interconsuitos con los especialistas para resolver las 

problemas en forma integral. 
¡CD -  

o O,ganlzard, programará, controlará el cenit/o a su carga 0t/fl4  
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Conocerá la realidad social, económica, política y cultural del país en su contexto 
ktinoomericonoymundial. 

Evidenciará en su actual coherrncía con los principios éticos y con los valores de 

responsabilidad, honestidad, puntualidad, solidaridad, equidad y amor o la vida, así 

como la disciplino necesaria para un troto digno o los demás. 
4.. 

o Desarrollará iniciativa, intaglnorJóp,p'eotivídod, Jl&bilidad, habilidades y actitudes 

para ocwor con eficiencia y responsabilidad como persono, como ser soda! y en el 

campo de su profesión. 

o Aplicará la teoría y la metodología científica a los diferentes tipos de investigación, 

utilizando las etapas deplanijicadán, efec.ucióny evaluaci6n1  así como los protocolos 
según el tipo de investigo ción. 

o Investigará para des-airo/lar nuevas modelos de atención, así como tecnología de 

aplicaciones en eidiagnóstko, tratamiento, prevención y rehabilitación. 

o Formulará y ejecutará proyectos de investigación Interdisciplinarlos en diversos 

lineas: sacio-epidemiológicos, blo-potoláglcas, educacionales, administrativos y 

básicas. 

o Fornen tatú la investigación con miembros de la comunidad para proveer ci 

conocimiento y análisis colectivo, para obtener datos sobre condiciones de salud y 

buscar soluciones alas problemas comunes. 

Área Médico 

o Demostrará competencia en el campo de las ciencias morfológicas y dinámicos. 

o Poseerá conocimientos de las alteraciones anaeomo-patoiógicas, humorales y 

celulares que afectan alo persona enfermo y reconocerá que el desarrollo de la salud 

corresponde o una Investigación rnultisectoriol, coordinada desde el nivel básico 
comunal. 

o Participará yfornentoró programas de promoción de la salud y de prevención de Ip VF?,I ov' - Pp 
salud fisico, mental,  socialy ambiental. cfttl.ns;C)ç 

O' o Ejerrerá la profesión con una adecuada formación bioéticay deontológico. 34 
o Solicitará e interpretará los exámenes auxiliares de diagnóstico. 

o Solicitará adecuadamente Interconsultas con los especialistas para resolver los 
problemas en forma integral. 

o Organizará, programará, controlará e/servicio a su cargo. 04q- 
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desempenaró con el adecuado nivel en el campo de medicino legaL 

4 Poseerá sólida ético profesiónaly cultivará en el desarrollo de sus actividades. 
o Se desempeñará como líder y agente de cambio en su comunidad, sirviendo de nexo 

de la tabor sectorial. 

IJIPIANDEESTUDIO 

ME7ODOWGIA Y SISTEMA DE EVALUACIÓN 
o Los calljicaciones poro evaluar todas las actividades académicos serán con 

puntuación de 1 (uno) o 20 (veinte) puntos. 

o Obtener califica ción anual de 15 (quInce) puntos mínimo. 
o Aprobar las asignaturas y rotaciones previstas paro coda período con uno 

calificación mínima de 20 (diez) puntos 

o Cumplir con no menos del 7596 de la actividad asistencia/y docente correspondiente 
o coda período académica 

o Cumplirlas norniosy reglamentos institucionales 

Tener menos de 2596 de inasistencias injustificados a las actividades programadas 
o Los cursantes deberán presentar el temario asignado antes de la realización del 

cuatrimestral, bojo cualquier modal(dad de aprendizaje (seminarios, discusión de 

caso, discusión de ficho u otro), 

NÚMERO DE PERIODOS ACADÉMICOS 

9 Un(dade.s (Cuatrimestres): repartidos en 1ro. 2doy 3erA ño respectivamente. 

NÚMERO DE SEMANAS POR PERIODO ACADÉMICO 
76 Semanas por Cuatrimestre. 

jis VENp De esta formo se busco que al finalitar  el Postgrodo, el Cirujano egresado 
consolide su fon-nación quirúrgica sobre la base de interrelocionor los Pr/nc las 
enseñanzas, lo conducto quirúrgico y el criterio diagn6stico y terapéutico im cf 

port1dpor el 
Servicio de Cirugía, poro sufiiwro desempeño como Especialista. POST-G?.e 

Así mismo, el Residente de Postyrado deberá realizar un mínimo de tres (03) + 
pasantías programados del primero al Lereer año, de dos (02) meses de dura ci6n cada u41v 1 ççt 
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La evaluación del Residente de Postg rodo es diario y continua por parte de cada una 

de los Médicos Adjuntas y Cirujanos Asistentes del Servicio de Cirugía. Se evaluará su 

punwo!idad, presentación personal, comportamiento ético y moral hacia el paciente, hado 

sus compañeros de curto, hacia el persono! del Departamento yde la Institución y su actitud 

poro el trabajo y el aprendizaje; lo cual le do al curso nte del Postyrado una evaluación 

continua a ser promediada con una evaluación orolo escrita al fina! de codo Cuatrimestre. Si 

el estudiante obtiene una calificación meno ç4'e 13pun tos tendrá la oportunidad de una 

nuevo pruebo (a más tardar siete dios de5pés) y de ser reprobado nuevamente, perderá el 
postgrado. 

El Residente de Poszgrado realizará un mínimo de tres (03) pasantías de dos (02) 
meses de duración por .los Servicios sugeridos, luego de lo cuol, al concluir el lapso estipulado 

de entrenamiento en el Se nudo donde des'empesió su pasantía, será evaluado con calijic.ación 

del uno (1) al veinte (20) pare) rtspecdvo jefe de eseServlcio o su Coordinador Docente 

Así mismo, el incumplimiento de más del 10% de la programación teóico-prdctica, 
justificado o no, ameritaró lo suspensión del Poszgrado. 

3.12 }tUJOGRAMA DE PRELAcIONES 

De acuerdo al Plan de estudios antes expuesto, la prosecuclón y evaluación de cada 

cuatrimestre, dependerá del logro del los objetivos o través de lo evaluación continua y los 

exámenes cuatrimestrales del periodo anterior, pudiendo avanzar tanto de unidad como de 

año de residencia siempre y cuando se aprueben según lo yo anteriormente expuesto; de 

modo contrario de no lograr los objetivos tendrá que repetir el periodo académico, yo su vez 

si este es reprobado será expulsado del postg rodo. 

El Posrg rodo de Cirugin Generol de lo cruz Roja Venezolana es a dedicación exclusiva 

de lunes o domingo. tas actividades dianas en el Posrgrodo se midan a los 6:00am e imPlicçk 

Revista a los pacientes hospitalizados, cambios de cura, actua!ízacfón de lndic,ç&43gtJ4L0S2Ç 

Seguidamente se realizarán los actividades teórico-prácticos en la ubicación y horu5gue a 

continuación se describen; 
rr.civ 

j 

tC141;tt4S3  
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cronograma de Seminarios del presente Programa, se publicará codo cuotrimestre 
el ¡o e/era del Departamento. Dichos temas serán dados y discutidos por los Médicos 

tez durante los nueve (9) cuatrimestres académicos que duro ci Pasrgrado. Se 

.anf un Médico Adjunto o Cirujano Asistente (F4periolistos Doce nceAsiswnclales) como 
Caeflodor de coda Seminario para evaluar la presentación y discusión del mismo. Dichos 

fp 
r'n serán discutidos en la fecho establecida y hora acordado, con una duración 
. ap~ttMado de una boro y media. 

átnrtón: Sala de Conferencias del Departamento de Cirugía General. 

El Residente de Posegrado debe tener un conocimiento adecuado de la anatomía 
o de sus probables variantes anatómicas o fin de realizar Impecabicm ente cualquier 

r-xdhniento quirúrgico. 

La comprensión básico de la anatomía ysus variantes, permitirá al médico Residente 
a tstgrada, analizar la técnica quirúrgica de manera crítica y adaptarla o los distintos 
ac,tn anatómicas. Así mismo, el aprender o reconocer la posibilidad de una lesión 
ccrímlcq durante el acto operatorio, ayudará en gran medida a prevenirlo. Dichos temas 
eti expuestos y discutidos acorde con la Programación los días mortes y viernes o las 
1; Zam. Será evaluado por el Médico Adjunto o Cirujano Asistente (Especialistas Docente- 

tcIales) asignado por el Servicio. 

.s 'Són: Sala de conferencias del Departamento de Cirugía General. 

rAs RIRIJOGRÁRCAS 

Es tina reunión semanal de o1 menos una hora de duración, en donde se presentan 
fr* bibliográficas por coda uno de los estudiantes del Postgmdo, discutiéndose los 
s!ndos presentados, los cuales deberán corresponder a revistas reconocidos y actualizados, 
wiia--wles o Internacionales Eventualmente esta actividad podrá realizorse como  
att-hospitalaria como intercambio con otros cursantes del Postgrado de  Cirugía 
tcç.ta les del dna Metropolitana. Esta actividad, lo mismo que los Semitt$s,  será 
ac'* por el Médico Adjunto o Cirujano Asistente (Especialistas Docente-As Siendo/es) 
wdo por el Sen'lcío, quien tomará en consideración: 

• Formalidad en la presentación acorde o regios internacionales 

• Uso de un lenguaje técnico-científico aprapiado. 
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\. Contenido. 

Capacidad de nst'men. 

Análisis cHtico i.  
Discusión y conclusiones. 

Horaño: d(a lunes a los 18:30am. 

lib!codón: Sala de conferencias del Departamento 4. CIrugía GeneraL 

REUNWN DE SER VI(JO (CLINICO/QUIRÚRGICA.) 

Dichas reuniones son de asistencia obliga torta paro todos los Residentes del 

Postg rodo y cuenta con la participación de todas los Médicos Adjuntos y Cirujanos Asistentes 

del Servicio. Éstos son todos los días martes alas 7:00am antes de ¡nkiar las actividades de la 

Consulta Externa. Se presentan, discuten, evalúan y examinan uno por uno los pacientes que 

serán incluidos en el Pian Quirúrgico de la semana. 

Se evalúa cada paciente o través de una estrecha inte prelación entre los Espedalistas 

y los Residentes poro el mayor beneficio del paciente y el mejor provecho en el aprendiza/e 

del curso nte de Postgrodo. 

De acuerdo a la dinámico de cada Reunión de Servido, también se aprovecha para 

afianzar en el Residente del Postgrado los criterios del Servicio a través de la discusión en 

grupo, de tópicos de actualidad y avances en Clnig(a. Todo esto hace del día de/a Reunión de 

Servicio uno auténtica Interacción docente-asistencial con evaluaciÓn continuo poro el 

Residente por parte de sus MédicosAdjuntosy Cirujanos Asistentes. 

lib!codón: Sala de Conferencias de! Departamento de Cirugía Genero!. 

CONSULTA EXTERNA 

Esta actividad se inicio al conclufr la Revisto Médico de los pacientes hospitalizados. 

Se realiza de lunes a sábado de 7:00 a 11:00am. El cursante de Postgrndo deberá realizar 

aproximadamente diez (10) horas efectivos de Consulta Externo a la semana, debidamente 
- 

supervisados por el Médico Adjunto y Ci ni/ono Asistente asignado a cada dio de la sep Np 

Esta actividad de Consultas de primera, sucesivas e Interconsu itas, es básIca en la fkwÑ5n 

del estudiante yo que de ella dependerá su actividad quirúrgica, os! como su prepb#ión  en 
el manejo de los pacientes con problemas quirúrgicos. 

I&ic4zLiúu: Sala de Consulta Externa del Departamento de Cirugía General, 

Haro río: 7:00am o 11:00am. fl 
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Esta actividad se la/da al conduir la Revtcto  Médico de los pacientes hospitalizadrn. 
El ha rudo diodo de Quirófano comienza o las 7:30am de lunes a sábado; siendo el tiempo 

promedio de dos (2) horas por codo intervención, se calculo unas 18 horas semanajçps de 

trabajo en quirófano si las condiciones hospitalarias, el número de pacientes quirúrgicos así 
lo perra/ten. 

Obviamente la actividad de Qufljano' constituye el punto característico y 
fundamental del aprendizaje de la Cirugía. Li Médico Residente ayudará Operaciones o los 

Médicos Adjuntos y Cirujanos Asistentes (Especialistas Docente -A sistencia/es) y será ayudado 

por cursantes de años superiores Los niveles de complejidad de los Intervenciones 

quirúrgicas para coda año del Postg rodo. constituyen los divenas etapas del 

perfeccionamjenpj quinirgico que caracterizarán la adquisición de habilidades y destrezas; 

siendo esbt»cl,a mente supervisada cada intervención quirúrgico por el Especial/sto. 
lLbiiaziti& Salas de Quirdfano. 

Corresponde o las octividadtç de atención, cuidada y seguimiento de los pacientes 
hospitaflzodoí 

En esto actividad será obligatorio que el Médico Residente del Posegrado realice 

visitas méd(cos (Revistas), a/menos dos veces oí día o coda paciente (o el número de visitas 
que codo paciente requiera), con especial atención a su evolución, cambio de curas y 

octuohzación de indicodon. Lo evaivació,i de dicho actividad o las Residentes 

corresponderá a los Médicos Adjuntos y Cirujanos Asistentes (Especialistas Docente-
Asistenciales) del Servicio de Cirugía General. 

Ubicación: Salas de Hospitalización. 

Esta actividad la realizo e! Médico Residente del Postgrado o cuerpo presente, según 

ci cronogrrzrna de guardias en la Sola de Emergencias de! Hospital y cons VEfi 
tituye 

PI 
un 

continuo de veinticuatro (24) horas de guardia que comienzan a las 7:ODam de#dh dio. 151  

seguido al día siguiente por los actividades Docentes y Asistenciales programat en el 
Postg rada. POST-GRA1n 

En su día de guardia, el Médico Residente será exonerado por su jefe de Servicio dF 

las obligaciones docente-asistencia:es que tengan asignadas para ate 'u/pr Prioritoriap$ S' 
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los emergencias de su competencia. AsI mismo, durante su guardia, el Médico Residente 

pasará revista a los pacientes hospitalizados y atenderá los lnterconsuitas que otros servidos 

le solicken. Esta actividad del Residente de Postgrodo será evaluada por el correspondiente 

Médico Adjunto y Cirujano Asistente (Especialistas Docente-Asistenciales) del Servicio de 

Cirugía según elcrvnograma deguardias del Cepo rtomento. 

Ubicación: Sola de Emergencia, Solos de llospltall2adónysalas de Quirófano. 
4 ! 

Esta actividad se realizará los días martes a los 6:00pm y tiene por oh/eta la 

discusión de aquellos cosos oncológicos que yo fueron intenten idos quirúrgicamente, con 

revisión del resultado de onatorn(a patológico, plan de terapia odyuvonte y así mismo, la 

presentación de nuevas cosas clínicos oncológicos que von a ser operados en la semana, con 

la discusión de las pautas actualizados de los Organismos Internacionales de Salud poro su 

estadificodón oncológico, su correspondiente estrategia de técnica y abordaje quirúrgico y 

su ulterior tratamiento odyuvance. Así mismo, deberá asistiry participar activamente en la 

Consulto de Pesquiso y Patología Mamaria del Servicio a la 1:00pm. Esta actividad del 

Residente de Posig rodo será evaluado por los correspondientes Médicos Adjuntos y Cirujanos 

Asistentes (Especialistas Docente-A sístendoles) del Servicio de Cirugía. 

Ubicación: Sala de Conferencias del Departamento de Cirugía Genero!. 

Son Reuniones del Servicio de Gastroenterologío, donde los cursantes de dicho 

Postgrado presentan y discuten con su jefe de Servicio y sus Adjunws, los cosos que llegan a 

su Departamento, para decidir lo conducto médica o eventualmente quirúrgica que cada 

paciente requiera. Son de asistencia obligatorIa poro el Residente de Post rada acorde al 

cronogromo que se fije en cartelero por el jefe de Servicio de Cirugía y debe porridpar en 

dichas discusiones expresando su opinión. Esta actividad del Residente de Postgrados será 

evaluado por los correspondientes Médicos Adjuntos y Cirujanos Asistentes (EsP&alIsta4EN 

Docente-Asistenciales) del Servicio de CIrugía. SP~CJJUM 
k4 

L1& Sala de Conferencias del Servicio de Gastroencerología. - 

lloraría: 2:00pm los días lunes 

%j4 C¼ 
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PÁS4wrIAs 

Codo Médico Residente cinTará ol menos tres (03) pasantías que serán evaluadas por 
el Jefe tie Servicien, e! Coordinador Docente de cada Pasantía. 
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El cugya, del P05r4r0d0 de Cirugía Gen eral deberd desarrollar algún tema de 
/nvestj•gacJ0 científica 

el cual presentará ante el jurado al finalizar el Lera',- año; trabo» de 
¡nwisrigaaón Que podrá Irlo realizando desde el comienzo del postgrodo,y estará regido por las sigiden(es normas; 

o Eriglrtfun tutor.  
o 

E/tema selecc(onCçj0 deberá rcwetC,?, principios éticos y morales porcel 
desarrollo de cualquier actividad cien tífica. 

o 
El anteproyecto será presp todo of Director del Postgrcdoy al Coordinador Docente 
quienes Indico ¡-rin las correcciones 

o 
Se deberá informar por escrito o la Dirección del Hospital así como al Servicio de 

Historías Médicas, silo amerito el cago, de la reolfroc$6» dci pro»?cto donde se 

Informará el título del trabo», tiempo a ¿reolizarse, dónde se efectuará, quiénes 
conforman el eQuipo 

de trabajo, así corno también el material necesario paro 
realizarlo Las copias de e

stos cartas  serán anexados o la presentación del eraba» 
final. 

o 
EJ eraba» de gradp será evaluado por elle/e del Servicio, Coordinador de Poszgrodoy 
la Dirección del l/osp fiat 

o 
.to presentación del trabajo cumplirá con las normas de Vancouw, 

Son un requisito indispensable para el Médico kesMente del Postgrado de Cirugía. la  
realización de al menos trrs (03) Trabajos Médicos o Monograflos anuales, sIguiendo el 

Sistema internacional de Metodología e Investigación Científica debidamente asesorado y 

tutoreado por el especial/sta que poro tal fin designe e! Jefe del Sen*io; y presentar/os en 
(ongreg Jornadas lnter.hi,spitala,-gas avalados por la Sociedad Venezolana de Or la o 
la Federación Médica Venezolana ug 
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PARflIv 

ADMtNrnMc,ów Da CURiufljjjj 

4.1 REQUIsFrOS DE INGRESO 

Ser Médico Cinjano o Doctor en Ciencias Médicos, egresado de cualquier unh'ersidod 

nacional. Los asplrons graduados en.unfre,Jdodn extranjeras, deberán tener la 
correspondiente reilida o exce  ,

Pciórdealguno petición de un gobierno, uniwrsidod 
o Institución extranjera que os1 lo hiciere y que seo aprobado por la comisión de 
selección, 

• 
Los aspfrantpj deberán tener un mínimo de dos (02) años de graduado, e.q,eflenclo 

en medid0 rural o residencio en olgtin lugar arredilado. Los actividades de 
lnvest.(gaclán se considerarán en situación especial. 

• 
Estar en buenos condicloan de salud y no tener defectos /tslcos que le Incapaciten el 
desempeño de la especialidod, 

• 
Compmmetefle bojo dedoración Jurado o trabajar o dedIcación exdusivo y cumplir 
con todo/o pautado en el reglamento interno, 

• Estar inscrito ene! Colegio de Médicos de la localidad de donde procedc 
• 

El número de cargos o disposición anualmente son tres (03) como máximo, 

4.2 PROCEsO DE ADMIStÓN Y saEcaÓN 

Con la asistencia de médicos representantesde lo Sociedad Venezo fono de Cirug(ay 

del Colegio de Módicos del DIstrito Metropolitano de Caracas como testigos y observadores 
que acompañan al Comité Académico del Postg rodo de Cirugía General de la Cruz Rojo 
Venezolana los médicos aspirantes, previamente avisados o través de la Prenso Nacional 
acuden a una prueba a realizas-se en el oudftánum principal de lo InstitucIón 

Los aspira ntes a los plazas recibirán uno puntuación tozal obtenida de promedian 
- PromerJlo ponderado obtenido al finalizar la coiten, de Médico y un examen de 

múltiple escoqencia Dicho examen 
consiste en uno pruebo de 50 preguntas de 

VENC, múltiple escogencia o dno,i/(0, en mio (1) homy cujv conten/do 

temas médicos básicos adquiridos en lacan-em. 
'Jo 

Roja, como  interno  de Ps-eg rodo voluntario en 
la  emergencia del Hospi 

- Adirjonolmente se obtendr.jn puntos por haber asistido por dos años en 
laCwz

OST P Gtt'' 
tal todos ¡ ReIlo y haberse desempeflodo de manero eficiente bujo la coordinación de los 

t4tc14 Q£-, 
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Residente del Postgrodo; y/o por haber cumplido funciones de Socorrista 
voluntario paro lo comunidad en igual lapso. 

¿o adjudicación de los platos se efrcuía siguiendo el orden de mayor a menor 

puntuación total individual, en una escala de cera (Ojo veinte (20) puntos, obtenido de haber 

pramee/jado lo calificación definitiva de lo contra, lo noto del examen de múltiple 

escogenclay los puntos acumuladas por hobers/do Interno de Preg rodo y/o Socorristo,y los 
puntos representados por las credencia/ereti hsfjnadas 

En el caso de Médicos Extranjeros cu)ios paises tengan acuerdos y convenios 
académicos suscritos con lo Cnn Roja Venezolano, los aspirantes al Cu  rso de Postgrado que 
deseen realizar dicho flamen, consignarán ante el Depanarnento de Cirugía de la 

huflwción, los originales debidamente legalizadas en su pois de origen y traducidas al 

Idioma español por un traductor público con su respectiva copio, de los siguientes 
documentot 

• Cano de presento cióny reto rnendacíón autenticada parlo Institución extranjera 

que recomienda al aspiro nte, parado de nacimiento o Pasaporte. Titulo de 

Médico General, notos certificodas deJa carrera de MédIco y Cunlculum Vitae. 

4.3 REQUISITOS DE PERMANENCIA 
• Los cursantes se someterán al régimen de exigencias y evaluación periódica y 

acumulativo que para el efecto se ha elaborado y que será de conocimiento de los 
integrantes del curso desde el inic(o del mismo y que será reqllisito indispensable o 
efectos del criterio de aprobación. 

• El control de asistencia y deniós elementos de la evaluación serán llevados por el 
monftoro coordinado, del tuno y según el promedio acumulado en el primer año, el 
Cursante podrá o no continuar en el segundo año, se exceptuaran situaciones 

especiales (enfrrmea'ades o cualquier prnblema imponante que se estudiarán en 
cada casa). 

p<, VE.p. e 
Referente a lo falta de ausentismo deontológico50 asistenciales serán discnt?29#1

lá 
'(i?2Ç 

el servicio yserdn posadas según lo gro vedad en la forma siguiente - - 
o) Amonestación verbaL 

ib) .A ,nonesta chin escrita. 

e) Suspensión temporaL 

d) Suspensión definitiva. 
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4.4 DEDICApj Al. PROGRAMA 

El curso de Postg rodo es de tns (63) años de durod6ny mientras permanezco en di, 
debe comprometerse bajo declaración jurada a fra bojar a dedicación exclusiva7 cumplir con 
todo lo pautado ene! reglamento interno. 

4.5 CRONOGRAMA DE LA OF-ERTA ACADÉMICA 

Los peticIones para inscflfrdán en e) curso serán recibidas durante los meses de 

septiembre y octubre, posteriormente será publicada la fecho de presentacIón de ¡o prueba 
de ingreso. la  cual será realizado bojo los pardmezrvjsyo expuestos. 

4.6 VALOR CRED.mao DEL CURSO DE POSTGRADO 

.200 unIdades créi'lizoya especificados anterlormcnta 

EL POSrcft4 DO DE CIRUGÍA GENERAL DE LA CRUZ ROJA VEWFJOLÁJJA ES RECONOCIIJO 
VA Vi4L.4D0 POR: 

1.- LA SOCiEDAD VENEZOLANA DE CIRUGÍA 

2,- LA FEDERACIÓN MÉDICA VENEZOLANA. 

3.- EL COL Ecl O DE MÉDICOS DEL DISTRiTO METROPOLITANO DE CARAcAS. 

4.7 REQLJISrFOS DE EGRESO 

Para e) oto rgamlenta de la Credencial de Postg rodo, el cursante debe cumplir con los 

evaluaciones exigídas, obteniendo una noto Igual o mayor o quince (15) puntos como 

promedio de los (rey (03) nAos de residencia, haber cumplido con la realización de todas las 

pasa ntias, y haber completado su t*ord qu1nfrg1co que consto de ciento ochenta (180) 

intervenciones como cirujano principal alo ¡arpo de los tres (03) aMos de residencio. 

PARTE Y 

TRARAIO DE GRADO Q0 ChJtLOO 
DisposkIones Generales 

Artículo 1. El Trabajo Especia! de Credo (TEGj consisfr 
PCST-Gh 

en un Informe cicndftco p 
producto de un estudio de investígacIón, que represente uno conclusión o cuerpo de Ir 
conclusiones, poro aplicar conocimientos o mejorar métodos y técnicas u1111zadas0t4P 'elj4 
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campo de la especialidad o un aporte al campo teórico de la respectiva área de 

conocimientos, que debe ser presentadoy defendido por e/autor o autores ante un jurado en 
acto público. 

A rl/nilo 2. La aprobación del ITC, es un requisito obligatorio, paro optar al titulo 
académico de Especialista en elórea correspondiente. 

Artículo 3. El lic, puede ser etolio roØo indlWduoimente o por un número no mayor 
de dos (02) cursantes del mismo lapso aredémicoyde ¡a mismo sede. 

Parágrafo 0n1c0: 

Si el Trabajo Especia! de Grado no es elaborado durante la realización del curso o al 

terminar ¡a prórroga del cEo concedida por la Comisión de Estudios de Postg rodo, el 

cursante debe acoge,se al Reglamento de Reinscrlpci6nyRcnotjrnjp0 de Créditos. 

Artículo 4. l'*jrn cualquier tipo de investigación debe cuntplirse con la establecido en 

la Ley de Ejercicio de la Medicina y con el Código de Deontología Médico vigente (Artículo 
103 de la Ley y Artículos 91 y  .761 del Código). Paro realizar estudios de Forniaco/c,g(a 

Clin leo de productos nuevos en seres humanos, es necesario solicitar autorización y 
aprobación del protocolo en el instituto Nodonol de Higiene 'Rafael Rongefl 

Artículo S. El 7iG debe elahororse durante el tiempo que dure el curso de 

especialización. La presentación y defensa del hG debe efectuorse en el álamo período 

académico. En cosos excepcionales puede concederse una prórroga de un (1) año, contado o 

punir de la fecha de finalización del curso, previo solicitud razonada ante la Comisión de 

Estudios de Postgrado, con la aprobación del iWor y del Comité Académico del Curso 
frástificondo la tardanza en lo presentación de) hG. 

rafe Único: 

Si e! Trabajo Especial de Grado no es elaborado durante la reaiiwción del curso o al 
r la prórroga del año concedido por la Comisión de Estudios de Postgrodo, 

Çk vt t, 
re debe acogeise al Reglamento de Rdnscripcióny Reconocimiento de Crédlto&.tt C 1oO? 

-. 
Artículo & Coda sede de Cursos de Especialización, ofrecerá una lista de lihoÑqe 

radón (áreas o pro Memos) sobre tas cuales exista Interés por estudiar, y uno lista de 
tutores 

04  
ti 
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Copftvto II 

Del Proyecto 

7. £7 Proyecto del TEG, debe ser presentado ante el Comité AcOdémíco del 
Curso respectiwj poro $u aprob0ció06  anta de compleor  la primen, mitad del tiempo que 
dure el cza. El Com/t.54cadém;a, del Curto debe, o su vn. prgs,t.,.y0 poro su aptobadán y 

outorltocián, al Comité de 8ioázjco d? io institución donde se elaborará el trabajo, 
orendienao a lo Previsto en el Artículo 203 del Capitulo Cuarto del Código de Deontología 
MS/ca vgent 

Antculo S. Poro los efectos de lnscripdón del Proyecto del Trabo/o Especial de 
Grado, el (los) Qutor (es) debe (n): 

a) Dirigir por escrito o la Comisión de Estudios de Posigrado uno solftft1jd de tonsiderijrión 
del P»vyccto. 

#) Esto solicitud debe 001p0arp, del Proyecto propiamente dicho, de (a auto rizaddn del 

Tutor y de lo aprobación del comité Académica del curso resp&iivoy del Comftj de Bioétfca 

de la (s) institución (es) donde se realizas el T.rvbojo. así coma de/a planilla de Rep (su
-o del Proyecto ecj uno (l)por cada autor. 

Anfojlo 9. El proyecto del TEG será Considerado y aprobado por la Comisión de 

Estudios de Postgrod0 quien informa,.tf por escrito al (o los) autor (es) sus recomendaciones 

al respecto, los cuales deben ser cumplidas por los cursantes. Poro estos fines. contará con la 

asesoría de Comités de &perA,g de la Unidad de Promoción y Desom,yc de la /nvestigoclón 
de otros que considere convenjent 

Capítulo ni 

la Elobomdán  del Proyecta, 

nilo to. 
El Proyecto del TEa debe contener los Siguientes elementos,~ 

portado que eontelzga: 

Izquierdo: 
(ial Cortos/Be!!.', 

Roja Venezolana 

del Curso de EspecíailgaciórL  

.s

tN 

 
te t.j. 

+ 
o 
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LP el cepitro: 

Títu/a del Proyecto, dci, ajo de! mismo escribir Proyecij 
que U Se prespnr, paro optar al título de Especiajj0 en C!rugfo Genero! 

El tIte/o no dobe tener md: de  
C»flcojwjanM con el texto winpj (20) Palabrtisy debe Ir dejo general o lo Particular 

Indicando las variables a estudiar y con las normas del índex Medicrjs y la Noraenciaturo   lflt2rnorIopq) q05 enfeflpiJ0 segt la Mund/o/ de/a Salud, (O.Msj organtp 

En 
la por Inferior Izqulerta. 

Ciudad 

Fet'ha. 

En la ponj inferior dercrj,. 
Autor o Üutoreg nornb,es 7 Upe//idos comple (en orden Olfa/Jéilco) sin Ontepone, el título de Dr. j que 

corrflpc,fldec, un nivel oeodém;ç» SUPerior al que Opto. 

Una segundo página que contetzgo: 

Peltabrey firmo del tutor (e), 
Nombreyfirmo del 01'ector (e) de! ct,py. 

Nombrey firmo de! Coordinado, (a) del cono. 
Nombreyp0 de 

las  *sesares Estof5.j,3  (opcional). 

Póg105 del texto que Contengap,
,j: 

introduccIón, la cual debe estor estniauroda de la sigu/ei,pj manero. 
1 Problema0 PStudiory su impon4,,,0 
1 AnteQJent 
1 De/imIta rió,, 

- 

1 Ma Pro ~Co.  

A VE/¼p, 
Refrr,,cias corl,tJjmd, Incluir en el texto los números 

ea el orden congec9)4 en 
- pese mendanan (en este mIsmo orden deben aparece,- en la l/sta 

de referencias olfiñi del 
7'bajoj 

Sesi (en téTmin0s de va río bies) cun  

"A GN 
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Objetivos. Generales y Específicos. 

Métodos, donde se descs bu: 
1 

Pro cedlm(entosy Técnicos, descripción de equiposy materia/a 
1 Pob!adóny muestro. 

1 Registro de datos (formulario o lnsbvmento; 

1 Recursos humanos9 materiales. ' 

1 Tratamiento estadístico propuesto. 

Cronograma de A ctivldade,g Programados 

Refrrencjas (de acuerdo con las normas de Vancouver), véase anexo. 

Anexos. 

Captoflo IV 

Del Tutor y Asesores 

Anícijlo U. Poro la elaboración del TEC, codo autor o dutores, contará con lo 
cn'.*tacióny superris ¡di de frs? tutor (o), la ayuda y apoyo de la institución o InstitucIones 

se realice el estudio y los asesores requeridos, entre ellos un asesor cstadlstko, 
Anfrijio 12. El tutor(o) debe ser especlalistp en lo materia, prefrribkrnente haber 

'oIJo el curso de tato resy ejercer fun clones docentes de postgrodoy de i'Ivestígoc(ón en 
0  área del conocimiento respecitivc) lo cual podrá demostrar con su curr/cuiwn vitae. Debe 

r propuesto por el(los) autor (es), aprobado por el Comité Académico del Curso, por lo 

risión de Estudios de Postgrodoy podrá ser sustituido por co usas jusi iT, cat 

tuando por la naturolcw propia o los partIcuiar(ddp5 del objeto de estudio y o 
z 

del Comité Académico se justifique, los aspirontes olas títulos de especialista p&4, p'  uu, .;q 7*r de un segundo tutor, desde el ¡nido hasta lo conclusión del respectivo TtG;'CDicho 
o.  a-4ación, uno vez hecha efectiva por el Comité Académico, será comunicada o la'-' 
 ComisIón fi 

 a ¶wd,os de PostgrodrÁ KzT  

£1 Comité Académico de Curso decldiry$ cuántos Trabajos hspecloles de Cr9do  
ser tatareados por el mismo docente &Oo. 

. 
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Son deberes y atrtbugjo,, del Tutor(a). 
o) ¿4s1st1ro 

el (los) autor (es), ejerciendo una asesoWo condnuo e desarro n la PlanIficación y I/o de/tema escogido. 

1,) Informar rnmestrl.
g4.»ente por escrito al Coni/M Académico del Curso y a la - CbnIjián de Estudios de Postgmdo sobre los actividades

9  desonwjjl0 dei Trobqo Especial de Gradoy Proponer la 
s modIficaciones, medidas 4ue nra °enIente As! como OSeguror 

de que el ('los) autor laJ conoce (n,)y cum9c (u) con 
la establee;do  en el Capítulo Vi. de la 

en Seres /Iumonoj Artículos 191 a 206, Inc/jet¡ve, del &sd%j, de Deontolog4 
Mm/ko Wpente. 

(flVesti C) Hacer 
cumplir el cronograma de 

oaJvçdQd Propuesto en gación el proyecto de 

Autor/zar por esnito ante/a Comisión de Estudios de Postgr.,do la presentocló
n  del proyectoy del Trabajo Especia! de Crodo. 

El Wtorfoa,.á parte de/Jurado Exominador,yno cern/rif Suplente 

Minzismo si un tutor considero justificada su Separc/0 del 7'roboj,, Especia; de 

&odo, lo Informas por escrfto o! Comité Académico resperfj tI cual paflpori 
aici lo Comisión de Estuaios de Astgnido. 

Artfoj/0 13. El (los) 
autor (es) podrá (n), durante sus estudios, presentar (y/o 

ablkar) resultados parc/o/es del Trabajo Especial de Grado, previa a utorixoefó., esesita del 
tzro, o de ambos tutores, según sea el caso, y hacer/o del conocimiento 

ulterior de Académico De la decisión será Fa »
jo, ogla la Comisión de Estudios de Postgmdo 

l Comité 
 

AnJct4i0 14. El TrabaJ0 cumplido pote! ¿los) tutor (es)y los asesores será reconocido 
Sacio de su carga otroyeetoriaacadám, 

apo&0 1' 

* le Prne,,w cid» del TEG 

Artfrffl0 15. El TEa debe ser presentado en papel boad, •s? 
de color Lt. 

2,5 cm de margen en los cvotn, bordes o doble espacio entre /!nd4y impreso aw- :4 XY 

afcnnemente,, debe contener los siguientes elementos en secuen-j0. 
PO"OdOY segundo página (ver anexo). 

Aurodcamteflto,/Q OS/coto rio Especial (opeiono!) 

'O' r, 1  r.tt'fl' 
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Indíce de nten;0. &ftaFop las SÉcrJ 
resPns dtflOmInadOn , Que componen el bojo. 

sus teno nmprn de póg1n05 en el 
mismo aMe0 en que 

en ecen  el 
Rem. el cuo/ de& fltener present 

en isa cdófl del pb/0 y abjet 5  
PO/Ohm: clap

0 
 25° a/obms(N mdø (de 3a joj de Voncolt) A/finalColo

car 
1UMn. fr'acM0 y del/m 

fonlocj teórico eM ij» del pmb/em0 de 
dío, irnpo,ndo  espeflf,cas et 

VOMI
obles e hlp65 objeu gene/p37 

Métodos. POblOciónymug, tétt7(soProcedirn! 

ResuIftaQ5. PresrtQMfl de/o: datos y hallazgos 
ohten(d elaboración de figums :1 son 'tquey0 ond/i de 'flufrodo (es1Qd(rJ, técn(co) tOb/osy 

 
/tor los opo derd05 de / lnvnt dó compomp con lOSPubfldos 

otros 

auto, 
P'°ntear Ccplica/0 sobre los hallaz COnciuslones

Por, 'toflCndacton 
APéstd1res ("Pelonolesi 

gw obtp,i,ac 
 

Refene,as. 5ucua5 en númem ob/go& de 
acuerdo con /OS No05 de 

¿o fra bojos 

objetj Maica: coherentes, venflcab/es 
Cap ftzslo Vi 

del fl 

1& Pa ser d&utsdo y evaluado el rec, 
coda aur o Outor debe (o) 

cumplir con e/slgí, requls,,.,. 

a) Pam lodesignaejó,, delJamete Examinoetor. 
Entregar o  

tebidamp 
lo Comisión de &tEd os 

etabomt de Postaeto seIs (6) ejemp/o 
tc<f 

ote 
pom / 

m

dgqOdó,, del jometo respuvo Tres 
8jen,p/a serán engodo, por ¡e m/sfó,, de ud/05 de 

gdo o los ',b dpo/5 delluroet0 y una vez opr,Jbado el Traboj0 Especici de Civil0 
uelyblúfi 

I4GE 
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- Autorización por escrito del Tutor o fl,wrps, según sea el caso, sin comprometerse 
con el fondo, poro la presentación del Trabajo Especial de Grado, 

• Presentación por parte del Tutor o de los Tutores, ante la Comisión de Estudios de 
Post,grado de lo propuesto paro la constitución del jurado, ron el visto bueno del Comité 
Académico. 

Artículo 17. El jurado dqfrE4 atará integrado por el Tutor (a). un (1) Miembro 

Principa1 y un (7) Suptente, propuestos pote? Comité Académico del Curso, pertenecientes a 

lo sede correspondiente. Un (1) Miembro Principal y un (1) Suplente, propuestos por lo 

Comisión de Estudios de Postyrodo, pertenecientes a otro Universidad u otro institución 

distinta o la sede del Curso. El Tutor (o) y los Miembros Principales y Suplentes del jurado 

serán designados por el Consejo de Facultad. Cuondo un Miembro Principal no puedo asistir 

a la presentación del TEZ, debe partíciparlo por escrito o! Coordinador del jurado, quien 

notificará por escrito y debido ante/ación el Suplente que corresponde o ese Miembro 

Principal Los miembros del jurado deben llenar los mismos requisitos establecidos poro los 

wtores. El Jurado deberá ser nombrado dentro de los treinta (30) d(as hábiles siguientes a la 

entrega de) trabajo en la Comisión de Estudios de Postg rodo. 

Parágrafo único: 

En el coro de lo existencia de dos tutores, sólo uno de ellos podrá ser miembro del 
jurado examinador 

Artfculo ia E) Tutor quien actuará como Coordinador del jurado, fijará el acto de 

constitución del mismo a fin de quejo discusión del TEGsc realice en un plazo no mayor de 

noventa (90) días, a partir de lo fecha de notificación del mismo. 
Parágrafo únIco: 

El jurado no emitirá opinión personal nl público sobre e) Trabajo Especial de Grado 

(TEG) bosta el momento de lo defensa del mismo. 
- - 

VLÍN!> 40yr,AU1..irflt  Articulo 19. Paro la discusIón del TEG, se procederá de lo siguiente  

J a) El Jurado por medio del Coordinador, fijará con una antelación no rneaje ocho 

(8) días hábiles. avisos que seflalen el lugar, /afechay lo hora del acto. post.GI(.. 
6) ConstituIdo el Jurado en pleno, el (los) autor (es) hará (n) uno exposición no mayor 

de cuarenta y cinca (45) mInutos, en lo cual resumirá (n) el Trabajo Especial de Grado. 

%?4 
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c) Acto seguido, los miembrr,s del Jurada, harán los preguntas y observaciones que 
'10 en convenientes y oirán las respuestas9 explicaciones de el (los) autor (es) en defensa 
pd lico. 

-/ d) El Jurado emitirá su veredicto por mayoría absoluta, en forma razonada y por 
escrito resaltando el valor de/trabajo ye! opone de! mismo. 

Artículo 20. Cl veredicpyaJ,p0 por ci jurado será inope/ob/e y debe ser consl,gnodo 

dentro de los quince (15) dIos hábiles siguientes a la presentación, ante el Director de la 

Comisión de Estudios de .Posrg rodo, con copia o la Dirección del Curro y al autor o autores. El 

veredicto deberá hacerse público dentra de los 24 horas siguientes o la/echa de) exornen. 
Artículo 21.  Si un TEGes rechazado, el autor o autores puede (u) rrinscrlbir e/temo 

sólo una vez pero no podrá(n) solicitar el examen respectivo hasta pasada un (1) cEo, a 
partir de la fecho de publicación de! veredicto. 

Artículo 22. El ¡unido, por unanimidad y en formo razonada, podrá recomendar ci 
Oto njamíents, de Mención Honorífica, su publicación o ambas cosas, al TEC que considere de 
excepciono! calidad. 

Antnato .23. Lo publicación de los trabajos científicos es un deber de los autore 

para nnntener informado o la comunidad sobre los dcscubrjm lentas y la experiencio 

existente en las diferenttj áreas del conodmjenw en consecuencia exhortamos o los autores 

a elaborar conjuntamente con el TEG uno versión publicable en una revIsto de su escogenclo. 

Artículo 24. rodo lo no previsto en estas Ramios, será resuelto por lo Comisi'ón de 
Eshídíos de Postg rodo del Hospital Carlosj Bello. 

st 

JtJ 4 

) 
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APOYO A LA FORJIfACIÓN 

ADÉMIW Y DE lNVEfli ÓN 

Dr. JoLjg ore, A ase/mf 
Jefe de¡ Servicio de Cirugía General 

Director de] Cursu de Postgrbdap,..gí3 General 

Dr. Mquel E e Br!cefto Mo;? 

r0rdmn0t AadémJ, del u o 
do de Cirugía General 

Dr. ud Terd Bricefio 

Dr. C 

Adjunto 

fápo Rodrfgue2 

rugía General 

?ery Quinten, 

Cirugía General 

'y 
\3 



IDENTIFICAR  AL PERSONAL DE 14 !NS7 nvçjp.j O DE OTRAS ¡NS TlTVaop,Es NAaOPIALa 
CUYASCARACTER1S17CAS PEPSoyjyç, ACIDÉMIC.43 PROCEDpJJçj Y 

DEDICA cu)PIAL PROGMpg4 LO HACEN PART1C1JMpJENTE Ano PARA DESEMPEÑAR SUS wNclop.'pj DE DOCENCIA EllGAaóNAL NIVEL DEL POflVjwj 0. 
LIST4I)) DEACADÉMICIJS 

ir 

- •i.vpgcgo, N'dehoms LIneo de ¡ Nombres 
7 

semanales InvesUgación ¡ jasétws jefe de Cont 30 ¡ moto Ançlmj Ser.rtcío 
2 Oscar Colino Coo&inodor Cont 30 ¡ Cedeflo 
3 - M(guei Coo&hador Cont  30 

flrke4o Mq>7 Acaddmin, 
del Postgrrzdo 

r .
4 Fmnclsco Adjunto Conf. 30 ¡ ' 
5 Cutberw Adjunto Cont 30 L Guarapo 
6 Gustavo Adjunto Cont 30 

Thery 

6.2 BIBuoflc*s Y CENTROS DE DOCIJIWENTACIÓN E INFORMACIÓN 
Biblioteca del Servido de Cirugía General PedroJostj Manrique Londer. 

6.3 PLANTA FÍSICA Y DOTACIÓN 
• Salo de 0oses 1 

• Loboratorjoj 1 
• Talleres:o 

 

¿ VENp. 
*ÓScARto O 

• Quirófanos: 3 
• Solo de t'isvgía menan 3 

• 'Cubículos de Examen jisi POST Ch 

• Área de consulç; 1 

• Recussos audioWwo(es. video-beom 
,. 
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. EquIpos Jnforrnádc'js J 

.PARTt Vii 

tVALUAaÓN 

71. EVALUACIÓN DEL RENDIMIENTO ESTUDIANTIl. 

REGLAMENTO DE WASUAOÓN 

o) Evaluación continua 

• Seminarios 

• Anatomía Quirúrgico 

• Fichas 8/bMop róficas 

• Reunión de Scn'icio (Cilnico/Qulnfrglca) 
• Consulto Externo 

• Quirófano 

1.•. llospltaliwclón 

• Guardias 

• Reunión Oncológico 

• Reunión Gosrro/Quinirgico, 

• Mínimo tres (03) Pasantías (Templo Intensiva Obliga(oria) 

• Realización de al menos tres (03) Trnba/os Médicos o Monografías por año de 
residencio. 

b) Exámenes Pardales Cuawnjesfroln 

El promedio general apro botarlo deberá ser igual o mayor de 9u1nce (15) puntos, en 
coso contrario se aplicará el criterio de reprobación. 

72 EVALUACiÓN DE LA LAbOR DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 
ose' LN* Este tipo de evaluación se rralizo en la reunión de servicio, observando su qstpi' RLOs/O,& 

apoyo estudiantil y récord quirúrgico. (y,. 
7,3 EVALUACjÓN DEI. CURRICULO POS'1Z  

en cada perlado dividido en cuatrimestres se reunirá una comisión conformada por 

adjuntos del servido de Cirugla Genern 1, Jefe de Servicio y la Dirección del Hospital 2íi4 cnø 
59 

e' 



de evaluar el desempeño de codo tunante de la Residencio Programado con elfin de evaluar 
la eficacia del sistema y de esta manero poder establecer mejoras. 

It 

2ti 

EvALuAcIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE OFRECE LA ESPECLAIIZACIÓN 
Nuestra institución Hospital Carlos 1.  Bello" - Crut Roja venezolana en estos 

mos años ha funcionado tonto como un Hospital para cirugías de emergencias así como 

poro cirugías electivas implemen tondo Jwwos técnicas y constantes actualización de las 

nuevos tendencias qulnírp fcos ap? (cundo así la vieja escuela con los nuevos procedimientos 

con el fin de mejorar la calidad de nuestro servido a ¡o comunidad e ir a tapar de grandes 

procedimientos tpo/izados a nivel mundial, como es la cirugía laparoscópico, cirugía 

oncológica y cirugía ginecológica. 

Lo ins

titución está bajo lo tutelo de la Dirección de¡  Hospital donde la conforrna un 

Director. Cada Servicio (Cirugía General, Obstetricia. Gastroenterologia. (llnecoiogla, Cirugía 

Plástica Reconstructiva y maxilofaciol, Traumatología. Pediatría. Medicina interna, 
Anescesiologío)  cuenta con un jefe de Servido, y en nuestro caso Cirugía General con un 
Coordinador Docente y un Coordinador Académico, coda servicio cuenta con un grupo de 

• adjuntos adscritos, los cuales monitorizan cada actividad de las residentes. 

¼ 7.5 SEGUiMIENTO DE LOS EGRESADOS 

realiza el seguimiento mediante relaciones ints-hospitalarias y lazos con otros 
%tst9raadas donde están participando nuestros egresados, así como el fuerte nexo que une a 

nuestros egresados con el sentido. 

PARTE VIII 

LINEAS Y PROVECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE SUSTENTAN EL PROGRAMA DE 
POSTGRADO EN FUNCIÓN DE LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES Y DEL ENTORNO 

1 El Posrgrodo de cinj,qía General está dirigido principalmente a la atencIón 

paciente, específicamente al entorno quirúrgico, teniendo en cuenta todos las .afeccio&ó?Rt0$t3/ 

los pacientes pueden presentar a lo largo de su vida, las posibles campllcaci4 y los 

conductas oportunas que mejoren tonto su salud como calidad de vido. Paro est?2b4q4q. 
-. 

estamos en pleno proceso de actualización de métodos de diagnóstico, métodos terapéuticos. 
- 2' si 

métodos quirúrgicos y métodos de seguimiento del paciente poro ofrecer así una atención y 

1 
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- 1 



un 
5100  QCwa//wdo y de W

idad. 
de lo Plyvención de /03 
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PARTIEn 

INFORMACIÓN AC4DÉ,,çj CA  

J1. ACUvidades en que paroIp.,los Residentes. 1.1 SemInarios 
SI. Frecu0. semanal 

1.2 Revista de Sala 
SI. Frecuencia.diana 

¡ 

1.3 Revista Docen te  
Si. Frec. dos veces a la semana 

14 Las ¿taj sidades Doc 
de los Resldeat05 es cunq,ftd8  de acuer(go a la PianI(kni semanaj 

Si. Frec.jj3. Cúflflnun 
J.S Las Guarij las 

semanales de los Re Idenws es pianincado cumplida de acuerj0  a li 
Si. dianas 
Las guard(3 rotatji.ag  asIgnadas para cada Residente 

.cV VENP) 

":- 
t.RfçOj 

10ST.GKAHt' 
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BIRLIOGPJSIA RECOMENDADA 

o American College of Surgeon (Trauma): ATLS. Conse,o 2010. o Andercn Cancer .  Center. Oncología QuIrÜrgi, México: Marban• 2005. 

o Asociación Espafio de Cirujanos Parrilla P. y Lancfa J (Dlrectores) Cirugía AEC 
2' Ed. México: Editorial Médica. Panameria,. 2010. 

o Asocirreión Españoia 
de Cifanos Guías Clínicas de la Moclaclón Españob de 

Cirujanos 12 volúmenes México: Editorial Médica Panameñcana. 2010. 
o Battocchjo Francnco 

Terr2nOv3 Orester,  De Santis Luigi. Cirugía de la Hernia. Colombia: Asnojca: 2007. 
o Bricejjo Pablo Laparoscopla práctica Canicas: Dlsjnhimed; 1991 
o Brunlcarejj Charles Andersen Dana, Buhar Timouty, Duna David, lunter John, 

Pohiock Raphael. Schwart,, Principios de Cirugía. 9' ed. México: Mc Graw Hill 
Interamericana. 2010. 

o Canteje Rector, Méndn Arlene. Semiología y Patologja Quinirgia Colombia. 
McGraw Hill; 2003. 

o Cantele Hector, Sánchn Alexjs. Cirugía Laparoscópj 
DisjnhJned ca Básica  y Avanzada. 

o Camele Rector, Méndez Arlene. Apendj.j5 Aguda y otras consideraciones de la 

Patologia Apendjcj. Editorial Unlver,jrja IJ.C.v. Ediciones de la Biblioteca de 
la ti.C.v.; 2004. 

o Doherty Gerard, Lawrcnce Way. Diagnóstico y Tratamiento Qulnqjco. 8' Ed. 
México: McGraw Hill Interamericana. 2003 

O 
Granados Martin, Herrera Angel. Manual de Oncología Procedimi cmos Médicos 
Quirúrgicos.  44 

Ed. Mexicu: McGraw Hill Interamericana; 2010. 

o Keckstein jorg, Hucke Jurgen. Cirugía Lapamscópjca GinecológIca 21 Ed. 
Argentina: Editorial Médica Panamericana:  20f3 

o IMre John. Atlas de Cirugía de Cabeza y Cuello. 4' Ed. México: Ed4iYJNP. 
Panamericana. 2007. 

o 
Mattox. Trauma. 2' Ed. México: McGraw Hill Interamericana. 2010. 

o Palanivelu 
C. El Arte de la Cirugía l.aparospfca Domo 1. ColombIa: Amolca 20ftflt(,&  o Palanivelu GEl Arte de la Cirugía Laparoscópica.  Tomo it. Colombia: Aniolca 

/ 
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-- ø Rock 
John, Iones Uowa. Te Liude Ginecoloa 

Quilca 10 Ed. Argentina: Editorial Médica Panamerit-a03. 2010. 
o SkandajakíS ¡hon, SkandIaj5 Panajimis. SkandafJds Ue. 

Anatomía y Técnicas Qulrtírgica5. Ecl. Mc Graw 11111 .lnteramerjna; 2003. 
o Snh Wolfgang. Manual Mont Reid de Ci

rugía- 6ta Edición Espana• Editorial Elscvier$aunde,.s; 2010. 
o TOwmend, 

 Beauchamp Cattox 8. Sablgo0 Tcatado de Cirugía. IBa Ed. MSco: 
Mac Graw hill interamericana. 2009. 
Ziflner Mjcjiaei AshleySbnly Maingot 

Operaelones Abdomjna!eL IJ  McGraw Hill Interamericana; 2010. Ed. México: 

o Ziudema George, Veo Charlje Turcofte  
del Aparato lcremiah (Codirector) Sllackejford Cirugía 

Dige.suvo Volumen 1 Esófago. 5' Ecl. Argentln. F4itorjal Médica Paname.j 2005. 
o 

Ziudema George, Veo Charlie, Turcone Jeremj (Codirector) ShickeMárd Ci
rugía  

del Aparato •Dlgesrjvo. Volumen II Estómago y Duodeno ifldslonj 9 Ecl. 
Argen. Editorial Médica Panamericana. 2005. o 
udema George. Veo Charile Turcone Jemjah (Codirector) Shackelfoyd Cigta 

del Aparato Digestivo. Volumen III Páncreas Vías 8ilia, Hígado e Hipertn5 0  
Portal, Bazo. 9 Ed, Argennn. Editorial Médica Panamericana; 2005. 

o Ziudema George, Veo CharlEe, Turcotte )eremj (Codirector) Shackejro,.J Cirugía 
del Aparato Digesuvo. Volumen iv Colon, Redo y Ano. 9 Ed. Argenüna. Editorial 

• Médica Panamericana. 2005. 

Zíudema George. Veo Charije, Turcotte Jeremjah (Codirector) Shackelford Cirugía 

del Aparato Digestivo Volumen y Circulación .Mesefltédca }ernias, Intestino 
Delgado. 5' Ecl. Argentina; Editorial Médica Panamericana. zoos. 

o Zucker Karl (Director) Cirugía Laparoscópica 
2' Ed. Argenj: Editorial Médica Panamericana. 2008. 

oV' 
>
4sJ1t1.os;oç  
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REvjgys REOMENDftJM 

o Surgjcj Endoscopfc 
o Surgery GYnOcoloVand Obstetrjc 

/ o Anales de Cirugía. 
o Clínicas QuinírgIcas de N.A. 

o Cáncer. 

o Revista Venezolana de CinigfC 
o Revista Venezolana de Onco!o2Ja. 

PÁGINAS WER 
O WWW.WebSurg.om  
o wwwUpToDatecom 
o 

o WWw.Medscape.m 

/ o WWW.Elslevercom 
o 

CJ& 4 

+ 
1 ti4 11?N 
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CERTUICACION DE NOTAS DE ESTUDIOS 

Los Suscritas: Médico Director del hospital "Carlos J. Bello" en Caracas. 
2efe del Servicio de Cirugia General, Director de la Residencia Asistencial 
Programada (.RAP), Coordinador Acackrnico de la Residencia Asistencial 

Programada (RAP), hacen constar por medio de la presente que el Dr. Pedro 
• $lanue!Zerpa Maz, titular de la cedula de identidad N° 1'- 13.345.387. curso 

.mdios en la Residencia Asistencial Programada ([tAP) del post-grado de 
Cirugía General, en el Hospital Caños J, Bello, de la CRV. en Caracas 

Venezuela recibiendo el titulo de especialista en Cirugia General, y obtuvo en 

s asignaturas que componen el plan de estudios de la carrera, la calificación. 

rornedio de Dieciocho (18) puntos en los tres anos desde el 2004 hasta el 

Constancia que se expide a petición de la parte interesada a los tres días 

ti mes de Octubre de dos mil dieciséis. 

,r rtMi4uia 1 
Dci 

Drjr 
?ttr De  La 

..,t.'  
..*.• .t 

Dr. José Lu4ta Anscimi 
Jcfc del Servicio de Cirugía Lienem 

' GP 

Dr. 
Coordinador del Genenil 

'¼ 



!(vi 
CERTIFICACION DE RECORD OIJIIRURGJCO 

I..os Suscritos: Medico Director Del Hospital "Carlos J. Bello" en Caracas, 

Jefe del Servicio de Cirugía General, Director de la Residencia Asistencial 
Programada (Rap), Coordinador Académico de la Residencia Asistencial 
Programada (Rap), Jefe(A) de Registro e Historias Medicas, certificamos por 
medio de la presente, que el siguiente anexo, denominado estadística 
individual de operaciones realizadas y operaciones ayudadas correspondiente 
alrecord quirCugico del Dr. Pedro Manuel lapa Díaz, titular de la cedula de 
i&1idad ¡'/' ¡'-13.345.387 el cual realizó como residente de Post-Grado en el 
Servicio de Cirugía, desde el año 2004 hasta el año 2007, en el Hospital 
Carlos J. Bello de la Cruz Roja Venezolana. 

Constancia que se expide a petición de la parte interesada a los tres días 
del mes de Octubre de dos mil dieciséis. 

cW' VEkp 

H1, 

Dr. Jose Luis1zs Ansc1rniST•G 1 

Jefe del  Serv/cio de Cirugia Cienf 

%Ç..,(  ..tZ •J :if4 GÇ%S 

Dr. MiUl Enri 
Coordinador del PostGrado 

POST-Ca) 

+ + 



CONSTANCIA 
e" 

Los Suscritos: Médico Director del Hospital "Carlos J. Bello" en Caracas, 

Jefe del Servicio de Cirugia General, Director de la Residencia Asistencial 

Programada (RAP), Coordinador Académico de la Residencia Asistencial 

Programada (RAP), Jefe(a) de Registro e Historias Médicas, hacen constar por 
medio de la presente que el legajo anexo, correspondiente al record quirúrgico 

del Dr. Pedro Manuel Zetpa D(az, titular de la ccdula de identidad ¡Y° 

13.345.387 el cual realizó como residente de Post-Grado en el Servicio de 

Cirugía, desde el año 2004 hasla el año 2007, en el Hospital Carlos J. Bello de 

la Cruz Roja Venezolana. 

Constancia que se expide a petición de la parte interesada a los tres días 

del mes de Octubre de dos mil dieciséis. OS" 

xw, 

POST-flRtu 

Dr. José Luis Anselmi 
Jefe del Servicio de CinigiGeneraI 

r--.. 
-II 

Dr. Miguel EqrRt,aRMt 
br del Post-G&& Cirugia 

POS1tCL\:. 

+ 
Jefe 

fi posT.GK" 

+ 
Medicas 0%, (;f$Ç1 
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kja Ven ezo Fono 

CONSTANCLA 
¿4 - 

Los Suscritos abajo firmantes hacemos constar, por medio de la presente 
que el Dr. Pedro Manuel Zeipa Díaj, titular de la codula de identidad JSJ° Y-
13.345.387 realizó su curso de post-grado en Cimgía General en nuestra 
institución, con una duración de tres años dicho curso comenzó ci 15 de 
Noviembn. de 2004 hasta ci 15 de Noviembre del 2007. 

Conswicia que se expide a petición de la parte .intcresada a los tres días 
del mes de Octubre de dos mil dieciséis. 

Dr. ILuis Piaza Direcior del Post-Onjdo de Ciru2ia General Jefe del Servicio de Cirugia General Hospital - Carlos J. BelÍo Hospital Carlos J. Bello Cruz Roja Venezolana V.95A VCNPCruz Roja Venezolana 

+ 
- M 
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HOSPITAL "CARLOS J BELLO" 
Cruz Roja Venezolano 

ESTADISTICA INOMDUAi. 
tPo aERPA NÓ._SeMCIO CIRUGLk Mo 200$ 

flDtflkelfl.itt flea. flama 
-- ---- 

.No.ÇEcflA INTERVENCIONES liittitli 1 1.2-May CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL DERECHA CON X 
- COLOCACION DE MALtA 
T2042 12-May SAFENECTOMIA OISTAL PARCIAL DERECHA x 66 ...2-May OOFORECTOMIA DERECHA TUMOR DE OVARIO 

- 
_ 

- -1SMay CUARA OPERATORIA C—DE HERNIAL INGUINAL DERECHA X T170 28-May CROSECTOMIA DERECHA X _:.je 31-May TUMOR MIAECTO MAMARIA DERECHA X :t. 09-Jun EXERESIS DE QUISTE DE EPIDIDIMO X 15JUEXERESISDELIP» X 15-Jun SAFENECTOMIA IZOtRERDA - 

X 21-Jun CURA OPERATORIA DE HERMA ING4At IZQUI RCO1 - X 
- - - - - 

CO LOCACION DE MALtA - 
- - - 

- - 

!17 .224wt EXERESISCE LIPOMA X • S. 24 274un CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL IZQUIERDA CON X —: —: COLOCACION DE MAU.A - 

HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL CON —CON CION —: - - 

37 30Jun HISTERECOMIA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION x -  
- 

______ DE ANEXOS - - 
• t44 07-Jul SAFENECTOMIA 4 CROSECTOMIA IZQUIERDA x 22 20-Jul CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL DERECHA CON X 

_____ COI..00ACION DE MALtA - - 

26-Jul HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL. CON CONSERVACION  
- 

DE ANEXOS 
-ai-a.i CURA OPERATORIA DE HERMA UMBILICAL 

Ol-Ago HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION 
 DE ANEXOS 

- 03-Ago CURA OPERATORIA DE HERMA EPIGASTRICA (X - 4 ra44q, CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL DERECHA CON j 
- 

- 

- - 

-. aCOLOCACION DE MALtA - -: 
r •—  •- --'-« - 

- 

j7 

' 

 

1 

L 

\ 
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HOSPITAL "CARLOS J BELLO" 
Cruz Roja Vonezo4ana 

-ESTADISTICA INDMDUAL 

'ZERPA No.__Servicio CIRUGLA Mc 2004 - 2005 

'! 1 

Na FECKA INTERVENCIONES 1JJJ[JI 
u 
1! 

51 06-Oct CURA OPERATORIA DE HERNIA UMBILICAL x flee OØDIC  CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUIPJAJDIRECTA 
— 

X 
SHOULDK* — 

18-Dic CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINALBILATERAL X 
SFTLICHTENSTJpq  11 — 

,1e2 21-Dic APENDICECTOMIA X 
01-F CURA OPERATORIA DE EVENTRACION CON COLOCACION 

— 

X 
DEMAU.,A 

- 

— 

-858 I5Feb CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL DERECHA - X 
87e 21-Feb  

_____ 

CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL DIRECTA CON x  1 
— 

COLOCACIONDEMALLA 
t514 
J$$5 

26-Fcb 
28-Feb 

APENDICECTOMIA  
CURA OPERATORIA DE HERNIA  DIRECTA CON COLOCACION X 
DE MAUA 

i*á6 
'904 

-P936 

0$Mar 
10-Mar 
29-Ma, 

APENDICECTOMIA 
- 

OSTEOSTOMIA DE STO DEDO DE PIE DERECHO 
MIOMECTOMIA UTERINA 

— 

— 

x _ 

X 
i47 --mal r,  CURA OPERATORIA DE HERNIA UMBILICAL CON 

— 

X 
— — — — — — — 

w3 
971 

____ COLOCACIONDEMAISA 
01-Ab 
09-Att 

CURA OPERATORIA DE HERNIA EPIG.ASTRICA X 
RESECCION DE QUISTE TESTiCULO IZQUIERDO X 

-972 09-AbCAPENDICECTOMIA X 
977 11-Att CURA OPERATORIA DE HERNIA EPIGASTRICA 

— 
x 

978 iI-Ab, RESECCION DE QUISTE DERMOIDE X 
98 18-Att CURA OPERATORIA DE HIDROCELE IZQUIERDA X 

5 
S 

fl-Atjq 
22Abr 

X CURA  OPERATORIA DE 

HERNIA 

UMBILICAL 
- X 

- 09-M 
CURA OPERATORIA DE 

HERNIA 

UILICAL - 

CaPORRAFIA POSTERIOR x 
ÁO-Mey PP4ROTOMIA GINECOLOGICN SALPINGECTOMIA BILATERAL X 

4) \$ 



1 
HOSPiTAL CARLOS J BELLO" 

Cruz Roja Venezojana 

ESTADIST1CA INDIVIDUAL 
RO. ZERP.A NO Servicio CIRUGIA Año .2004-2005 
e 

1 

$11 
A + 

u 



HOSPITAL CARLOS .1 BELLO 
Cruz Roja Venezotafla 

ESTADISTICA INDMDUAL 

O Pi. .ZERPA No,_$elvklO ClRuGIAñø 200$ 

OPERACIONES AYUDADAS 

.1 



HOSpy 'CARLOS J SELLO-
Cfuz Roja Venezcjan. 

ESTADISTICA IPrnp VIDUAL 
RO M. ZERPA No.&N &!EQQ Vio 

4 4 

,1 

\c%'7 



HOSPITAL "CARLOS J BELLO" 
-Cnn Roja Venezolana 

ESTADISTICA INDIVIDUAL 

Ø M. ¿ERPA No. Servicio C!RUCIA Año 2006-2006 

OPERACIONES REALIZADAS 

__  INTERVENCIONES 

a 

JJ[IflJ 
fi 

¿3313 -lO-aa RESECCION DE CONDILOMATOSIS ANAL GIGANTE 
3320 13-OdIHISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION -  X 

DEANEXOS 
11322 13-Ca 

- ORQUIDECTOMIA DERECHA X 
3 13-Ca AMPUTACION DE 4TO DEDO PIE DERECHO x . ¿3332 18-aa 

- MASTECTOMIA SUBCUTANEA IZQUIERDA X 
¿3346 ~CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL BILATERAL X 

CON COLOCACIONDEMAIsA - -- 

3349 31.Oa SAFENECTOMIAPARCIALIZOUIERDA - 

64 08-Nov APENDICECTOMIA X 
7335 09-Nov CURA OPERATORIA DE HERNIA CRURAL IZQUIERDA CON - i. 

COLOCACION DE MALLA 
390 28-Nov CURA OPERATORIA DE EVENTRACION ABDOMINAL CON r- - 

MALLA  
401 05-Oit COLECISTECTOMLA LAPPaOSCOPCA X - 

M11 12-Dic COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA X 
- 

'417 14-Dic CURA OPERATORIA DE VARICOCELE IZQUIERDO - X 
4I8 14-Dic CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL DERECHA CON X 

COLOCACIONOEMAtSA 
Zi 13-Ene TUMORECTOMLA DE MAMA DERECHA — X 
Ml 19-Ene CURA OPERATORIA DE INCONTINENCIA URINARIA sir BURCH - X - - 
337 23-Ene RESECCION DE UPOMA GIGANTE EN CUELLO 
347 30-Ene COLECISTECTOMIA ABIERTA - X 

•T5O 01-Feb CURA OPERATORIA DE HIDROCELE IZQUIERDO X 
374 lO-Feb COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA - 

0 22-Feb - MIOMECTOMIA UTERINA - x  
33 23-Feb COtECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA - X -S 02-lAn CURA  OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL DERECHA CON 

- 

-- -t' ØLOCACIONDEMALLA 
T'I 08-Mfl 

— .- 
c9tECISTECTOMIA LAPARoSCqglcA . 

_- - - .T.; 
- X - 

— ----- 

 

Q- -- _lfr 
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HOSPITAL "CARLOS .1 BELLO" 
as Cruz Roja Venezolana 

ESTADISTTCA INDIVIDUAL 
WRO M.kERPA Nó. SeMejo CIRUGLA Mo 2006 

- 

----- 1 

XL/~rjkáf 

i 

- -4 

'CC 
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HOSPITAL "CARLOS J BELLr 
Cruz Roja Venezolana 

•ESTADISTICA INDIVIDUAL 

M. ZERRA NO._SCMCj CÍRUGIA Año 2006 

1 

r 
b4 

C 

*1  
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HOSPITAL "CARLOS .J BELLO" 
Cruz Roja VenozoIan 

ESTAD1S11CA INDIVIDUAL 
M. ZERPA No. SeMejo iffUGlA Año 2006 

la 

£ 



HOSPITAL "CARLOS J BELLO" 
Cruz Roja Venezolana 

ESTACISTICA INDIVIDUAL 
O PA. ZERPA No_Servicio CIRUGIA Aflo 2006 

1 OPEPACtflÑFs Dral Iflnac 

0 * r fi 
JJj[jJ tito. ItCHA INTERVENCIONES(S&UdCMCaO) 

2802. 05-Sep ESTERIuzACloN OUIRURGICA X salud chacao 2803 -t05-Sep CURA OPERATORIA DE HERNIA -INGUINAL IZOUIERDA X 
- 

salud chateo CON COLOCACION DE MALLA 
- 

- 

1 1 1 1 • 2809 07-Sep COI.ECISTECTOMJA LAPAROSCOPICA T salud cnacao 2810 07-Sep RESECCION DE LIPOMA EN CUELLO 
- salud chateo 2820 12Sep RESECCION DE GRANULOMA EN ABDOMEN salud chateo • 2822 12-Sep COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA - 

- 
- salud ctacao 281 19.Sep FRENISECTOMLA CIRCUNSCICION 

- X 
- - - salud chateo 2836 19-Sep RESECCION DE FIBROADENOMA MAMARIO - X salud chacao 2835 lO-Sep HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION X 
- 

- salud chateo DEANEXOS 
- 2845 28-Sep RESECCION DE LIPOMA CERVICAL X salud chateo • 2844 28-Sep CURA OPERATORIA DE HERMA INGUINAL IZQUIERDA CON salud chacao 

_____ COLOCACION DE MALtA  
- 

2851 29-Sep COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA X - salud chao 2858 03-00 CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL IZQUIERDA 
- 

X 
CON COLOCACIONCE jSA  MP - 

- 

- 

- salud chacao 
1 1 2883 05-00 EXERESIS DE MAU.A MALEX EN REGION INGUINAL 

- 

- 

X - - 
1 1 

IZQUIERDA salud chateo 
1 1 1 • 2884 os-co RESECCION DE ENDOMETRIOMA EN CICATRIZ DE CESAREA - X - 2874 10-00 CURA OPERATORIA DE HERNIA DERECHA : : - salud chateo 

CON COLOCACIOtI DE MALtA 
salud chateo 

1 ----2579 10-00 FRENISECTOMIA - 

- 

1 1 
2871 10-00 CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL DERECHA CON 

- : salud chateo 

COLOCACIONDEM)JSA - - salud chacao 

2575 10-00 CURA OPERATORIA DE HERNIA UM8ILICAL. X - • 2878 10-00 RESECCION DE LIPOMA DORSAL x 
- : salud chateo 

2900 17-00 CURA OPERATORIA DE HRNIA INGUINAL DERECHA - - salud chateo 

CON COLOCACION DEMALLA 
 

- salud chateo 
/ 

\ 



HOSPITAL °CARW$ J BELLO" 
Cruz Roja Venezolana 

ESTADISTICA INDIVIDUAL 
M. ZPA No Servicio C(RtJGLA Mo 2006-2007 

;VENp - -w 

- OøAI(tc,?Q., -. 

t_-: •*.

7~Y 
- 

4 rO DY) )  
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HOSPITAL "CARLOS J SELLO" 
Cruz Roja VenezoMne 

ESTADISTTCA INDIVIDUAL 
EDRO M. ZERPA No._$cçvjcjo CiRuelA AflO 2006-2007 

fløtDftrinstee A.vI 

h U FECHA INTERVENCIONES i 1 4,. 29198 ol-sep __________________________ 

APENDIOECTOMIApItJ9 X 
1 L 1 1 

4 29203 06-Sup PROSrATECTOMIA SUPRAPUBICA - - - 

I; 29204 06Sep BIOPSIA KPATICA 
x 

 
- - 

2815 12-Sup URETROCISTOSCOPIA X 
- - - 

iltd chaco 
- 

2815 12-Sup RESECCION TRANSURETRJLDE PROSTArA - 

- 

- 

5ah4 ChaCUQ 
- 

2817, 19-Scp CURA OPERATORiA DE INCONTINENaA URINARIA : - -. salud dscso 
- 

2018 19-Sup CISTOSCOPIA 
ix salud dacao 

- 

2893 19-Sup CISTOSCOPIA X 
- 

salud diacao 
- 

2898 02-Od CO1ECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA X 
- - 

2859 03-Oct PROSTATECTOMIA SUPRAPUBICA X 
-. salud d*acao 

salud diacao 
- 

2871 09.0 ESTERILIZACION POR LAPAROSCOPIA - - - 

2870 09-Ca HISTERCTOMIA ABDOMINAL TOTAL • A$EXOS - 
X 
X 
- salud diacao 

- 

2873 10-Oc RESECCION TRANSURETRAL DE PROSTA1A - salud chacao 
- 

2870 103 LAPAROTQ#vu* EXPWRADORA ¡ X 
- saiucs ctacao 

- 

2888 17-aa PROSTATECTOMIA -. salud dlao 
- 

2907, 23-Od PROTOCOLO DE - 

x 
- salud Chacao 

- 

2919 30-aa COLECISTECTOMPA LAP&ROSCOPICA * 
salud Chacao 
salud chscao 

- 

2920 30-O HISTERECTO&flp, ABDOMINAL TOTAL • ANEXOS - 

,c 
- 

sall4d)acao 
- 

29369 22-En* COLECISTECTotAIApcpa - - 
- 

29315 26-Ene OOFOROSs%lplNGECro%w iZQUIERDA - : - - - - - ORENMEOEI€MATOMAENCtnO 29391 06-feb 
:• : : - 29454 lS-Mas CURA OPERATORIA DE PtOROCn :Ba'fFsaj. 

- 

- - - - 

29491 16-Abi RESECCION DE QUISTE DE OVARIO DERECHO 
-. [:  

- 

29500 18-Ah FIST%LOTOMIA PERIANAL - - 

29504 20-AD M1OMECTOMIA UTERINA MUL1WLE - 

X - 

- - 

- 
- - 

29500 18AfrFs3B4ji - —: 
- 

- 

- 

—295 J-Ab IOMECTOMIA,*AJ'p 
- x 

- 

- ____ 
____ 

Np OPERATORIA DE VARICOCELE : - - - 

- 
_____ .ÁSAw TERECTOMIJ ABDOwpw TOTAL CON CONSERVACIOt4 - It os - - - 

- 

- - - 

•íÇ4 _JtI - 

-' I6Ç 

IPL \\\ ctf imuhe$ 
1 



HOSPITAL "CARLOS J BELLO" 
Cruz Roja Venezolana 

ESTADISrICA INDIVIDUAL 

M, ZERA No,_$etvj CIRUGÍA Año 2007 

1' flDrnartn,scc OCAS nanas 
__ 

- ---------.--'--wn_. 

-77  

9 
fi • U 

flTMu. FECHA INTERVENCIONES IJILEJEJi 29428 28-Feb LAPAROTOMÍA GINECOLOGICA -HISTERECTOMIA TOTAL X CONANEXECTOMIA 
- 

- 

29428 02-Mar CURA OPERATORIA DE HERMA INGUiNAL DERECHA CON X 
COLOCACIONOEM.4j 

29430 02-Mr CURA OPERATORiA DE HERMA UMBILICAL x 29437 07-Mar COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA 
- X 29440 08-Mar TUMORECTOMIA EN MAMÁ DERECHA - 

X. 29445 12-Mar EXERESIS DE ENDOMETRIOtM EN ABDOMEN - 

X 
- 

15-Mar CURA OPERATORIA DE HIDROCELE - 

X 29467 
- 

22-MRBIOPSIA DETLJMORENTORAX X 29489 23-Mar CURA OPERATORIA DE HERNIA INGUINAL IZOUIERDA X 
____ MALLA  

29474 28-Feb COLECISTECTOMIA .ABIERTA 
29477 .29-Mat LAPAROTOMÍA GINECOLOGICA X 9478 27-Mat CURA OPERATORIA DE EWNTRACION ABDOMINAL CON X

- 

COLOCACIONDEMALLA 
13-Ab HISTERECTOMIAASOOMIPAAL TOTAL CON CONSERVACION X DEANEXOS. - 

~81 24-Al» LAPAROTOMIA EXPLORADORA X 25-Abr COLECISTECTOMIA LAPAROSCOp1 - 

X 29515 26-Abí ORQUIDECTOMIA BILATERAL - 
x iI11 26-Abr HIDROCELE COMUNICANTE 

- X - 

20517 26-Abr COLECISTECTOMIA LAPARDSCOpu x 29521 28-AIX COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA - 

X 25é OS-May CURA OPERATORIA CE EVENTRACION ABDOMINAL - 
X 

- 

¿3537 09-May HISTERECTOMÍA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION 
- X DE ANEXOS. 

ñ 14-Muy RESECCIONABDOMINOpERINL X -S54S[ 1 S. HISTERECTOMIA ABDOMINAL TOTAL CON CONSERVACION 
- X Z,DEANEXOS. 

TiÉtM&iT4JMORECTOM,A EN MARIA IZQUIERDA C/C CONGELADO X 
-- - 

C'LU  

LtbGs" 1 

n i 

510 
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CiA fln REsAaQNCt 

Os W?flUUA. 

Fecha de Pago: 2016.11.11 
Fia de Pt.antad6n: 2016.11-15 8245 pm 
Fecha de Otorgamiento: 2016-11-18 
Wuwwro 40 trásflo: *04,2016.4.1742 
Tomo: 
Cofias: 
Nit Ooa.nu.to  

• NAmoro Planilla: 10400110453 

 

Forma Co pa90: Coposflo 

Tipo de Aao: Dcctaac4n Juran 

Nombro y  Apalklo de¡ Sobcitante 
Pdzo Manuel Zoipa Duz 

C6dt Co Idantidas: V43345387 

Número ca óiASoao; 4120000000 

CON C CPTOS MONTO (Sai') 

:tqy a. R~ Público y de¡ IManado. 

Ania SM Asdcr,tioan 
Articulo ¡ti Procasaanicnto 
Articulo 86.13 Manso por Notas idar9inalec 
ArtIculo 55.12 MOnta par Anego. 
ArtIculo». ltabllitac44n 
IJo Apfico Sonto Planta Descuento 
Articulo a. Gastas par Traneporto 
Articulo 80 Sionto pos Tratado 

Ciacrodo pan 

354.00 
708.00 

0.00 
63720 'a 

0.00 
0.00 
0.99 
0.00 

MONTO TOTAL. 1699.20 

ts1aJo;k..jueMunkSPb tceoøo MotM a#o$o çi000O. C.He ~j 
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NOTARIO PUBLICO J)H TtJRMhRO DEL ES rADO ARAGUA 

si; T)ESPA('F{C). 

V. PEDRO MANUEl. ZERPA l)ÍAZ, de nacionalidad Venezolano, mayor de 

çtl:xl4  %oitero, domiciliado en Maracay. lLR1() Aragua de la Repúhlka Bolivariana 

de Venenwks y titular de la Cedula de ldçuitdad >1" V- 13.345.387, a lus fines 

legaFes de tui intens acudo ante su cnmpcte.nte autoridad para que se sirva usted 

iert1ftcas' una (01 1 ('ertificadón de Record Quirurgko, emanado del ( ;iLi•nit, 

1 3slkttriano de Venwuela. Xi [nisicrio dd Poder Popular para Ja SalLid, lo aquí 

dvÑcrno consta tic l)ieciocho (18) Foiios útiles, el ceal anexo, todo de çoptbniiiciüd 

con la i.cy de la República Bolivariana de Venezuela y que ci mismo será firmado 

cli  su presencia. Ituego LII c1Ud8Ç1Z111() Nowrio que una ve,'. evacuadas Im 

prctcnsíoncs sc sirva devolverLuc orictn:d Ct)fl SUS restiltas. 1S JUU ida en IuflnCro 

a la fecha de su Autenticación. 
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S3. 
RhpÚnhic:A 801 jVA1UANA DE VIINTEZUEtA S 

MlNTSTflIC) D}J. PODER POPulAR PARA RaAcioNES INTERiORES, jusrzacv PAZ — 

Nfl1ALtiA PIIItLICA DE 1VR?'TERO 1STADO ARAGUA fllercolcs. 30 de Notir.mbze de 2016 
206 • y 157' 

NOTA DE ALITENTICACIÓN 

FI AzilfloT T)ncumcnto redactado por el abupdo: Laitery Dei Carmen Acevedo Armada, inscrito m $ 
¡npnubuq.sdo bajo el No4 116769, fue presentado jmrn su autentleáción y dcvoIucóa egiin tr;ímlte de 
numero 104.2016.4.1742. Preseak' su otorgante diJo llamarte: Pedro Manuel Zerpa Diaz du 
.aucioiiatidad venczobna, mayor de edad. dom$dIndu en Girardol Aragua, estado civil soltei'O, lUiila 
del Dotinnento de identidad c.Çdula: V-13345387. LeMa ci doeDmento y confrontado con sus fDLocopaS, 
firmado un estas y ci presente nriqin&, ci, presencia del Notario, su otorgante expuso: SU CONTENIDO 
FS (:IFSTO Y ML% YA i?LRMA  QUE APARECE AL PIE DE EStE DOCUMEWTO. El Notario hace cnnstar 
qu intnTmó a kis,panes de.¡ contenido, naturalr.za  y trasr.endenclas ieqalcs de]  acto otorgodo en 
onforjmcjact con lo (IaI)teçido en ci Ordhial 2' dnl Artkulo 78 de la Ley de Registms y de] Wntariadu Fu 

tnl tirtuci lo declara Autenticado en piesencin de to tctíqcis Usbeth Cabricin Atila Tovar y 
Mfroshlaba Baxriois Pinto, titulares de lob documentos de Identidad! cédula: V-14062t2$ y cduia: V-
13357417. respcctivmCnte. El Notario Publico hace constar que tuvo a la vista Anexo constante de 
)iEc:tcyiIo (18)  folios nUlos. 
¡'r Çençjo Autónomo de Registros y Notarlas se canceió la canffdad de Bs. 169.20 , seqti Plunjila N° 
10400110453. de fecha 1 1/1 1)2016. 

ESTADO ARAGUA, Núrncw: 37, Tamo: 204, PMio 118 httn 1.20 NmA1uA PÚBt ICA 

Al I'?lTKl P..W/IEL iR 

-00 
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AGUA 

r 
1 

Gobierno 
Bolivariano 
de Venezuela 

M:itterio de Poder Popula: 
pa:3 la Salud. 

CERTIFICACION DE RECORD QUIRURGICO 

Q&en suscribe: Dra. Ana, Claudia Casilli, CI: 14.587.937, en mi carácter de Okrec.tora 

Retionai de Salud y .Pos.grados de ¡a Corporación de Salud del Estado Aragua, hago costar 

que el Dr. Pedi'n Nl Zerpa b Ci: 13345387, cursó estudios en esta residencia a dedicación 

exclusiva con una modalidad de estudios Académicos -Asistenciales, Presencial y Teórico-

Práctico de 36 meses de duración. (3 años) para obtener el certificado de CIRUJANO 

PLASTIcO Y RECONSTRUCTIVO. 

Certifico que en el siguiente anexo se puede constar el RECORD QUIRIJRGICO personal del 

mismo, en carácter de OPERACIONES AYUDADAS Y OPERACIONES REAUZADAS, en el 

periodo que estuvo en este posgrado, 

Coastanda que se soflcita 9 petición del médico interesado a los 17 días del mes de 

Septiembre del das mil trece. 

1fr'Ma tibudia Casilli. 
wiora Regional Docencia 
Corporación de Salud 

Estado Aragua 

Avenida Jn6 Maria Veras, C Sucre. Urbnindón b FIøre.U, Parroquia Madre Maria de San iozé, Maracay. 
Aragua, Ven&ueb. Te1f;0243-2427045 —0426442Ú751. E mali: docaaragua9gmaiim 
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Atentamente 

Dr. 
Jefe Sen!.  De 

1 

-, REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZttLA. 
GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA.. 

CORPOSAIAJI) ARAGUA. 
z . CORPO "HOSPITAL CENTRAL DE MAl(AV". 

SA1U0 SERVl(I DE QU1ROFANO. 

- 

CONSTANCIA. 

Quien. suscribe, Dr. Edgar Silva (Jefe del Servicio de Quirófano del 
por niedio del presente documento hago constar que el Record 

Quirúrgico, presentado por ¿Dr. Pedro Manuel lapa, como Médico Residente del 
Servicio de Cirugía Pbistiea, del Hospital Central de Marsesy, en el periodo ENERO 
2009 - DICIEMBRE 2012, es copia fiel y etacta de los archivos del departamento de 
Registros y Eçtadístias de Salud del servicio de Quirófanos del S.AJLC.M. 

Constancia que se expide a petición de la parte interesada en Mantcay a los 04 
días del mes de Junto de 2013. 

L 
& 
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- DESDE EL 0110112009 HASTAEL 20I05013 

PEORO MANUEL ZERPA 

Feha PcI.nte Ednd Diagnóstico e InIen'ncI6n Condición 
261C1/2O1 811221 4 a 019V CIJEVAMIRA CE TEERGRA EUMCKVOStFEP RES 

oerlEp.qEz CAMPOS, VCTQR £SIJS .tr,-C3LO?Cb'I DEIR7cCurwiEo CE ESPE$ prnaL - Ar.iaita 

27JC312010 876563 1 a NIVI —.: VORDEMA CAM51. EH rARA 
AVILN TORRES, JOEtsCER LOKAÍt)ER It .LIT4ZA CojRLt3CA YSUTIJR& CE UZREI En Ckm 

e 

O&0412010 874149 8 g JTASUME CECF*3 
,JUAREZ PEREZ., WII.ME1 JOSE kttt tUERTO EN PIE ZIiRCQC 

- CuJa3 

O'04/21113 731522 73 a C4!t:tca#tNPItcEpsO - 

ESCURAJI{A X PEÑA, ANAPALA Wee - CO=ACCN )IQER 3NtDIWTOEN E)EflcOcRAAJflEpp. Cfrvj 

£L a ourav  

AParE JORGE LEOMRDQ I.tr:-COEEflLQ.tCjz%FJ, WN IN:ERTOSEN YO/EROS NFER3RES- CinJjErn 

04(06/201.3 881298 17 rn t*PERtic' ÇIJTA%EACJS CAE' fl1ER.'A CC kI15Lt3EflCc- 
MSUCCZA MOMLES. LUIS R153R  Ckwjsm 

-Q&06t2010 880221 11 a  Mn; KR01% 
PRtTC ROMERO, FRAW. ISCO uraio mt,, -It4JERTC D  EESPESÓtApett  1 EGr$1LULU Ea1ov ÍMCtI DEREOIO- CitJnó 

11/0612010 24 a - 

FIQ3A ESOUE, YOSWR? I,:-EXCEES 2 DE atsTE. 

1W0&2013 884582 22 a -(1&2-'OJELUDIRA DC4 ,0EGOW OqR!Cm49%SG 
RÍOS JWIOP JOSE I*L.UVflEZAOLIRcA -ESC/,REC1t4AjA Awdaito 

22/4D&'20W 837255 2 a 
ÉARPJOS (4Lk) PERJL.E$, JEMFER rjajpa 11W.! - 1.13ERACIÓ#4  DE ERM FETR4CTILEFJ4)4L4 tau EKA ca OcAaÓJ tE LERTZ EIIA»LA I?OUERCA- CuJaio 

22C&2Qi0 198033 - 57 a 
PEREZC.L'TIERREZ. DELLA ISn.:- TL**A YcaccAcwnc( N*RTO QJTMS. 

d1 
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0110112039 HASTAEL 20106/2013  

PEDROMANUEL JERPA 
- 

- Paciente Edad Dlagn6stico • lnteivenclón Condición 25,'C'W20i3 881876 14 ç O tERCICA CE OXZRTJP,ø aJweAePl OJ.\7ENOR 
ARAN3LREII TOIE3, LUIS OSCAR 11v:-íWEqtOEti TCPA-1  X,,TElt'OR-IWM51tictE CEREQI3. Cbijai6 

0S'07i203 885879 32 a - - 

PADILLA, D»ilEL SAtJflAGO lrb..CtRA 3UR(flC4 CE 

O&07f2013 585810 32 a 
a 

. wsy SU! LA t$% swrrnoc WTÇPM. Øt 
t-ts emuw is tas jnt 

fliElul 
*f 11 32 a CJEP4DAECA,RGRAZ rutu:Es.ErnvN ISMAEL ÍtL-ÉSVCTUE1&S CIuj am 

2G'071201 0 880258 29 a D!tL00V GU $' Dz p: DERECHO 
ItW..IMJjT3O( Evcii. A NWELDE X.tC CE P;EDE%CH3. 

23'0712010 585147 32 a Ua;:PERDDA OJI-ANEA POR OMIADIAN ELECTRrA - 
FUEFES • EDWI1 ISWEL tflf,:•ITQ&flOOEESpE5(e PkRCI1 Lx PIEÑIA V)AJa3S 8WAL ctup,o 

271C712010 888283 42 a tlg,tP.€Ç4 E ItPUL YO$rED$1flG4S mMu3u,p CERECHO - 
DA CRUZ DE UVA, MPNUEI ANTO?10 Itr,;.RErn tE LWERJL 

- 
 Ayudinie 

27/0712010 885879 - 32 a O.QgkDu tE ?tRcçg* PERODA WT&'EA 13% 
PAOui., DANIEL SAW1IAGO CC(ERTIfl cu,ja t4JER1O CE ESPESOR P&Q6L).  chijano 

3107)2013 810760 $8 ¿ 032.:EstLEMsHçgP5 TR41Y44TCA(2DØflEA$0 MENOOZA JUAE)4EL ISgRAEL 
flj• •  Ayudalte 

307/2O10 131875 - 26 e :PTOStSMksA  
LOVEÑA TIRCIA  IPkI&zkmATEo(rAwnWDÉYwKIm. / d'<it.,z \ \ ktdDltle 

fr 
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PEDRO MANUEL ZERPA 
Fccha Paciente Edad Dlagnóstioo eIntrv,naón Condidón 

04/O&2010 885457 19 a CéQCJEKt4QUR$ DE Y GRbtC Wt1 3$%DESPEflt€ A)Rtt4LCUEktWa 
CORTE! MEJIAS, ANGIE DEL VALLE Itç -CU%OUIRURIC* CE 01JE111ADUJqAS 01Mw» 

08IO&2010 885457 19 a DIgCUEIMÓUMS DWGCC 3* CE $UPERCJE C0RF3R1 :3kY4JA 
CORTE! MEJLAS, ANGIE DEL VALLE It.. -CURA DEOiLwA,n. CkuJm 

13t08t2013 8$3848 85 a 
REBOLLEDO, AP'3ELA. I0-CU4OUIRtJRCFCA CItJra 

17j0&2O13 88409$ 16 a 
DELGADO TORREALBA,JEISURY CUNE lt*.:-REYJCQOU X'PACtUW CCtOCACIØH DE 1&'I PtACA ENCUERPC %MW)BULA EQLICRt - Ayudante 

1n0&2e10 283098 55 a OC*OEØQatIÁRR1CDO EHStJtULCO3tJlLU4OIWUERtC 
CURAN ,kVPtA DE LAS MEVES Inb.:.RESECÇICII COUI%%%ts -aOP$IAEXEWO&\tA -flEsREc4RECTo. Citigno 

2W0W2e10 885457 19 a DtDUR 33%OE1EERapApo 
COTE2 MLVS, ANGIE DEL VALLE Ip*,;-G%ERTISACLTAS C331 INJEtDEU kSiSt Y&AZOS BLkTERL- crvjnno 

24/08(2010 8N422 10 a - 

COfiDOVACARREÑo, RIARGELIS DEL VALLE I91Y.:.RECCt4STRtflJ)WDEP1S9 3E3ITA IZC E $,CartRJDA POR PfiCfl'ECTt LE &qAAoBrLçoc Ayudinta 

24/08(2010 885700 45 a Da?.:GAfl3?4, M$EL'jAR Lii PARPtCC INFE9t)! LZQJERDO 
M000LLON ,ORLANDO RAFAEL IlW:.RESECCICP1 DEakrai* CE KQCELaUMEJ4 PMADOINPEÑOÑ £Ot'EaO- WCCt(1ROXICqI 

II4JE PTO 031,10 &C39 -COk w0 CE MVSTRtE. 
14(Q9Ç2)1-3 885457 tg a 

CO%TEZ MEMAS, ANGIE DEI. VALLE (iitr;GOffiRILRACUWEA ))H ¡\IJERTC3 aUAJtC$LJTp.4j Chjja,o 

211Os'2jo 6W516 38 a aj.:PAU$ISF4CtLlZC'JERtt - 

LUGO OSELLAIa. CSMAR GASRIELA It,, :$U$FEPt)Y4ACl't*MQA CON ÇAflALAIA. A,udaiw 

211092010 887208 34 a rVBWAENAXLACER-EO4 
LANGA EIA 'IERMNDEZ VAMEL DÁRIW trt.t.U8EMcIttqte ¿Jt)A .tctcc.AC (ti OEI?UEPT$ENA)RA CEPED{k- CItujm 

1' fl 
e.. - 

im 
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DESDE EL 01101/2009 HASTA EL 20/0512013 

PEDROMANUELZERPA 

Foha Paciente Edad Olegnóstico e rntervenclón 
- Condid6n 

11192013 523867 44 a Din.CIA1R2fflE$rEflcjJaEffic 
F&VELkSIJEz MIGDAUA AUROM I'tar.:.ttOC4ccn3EonuscRsJrunsqcc (PIRAA1ERostpmoRta I&'C tEAEO4. 

151120110 889774 - 17 a .AL1AN3TÁ3FE;bR1k - 

&tYARE2 ECREDIA, AM MARIA Cftr.:-FAJA ICtA Çfp.A73Rk. Ayuftre 

19192013 859628 56 a - £ft). cArC,I3Mk P4SQC1ULmEH PARPACC PFEire DREhHSa4wMIzGue 
PÑA.CÁRI.OSRM(ØN 

291O'2O10 597852 3 
fi 

HCERA IU*SS, IT1tL YVSSM Prat,.. RQCOOH DE flACTUÇAOO',LEA - Ay4a1te 

12ri112010 892772 3 a 
CbOvArORRES, FMWQttkR CE LOANG YÜR*ZC IJEXt. 

1911/2010 890295 54 a 
FEREZ PERa. .ADR FO JOSE Írs XRESis CfEc(rtkIfl$ MtAZESDEC4J. AWaiIa 

14fl2/2Q3 415836 38 a CIÉRtZA - 

CAP.bttlAs RISttEIMA DJTP,NEOPIPJEÇflA C?uJ1n8 
DflE31A. 

- - 
212!2OO 895532 11 a 
RIVERO C.EOA, aaTpj YOSMR (Mt:•HU(RTODEESFERA 1'AIR1 EH TCPA*y)4 XP.EC4A - Cívjono 

04,'c1í2C1i 696079 25 a t%uacRoss DE CCtG&JC t1U3ut&pcfl IEPJbA ¡RJEGOE'1C4Á 
ROJAS TEJECk, RCGERIH O»EL lrrar...LIM'IEzA QMW~ -RECCt4STRD00n. 

090112011 737316 8 a 
MENOEZ BtMCO, JORGEALEJMWO ttPrESflCTC$jtk GDER&Ç EN CARAY 1EkBOS S'JttÑOS- CftJRt4 

190112011 737376 8 a  

MENOEZ ~CO. JORGE At.EJANCaO 1t.;.cuR4cuGIc4. fi, \\\ cltjano 



PEORO MANUEL ZERPA 

Feche Paciente Edad Diagnóstico e Intnvención 
- Condidón 

15(01/2011 897086 7 
MOGOLEDÁ APONTE, WILhtARY NQAREI Iris;: .CUR4 OlJrRU2tC&. CrIJ» 

1St01/2011 131318 8 a 
MEHCEZ BLANCO. JORGE ALÉJANDRO :Ittw.: - CU?14 DE QJUZ&S 

* Cfrulam 

211012011 731316 8 a OEJ.-  WEIDIJUS DE M GRACO -- 

MEHCEZ BLANCO, JÓRCEkEJÁJcRo tni:- BV ERT-1 P E E 5 CAn C T 0 kl Y, PfrRCI&LEH C ARK I&ÇJC DERECIAY ERLZ3Sy P.,  EELitS- CbtJaro 

24101/2011 897086 - 7 a 
MOSQLEOA 4PON7E,W1LIA11Y Pt4IZARET ifltY.LIUOUPLF3tCA * QJELtWUM.- CPvjno 

26/0112011 897085 7 ø 
140S0t€0A APOICE. WILPAARY PL%ZLRET lin.:-QVIW OUP.IR4CA .EYAkEFI TAW CIAS CE ESVRA. Ayvdante 

211'0112011 897086 7 a Da.QUE%SDJEEJI$QApO53tj - 

MOSOLEDA •ONVE, WVJ%RY tWM ET Ifl2Ç.•ECC#REcTOMk4 PSU,CtZL - OJRAG)RLçGtA. 

O&0212011 737316 8 a - - 

MEtlXZ BLANCO, JORGE ALEJAflORQ ('ftt-!NI(RTOCLtAIEC X ESP?$O4 MECIÓ A)uda1t 

OWC2/2011 888435 45 a - 

VÁSQUEZ QkÑEZ, FEL DC OMkR It*t.-REWOXti WS OS! E04TESIS CON E$TASUZAOOH. Awdmte 

11102/2011 697012 - -- 14 a 08PER0104 BRCt?A5tttft&J. - 

PRIETO GMC1A. ORLEAIIYS 1/APA I1ftt. .TOk* VCCLOC/.cto!irE INJERTO CUTMIEODE E$PE$OR.tWP. Avdwi10 

25102/2011 885254 - 12 m 0W.  
ALVAMDO ORD&j RAU. EMRO frJa. -RESECCD4Y C3t0kC1O'WEINiER0- Aradanlo 

1110Y2011 858711 18 a 
SUA2 PERE2JOSE GREGORiO PD* MAS CCtCAOONCE NFRTOCER 

A 



HASTA EL 
PEORO MANUEL ZERPA 

Feche Paclonto Edad Ciagnóstico e InteiveacIón 
- Condidón 

04/1'2O11 912397 21 d GgJCUGAcEtCwt$Is --- - 

IAkP11UEZ (HI») $&NCHEZ.OES1REEDEL CARMEN Irii:-tÁPAMrOh1A- Ayjlante 

tlrnlona .. .s_. -- - 



REPLJBLICA SOUVARIANA DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA a TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

INSTiTUTO VENEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES 
HOSPITAL UNIVE- RSiTARIO DR. ANGEL, LARRALOE 

BARBULA EDO. CARAt3o80 

CONSTAN CIA 

Quien suscribe DRA ROSA O. PEREZ A. . titular de la Cedula de Identidad N° V. 
6.590.418 Oirectpra del Hospftal Universitario tr. Mgei Larraiae, hace constar 

que el Ciudadano Doctor PEORO M. ZERPA O.., titular de la Cédula de Identidad 

U° V-13.345.387, cursó y aprobó las rotaciones-del SEGUNDO AÑO del Post 
Grado de Cirugía PIstica, fleconstructWa , Mcifofacial con sede en 
CORPOSALUD Aragua desde 01 Abril 2012 4ista J; 15 Noviembre 2012, las 
pasantías de  Qiugia - Maxilofacial. Qongénios, Óonáti 1  Reconstructiva 1 
Reconstrucva fl.,Oncoplásticp y MicrrugjQ, 

Cumpliendo las ti9uicntes actMdades: - 
Asistencia puntual y diaria por, el 

Feconsbuctiva 
Evaluaciones en Revistas Médicas. 
Asistencias a Quirófanós. 
Actividades de Sala. 

5.-Participacion en Actividades Científicas. 
L-Participacion en Actividades Académicas. 

Seminarios asignados poret Servicio. 
Evaluaciones finales escritas. 

servicio de Ciruga Plástica 

Constancia que se expide en la ciudad de Valencia a los luince días del mes de 
Abril del año 2013 

róT 

x 



REPUBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRABAR) Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

INSTI rUTO VEnEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. ANGEL LARRALDE 

ØARBUIA EDO, CARABOBO 

CONSTANCIA. 

Quien suscribo DRA ROSA O. PEREZ A. titular de la Cedula de Identidad N° y-
6.590.418 Directcqa del Hospital Universitario 0r Angel Larralde, hace constar 
que el Ciudadano Doctor: PEDRO M. ZERPA O... titular de la Cédula de Identidad 
N°V-13.345.387, cursó y aprobó las rotaciones del TERCER AÑO del Post Grado 
de Cirugía Plástica, Reconstructiva y Maxilofádal cáii sedé en CORPOSALUD 

\ 
Aragua desde 01 abril 2013 hasta 01 Junio 2013, las pasntias de Cirugía Estética 
Facial, . OcupIatiav.Contomo Cornor ra 

/ 
Cumpliendo las siguieñtes actividadés: 
1.- Asistencia puntual y diaria por eL 
Reconstructiva y Maxilofaçial,. 
2- Evaluaciones en Revistas Médicas. 

Asistencias a Quirófanos. 
Actividades de Sala. 

£-Participacion en Actividades Científicas. 
6.-Participadon en Actividades Académicas. 
7.- Seminarios asignados por l Servicio. 
8.. Evaluaciones finales escritas. 

c 

servicio de Cirugia Plástica 

Constancia que se expide en la dudad de Valencia treinta y uno dias del mes 
de Mayo del año 2013 

 

IL 
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MINISTERIO DEL TRAQAJO 
INSTITUTO VENEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES 
.KOSPITAL UNIVERSITARIO "DR, ANGEL LARRALDE" 

BÁRBULA- EDO. CARAGOSO 

CERTIFICACIóN 
Por medio de la presente se certifia que el 

Dr. Pedro M. Zerpa D. 

Titular de la Cedula de Identidad 13.345,387 realizó 24 Intervenciones corno cirujano ayudante y  112 
Intervenciones como Cirujano, para un total de136 Ciruglas Realizadas. 

para el pedodo 2012 -2013 en la 

Especialidad Cliv gis Plástica 

EnBáfbu.t Estado Caraboboa los 03 dlas del mes de Junio del año 2013 

NI & 

•- 

tS.U. kMh'*ngarita  
Jefe del Est;'de Salud 

El 
ni 

Dr. 
Jefe del S 

HUAL 



HISTORIA FECHA NOMBRE Y APELLIDO DIAGNOSTICO INTERVENCION QUIRURGICA 
E83902M 22104/2013 ELIS NOGUERA PERDOA CUTANEA HOMBRO IZQUIERDO íINJFRTO HOMBRO IZQUlERoO 
58390241 22104/2013 ELIS NOGUERA PERDDÁ CUTANEA MANO IZQUIERDA ¡INJERTO MANO IZQUIERDA 
5895521A 22/04/2013 JUAN DURAN PERDDA CUTANEA PIERNA IZQUIERDA INJERTO PIERNA IZQUIERDA 
550792F 22103/2013 ISBELIA GOMEZ PTOS!S MAMADaRECHA RECONSTRUCC1ON MAMARIA DERECHA 
.386872F 13/05)2013 XIOMARA HIJI$E C,A DE MAMÁ DERECHA COLGAJO TRAM 
347891 F 1 Ü105'ZC 13 BETANIA URBINA ULCERA ISQUIÁTICA IZQUIERDA .. DOBLE COLGAJO DE AVANCE GLUTEO 
153586%i 06/03/2013 RAFAEL HERNÁNDEZ CA BASOCELULAR PARPADO DERECHO RESECCION MAS COLGAJO DE MUQUES 
5887661i 23'0512013 - JESUS BARRiOS TUMOR SE8ACEO PARPADO IZQUIERDO RESECCION DE TUMOR 
144845F 04/042013 EUZASETH AROGMA PTOSIS PARPADO OJO IZQUIERDO PIICAT!JRA DEL ELEVADOR PALPEBRAL 
362285M 

- 
23105013 JUAN CÁRDENAS POLIQUiSTOSIS PARPADOS SEVERA BILATEI RESECCION DE QUWTES 

3555281` .22/0512013 CARMEN OAZ C,A BA$OCEUJLAR PARPADO INF IZQUIER0( RESECCION DE CA COLGAJGTRENZa 
11I36F 15/0512013 MARIA MARTINEZ PTOSIS MAS BLEFAROCHALASIS IZQUIERDA 8t.EFAROPLASTIA BILATERAL 
514554F - 15/02/2013 DEL!A MEDINA HIPOPLASIA MAMARIA MAMOPLASTIA DE AUMENTO 
5911461` 1006/2013 SERENICEEGNILIA CABASOCELULARNASAL RESECCION MAS INJERTO fr 
572674F 16t051201•3 VOLI URQUiJO CA BASOCEWL.AR  EN CARA RESECCION CON CIERRE PWfARIt' 
53709GF 16)0V2012 OMAIRA DACOSTA CA BASOCELULAR NASAL RESECCION MAS INJERTO 
591076F 1811012012 LADIS MANJARREZ QUEMADURAS 16% PIERNAS CURA DE QUEMADO 

- 532826F 15110/2012 . CLAUDIMIR AGREDA TRIOEPITELIOMA EN NARIZ RESECCION MAS INJERTO 
561738M 04/10/2012 EUGENIO RAMIREZ ENTROPION PARPADO DERECHO CORRECION DE ENTROPION DERik 

•58176510 17/10/2012 EDUARDO ACEVEDO CA ESCAMOSO EN OJO IZQUIERDO RESECCION OECA MAS INJERT 
576922M 01111/2012 DANIEL ABREO TUMOR EN CUELLO RESECCION DE TUMOS EN tcI. 
579748ff 1111 ó/2012 VESENIA BASTIDAS PAPILOMA EN PARPADO SUPERIOR IZOUIER RESECCION DE PAPiLOMA 
581076F. 1.9(10/2012 LADIS MAUJARRES QUEMADURAS 16% PiERNAS CURA DE QUEMADO - -- 

579623M 27108/2012 FRANISCO RETANCURT QUEMAOURAS 40% CURA DE QUEMADO . 

5774.76M 03/09/2012 JOELVIS GIL PERDDA CUTANEA PIE DERECHO INJERTO EN PIE DERECHO 
571476M 03109/202 JOELVIS GIL PERDIDA CUTANEA. MANO DERECHA INJERTO MANO DERECHA  
1214 79'.i 07/09/20 '2 JESUS SANTERIZ HERIDA COMP ICADA FRONTAL RECONSTRUCC ION PRIMARIA g 

578405M 10/09/2012 MARCO BARBERA NEVISEN BRAZO IZQUIERDO RESECCION MAS INJERTO 
58.2965F 05/1112012 NINA DE PIOWRUCHE LESIONES ULCERADAS EN CARA BIOPSIA EN CARA 
6537231` 02/1112012 DITZY BOCANEY PTOSf 5 MAMARIA GRADO 2 MASTOPEXIA CON IWPLANTES 

- 
23014011 02/1112012 GOMEZ BARRETO TUMOR EN CARA REGION MALAR DERECHA RESECCION Y CIERRE PRIMARIO 
573262F 24/09/2012 LORENA IRIGOYEN HPOPLA$&A MAMARIA 

- - - - MAMOPLASTIA DE AUMENTO 

.1 

1 00) 
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HISTORIA FECHA 
- 

NOMBRE Y APELLIDO DIAGNOSTICO INTERVENCION OX 

5847-16 16-7-12 - DILCIA FIGUEREDO HIPOMASTIA Bit.ATCRAt. f MAMOPLASTIA DE AUMEN1O 

13-1.121 13.7.12 ANDREA MADEÑO DEFECTO EN MAMA DERECHA .RECOUSTRUCCION MAMARIA 

61.5911 204.12 YUSOLEOY AVENOAÑO HIPOMASTIA MAMOPLASTIA DE AUMENTO 

&74603 1 314-12 ORT1Z GREIS? DEFECTO CUTÁNEO DORSAL DEL PIE IZO. COLOCACION DE COLGAJO 

51-14-16 - 34-12 GIL GOELVIS PERDIDACUTANEA MANOYPIE POR 
QUEMADURA ELECTRICA INJERTO CUTANEO 

65-37-23 2.11.12 DJTZA BOCANEV ASIMETRIA DE MAMAS PECSIA. PROTESIS 

50-62.59 12.11-12 JAURAVALERA ADENOMIOMECTOMIA SUBCUTANEA4RECAMBIO 
DE PROTESIS. 

INJERTO+RECAMBIO DE 
PROTESIStADENOMASTECTOMIA. 

56.67.76 10-12.12 FIGUEREDO DILCIA ASIMETRIA MAMARIA RECONSTRLJCCION MAMARIA 

58-53.53 10-12-12 ORLANDO CEDEÑO ULCERA GLUTEO IZO . ESCARA COLOCACION DE COLGAJO 

57-98-23 34-12 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA EPP Y EPS LIMPIEZA OX 

57.96.23 64.12 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA EPP Y EPS LIMPIEZA OX 

67-96-23 114-12 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA EPP Y EPS LIMPIEZA OX 

519823 18-9.12 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA EPP Y EPS LIMPIEZA OX 

53-10-96 16-7-12 OMAIRA DA COSTA CA SASOALULAR FRONTAL EXERESIS + BIOPSIA 



et,p 

HISTORIA FECHA NOMBRE Y APELLIDO DIAGNOSTICO IÑTCflVENcIÓWuINOgpjcA T - 

$80653F 24/09/2012 ROSMARY COLINA PERODA CUTANEA MUSLO DERECHO NECRECTOMIA - - 455Q31C 01/1012012 JURAIMA ECHENIQUE PTOSIS MAMARIA GRADO 2 MASTOPEXIA BILATERAL 
16996M 01/1012012 FRANCISCO RODRIGUEZ PERDIDA CUTANEA PIE DERECHO COLGAJO EN PLANTA DE PIE DERECHO 
415678F 28/0912012 CARMENOARRETO PERDIDA CUTANEA PIE IZQUIERDO INJERTO PIE IZQUIERDO 
580568F 05/1012012 MAYERLING MORILLO PTOSIS MAMA+CAPSULA DE PROTESIS RECAMBIO DE PROTESIS4PEXIA 
6$011F 21/0912012 - JESICA_ESÇALONA PERDIDA CUTANEA BRAZO IZQUIERDO INJERTO BRAZO  IZQUIERDO 
57082311A 21/0912012 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA 40% 

- CURA DE QUEMADO - 
582278M 28/09)2012 RAFAEL HERRERA QUEMADURA 15 CURA DE QUEMADO 
466238F 01/08/2012 NANCY PALMA NEVUS EN CARAREGION G?NIANA RESECCION DE NEVUS ([ )J 579623M 21/0812012 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA DE 40% CURA DE QUEMADO \\ % 
574261F 24108'2012 NATACHA ARAUJO PERDOA CUTANEA PIERNA DERECHA INJERTO PIERNA 0EREC%4  
672346F 2010812012 ARLENY GUEVARA PTOSIS MAMARIA IMPINTES PIP PEXIA MAS RECAM10 DE 
38307W 1510812012 JENIPER ROMERO TU DORSO NASAL - RESECCION + COLGAJO 8ILOBULO 
5766031` 3110512012 ORTIZ GRÁICI PERDIDA CUTANEA PIE IZQUIERDO INJERTO PIE IZQUIERDO 
579623M 30/08/2012 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA 40% ¡ CURA DE QUEMADO 
578716F 17/09/2012 ISABEL CARDOZO T.0 GIGANTE GRAZO IZQUIERDO - RESECCION MAS COLGAJO 
5796231M 11109/2012 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA 40% CURA DE QUEMADO 
575554F 21109/2012 CENASLA PABON CA 87SOCELULAR PARPADO INFERIRO IZO RESECCION MAS COLGAJO DE MUSTAR 
678463F 231!112022 VALENTINA ROTONDARO PERDIDA CUTANEA EN MAMA BILATERAL iNJERTOS EN MAMAS BILATERAL 
582939F 16/11/2012 SAllO GUZMAN GIGANTOMASTIA REDUCCION MAMARIA STROMBECK 
47810F 27/07/2012 ROXANA CEDEÑO HIPERTROFIA MAMARIA GRADO 4 REDUCCION MAMARIA STROMOECX 
493869F 03/08/2012 WINNIE FUENTES PTOSIS MAMARIA GRADO 2 PEXIA MAS CIERRE DE BOLSILLO. 
5784081` 30101 2C 4 2 - MARIA PAEZ RUPTURA BILATERAL DE PROTESIS +PTOSIS RECAMBIO DE PROTESISiPEXIA 
517884F 30(07/2012 MICHEELE NOGUERA FRACTURA NASAL REDUCCION CERRADA DE FRACTI.JRA 
556845F 13107/204,2 ESMERALDA BASTIDAS PERDOA CUTANEA PEZON IZQUIERDO INJERTO LABIOS MAYORES EN PEZON 
577814F 04(07/2012 SÁMaRA SALAZAR NEVUS EN CANTO INTERNO DERECHO RESECCION MAS BIOPSIA 
3391 HP 0910012 KATIUSKA ARTEAGA HIPOPLASIA MAMARIA MAMOPLASTIA DE AUMENTO 
57846$F 0810812012 DORIS MEDINA NEVUS ENDORSO NASAL - 

—- 
RESECCION MAS BIOPSIA DE 

672840F 08)0812012 ROXANA RAMOS NEVUS EN REGION FRONTAL RESECCION MAS BIOPSIA f 5728 40F 08)08/2012 ROXANA RAMOS NEVUS EN REGION GENIANA RESECION MAS BIOPSIA fi 578464F 08/08/2012 EMERLY TORREALBA QUISTE FACIAL DERECHO DRENAJE It 5746iF 13/0312012 YAM&.ETH SANDOVAL PTOSIS MAMARIA +CAPSULA DE PROTESIS JPEXIA CON RECAMBOOE 
- 

e 
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do c.a + 

2 

+ 
57971CM 
585155M 
579713M  
579fl3M _j 
569229F _J 
58296SF 
58298SF 
5810?6F 
58528SF 
514554F 

__• 

473204F 1 

2910412013 ENRIQUETA VÁSQUEZ IC.ADUCTAL MAMÁ I2QUtRC 
29/04)2013 €UGIA HERUAJ4DEZ IC.A DUCTAL MAMÁ DERECHA 
25/0312013 ZENAIDA VHSLAM}ZAR IC.A DUCTAL MAMÁ I2OtEERD 

CON 

EN 

2<5. 
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Instituto Venezolano de los Seguis Sociales 
ltospkal Universitario "Dr. Ángel Larrald&' 

fr Serv,cio de Cinigla Ducal y Mainoraclal 

REORD QVMt'cicO DR. PEDRO ZERPÁ EN SCPASANTIA ENEL SER VICtO Ml XILOFA CML 
FECHA flRL 01414,2012 Al, 30/0612912 (CIRUGIAS AYUDADAS) 

Nl Mal NOV8RE VAPELL'PO EDAD DIAGNOSTICO PROCEDIMENTO FECHA 

12.680 imime Od(n. 45 Herida en reg6nsuprsc8Jarzguierda Síntesis de Tejido 15/04/2012 

12-658 Onaia Padrio 84 herida en región (tonto lemporal Síntesis de Tejido 15104/2012 

- 
12-659 Y&iacr Marcqua 30 Honda en reøón montonlana Síntesis de Tejido 15/0412012 

12-659 
- 

Yeha,iei MaMQUE 30 Fx dentoaÑeol& aMero inferior colocac4ón de arcos de erich 15104(2012 

- 12-659 Ychang€( Mamígue 30 Re$IQS radcueres UD0I2I1 odontectomia Ud#12. 11 15/0412012 

12-675 .teia oné.n 25 Mucocele Enucleación 17/04/2012 

- 12-076_eI1tex 16 Hx Frontal Sfntesis de Tejido 17104/2012 

- 12-677 
- ffbquez tnrps José Rarsel 13 Hx suprneialiar Ver Síntesis de Te}ido 18/04/2012 

- 12-676 $an1ar3 P3  Osar EnraMe 10 Hx Uneal en Mentón Síntesis dei!jido - 18/04/2022 

2680 en t,hercie 19 hx manten ¡arta Síntesis de TejIdo 19(04/2012 

12.682 31aiAii 17 Fxnasal 29(04/2012 

- ,IY ¶6i 

t 



ir 
/1 

-- 

-- 

1 
4 

12-68i lxlomnrgfl,tnnA *1 Wvan ranlAn ,Hnaj,MJn 

12-684 

. -.. o'r..w - 

Meflis ftn,i oyo 57 Hematoma en reglún geníana D 

"..çavv iepuv £4FU4ltUii 

Síntesis de Tejido 2210412012 

12-738 DanIel 20 HPPAF rcç6rt ortIada O Y regi6n  !intesis de TeJido 22104/2012 1 
12-507 OrUz Cesar J 55 Tenis Mendibular - x&eslsdolorus 23104/2012' 

12-614 Wsleidy Añas 8 Loe Mrndlar derecho Biopsia Exclstonaí 24/04/2012 

112-715  GreldrnarGuevara 
- $ 1dm 1 hendidusa pa!at.'nabilateralcornpieta palatopiasilado Wardil .2410412012 

112496 MarIaPoskel 141 lHxs labiales frferfores Sintesis deTejido 24/04/2012 

12497 RichardOva _10 fi_werpornandbuIar (1) colocación delvyLaop 24/0412012 

¡12499 •SanojaDe;a 53HPPAF(acial Síntesis deTejido 24/0412012 

*2.700 LugoONia - 49Eplsla,6s T800nomientoNasal Anterior 2510412012 

12403dUlacarvEto 74heridaarco sup&cJiar derecho Síntesis dete$do 26(0412012 

1.2-222 _AnaVasi - 14SíndromeEbrie-Denlos Ernirtedoqnla -  2610412012 

12-741 1 Jhon VáMuez 3 Hx Supraortlterfe (0) Síntesis de Tejido 29/34/2012 

12-755 _HernandoSanabria 1_51 _M(,fliptesHxsFac4aIes(0)yIt Mucosacarrillo(d) -  Sintesis deTejIdo 02/0512012 

TOTAL DE CIÑUGIASA 1'UD,I DAS: 27 
A J'ALADO POR Q DR RVBEV J1Ít1?OZ EFE DE :%IAX11.0F:CL4LJJ 

- '-1 A. 

u 
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Rrnmr irA DO! TVARIA nr.vn.zry;mia  M1N1STTRIO DPI. POTWR PÚP1IT AR PARA Rfl ACfONES - 

U'ITRIORES.JUSflCMY.p.&Z \ NO1ÁRIAS 
SERVICIOAUIONOMODERflLSLRQSYNOiARjAS  

RCGISTRO PRLNCJrAI. DEL D1STIUTI) rAnTM 
DEPARTAM1'TÜ DC Ir.CAII7ArIoxrs 

3 

) 

Quien susetibe, Abg. HECTOR SANCHEZ, Registrador 
Principal (E) del Registrado Principal del Distrito Capital. Hace 

constar que para el cumplimiento al Art. 65 de la ley de Registro 
Público y del Notariado, se Jegaliza la firma de la dudadano(a): 
ADELA DE LA LUZ CORONADO PACHECO. Quien para la fecha 

¡ que suscribe es: NOTARlA PUBLICA DE TURMERO EDO. 

ARAGUA. La presente legalización no prejuzga acerca de ningún 
otro extremo de fondo ni de forma. Pago por Servicio Autonomo. 

Según Solicitud N°12723 por un monto de Bs. F. 2354,10. 
• 1' ' 
• incluyendo Timbres Fiscales 0,81u.t., El Presente documento 

fue elaborado por la Funcionaria Zuritsi Rivas. Caracas, a los 
Once (09) días del mes de Enero del 2017. 

n 
Ab Heci/A. Sanchcz F. 

• RlCilSTRtX)R PRi(iPAi.(t)fltI. 
RFCU$rRfl PRfflVIPAI. I)ItI. IYflC). 
CAPITAL - 

-- y - 
Funciona Avtoqiradn 

II ) 

4' 
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REPOBUCA BQUVARIANA o! WNflUELA 

MIN54I0 DEI. PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede de] (la) ciudadano(a) 

.ASG HECTOR SANCHEZ 

Quien es como se titula, Registrador (a) Principal det Distrito Capital 

Se adviede que Ja presente legalización no peü29•3 acerca de 

Ningún otro extremo de tondo ni de Forma 1 

Caracas. 09 de Enno de 2017 

205-,157-Y16- 

Pare! Ministro + - 

NR 
DIRECTOR GENE DEL SIW1CIO AUTÓNOMO D. 

RCG1STROS Y NOTARlAS 
Dec~ tI' 1529 dci ocde septcmbte de 2015, p4ibticada enlo GacctD O&bi de la Rcptb&a 

CcInvlana de veneueta it 6,195 Ewtraordln$tla de la misnia fecÑ y. Reoludóa NC 162  de: CD de 

sentkmbte de 015. pubilcada en la Gbceta Ofidal 6e13 Repúblca Qontbna de Vene2uela N' 
40.743 det lOt seotlea,btt de 2015. 

Ooctmnt!O finnodo efrctt&flicv'flEflC con et misflO valor proboto40 que Jo (ev atorgo o 

fas dowmMtos csaltø% según orUruto e de Jo Ley de Mensajes de DataS yfimtøs 

£frctr6nis. 

1 

ID 
fJ 
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REPIJBIJCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. (3) GOBIERNO BOLIVARIANO DE ARAGUA. 
CORPOSALUD ARAGUA. 

«HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY". 
SERVICIO DE QUIRÓFANO. 

SALUD 

CONStNCIA. 

Quien suscribe. Dr. Edgar Silva (Jefe del SeMcio de Quirófano del 
por medio del presente documento higo constar que ci Rocord 

Quirórgíco, presentado por .1 Dr. Ricardo José Lizardo Pineda, como Médico 
Residente del Servido de Cirugla Plisties, del Hospital Central de Maracay, en él 
periodo ENERO 2009 - DICIEMBRE 2012, es copla fiel y exacta de los archivos del 

departamento de Registros y Estadisticas de Salud del servido de Quirófanos del 
S.A.H.C.M. 

Constancia que se expide a petición de la parte Interesada ca Maracay a los 04  
din del mes de Junio de 2013. 

El 

tv 
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Fecha' 211O512013 
RECORO QUIRÚRGICO Páç: 1 

DESDEEI. 01/0112009 HASTAEL 2010512013 

PICADO JOSE LIZA ROO PINEDA 

Fecha Paciente Edad Diagnóstico e tnt.rvenclón Condidón 
11/0112010 861081 6 a UPEtIDAWtAREAPCRO(JEMUxfl15%XQ 

- 

ROOIGLEZ PACtECO. FERKANDOJDSE íIL:.UWeAPtCA • CWD (E QEA. C)ujro 

14(01/2010 872703 6 a Dn:WEWøW 15%90 (E 2W »DDEPSY ff9 
Rin ICL.E, SXE ALEJANDRO k* 1 -LMlEXA 0111~ 

1W0112010 811221 4 a Mn QUEK~DF.2DOGRAWPMFLWOY30~eoMEMOItF~ROUUDO 
GUTIEIU CAWOS, VC1ø £&JS kn:- UW'IEZA WRIK - CtiWi0 

2&'0I2O10 871221 4 a LbQ2GlJ9MDlEA (E TR G%*DO EN ~OS IFEflES COl AS 
GUTI9iEZ CAMPOS, VETDR .ES1JS It.: -CWCACUI DE W4JERTOCUT&O (E ESPEfl PROAL- Cn4aIQ 

2901/2010 8X347 3 a 
ROSALES GOKEALEZ. YC$ttMRYVAtfl(T1NA •COCACflJ DE PUERTOCUTAItO (E ESVE IMROM. - CfujmO 

.2901/2010 *72192 16, a Daj:GJflOS%SEGUpWQAD3EW5%SCO4p9ccAcuTMtA 
- 

80L1VAR. IHAIW ka;. CU0CC3N DE PUERTOS QITNEOS- Ciujn 

2YOVO1O 8136V 1 a XRLA RUI WTPJtA EN AI 
ROSALES SUAREZ W'JMRY Ç1t . It Co~. DE INSTO CUTA*O (E es- C,*ID 

20104/201 0 877914 16 a uq.,  FERØ QJTAHMEN MOOSI POstaEkuaat 
G1JLLEN LEAL, MflIkL APCI)HO It.: -IMJ9TTO ØJTMEO (E __ PARQAL. C$n 

2004/2010 812703 7 a ag: ~REACTt DI ~P~ IAPOB*O.RA 
Rin ktSLE, £SE ALEiAIURO kfl.: -CD&RTtRACUTAIEA Cu IUV1D - C*UJtO 

26104(2010 687634 51 a rl.g WE*DS GEC1A 0€ ALTOVT1JE DE MOY SR GRADO CONC%$CO 
CW.ESOLNO, CESAR ktV.UIFIUAOJSUCA -EARECTCS& -ESCARATOUA -II4JffiTOPDEUt3- 

27104/2010 841601 8 a EwCtRflOYrRG&Mtwt2s%sco 
CORXROVALER& EMYAN JOSE It.:.aCnm • LZA JJRtPA. Chin 
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Fecha; 2110512013 

RECORO QUIRÚRGICO 2 

DESDE EL 0110112009 HASTA EL 2010512013 

PICADO JOSE LIZARDO PINEDA 

FC' Paciente Edad Diagnb5dcoelnw~ción Condidón 

2810412010 661634 51 a - Dio ;CitWatfletEClRGA200V 3ÉRGCO t4 43%SCO 

CORRktP.S OLIVO, CESAR I*i -L*flZA WRUJIÇA NWECT4A- 

30'0412010 687634 51 a D: 0JSD&EA DECiRLA 0(200 Y 3& 

cLESOLN0. CESAR KW.:. UtflEZAQUWac) . EscAç&cTan. 

03/092010 661634 51 a (bECLatCiRC.ACG É3% CÓUJSt 
CORMI.ESOLNO,CESAR 

(W4)- 

041S2010 841601 8 a :OVE%L26%WOOE200GDOEPS'I'EW cflj_ 
CCRCERO VALERA. DRAYANJOSE LIIW$EZA 0UflUCA - 

01/092010 667634 51 a tbGJEM*D ELECIRCACG*43%SO)  
Ckuiyo 

CORM.ESOLIVO. CESAR Is,: - LM'IEZAGJRUYCA .ESCSJECTO44A TAICEIØAL - 

11/092010 .818971 1 MgzrtRr*oA CUTAi€A DE It 
Var.: -IRÁSM tEl. 51ODE It CEREQI 0. tInTO CJ1flO DE EERØI rwaL Y TOT*t. Cn4ano 

O4AZCARICNPL (11W £SUS 

14/05/2010 199907 60 a RwO'Tw  MMACION OsT.nIMJAATLA AidaWo 
JIEÑEZ BOYER. GAR (3EMRO W41W. Y tAlwt- 

14/092010 873275 28 a - 1%DASRETRAESD46AE0(LALE&1JA 
Awdade 

REYES aF_NEZ. WUkiiP JO5 it.:URAr4tE 1S3UA- AOO (E ILSTO DEMXOSA- 

14/092010 604687 34 a 04 CeATR11 IETWCTIL (11 ~CM It DM~SECLUA t* OW 

SaNAR IEDItM, LU VU.A N1CCLAEVA (1*.: -flEøf MAS CCOERT1RACUTM€A (UI WWTODE EWES(1 TOTAL' 

14/092010 578411 - 1 e C'nia 
8A OGJZALEZ, TIANA YORU It:-CCaRTIPACUWtA (tel Í?4JTOS DtUMa- 

1810512010 8i25 6 ni Awdfls 
MARCANO PUBU'& -GE)CSG SARA U II .REiS1Rt)XDl DE LA *MJ% $EM TEOCA XVaARD' 
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Fecha 211092013 

RECORO QUIRÚRGICO P4g: 3 

DESDE EL 0110112009 HASTA EL 2010512013 

RICA DO JOSE LIZARDO PiNEDA 

Feba Pacienti Edad Dlagn6stica e Intervención CandidA" 

181092010 591960 13 a Din:CMCMVA MZO1AAR EH RNTA P*SQ 
Ayudanle 

OROJIN CASMW4 PMRIA ISCORA It.:- EX11AOOI CE CAÇCIØAA lA SOWLUR -tC$M Y co~DE VUERTOCUTAJC CE EZPER  
'tOtAL .DIJ1ESC D€ttvtt. 

18092010 869$ 22 a v;ÇCTS PÑfAQAL 
Awdatta 

SERRMlO OSKIPE2A, JOSE EGOmO It., .RtW4CE FMCÍ IRA DE MALAR IZG1EIWO- FtWXOI Y OST~SIS CE CIUTA Y IWLflItA- 

21/092010 800906 44 a  
civwo 

IS8E,UA It.:-UISEIAQ)nIsCA .CaAcnI DE flhiUOCUtAIE0- 

2905(2010 883221 11 a (Mç: WJEWCUII. CE 2OOoO EPSYEFCY ZRWDOCGI3$%SOO 
PRIE1O 3M,FRAICISCO Vfl'EUO kar.; -UWIEZA ØJRLRZA .CftWQl DE~  ORNEO PA$CIQ- Awdarte 

29092010 M1369 22 a :OSDtS (E XOtAOOEPS YEPPY 3ERMbOI*%S 
APON'TE .Jfl LEOMRDO It:-tltçflAwlticc* .AI4'LflA0I MLNOCA It tttO. 

2W092010 883221 CDM25  
PREJO 3M9W, FRNCCO viTalo kw: .LItflAUWIS - 

C)i4n 

2906(2010 583962 2 a FMCTtRANASAl. 
aSES RAJEZ. taos SAN BAGO It.: .øICE FtTIJ%AOCU2AA It(S) FRCS3) NASP& - CkUJn 

29092010 8M582 22 g (M;OJEWCS CE tOGA (PS Y SP Y fl OOCO4*5 %StO 

RtS MIO fi JOSE kw: -LktEIAaMIJGCA -ESWlECTO TkIGE)CI&t- Civjwo 

28t6(2010 31 a CW : M~ AJFDtXA CUTNIEO $AE%A 
NOGALES • &MRIMAR bt.:-U&SUA- ECC*1RJt0Ok YRWDE LASO ~CR 943 RAllOS. 

0307/2010 8$79 32 a CE » GUA)1 1%SCO 

PADUA ,omia SfltflPO Is. .LJ'ÇE2AWPLR3- CbuJ3 

02/07/2010 855179 32 a (SIQ: OIJÇWW1& CE flQ%AOO Wl $ %K W1OE WSL GUIADILA 
PADUA J 1fl SMffiØ kw. .UkSEAGJFtflCA' Civ»» 



Fecha: 21/092013 
RECORD QUIRÚRGICO flg: 4 

DESDE EL 01101/2 009 HASTAEL 20/092013 

RICADO JOSE LIZA PDO PINEDA 

Fecha Packnts Edad DIagnóstico s Mtuwnclón Condidón 

0610712010 805819 32 e Oc:WEW3S  DE RGWCO18%S A)udaflte ks,:-CtRACiRtflCADEQJ&MAJ - 

06107/2010 815818 32 a - CNig: OJLWZLfl 3m GRAD3 $$%PEWCE Co~ 

PADUA, DANEI. SANitAGO la:- CLR& O4W DE - 
Awdwt. 

09107/2010 881613 22 a mq. PERCIDA WTN*.AENNflOSBMZOS 
ROJAS LOPEZ, PMRIA GRECIA It.: -CERffi PMARÚ -CflWCOI DE U4JERTO CIITMEO- 

1 Sfl2010 881369 22 a Oc: DEFECTO OJTNEOEN M9t3S WR)3RES 
ks; .IIumrOOnt4tO04 MWtOaWEIOO-  

APGITE JORGE LEopRDO 

1907/2010 484743 36 a RASOCELULAREN  

flORA DE ROWIGLEZ, YAIE1H YEflI tt.:-Rtzfl*d M$UAOE LESØI- CO~00 DE MERID DE toeuo IE C4fl kGJEA' AwdSI$e 

16107/2010 084562 22' a Oc:PERtl DA ojlflia POR WB*D(RA (P4 IAEIiS I4FVOFES Ctlijfl 
RIOS IJNK)R JOSE It.-CaocAco4DE,usRtocvrn€o - 

20ol!2010 ISI? 41 a Oc: FMCUADE P&ESOS PRS NASMESY SEPTRUACØI 

ptrtz TRAbO, .UAN CARLOS - 
. 11*.: - RWJWDI IPTRWÉNTAL NAS4L CERRADA Ayudfle 

27/07/2010 815451 19 a DE 100 GRADO EstO Ç*ROAL SUP OR*I3%&EERflQE caat DEWD&WtA 

ccmTEz I&iAS. ANGE DEL VAlSE iti*WC -EXARECTaM TA*3Etat- Cni 

030&'2010 885457 19 a Qc:WEWDS DE rv ?G1&D4 a 33%DE &W'EfflOE Oi ontw& 
COR1EZk€.M5 ANGE OB. VALLE bt.:-LNfEZAaJRflA- ChWo 

0&08'2010 8W183 7 a : CCA1SwESTEfltA EN CARA 
COLMENAIESJAJIES. JW G1OVANNI :frW.; -Z PLAS1AS IILTI'LE £11 CM-  AW4Nt 

06100(2010 816921 4 a - : KE11Q POCAS VOLASAJIORM$1E 
VIVAS GOtWLEZ. V)CTOf( MAMEI. ht: -HBA3STAsa - $1tSS FORPLAIW - 



Is 

Fecha. 21/05/2013 
RECORD QUIRÚRGICO , 

DESDE EL 0110112009 HASTAEL 20105/2013 

R1CADO JOSE ¡JZA ROO PINEDA 

Fha Paciente Edad Dbgnóstlo, e IntewencIón CoSidón 
100612010 879850 19 a Oaq.,CAD4PARflDQjdtLRY91WWØ&W!tO 
CASWIt DE cqopw, MARIA VCTQRLA It.: -EXTIW*aOt4COH MARXNES W 000 Dlltao . CaGAJODE urA 'CO.CAJODEAY&* CE AWSI* 

- PwnoO 9J . Cq411ffiJSTtA SXIERM. 
1710612010 8457 19 a 2' Y r tAD3 aY3flaPtfla mWsani*n 
Cc1TEZ leAs, ANGE DEI. VALLE It. 'LWLZA QJRI$DCA. Ch!Iz» 

2506'2010 841584 12 e Oc: OJDMD(fl& DE 7 QU.VO C04 W%DE LA 9iPEWEE OUtAL OS4AG 
QUINTANA ESPIIOZA, ELUMIS MTII.SKA ka.: -u&flaAoJRiiCacA. CiuJaD 

31J'2O10 884148 26 a Oc:Ctflcsoiitwawato 
CAS1R0CASTlu.0, ANTHONY RALOI 1*.: - RM~ DE CCA1R2 MAS caca)3CE AVAJC DI aWW £WE!3- *wdfle 

31(0612010 8S848 85 a PERCIDR  
REBC*LEDO, ANGELA It: -TCM -caXACPY4 DE pvEgucwu. Ct'UC 

03'0g2010 BE456 42' a Oc: PERON WWeS9I N41EAZO CEREDIO 
VLaIA GONZALEZ,AWLESRASUI It.: -TUMM kas COL~ CE PME0WTNItO- Ci1J0 

03(092010 84115114 12 'a Oc:WaCEGUItOQuLtEflvEP 
GnNtANA ESPMOZA. O. UMIS XATJLCXA . frs.: -C *CCACCW DE uro 00*10 EnfERMa) - Cn4n 

071092010 886988 37 a Mq.,  FERDITO QRAJE.A EN k~ IIFERPY I) Y Mtt.O 
pEÑALozA, NAM JOSE It.: -cERflflAcUTMEA CON INSIO CE C~FP4O- 

07(092010 8W313 27 9 Oc:PEt*QiTMttADIPtgWE 
ROta0 SILVA, A1.RT earx It: CRTI*A COl VSTOOJTMEO CE EMOR PM - 

1&0W2010 875184 34 a 
BART€T0 REOJENA, AMAMAM DE .JESUS ni'.:. EXwrss MC IET.C1L U SCOAflOI DE PiflTO ane JWC*L .vano anNEO. 

0910'2010 251889 71 Oc:CAxtaa&s1LuR0tMAnars&LrnoIpfloR 
RAM3EL GONZAt.EZ. IMURL10 j*.: RECOON Cal KT0-coCERnia WWJEA COl I4flI0 - A)iJdZ*A 



15  "e 
Fecha: 2100512013 

RECORD QLJIRüRGICO flg: 6 
DESDE EL 01(0112009 HASTA EL 20105/2013 

RICADO JOSE UZA ROO PINEDA 

Fecha Paci.nt. Edad Diagnóstico e mtnvenclón CondIdi 
091012010 888084 35 a PTSLA 
SAflTAtCER FERNA?CEZ, GAIAAR tva'ffit It.: .MAZIDPE)24 .CaQcAC 04 DE PRO1ESS tECAlI ARC. P1rnr. Awdw(e 

091 (W2O1 0 884415 12 a D. PERCIDA wnsae. flE)A EGJEICA 
CENTENO CCt4rE,YELI IfiYAPM - CC*WCØI DEtWmocurAWo. ckuwo 

2&'l&2010 372589 38 a DFRAC1WADEAN1ROMfl&flREOC 
ABARCA GLITtERflZ, MIElA WEGARITA It.:- REW(flCll Y OSOW4TES - Ayudade 

26/1012010 8X227 18 a Oi PERQDA LE COMM^ QJTMEA UI RUIA DEJECIU 
GARCIA ICZ.AL KEVIN ESTAMIY It. COLOCACOIVE IQEMOØJfAP*O- Ct4o 

1l&20t0 891971 31 N. rnLc1tRApseçAcML 
ORTELANO QUIÑOPEZ, FNCISC» RAFAEL k*t.. -COLGøJOOfl.EOEMZOSA DECAMIW- 

2lQ'2010 891427 30 a :PRflLERIraQJWtAP,ffi(AOEaCfl 
VILLEGAS TORREa 1115 VICBITE -I4jUlTODE*CEPUEmCO- Gp- 

091112010 776334 19 ¿ DRUDAW4OIIWMCO(JEmA 
LEOII VIU.A*.000S. JACKEUN JOHANA 1 Iit -CAfl)I DE pVERtOO4CEPVttO Ciruism - 

30111/2010 783494 DWº.,DRDARETRACTt$IIWEDEMAiCRWER)A 
MR1NEZ Ik€I, ELER ALEMJIOÇ .: - U8ERAOON DE 0~ .CU.GAXI RAIW1A nmsa h~ W~.OMRTO Cfl4az 

LVDUPtNiRIIT 3q - 
0Y1Z2010 819945 53 8 olq. D~TURA  
URBINA PUERTA, GLADYS S)SEFPM t.: - DEAOSECIW VUTTLAL - dra 

06/1Z2010 894848 55 a L%u. JBCt [E 200 ADO WSY (PP cat t3% 
TORO CAWCARO, LUIS EDIJARDO k*.:.U&ÇEZAQJPJGC -EARwTa*A- a- 

101122010 891424 55 a PMtlMWtmSThLPOANFPCm 
MS3Z PffiEZ, EDGAR I6AL It.:-UbÇflA UJflIIPCA -OtlOI DE 8S - 1UWAAQCM [E TANA 0W avia -APtO 

OJWEN EXJ»C- 

L 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

INSTITUTO VENEZOLANO DE LOS SEGUROS SOCIALES 
HOSPITAL UNIVERSITARIO "DR. ANGEL LARRALDE" 

BÁRBULA. EDO. CARABOBO 

CERTIFICACIÓ N 
Por medio de la presente se certitica que el 

Dr. Ritan!o J. Lizardo P. 

Titular de la Cedula de Identidad 12.751.480 realizó 29 Intervenciones como cIrujano ay dante y 14 
lntervencioies como Cirujano, para un total de 103 Ciruglas Realizadas. - -, 

para el periodo 2012- 2013 en la 

Especialidad Cirugía Plástica 

EnÚáula, Estado Carabobo a los 03 dÍas del mes de Junio de¡ año 201 
e .ii SAs 

T.S.U. 
Jere del Da 

CI. 

Jefec 

fr: 

FILIAL 



1• 

RICARDO LIZARDO 

HISTORIA FECHA NONBRE Y APELUDO DIAGNOSTICO INTERVENCION QUIRURGICA 
5839191 2210412013 EUS NOGUERA PERDIDA CUTANEA HOMBRO IZQUIERDO INJERTO HOMBRO IZQUIERDO 
5839021VI 22/04/2013 EUS NOGUERA PERDIDA CUTANEA MANO IZQUIERDA INJERTO MANO IZQUIERDA 
5695521VI 2210412013 JUAN DURAN PERDIDA CUTANEA PIERNA IZQUIERDA INJERTO PIERNA IZQUIERDA 
556792F 22/0312013 ISBELIA GOMEZ PTOSIS MAMA DERECHA RECONSTRUCCION MAMARIA DERECHA 
3866721` 13/05/2013 XIOMARA HUISE CA DE MAMA DERECHA COLGAJO TRAM 
347891ff 10105/2013 BETANIA URBINA ULCERA ISQUIÁTICA IZQUIERDA DOBLE COLGAJO DE AVANCE GWTEO 
586766)4 23/05/2013 JESUS BARRIOS TUMOR SEBACEO PARPADO IZQUIERDO RESECCION DE TUMOR 
514554ff 15/02/2013 DELIA MEDINA HIPOPtASIA MAMARIA MAMOPLASTIA DE AUMENTO 
591148ff 14105/2013 BERENICE BONILLA CA BASOCELULAR NASAL RESECCION MAS INJERTO 
531095F 16101/2012 OMAIRA DACOSTA CA BASOCELULAR NASAL RESECCION MAS INJERTO 
591076ff 15(10/2012 LADIS MANJARREZ QUEMADURAS 16% PIERNAS CURA DE QUEMADO 
532826F 1511012012 CLAUDIMIR AGREDA TRIO€PITELIOMA EN NARIZ RESECCION MAS INJERTO 
5617651VI 17/10/2012 EDUARDO ACEVEDO CA ESCAMOSO EN OJO IZQUIERDO RESECCION DE CA MAS INJERTO 
576922)4 07/11/2012 DANIEL ABREU TUMOR EN CUELLO RESECCION DE TUMOS EN CUELLO 
581076ff 19/10/2012 LADIS MANJARRES QUEMADURAS 16% PIERNAS CURA DE QUEMADO 
5798231VI 2710812012 FRANCISCO BETAWCURT QUEMADURAS 40% CURA DE QUEMADO /? aP-fL4'

Le 577476M 03/09/2012 JOELV1S GIL PERDIDA CUTANEA PIE DERECHO INJERTO EN PIE DERECH' 
5774761VI 03/09/2012 JOELV1S GIL PERDIDA CUTANEA MANO DERECHA INJERTO MANO DERECH#J 
578405)4 10/0912012 MARCO BARBERA NEVuS EN BRAZO IZQUIERDO IRESECCIONMASINJERT % 
58296SF 05111/2012 NINA DE HOWRUCHE LESIONES ULCERADAS EN CARA BIOPSIA EN CARA \\\% ,,,<Ç 
553723ff 02/11/2012 OITZY BOCANEY PTOSIS MAMARIA GRADO 2 MASTOPEXIA CON '1 

HISTORIA FECHA NOMBRE Y APEWDO DIAGNOSTICO - INTERVENCION QUIRURGICA 
488031 E 01/10/2012 JURAIMA ECHENIQUE PTOSIS MAMARIA GRADO 2 MASTOFEXIA BILATERAL 
16998M 01110/2012 FRANCISCO RODRIGUEZ PERDIDA CUTANEA PIE DERECHO COLGAJO EN PLANTA DE PIE DERECHO 
415678F 28109/2012 CARMEN BARRErO PERDIDA CUTANEA PIE IZQUIERDO INJERTO PIE IZQUIERDO 
580568ff 0511012012 MAVERUNG MORII..LO PTOSIS MAMA CAPSULA DE PRÓTESIS RECAMBIO DE PROTESIS+PE)(IA 
582276M 28109/2012 RAFAEL HERRERA QUEMADURA 15% CURA DE QUEMADO 
574261F 24/08/2012 NATACI-t& ARAUJO PERDIDA CUTANEA PIERNA DERECHA INJERTO PIERNA DERECHA 
57234W 20/08/2012 ARLENY GUEVARA PTOSIS MAMARIA IMPLNTES PIP PEXIA MAS RECAMBIO DE .PROTESIS 
578603ff 31/05/2012 ORTIZ GRAICI PERDIDA CUTANEA PIE IZQUIERDO AINJERTO PIE IZQUIERDO 



r 

e 

51871SF 17/09/2012 ISABEL CARDOL 1 T.0 GIGANTE GRAZO IZQUIERO RESECCION MAS COLGAJO 
478145F 2710112012 ROXANA CEDEÑO HIPERTROFIA MAMARIA GRADO 4 REDUCCION MAMARIA STROMBEcX 
493889ff 03108/2012 WINNIE FUENTES PTOSIS MAMARIA GRADO 2 PEXIA MAS CIERRE DE BOLSILLO. 
578408ff 3010112012  MARIA PAEZ RUPTURA BILATERAL 

0 

DE PROTESIS +PTOS11 RECAMBIO DE PROTESIS+PEX(A 
517884F 30(07/2012 MICHEELE NOGUERA FRACTURA NASAL REDUCCION CERRADA DE FRACTURA 
339111ff 09/07/2312 KATIUSXAARTEAGA HIPOPLASIA MAMARIA MAMOPL.ASTJA DE AUMENTO 
578461F 13108(2012 YAMILETH SANDOVAL IPTOSIS MAMARIA +CAPSLJLA DE PROTESIS IPEXIA CON RECAMBIO DE PROTESIS 

e 

HISTORIA FECHA NOMBRE YAPELUDO DIAGNOSTICO INTERVENCION QUIRURGICA 
579193ff 11108/2012 MERCEDES MELENDEZ C.A BASOCELULAR PREAURICULAR IQUIER( RESECCION DE C.A CIERRE DIRECTO 
578462ff 1010812012 VALENTINA ROTONDARO CICATRICES INESTETICAS EN MAMAS RECONSTRUCION MAMARIA 
502380ff 2710312012 SUVIN LADERA HEMANGIOMA EN MUSLO IZQUIERDO RESECCION DE HEMANGIOMA 
5796231VI 23(08/2012 FRANCISCO BETANCOURT QUEMADURA 40% CURA DE QUEMADO 
590487ff 1410312013 JUDITH MIRANDA C.A BASOCELULAR DORSO NASAL RESECCION DE C.A INJERT 
516195ff 11/0312013 CARELI PEREZ PTOSIS MAMARIA GRADO 2 MASTOPEXIA CON IMPLAe .1M.ENC4 i 
553088ff 1010112013 - GISSELTORRES ASIMETRIA MAMARIA PEXIAMAMARIAUNILAT*IL ,.,• 

5851551VI 23/01/2013 ELEIAZAR HERNÁNDEZ ABCSESO PARPADO IZQUIERDO DRENAJE DE ABCESO 
579710M 18/01/2013 JOSE PEREZ QUMADURA EN BRAZO IZQUIERDO INJEÍTO BPAZO IZOUIEI) t4'5 
579710M 18/01(2013 JOSE PEREZ QUEMADURA EN PIERNA DERECHA - INJERTO 91 PIERNA DER 
581076ff 07102/2013 LADIS MANJARREZ QUEMADURA 20% PIERNAS CURA DE QUEMADO 
585289ff 07/02/2013 EMMA GONZALEZ HIPOTROFIA MAMARIA MAMOPL.ASTIA DE AUMENTO 
514554ff 15102/2013 - MEDINA DELIA HIPOTROFIA MAMARIA MAMOPLASTIA DE AUMENTO 
473204ff 15102/2013 MARIA AROCHA LIPODISTROFIA ABDOMINAL LIPOESCULTURA CLÁSICA ABDOMINAL 
579193! 05/11/2012 MERCEDEZ MELENDEZ RECONSTRUCCIÓN FACIAL REPOSICION EN 2DO TIEMPO DE COLGAJ( 
577851F 23/07/2012 EUNICE MAWENGA ESTATUS POST MASTECTOMIA IZQUIERDA RECONTRUCCION CON COLGAJO TRAM 
569343ff 09107/2012 MARIA CAROTE C.A DUCTAL DE MAMA DERECHA MASECTOMIA PARCIAL ONCOLOGICA DER 
014418F 29104/2013 ENRIQUETA VASQUEZ CA DUCTAL MAMÁ IZQUIER RECONTRUCCION CON COLGAJO TRAM 
569363F 29/04(2013 ELIGIA HERNÁNDEZ C.A DUCTAL MAMA DERECHA RECONSTRUCCION CON IMPLANTES 
581632F 25/03(2013 ZENAIDA VILLAMIZAR CA DUCTAL MAMÁ IZQUIERDA IRECONTRUCCION CON DORSAL ANCHO 

HISTORIA FECHA NOMBRE Y APELUDO OIAGNOSTICO INTERVENCION QUIRURGICA 

H58300SF 28f01/2013 DEISYPEREZ C.A DUCTAL DE MAMA IZOIJIEP.Ce,  RECONTRUCCION CON IMPLANTES 
54866SF 15/0412013 EDIS ATENCIO 1 C.A DUCTAL MAMAJZOUIERL,A IRECONTRUCCION CON COLGAJO TRAM 

1 
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CERTWICACION 

Quienes suscriben, Dr. Exavier Campos, venezolano, médico de profesión, titular de la 
cédula de identidad No. 5.257.855, registrado bajo la matricula No..40930 actuando 
con el carácter de Director General de Salud del Estado Aragua; Dr, Malqul Flores, 
venezolano, médico de profesión, titular de la cédula de identidad No. 9.433.134 
registrado bajo la matrícula No.44932 actuando con el carácter de Coordinador de 
Postgrado SAHCM, certifico que el Hospital Central de Maracay dependiente de la 
Corporación de Salud del Estado Aragua (CORPOSALUD) y del Ministerio del Poder 
Popular para la Salud (MPPS), cuenta con el aval respectivo para impartir formación y 
capacitación en Pregrado y en las diferentes especializaciones de Postgrado de 
ciencias de la Salud, entre las que se encuentra la especialidad de Cirugla Plástica, 
acreditándola como válida y reconocida a nivel nacional. 

Certificación que se expide a petición de la parte interesada a los 21 días del mes de 
de 2017. 

Catrnttoo PoG,do 940CM. 
SegS, o&tN 0125 4.16 di 1kM søe oclubvt 2016 

Dr. 

cor,.o: cao dinacIóndoanShcnfl9maJI.con 

O@GOSIERNOARAGUA / IINOEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, 
VIvIREMOS Y VENCEREMOSI 

'\1 
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CERTIFICACION DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 
ESPECIALIDAD CIRUGIA PLASTICA 

Quienes suscribimos, Dr. Exavier Campos, Director General del Servicio Autónomo 
Hospital Central de Maracay, Resolución No. 033/16 de fecha 18/0212016. Dr. Maiqul 
Flores. Coordinador de Postgrado $AHCM. Mediante el presente documento 
certificamos, que el PROGRAMA DE ESTUDIO anexo a este documento, es el 
correspondiente a la Especialidad de CIRUGIA PL.ASTICA de esta institución. 
Certificación que otorgamos al ciudadano Dr. PEDRO MANUEL ZERPA DIAZ, 
Cédula de Identidad No. 13.346.387, quien cursó y aprobó estudios bajo este 
programa, desde 15/11/2009 hasta el 30/07/2013. 

Constancia que se expide en la ciudad de Maracay, Estado Aragua, a los 21 días del 
mes de Febrero de 2017. 

Contnj a. SAHtM 
2076 

ji'  

Ç»S Ol fl Vpis &. at, 1 Ç*n T (54321113 2In tdo NG*-vrvjtl 
co dtc,,e,,fl 

O @GOBIERNOAPAGUA pINDEPENOENCIA Y PATRIA SOCIALISTA, 
VIVEREMOS Y VENCEREMOS' 

u 
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- ARAGUA Popular par la S1u 

CONSTANCIA VERIFICACIÓN DE FIRMAS 
CERTIFICADOS DE ESPECIALIDAD 

Quienes suscribirnos, Dr. Exavler Campos, Director General del Servicio Autónomo 
Hospital Central de Maracay, Resolución No.03312016 de fecha 18102/2016. Dr. Maiqui 
Flores, Coordinador de Postgrado Hospital Central de Maracay, de conformidad con lo 
establecido en el artIculo 08 numeral 11 del Decreto No.799 de fecha 13 de Enero de 
1997. Todas las autoridades del Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay. 
Mediante el presente documento certificarnos, que el ciudadano: PEDRO MANUEL 
ZERPA DIAZ, Cédula de identidad No.V-13.345,387; cursó y aprobó en esta Institución 
las asignaturas y contenidos programáticos desde 15/1 1/2009 hasta el 30/07/2013, 
acreditándolo en la Especialidad de: CIRUGIA PLÁSTICA. Verificando que son válidas 
y correctas las firmas de los siguientes funcionarios: Dr. Domingo khan, Director 
General de Investigación y Educación Integral del Ministerio del Poder Popular para la 
Salud; Lcdo. Luis López, Secretario Sectorial del Poder Popular para la Salud, 
Presidente (E) de Corposalud del Estado Aragua; Dra. Elida M. Feteppone, 
Coordinadora General del Servicio Autónomo Hospital Central de Maracay; Dra. Ana 
Casilli, Vocera de Docencia de Docencia e investigación y Extensión del Servicio 
Autónomo Hospital Central de Maracay 

Constancia que se expide en la ciudad de Maracay. Estado Araaua. a los 21 días del 

4. 

Oit 4*SAv Vr0.. CIA, Su,. Ls rna. Ta, W454191215~~fiflá - 
Catffia owdin;ckindocentehnttamauwn 

O ØJGOBIERNOARAGUA lNDEPEWOENCIA Y PATPR S00ALfS1A 
VÍVEREMOS Y VENCEREMOS' 
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CRONOGRAMA*DE ACTIVIDADES 

POST-GRADO DE CIRUGIA PLASTICA; RECONSTRUCTIVA Y MAXILOFACIAL 
HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 

ROTACIONES PARA REALIZACION DEL TERCER AÑO 
POR CENTROS EXTERNOS 

CIRUGIA ESTETICA 
(ftqspltal Universitario ÁneI Larralde IVSS, Valencia) 

Alumnos: 

Dr. Pedro Zerpa Din CI 13345387. 

O,. Ricardo Lizardo Pineda. CI 12751480. 

Monitores: Dr Joel Hernández, Ora Úrsula Sandoval, 

Jefe de Servicio de Cirugía Plástica, y Adjunlo titular de¡ Servicio. 

Hospital Universitario Ángel Larralde l.V.S.S. Valencia, Carabobo, 

Pasantía; CIRUGIA ESTETICA. 

DuracIón: (16 de noviembre 2012 
- 15 de agosto 2013). 1 

Lunes Martes Miércoles i Jueves Viernes 

Quirófano Proyecto de Quirófano Consulta y Seminarios 
Investigación Discusión de 

Dra. Ana Casilli 
Directora Regional de Docencia 

CORPOSALUD- ARAGUA 
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CONTENIDO PROGRAMATICO DE TERCER AÑO 

Q.RUGIA ESTEÇ 

POST-GRADO DE CIRUGIA PLA$TICA• RECONSTRUCTIVA Y MAXILOFACIAL: 
HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 

fiPIACIONES POR CENTROS EXTERNOS 2013 

(U9PitaiInjitario kj Larralde IVSs Valencia) 

Alumnos: Dr. Pedro Zerpa Din Ci 13.345.387 Dr, Ricardo Lizardo Pineda. ci 12.751.480 k Monitor: Dr. Joel Hernández Jefe de Servicio de Cirugía Plástica, Hospita Universitario Ángei Larralde l.V.S.S, Valencia. Carabobo 

1. 
Manejo Psicológico de la paciente en la consulta de cirugía estética. Anatom quirúrgica  de la mama 
Mamopiastia de reducción, diagnostico prevención y manejo de complicaciones 
Mamoplastia de aumento, indicaciones técnicas y compJiciones 
Mamoplastia con cicatrkas mínimas, diagnostjcc indicaciones técnicas y m de complicaciones 
Mastope,, indicaciones técnicas y complicaciones 
Mamoplastia de reducción indicaciones y técnicas complicacjo,s VIII. 
Anatomía quirúrgi de la nariz, evaluación y diagnostico quirúrgico. 

' Z i
fX. Rinopij técnicas básicas manejo y CompIi

ca j5  Rinopiap en la nariz mestiza Punta. dorso y alas, técnica quirúrgica 
\' 

1 Xl. 
Rinoplastia secundaria Y rinoplastia abierta, indicaciones y técnicas, 

XII. Oermolipectornias en abdomen, miembros superiores e inferiores indicacionesy
técnicas quirúrgicas manejo de complicaciones ¡XIII. 
Lipoescuitura liposucción y Iipoinyeccjon indicaciones y técnicas quirúrgicas 
evolución prevención Y manejo de compficacion 1XiV. 
Blefaroplastia indicaciones quirúrgicas y técnicas. Evolución

.  prevención Y manejo 

LCf1  
de complicaciones.
Rilidectomia Clásica, frontal, Técni

cas básicas
, evoluaón prevención y manejo de complicaciones

ilidectomía en hombres, técnicas básicas, evolu
ción prevención y manejo de omplicaoones cirugla Y alternativas en la calvicie. 

Pmcedimigntos complementarios en ritidectomia cirugia del contorno facia
materiales aloplasticos toxina botulinica indicaciones y compli

caciones. Dermoabrasión quimica, peeling, laser, diagnostico, prevención y manejo de omplicaciones 
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EXAMEN DE Ser AÑo 
CIRUCJA PLÁSTICA 

Nomb Y Apellidos: 

L;zZjo1 
Ci: 12S4gD Fecha: o.çaoi. Firma: 

P. 

Instructivo 

El examen consta de 20 preguntas con un valor de 1 punto cada 

una 

Si tiene alguna duda, pregunte 

Responda solo lo que se le está preguntando 

/ 4. Suene 

4 
4/ 



EXAMEN DE 3er &Ño 
('IRUGL& PL4Sflç 

Feeh&;  

Nombres yApe1tido 

.fec 

c.1. 
I • • '•(fr 

Instructivo 

Et examen consta de 29 preguntas ton un valor de 1 punto cada 

una 

2. Si. tiene alguna duda, pregunte 

Responcia solo lo que se le está preguntan do 

Suene 

1 

e' 
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CRONOGMA DE ACTIVIDADES 
-GRAOQ DE CIRtJGIA PLÁSTICA; RECONSTRUCTIVA Y MAXILOFACIAL 

HOSPiTAl. CENTRAL DF MARACAY 
ROtACIONES PARA RfALIZACION [)ELTCRCLR AÑO 

POR CENTROS IXTIRNOS 
CIRUGIA ESTETICA 

fHospI Universjtark, Ángel t.arralde ivss. v2Innr; Rin---. -- - --.-..-..- fi_y J 
fi UI ¡ ¡liv- 

or. Pedro Zerpa Din CI 13345387. 
Pasantia CIRUGIA ESTETICA. 
Duración: (16 de noviembre 2012 - 15 de agosto 2013) 

,PROMEDIO FINAL DE NOTA$ DE MODULO DE TERCER ANO 

ESTE Ti LA • E5TET1C4 ES!! IlCA 
MAMARIA OCULAR NASAL 

/7 /71 1 
' PROMEDIO FINAL POR MODU Los 

ESFETICA 
CON ¡ ORNO 
CO PO RA L 

[STLTICA 
(ACIAL 

NOTA DF EXAMEN F!NAL ESCRITO 

NOTA FINAL TOrAL DE TERCER AÑO 

Dr. Me! Hernández 
Jefe de Servido de (:irugía Plástica 
hospital Universitario Dr, Angel Lartalde 
Valeni la. 

12 
l 

J. 

-. 

Dra. Úrsula Sandoval 

Adjunto Titular de Cirugía PI;stica 
Hospital Dr. Ang& .Larraldr 
Va leneii 

- 
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C; Bolivariano 
Arrig tsr 

ÇflPNOGRAMfl ACTIVIDADES 
POST-GRADO DE CIRLJGJA PLAStICA; RÉCONSTRUCrIVA Y MAXlLopA4j. 

HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 
ROTACIONES PARA REAUZACION DEL TERCER AÑO 

POR CENrRo5 EXTERNOS 
CIRUGIA ESTETICA 

(Hospital Universitario Ángel tarralde IV 
Alumno: 
Dr. Ricardo Lizardo CI 12751480. 
Pasantia: CIRLJGIA ESTETICA 
Duración: (16 de noviembre 2012 

- 15 de agosto 2013). 

PROMEDIO FINAL DE NOTAS DE MODULO DE TERCI 

ÍESTETIA ,ESTETi& ESTETICA [TET 
MAMARlA l OCULAR NASAL CONTI ¡ COPOl 

(PROMEÓIÓ FIIXLjOR MoDuLOs 

 

DE EXAMEN HN5LEClTO 

flJOTA FINAL TOTAL DE EE5 

Dr. Joel Hernández 
Jefe de Servicio de Cirugía Plástica 
Hospital Universitario Dr. Angel Larralde 
Valencia. 

Dra. Ursula Sandoval 

Adjunto Titular de Cirugía Plástica 
Hospital Dr. Angel Larralde 
Valencia 

a?!. - 
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POSTCDO DE CIPUGIA PSTCA, RECOU$TRUVA Y MNUtOÍACIAL 
HOSPITAL CENTRAL. DE MARACAY CORPOSAWD 
PARAMETROS DE EVALIJACION - ROTACIONES POR CENTROS FORANEOS 
Alumno Dr, Pedro Zerpa Cl 13345387. 
Monitor' Di Joel hernández. Dra tirzula Sandoval 

I44fl$)iI3I Ángel 1 arralde, ivst; VaIncia) 
Pasantía. CRUG1A CSTETICA 
Dutcn: icor NOVIEMBRE DEL 2012 Al 15DEAOOSTO0I 1, 2013.  ri___ 

3 CONSTANCIA DE NOTAS DE TERCER AÑO-  

U (MODULO DE ESTETICA MAMARIA) 

NOTA NUlA 1 FIRMA Y SL.LLC) 01.1, 
- De Joal Vra DOCLNTC 

• PARÁMETROS ' hicrnández úrsula 
Sandoval 

¡ 

riF SPUNSAI3ILIDAD /7 ¡ 4 
DÍ.STRLZA 

QUIRURCICA / f 
'•1' r. L, UPIUL,lIVIlt I'J I U 

BAllICO 
/f 

ASISTÍ NCIA 
 

SFMINARIOS 7Ç 4 

QUIRCI ANO 
/ f 

CONSULTA 
:/ t 

HOSPITAL I?AC1ON 
/ 

RLIACIONCQN /0 
Pl HSONAI  

Rl SPETO FIACtA 
',uurrsoRrs 



POST-GRADO DE CIRUGIA PI.ASTICA, RECONSTRUCTIVA Y MAxILoçAci 
HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY. CORPOSALUD 09 
PARAMETROS DE EVALUACION 

- ROTACIONES POR CENTROS FORANEOS Alumno: Dr. Ricardo Lizarcio Cl 12751480. 
Monitor.  Dr Joel Hernández, Dra Orsula Sandoval, 
(Hospital Ángel Larralde, IVSS Valencia,) 

Pasantia' CIRUGIA ESTETICA 
Duración 16DE NOVIEMBRE DEL 2012 Al 15DE AGOSTO DEL 2013. 

CONSTANCIA DE NOTAS DE TERCER AÑO. 
(MODULO DE ESTETICA MAMARIA) 

NUY 
- - - . NOTA NOTA FIRMA Y SELLO DEL Dr Joel Dra DOCENTE PARAMETROS Hernández Orsula 

6,\ r14,wasn*wi 
-- 

Sandoval 

Ca. 51.44 RESPONSABIUDAD /9 / 
DESTREZA 1 r,jj .f/Jvri.w'7( j4E' OUIRURGuA 

 
• CONOCIMIE 

BASICO 
NTO 

8 y. • \% 4t 
-- .--- :-,• 

ASISTENCIA /0 
SEMINARIOS i/!s ¿q  

QUIROFA 

.11 ;-•j 

CONSULTA
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REPÜBLCA BOU VARANA DE VENEZUELA 
GOBIERNO BOUVARIANO DE ARAGUA 

CORPORACIÓN DE SALUD DEL ESTADO ARAGUA 
SERCIO AUTONOMO HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY 

DIRECCION DOCENCIA INVESTiGACIÓN VEXTENSIÓt4 SSH.C.M. 

CONSTANCIA DE HASER CALIFICADO PARA 
POSTGRADO DE CIRUGLAPLÁSTJCA Y RECONSTRUCTIVA 

Maracay; 15 Diciembre del 2009 

Doctor 
PEORO ZERPA 
Cédula de Identidad P V.- 13.345.387 
Presente 

Reciba sakido Bovariaio Socialista y Revolucionario. 
Me dirijo a usted para notificarte que en el concurso de aedenciales para Médicos Cirujanos 
aspirantes a Ingresar como Residente del primer nivel, POSTGRAOO DE CiRuG1A PLÁSTICA 
Y RECONSTRUCTIVA, ha caficado en el PRIMER LUGAR, para optar el cargo de Médico 
Residente (Rl) del referido postgrado, debe presentarse el día 16 de Dlc4entre 2.009 de 
800 a.m, a 12 m. para concretar la asignación de su beca y firmar el conhato respectivo. Otros. 

En nombre de la Dirección de Docencia Investigación y Extensión del Servicio Autónomo 
Hospital Central de Maracay, reciba nuestra felicitación. 

Sin otro particular a que referirme. Atentamente. 

- 

r.. 7 1 .r DraAn 
Ptgç ø16 

- c.Áanc 

Claudia Casilli 
sncia Inestlgación y 
in S.A.H.C.M 

PaUte Socialismo o Muerte.. Venceremos. 
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Maracay, 13 de Marzo del 2012 

CIUDADANA 
ABOG. NAtA MARIN 
DIRECTORA DE CONSULTORJA JuRimeA DE CORPOSALUD ARAGUA 
SU DESPACHO.- 

CON ATENCIÓN: Abcg. tsyla Hetwlquez 

Reciba un cordial saludo, flve la ocasión a los fines de remitir anexo a la presente, en 
un Mo, oficio en el cual se establecen las condiciones pautadas con el Dr. RafaS 
Stoppeno. Jefe del Servido de Ckugla Plástica, Reconstnjctwa y Maxilofacial del SAHCM, 
para el hgreso de los galenos Dr. Pedro Zerpa y Dr. Ricardo Llzardo, titulares de las 
cédulas de Identidad te V-13.345.387 y V-12.751.480. 

Sfl otro particular e ue refeiir, se suwlbe. 

Atentamente; 

jWde 

'NA CASILLI 
Docencia e Investigad

Vecera de Docencia del 
ftal Central de Maracay 

1 
¡ 

¿ PATRIA SOCLWSTA INDEPENDIENTE ... VMREMC)S Y VENCEREMOSIII 
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III Convención Ibero Latinoamericana de Residentes 

•Certlfica que 

PEDRO ZERPA 
t 

Participó en calidad de 

Presento el Poster Titulado 
"Protocolo de manejo de las mordeduras de animales domesticos" 

HOSPITAL UNIVERSITARIO Dr. Angel Larral de Valencia Venezuela Servicio de Cirugia Plastica 2013 

Convención realizada en e' marco del 8 Congreso Bolivariano de Cirugía Plástica de la FILACP 
y 34 Congreso Nacional de la SCCP. Santa Marta - Colombia. AbrIl 17 de 2013. Intensidad 8 Horas. 

2y ( 
O\ 

Reinaldo ¡(ube León Carlos Enrique Hoyas $axar Celsokbh4rquezscobar 
Presidente FILACP Pre'1LtenteSCC Comité Clentffkt 



III Convención ibero Latinoamericana de Residentes 

Certifica que 

PEDRO ZERPA 
/ 

Particlpó en calidad de 

Presento el Trabajo Libre Oral Titulado: 
"Versatilidad de los Alambres Circun-Mandibulares como opcion para Tratamiento Cerrado de Fraduras" 

HOSPITAL UNIVERSITARIO Dr. Angel Larral de Valencia Venezuela 2013 

Convención realizada en el marco de¡ V Congreso Bolivariano & Cirugía Piástca de la FILACP 
y 34 Congreso Nacional de la SCCP. Santa Maria - colombia. Abril17 de 2013. intensidad R Horas. 

K 
Reinaldo Kube León Carlos tnrí1

-11C 
r ciso 

Presidenie FILACP Comité OcmI  scc 
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III Convención ibero Latinoamericana de Residentes 

Certilica que 

PEDRO ZERPA 
Particlpó en calidad de 

Residente Expositor de Trabajo 

Convención realizada en el marco del 8 Congreso Bolivariano de Clrug(a Plst1ca de la FILACP 
y 34 Congreso Nacional de la SCCP. Santa Marta - Colombia. Abril 17 de 2013.. Intensidad 8Horas. 

R I±Kubeeón 
Presidente RLACP 

Carlos Enrique Ho %Anr 
PesttÇØ 
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III Convención Ibero Latinoamericana de Residentes 

Certifica que 

PEDRO ZERPA 
Parbcipó en c&idad de 

Presento el Poster Titulado 
"Manejo Maxilofacial de la Paciente Embarazada" 

HOSPITAL UNIVERSITARIO Dr. Angel Larral de Valencia Venezuela 2013 

Convencón rea9zada en el marco del 8^  Congreso Boivarlano de Cirugía PlástIca de la FILACP 
y 34' Congreso Nacíonifl de la SCCP. Santa Maria - Colombia. Abril 17 de 2013. Intensidad 8Horas. 

Reiñaldo kube León Carlos Enrique Hoyc%s S arar Celso 80h6tqu& scobat 
Presidente FILACP Pre'iiltentesccl Comité Cien 

rl 
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Iii Convención Ibero Latinoamericana de Residentes 

Certilica que 

PEDRO ZERPA 
Parttcipó en calidad de 

Presento el Poster Titulado 
"Apositos semi oclusivos en Tratamiento de las Quemadurasen Cara" 

HOSPITAL UNIVERSITARIO Dr. Angel :LaI  de Valencia Venezuela 2013 

Convención realizada en el marco deiS' Congreso Bolivailano de Cirugía Plistica de la FILkCP 
y 34^ Concreso  Nacional de la SCCP. Santa Maria colombia. Abril 17 de 2013. Intensidad 8 Horas. 

1/ 

, 
Reinaldo Kube León Carlos Enrique Hoyú Sa2ar Celso adliórqil súchar 
Presidente FILACP Préifttentc$CCI Comité C*ntfftb 



Gobierno Bolivariano 1 MinIsterio del Poder Popular 
de Venezue!a ¡pata la Salud 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 
DESPACHO DE LA VICEMINISTRA DE SALUD INTEGRAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN 

REGLAMENTO DE INGRESO A CONCURSO E INSCRIPCIÓN A 
RESIDENCIAS DE ESPECIALIDADES MÉDICAS EN EL ÁMBITO NACIONAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

JULIO 2015 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ext. 23215 www.nipps.gob.ve  
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Gobierno BolIvariano ¡ Milzteilo d Padet Popula, de Venezuela ¡para la Salud 
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"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer' 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Que, 923. El Silencio. Teléfono: 408,00.00 E,ct. 23215 wv.mpps.gob.ve  
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JGobierno Bolivariano MfrUseño del Podet Popular 
de Venezuela 1  para la Salud 

NORMAS GENERALES ESTABLECIDAS POR EL MPPS 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vence?' 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.0000 Et 23215 www.mpps.gob.ve  
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Gobierno Bolivariano M?rflterlo del Poder Popular 
de Venezuela para a Salud 

NORMAS GENERALES PARA TODOS LOS POSTGRADOS DEL PAJS 

1 El aspirantelselecdonado debe ser profesional del área de la salud: Médicos Cirujanos o Médicos Integrales 
Comunitarios; Ciudadanos Venezolanos que hayan cumplido el Articulo 8 de la Ley de Ejercido de la Medicina, 
bajo la modalidad de rural o del internado rotatorio con pasantía rural no menor de 6 meses. 

2- Todos los Residentes aceptados en los Postgrados Universitatios, Residencias Asistenciales Programadas 
Conducentes a Certificados de Especialista (RftP/CCE) o Residencias Asistenciales son financiados por el Sector 
Público, en tqdos los escenarios docentes del Sistema Público Nacional de Salud y ESTÁ TERMINANTEMENTE 
PROHIBIDO el autofinanciamiento o financiamiento privado dentro de nuestras instalaciones. 

3.- La inclusión de aspirantes extranjeros al concurso, exige tener 'Cédula de residente o constancia de emisión 
firmada y sellada por el SAlME' en caso de no poseeria, debe ser aprobado por el nIvel central del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud cuya decisión estará sujeta a los compromisos internacionales suscritos por la 
Repüblica. No está planteado el financiamiento para residentes extranjeros. 
El aspirante, al quedar seleccionado e iniciar el Postgrado Universitario, RAP/CCE o Residencia Asistencial, 
deberá firmar un contrato con deberes y derechos que lo obligan a prestar sus servicios una vez egresado, dentro 
del sector público por un periodo no menor a la duración del postgrado dentro del territorio nacional. 

La renuncia, abandono o suspensión por bajo rendimiento académico u otro incumplimiento del reglamento de 
permanencia sobre residencias aprobadas con (Contrato-beca); impide al aspirante a participar en postgrados por 
(02) dos arios académicos a partir de su salida. (Previo estudio cada caso de apelación por parte del residente) 
los residentes con (Contratos-Laborales o fijos con permiso) que por razones no justificadas, renuncien, 
abandonen o suspendan por bajo rendimiento académico u otro incumplimiento del reglamento de permanencia 
sobre la Residencia, impide al aspirante a participar por (02) dos años académicos a partir de su salida y pasarán 
a la Nómina de Médicos 1 donde lo requiera la red asistencial. Se entienden por causas justificadas, aquellas de 
índole estrictamente personal (Embarazo, Enfermedad Grave Certificada o Discapacidad o dejación de un año de 
residencia que servirá como prelación, previa certificación). 
El traslado de una residencia a otra durante un mismo periodo académico no está permitido sin la debida 
aprobación por la Dirección General de Investigación y Educación. 
La finalización de un año académico de una determinada especialidad servirá como prelación a otra residencia, 
solo cuando se conorete el cierre del año en curso y la coordinación estadal de Investigación y Educación lo 
certifique. 
Los residentes financiados por el MPPS con becas, no deben poseer cargos en la Administración Pública ni privada, 
ni otros financiamientos de estudio, ya que se requiere dedicación exclusiva al Postgrado Universitario o 
Residencia Asistencial Programada. En el caso de residentes con cargos públicos, deben poseer su permiso 
Remunerado o No Remunerado, debidamente firmados y sellados por una entidad pública) 
El financiamiento (beta o permiso remunerado) del MPPS se otorgará a estudios de Postgrados Universitarios o 
Residencias Asistenciales Programadas del área de salud aprobadas y que se desarrollen en las áreas prioritarias 
definidas por el MPPS, de acuerdo con las necesidades del Sistema Público Nacional de Salud y la disponibilidad 
presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente. 
Todo Residente debe cumplir con las Normas y Reglamentos de Permanencia y Académicos, una vez 
seleccionados. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic. 923. El Silencio. Teléfono: 405.00.00 U. 23215 www.mpps.gob.ve  



al Gobierno Bolivariano 1 Mlaisrerlo del Poder Popular 
#'devenezuela jraralasalud 

RESIDENCIAS ASISTENCIALES PROGRAMADAS CONDUCENTES A 

CERTIFICADO DE ESPECIALISTA POR EL MPPS 

(RAPCCE) 

BAREMO 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Olio. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ext. 23215 www.rnpps.gob.ve  
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jGobierno Bolivariano Mkúterlo del Poder Popelat 
de Venezuela pam a Salud 

INTRODUCCIÓN 

El proceso de selección de los aspirantes a realizar Residencias Asistenciales Programadas 
Conducentes a Certificado de Especialista (RAPCCE) dentro del Sistema Público Nacional de Salud 
(SPNS), comprende varias etapas, que deben cumplirse en forma progresiva de acuerdo a una 
normativa que garantice el derecho a la salud de la población, la equidad y la rectitud del mismo. 

Con el fin de ofrecer una información detallada y lo más completa posible, se ha elaborado este instrumento 
que será gula para el aspirante y la gestión académica, siguiendo los lineamientos establecidos a nivel 
nacional por el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS). 

Los aspirantes a cursar RAPCCE deben leer cuidadosamente este instrumento para dar cumplimiento a 
lo establecido en el mismo. 

Para participar, el aspirante debe consignar las credenciales en las coordinaciones docentes de los 
hospitales y demás centros sedes, y esperar su evaluación. Luego se procederá a la prueba de 
conocimientos en los hospitales sedes y posteriormente a la entrevista personal que se hará en la 
coordinación docente de cada especialidad de la institución donde el aspirante desee concursar. 

Cumplidos todos estos pasos, se publicará en cartelera el listado provisional de aspirantes 
seleccionados. Habrá un periodo de reconsideraciones, para aquellos aspirantes que estimen que sus 
credenciales no fueron valoradas de manera correcta, por lo que, el listado provisional publicado 
puede ser modificado y publicado nuevamente. Siendo así, solo se considerará definitivo el listado 
publicado después de este período. Una vez publicado el listado definitivo, el Coordinador(a) de cada 
Postgrado, bajo la autorización del el Coordinador(a) Docente de cada Hospital y la aprobación del el 
Coordinador(A) Regional de Investigación y Educación inscriben a los participantes en el Sistema de 
Registros de Residentes de Postgrado del MPPS 2015. (Sistema Activo para octubre del año 2015 via 
WEB wiw.mpps.gob.ve) 

Lo no dispuesto en este Baremo estará sujeto a consideración por la Dirección General de 
Investigación y Educación del MPPS y propuesto al Despacho dela Viceministra de Salud Integral. 

ESPECIALIDADES. 

ESPECIALIDADES SIN REQUISFI'O ESPECIAL 
ESPECIALIDADES DURACION 

MEDICINA INTERNA 3 AÑOS 
PEDIATRÍA Y PUERICULTURA 3 AÑOS 
GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 3 AÑOS 
CIRUGÍA GENERAL 3 AÑOS 
TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA. 4 AÑOS 
\NESTESIOLOGIA 3 AÑOS 
AEDICINA DE EMERGENCIA Y DESASTRE 3 AÑOS 
\NATOMiA PATOLÓGICA 3 AÑOS 

OFTALMOLOGIA 3 AÑOS 
?AflIflTFPAPl4 flNCfll ófllrA A AÑO.Ç 
AEDICINA NUCLEAR 3 AÑOS 
L4EDICINA FISICA Y REHABILITACION 3 AÑOS 
IMAflFNOLOGIA 3 AÑOS 
PSIOIJIATRIA 3 AÑOS 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofie. 923. El Silencio. Teléfono: 406.00.00 Ext. 23215 ww.vmpps.gob.ve  

-Ç 



Ç Gobierno Bonvarlano ttrnic dd Pode Poputr de Venezuela lPamlaIud 

 

ESPECIALIDADES CON REQUISITO ESPECIAL (ÁMBITO NACIONAL). 

 

Los requisitos especiales constituyen prelación para las RAPCCE que exigen que el aspirante tenga 
conocimiento y expetiencia en la(s) especialidad(es) que se señalan: 

ESPECIALIDAD DURACIÓN REQUISITO ESPECIAL (prelaciones) 
Aprobado para el momento del concurso 

CARDlOLOGlA 3 AÑOS Especialista en MGI o Un (01) año de Residencia (RA/RAP) 
en MEDICINA INTERNA o PEDIATRÍA. 

MEDICINA CRÍTICA 2 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de residencia (RAIRAP) en 
MEDICINA INTERNA CARDIOLOGÍA, PEDIATRI! 
NEUMONOLOGÍA, NEUROLOGÍA 

GASTROENTEROLoGÍA 2 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RA/RAP) en 
MEDICINA INTERNA o Pediatría. 

HEMATOLOGÍA 3 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RNRAP) 
en MEDICINA INTERNA o PEDIATRÍA. 

REUMATOLOGIA 2 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RNRAP) 
en MEDICINA INTERNA. 

UROLOGÍA 3 AÑOS Un (01) años de Residencia (RNRAP) en CIRUGIA 
GENERAL. 

NEONATOLOGIA 2 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de residencia (RNRAP) en 
Pediatría, 0 (1) año de experiencia comprobada en e 
servicio de neonatologia 

DERMATOLOGÍA 3 AÑOS Especialista en MGI, PEDIATRÍA, MEDICINA INTERNA o 
PEDIÁTRICA dos (02) años de Residencia Asistencial Programada en 

PEDIATRÍA, MEDICINA INTERNA. 
MEDICINA CRÍTICA 

PEDIÁTRICA 3 AÑOS Un (1) año de residencia asistencial en Pediatría ( 
especialista en Pediatría. 

EMERGENCIOLOGÍA 
PEDIÁTRICA 2 AÑOS Especialista en PEDIATRÍA. 

NEUROLOGÍA 
PEDIÁTRICA 3 AÑOS Especialista en PEDIATRÍA. 

ONCOLOGÍA PEDIÁTRICA 3 AÑOS Especialista en PEDIATRIA u ONCOLOGIA. 

CIRUGÍA 
CARDIOVASCULAR 3 AÑOS Especialista en CIRUGÍA GENERAL. 

CIRUGÍA DE LA MANO 3 AÑOS Especialista CIRUGÍA GENERAL o PLÁSTICA u 
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA. 

CIRUGÍA DE TÓRAX 3 AÑOS Especialista en CIRUGÍA GENERAL. 

CIRUGÍA PLÁSTICA 3AÑOS Especialista en CIRUGÍA GENERAL o dos (02) años de 
RECONSTRUCTIVA Residencia Asistencial PlDgramada en CIRUGÍA GENERAL. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic, 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ex!. 23215 www.mpps.gob.ve  
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ESPECIALIDAD DURACIÓN REQUISITO ESPECIAL (prelaciones) 
Aprobado para el momento de¡ concurso 

3 AÑOS Especialista en MGI o Un (01) años de Residencia 
MEDICINA (RNRAP) en MEDICINA INTERNA, PEDIATRÍA 

ONCOLÓGICA ANATOMÍA PATOLÓGICA. 

3 AÑOS Especialista en MGI o Un (01) años de Residencia 
NEFROLOGIA (RAJRAP) en MEDICINA INTERNA o PEDIATRÍA 

NEUMONOLOGÍA Y 
3 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RNRAP 

TISIOLOGÍA en MEDICINA INTERNA o PEDIATRÍA. 
NEUROCIRUGÍA 5 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia en 

PEDIATRIA o CIRUGÍA GENERAL.. 

NEUROLOGÍA 3 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RNRAP 
en MEDICINA INTERNA. 

3 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia (RA/RAP) 
ENDOCRINOLOGÍA en MGI o Un (1) año de Residencia (RAJRAP) en 

MEDICINA INTERNA O PEDIATRÍA 
3 AÑOS Especialista en MGI o Un (1) año de Residencia en 

HEMODINAMIA CARDIOLOGÍA 

3 AÑOS Especialista en MGI o en MEDICINA INTERNA O Un (1 
INFECTOLOGÍA año de Residencia (RA/RÁP) MEDICINA INTERNA 

INMUNOLOGIA 3 AÑOS Especialista en MGI o en MEDICINA INTERNA, PEDIATRL 
CLÍNICA O Un (1) año de Residencia (RA/RAP) MEDICINA 

INTERNA, PEDIATRÍA. 
CIRUGÍA 

AÑOS 
Especialista en MGI o en CIRUGÍA GENERAL O Un (1) 

ONCOLÓGICA año de Residencia (RA/RAP).. 
CIRUGÍA Especialista en MGI o en CIRUGÍA GENERAL O 

PEDIÁTRICA 4 AÑOS PEDIATRÍA Un (1) año de Residencia (RAIRAP). 

Especialista en MGI o en CIRUGÍA GENERAL O Un (1) 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 3 AÑOS año de Residencia (RAJRAP) en CIRUGÍA GENERAL. 

NOTA: Estos postgrados se corresponden con postgrados nacionales, las especialidades regionalizadas 
deben continuar con el régimen de prelaciones de costumbre, el residente debe infonnarse directamente en la 
coordinación docente del centro donde se dicta la especialidad. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer.  
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ext. 23215 

www.mpps.gob.ve  
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CRONOGRAMA DEL CONCURSO 2015 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA 
CULMINACIÓN 

PRIMERA CONVOCATORIA-INICIO DEL PROCESO 27/07/2015 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS EN LA COORDINACION 
DOCENTE DEL CENTRO 01/09/2 1 5 1910912105  
PRUEBA DE CONOCIMIENTOS Y ENTREVISTAS 21/09/2015 25109/2015 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 30109/2015 
RECONSIDERACIONES Y RECLAMOS 

30/09/2015 02/10/2015 
INSCRIPCION AUTOMATIZADA DE PARTICIPANTES EN 
ELSISTEMA DE REGISTROS DE RESIDENTES PAG WEB 
MPPS POR PARTE DE LA COORDINACION ACADEMICA 05/10/2015 17/10/2015 
DE CADA POSTGRADO 

RECEPCIÓN DE EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE 
MÉDICOS RESIDENTES DE POSTGRADO QUE 05/10/2015 17/10/2015 
GANARON CONCURSO 
ENTREGA DE EXPEDIENTES (DOS 02) A LA OFICINA 
RRHH DEL MPPS, INCLUIDO EL ORIGINAL. 19/10/2015 27/11/2015 

INICIO DE LAS RESIDENCIAS. *15112/15 SEGÚN SEA EL CASO 
NOTA: AUNQUE LA FECHA DE INICIO DE LAS RESIDENCIAS SEA EN FECHA 15/12/2015, A 
EFECTOS ADMMINISTRATIVOS, LA CARTA DE ACEPTACIÓN A LAS MISMAS TENDRÁ COMO 
FECHA DE INICIO 01/0112016. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9 Ofic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 ExI. 23215 www.mpps.gob.ve  
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NORMATiVA Da PROCESO 

Lea cuidadosamente el Baremo, para evitar confusiones y errores tanto en la consignación de 
documentos como en la interpretación de los procedimientos utilizados. 
Los concursantes deben consignar los recaudos para el concurso en su hospital o sede. Los 
seleccionados deben recopilar los documentos solicitados, posteriormente formalizar su 
inscripción en la coordinación de investigación y educación (docencia) de su hospital con 
acompañamiento de la Dirección Regional de Salud de su Estado. 
La inscripción en el concurso, y la consignación de los expedientes de los seleccionados debe ser 
realizada por el interesado o en su defecto por otra persona debidamente autorizada por escrito y 
presentando copia de cédula de identidad de ambos. 
La inscripción en el programa de postgrado si es seleccionado, debe ser realizada por el 
Coordinador(a) de cada Postgrado, bajo la autorización del el Coordinador(a) Docente de cada 
Hospital y la aprobación del el Coordinador(a) Regional de Investigación y Educación en el Sistema 
de Registros de Residentes de Postgrado del MPPS 2015. (Sistema Activo para octubre del año 2015 
vía WEB www.mpps.gob.ve) 

S. Una vez concluido el lapso de la inscripción en el concurso no se admitirán nuevos 
documentos, sin exceøción. 
Los aspirantes no seleccionados podrán retirar los documentos o credenciales consignados 15 días 
después de concluido y publicado el proceso de selección en su totalidad. Deben ser solicitados 
por escrito, personalmente o por persona debidamente autorizada. Una vez hecho esto pierde su 
posición en el concurso. 
La falsedad o la adulteración de alguno(s) de los documentos consignados debidamente 
comprobada por el MPPS, sinificará la exclusión del aspirante en cualquier etapa del proceso 
de selección o del curso, o la invalidación del Titulo obtenido, si fuere el caso y no podrá participar 
posteriormente en concursos ofertados por el MPPS, en los próximos cinco (5) años. 
Una vez concluido el proceso de selección, se publicarán en las carteleras de las coordinaciones 
docentes, página web de la Dirección Regional de Salud/Instituto y del MPPS, las listas 
provisionales, quedando un lapso de cinco (3) dias hábiles a partir del momento de la publicación, 
para optar al recurso de reconsideración, el cual deberá hacerse por escrito ante la Coordinación 
Académica o control de estudios de la institución. Se acordará con el interesado una fecha de 
reconsideración. Una vez procesada ésta, el aspirante podrá o no firmar la conformidad del acto. 
Los listados definitivos de los seleccionados se publicarán una vez revisadas las 
reconsideraciones por la Coordinación Académica de la institución, si las hubiere. Cualquier 
aspirante inconforme con el resultado final, podrá solicitar el recurso de reconsideración ante la 
Dirección Regional de Salud. 
Los seleccionados deberán acogerse a las normas vigentes de permanencia y evaluación 
establecidas en el Reglamento del MPPS. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
Centro Simón Bolívar,  Edificio Sur, piso 9, Clic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 U. 23215 www.mpps.gob.ve  
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DE LA DOCUMENTACION 

Deberá consignar documentos para el concurso de acuerdo al Baremo definido por el MPPS 
si queda seleccionado deberá consignar todos los recaudos para la inscripción. (Ver Anexos) 
Deberá consignar sólo los documentos estrictamente solicitados, cerciorándose que no falte 
alguno de los obligatorios y de no incluir documentos o credenciales no exigidos, repetidós y sin 
validez para el concurso; deben entregar originales o copias certificadas por la Dirección 
Regional de Salud, el IVSS o autoridad competente. 
Los documentos deben ser entregados personalmente o por persona debidamente autorizada en 
carpeta manila tamaño oficio con gancho, debidamente ordenados, numerados y foliados en el 
margen derecho, en el orden en que se listan los documentos obligatorios y las credenciales con 
valoración. 
EL LISTADO DE DOCUMENTOS QUE SE CONSIGNE DEBE SER EN EL ORDEN QUE EXIGE 
EL BAREMO. En especial lo relativo a los documentos y requisitos obligatorios, para tener 
derecho a participar en el concurso. Debe separar con hojas de colores las secciones señaladas 
en el Baremo. Se rechazarán las carpetas que no cumplan tales condiciones. 

Los documentos para el concurso, serán recibidos por las coordinaciones docentes donde el 
aspirante concurse, Hospitales y demás centros sedes. Su recepción no implica la 
aceptación de la inscripción en el concurso, ni que los mismos estén en regla, lo cual es 
responsabilidad del participante. la inscripción en el concurso solo será aceptada, una vez que la 
comisión evaluadora designada para tal fin, realice la revisión de las credenciales consignadas y 
determine el cumplimiento de los requisitos exigidos y la veracidad de los documentos. 
Al momento de consignar sus carpetas, debe poséer los originales para las verificaciones que la 
coordinación docente considere. 
Los documentos consignados se considerarán válidos cuando estén expedidos en papel con 
membrete, contemplen fecha de inicio y culminación de la(s) actividad(es), la fecha de expedición 
del documento, la firma de la autoridad competente y el sello de la oficina u organismo 
respectivo. Credenciales docentes debidamente certificadas por la instancia correspondiente y las 
Credenciales de Experiencia Profesional deben estar firmadas por el Director Regional de Salud. 
No serán válidos documentos con tachaduras, enmiendas, borrones, manchas o con 
información agregada que no forme parte del diseño original del documento. 
Todo documento o credencial expedido en el exterior debe estar legalizado por el Consulado de la 
República Bolivariana de Venezuela, en el pais de origen, y si está expresado en otro idioma, 
deberá ser traducido al idioma castellano por un intérprete público. Exceptuándose las 
publicaciones realizadas en otro idioma. 
La lista de verificación de recaudos, deberá ser debidamente firmada por el personal del MPPS 
que lo recibe y por el aspirante, donde se registrará el número total de folios consignados y al 
aspirante se le entregará una copia de la misma. 

Todo el proceso es totalmente gratuito para el participante. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Clic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ext. 23215 www.mpps.gob.ve  
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CONCURSO 

Es el lapso de llamado a participación durante el cual el aspirante debe consignar los documentos 
y cumplir con los requisitos exigidos. La inscripción en el concurso no significa de ninguna 
manera la inscripción en el programa de RA MP, solo su aspiración a ser parte del mismo. 

RECAUDOS PARA CONCURSAR: 

Lista de verificación de recaudos para el concurso (1 adicional para el recibido). 
Carta de Postulación original realizada por un Coordinador(a) de ASIC, Jefe(a) de Distrito o Director(a) 
de Hospital. Director Regional de Salud de cada Estado. (Opcional). La presencia de este recaudo le da 

ventajas al aspirante en el Baremo. 
Copia simple de constancia de haber cumplido el Artículo 8 de la Ley de Ejercicio de la Medicina, 
definitiva o provisional. Si el médico está cumpliendo el Articulo 8 en este año, debe presentar una 
constancia de estar realizando el periodo Rural o Internado Rotatorio con fecha de inicio y terminación 
antes de finalizar el año, expedida por la Dirección Regional de Salud. 

Fondo negro simple del titulo de Médico emitido por una universidad venezolana. 
Copia simple de certificación de notas de pregrado. 
Copia simple de Constancia de los cursos de Postgrado, Residencias Asistenciales o RAP cuando 
éstas sean Prelación (Firmadas y selladas por las autoridades competentes). 

Copia Simple de notas de Postgrado en caso que sea una prelación (Firmadas y selladas por las 
autoridades competentes). 

Credenciales. (Copia) para la valorización de los puntajes del baremo. 

Entregar DOS carpetas manila tamaño oficio e identificadas con los recaudos definidos en este 
documento a la entidad responsable del concurso. 

PRESELECCIÓN 

Valoración de créditos académicos, profesionales, personales y sociales. 

Una vez concluida la inscripción en el concurso, se continuará con la evaluación y selección, mediante la 
revisión y calificación de las credenciales y prueba de conocimientos, según lo siguiente: 

No. VARIABLES VALORACION GENERAL. 
1 Calificación De Pregrado. 

(cuantitativas y cualitativas)  

20 % 

2 Credenciales 30% 

3 Prueba de conocimiento •20% 
4 Prioridad según procedencia y 

pertinencia Social  

30% 

Entrevista Personal: Se realizará como parte del proceso de planificación docente y para explorar las 
líneas de investigación que interesan al aspirante. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer' 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Oflc. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00,00 Ext. 23215 www.mpps.gob.ve  
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CALIFICACIÓN DE PREGRADO. 

Podrá ser valorada con un peso hasta 20% y  dependerá del promedio de notas para notas cuantitativas y 
será el porcentaje será equivalente al promedio. En el caso de resultados finales cualitativos se tomará en 
cuenta la ponderación siguiente: Excelente (A) 20%, Muy Bueno (B) 16% Regular (C) 10%. En caso de no 
poseer calificaciones debe leer el informe final de aprobación y sacar una apreciación subjetiva de¡ 
porcentaje. 

PRUEBA DE CREDENCIALES. 

La prueba de credenciales consiste en la evaluación de los documentos de¡ aspirante y tendrá una 
calificación máxima de veinte (20) puntos. Se valorará según la puntuación asignada a cada uno de ellos en 
el siguiente Baremo. 

Las credenciales que se entregarán para la valoración (concurso) podrán entregarse en lbtocopia simple o 
fondo negro simple, según sea el caso. 

Todos los aspirantes deberán al momento de entregar su carpeta en el concurso, tener consigo los 
DOCUMENTOS ORIGINALES que permitan comprobar la autenticidad de aquellas credenciales que se 
entregarán en copia simple o fondo negro simple. 

Los mencionados documentos originales pueden ser solicitados en cualquier momento de¡ concurso, si el 
jurado evaluador de las credenciales lo considera necesario. 

No incluir certificados de asistencia ya que no tienen valor. 

DOCUMENTOS Y CREDENCIALES PUNTUACIÓN  
Máxima 20pts 

EJERCICIO PROFESIONAL Máximo 4 puntos 

1.1. Ejercicio profesional: Constancia original o fotocopia 
certificada, otorgada por el Director Regional de Salud o por 
la máxima autoridad estatal competente de la institución Internado rotatorio: 1 pto. por año. 
donde preste servicio. Debe abarcar el periodo de uno más Ejercicio rural: 1 pto. por año. 
años. Postulación: 1 pto. 

1.2. Postulación: Carta de Postulación original realizada por 
un Coordinador(a) de ASIC, Jefe(a) de Distrito o Director(a) de 
Hospital. 

PRELACIONES. Máximo 6 puntos 

2.1 Residencias. 
Residencias Asistenciales no Programadas (RA) RA: 1 ptos por año

RAP: 2 ptos por año Residencias Asistenciales Programadas (RAP) RU: 2 ptos por año. Residencias Universitarias (RU) 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Ofic. 923. El Silencio. Telérono: 408.00.00 Ext. 23215 www.mpps.gob.ve  
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3.- PREPARADURIAS DOCENTES. Máximo 1 punto 

3.1. Preparadurias docentes en áreas médicas (actividades 
extras durante la carrera): Documento originales o fotocopia 
certificada por la autoridad universitaria competente, firmado por 
Por certificado: 1 pts. el coordinador docente, jefe de cátedra o 
Jefe de Departamento y Decano de la Facultad. 

4-DOCENCIA UNIVERSITARIA. Máximo 1 punto 
4.1. Profesor Universitario: Actividad académica y/o de 

investigación: Constancia original o copia certificada por el 
Secretario o Vice Académico de las actividades docentes y/o de 
Investigación indicando: la(s) cátedras(s), departamento(s), Ordinario: 1 pts por año. 
Instituto(s), unidad(es) o centro(s) de investigación donde se ha Contratado: 0.5 pts por 
desempeñado; fecha de inicio y de culminación. Constancia de año. 
cargo laboral firmada por el Secretario o Vice-Académico. 
Diploma original o certificado original de la autoridad universitaria 
competente, debiendo especificar en su texto impreso la 
correspondiente aprobación. 
5.- CURSOS DE EDUCACIÓN MEDICA CONTINUA Máximo 4 puntos 

5.1. Avalados por el MPPS. Más de 100 horas-lpts. 
Avalados por institutos universitarios con evaluación según De 50 a 100 horas-0,5pt5. 
densidad horaria. Menos de 50 horas-0,25pts. 
5.2. Avalados por Sociedades Científicas y FMV. 

6.-PUBLICACIONES EN REVISTAS INDEXADAS, LIBROS. Máximo 2 puntos 

6.1. Publicaciones en revistas arbitradas fisicas ° Autor. 1pts. por trabajo 
electrónicas, indexadas de reconocida calidad científica y Coautor. 0.5 pts. c/u académica. Fotocopia certificada de la portada y del índice de la 
revista y fotocopia simple del resumen, autoró coautor. Cada 
trabajo solo podrá ser calificado una (1) sola vez, la que más 
favorezca al aspirante. 

6.2. Libros. 
Autor - Editor principal, los mencionados en la portada. Autor 1pts. 

Autor de capítulos, los responsables de áreas del mismo. Autor de capítulos 05pts. 

1.- TRAEMOS CIENTIFICOS PRESENTADOS EN Máximo 2 puntos CONGRESOS. 

7.1. Presentados en eventos científico-académicos: 
Congresos, jornadas, conferencias y simposios avalados por 
universidades o sociedades científicas acreditadas, realizados 0.5 pts. por trabajo durante la carrera y posterior al grado. Memorias fisicas o 
electrónicas. Constancia firmada por el Coordinador del evento 
donde se presentó el trabajo. 

cpueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer' 
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3. PRUEBA DE CONOCIMIENTO. 

La misma será de carácter obligatorio. La inasistencia injustificada será calificada como excluyente. El lugar 
donde se realizará la prueba será colocado en la cartelera interna de la oficina correspondiente y lo página 
web. 

Dimensiones y peso de la evaluación (1 Punto cada una): 

2 pregunta de cultura general. 
4 Pregunta de Políticas públicas y Salud Colectiva. 
2 pregunta de conocimiento de ciencias básicas de la medicina. 
4 pregunta de clínica general. 
8 preguntas de clínica básica conducente a la especialidad en concurso. 

La prueba debe ser elaborada y aplicada por el docente especialista de mayor jerarquía y realizada en el 
día y horario definido en el cronograma a nivel nacional. 

Los Comités Académicos evaluarán la prueba de conocimiento y realizarán la entrevista. Los resultados 
serán consignados definido en el cronograma a nivel nacional. 

4 PRIORIDAD SEGÚN PROCEDENCIA Y PER11NENCIA SOCIAL. 

De acuerdo a el ASIC 

-ASIC Urbanas: Procedencia y compromiso de regreso a las ASIC localizadas dentro de los 
territorios urbanos cercanos y accesibles a la sede de¡ centro donde está 
concursando. 10% 

-ASIC Suburbanas: Procedencia y compromiso de regreso a las ASIC localizadas dentro de los 
territorios suburbanos medianamente accesibles respecto a la sede de¡ centro 
donde está concursando. 20% 

-ASIC Rurales: Procedencia y compromiso de regreso a las ASIC localizadas en los territorios 
rurales e indigenas respecto a la sede del centro donde está concursando. Aquí se 
incluyen los estados Amazonas, Apure y Delta Amacuro completos. 30%. 

5. ENTREViSTA PERSONAL 

Será realizada por los miembros de¡ Comé Académico de cada curso, utilizando un instnjrnento uniforme 
de evaluación previamente elaborado. La entrevista tiene carácter obligatorio. La inasistencia en el día fijado 
para su realización se calificará como excluyente, salvo causa plenamente justificada y comprobada. 

La entrevista evaluará temperamento, conducta, compromiso, disposición, relacionamiento, aspiraciones 
personales y colectivas. Esta evaluación tiene carácter NO Excluyente y solo servirá para la planificación de¡ 
proceso docente e identificación de las lineas dé investigación 

En Caso de Empate 
En caso de que se produjera un empate en la calificación final de dos (2) ó más concursantes se 
procederá a valorar las siguientes variables y quien obtenga ventaja en el mayor número de variables será 
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preseleccionado: 
Mayor calificación en la prueba de conocimiento. 
Presencia de SUMMA CUM LAUDE, Máxima Calificación o menciones honoríficas (asignaturas 

eximidas y premios en pregrado). 
Investigaciones realizadas según las líneas prioritarias para el SPNS. 

los miembros del comité, se acogerán a las normas de orientación de acuerdo a los valores cuantitativos y 
apreciaciones cualitativas contemplados en el Baremo de credenciales y la distribución porcentual de las 
variables. 

SELECCIÓN 

El Comité de Selección y revisión final está conformado por. el Jefe De Servicio respectivo, el Coordinador 
del Postgrado respectivo, (01) representante estudiantil (Jefe de Residentes) y un (1) representante de la 
Coordinación Docente del centro, (1) Representante de la Dirección Regional de Salud. 

los miembros del Comité de selección y revisión final, verificarán que el proceso se haya ajustado a las 
disposiciones legales, reglamentadas y al Baremo del concurso y elaborarán el Acta de selección. 

Con base al puntaje final obtenido por los aspirantes en cada especialidad, se elaborará la lista de los 
seleccionados de acuerdo al número de cupos ofertados según información suministrada por los Comités 
Académicos y organismos respectivos, previos al llamado al concurso y publicados en prensa regional o en 
la cartelera intema de la oficina correspondiente. Los resuitados de la selección final serán publicados por esa 
oficina y/o página web. 

En caso de producirse la renuncia de alguno de los concursantes seleccionados, su lugar será ocupado por 
el aspirante ubicado en el inmediato inferior del listado publicado. 

INSCRIPCIÓN 

Luego de publicada la lista definitiva de los aspirantes seleccionados, La inscripción en el programa 
de postgrado, debe ser realizada por el Coordinador(a) de cada Postgrado, bajo la autorización del el 
Coordinador(a) Docente de cada Hospital y la aprobación del el Coordinador(a) Regional de 
Investigación y Educación en el Sistema de Registros de Residentes de Postgrado del MPPS 2015 según 
cronograma del concurso. (Sistema Activo para octubre del año 2015 vía WEB www.mDps.pob.ve) 

A los seleccionados se les entregará dos (2) constancias de aceptación en la RAPCCE, una de ellas va en 
la carpeta de original de inscripción, donde se indicará el nombre de la especialidad a cursar, sede, 
periodo, ubicación dentro del listado. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer" 
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DOCUMENTOS Y CREDENCIALES A CONSIGNAR POR LOS SELECCIONADOS PARA LA INSCRIPCION 
DEFINITIVA AUTOMATIZADA Y LA SOUCITUD DE CONTRATACION A LA OFICINA DE RRHH DEL MPPS. 

DOCUMENTOS PARA EL EXPEDIENTE 

Preparar y entregar dos (02) carpetas con los siguientes recaudos: 

Usta de verificación de recaudos para la inscripción (1 adicional para el recibido). 
Postulación realizada por un Coordinador(a) de ASIC, Jefe(a) de Distrito o Director(a) de Hospital. (si 
la tuviere). 
Copia simple de constancia de haber cumplido el ArtIculo 8 de la Ley de Ejercicio de la Medicina, 
definitiva expedida por Contralorla Sanitaria MPPS. Si el médico está cumpliendo el Articulo 8 en 

este año, debe consignar el registro provisional y presentar una constancia de estar realizando el 
periodo Rural o Internado Rotatorio con fecha de inicio y terminación antes de finalizar el año, expedida por 
la Dirección Regional de Salud. 

Dos fotocopias completamente legibles de la cédula de identidad ampliada al 150%. 
Una (1) foto reciente, fondo blanco tipo carnet (No copias). 
Síntesis curricular con soportes. (2 Hojas como máximo con su foto). 
Fondo Negro (en papel fotográfico brillante) de¡ titulo profesional venezolano autenticado o verificado 
contra vista de¡ original, con firma y sello de quien lo recibe. 
Certificado médico de salud expedido por una unidad sanitaria (original y vigente). 
Certificado de Salud Mental expedido por una unidad sanitaria (original y vigente). 
Constancia original de los cursos de Postgrado, Residencias Asistenciales o RAP cuando éstas sean 
Prelación (Firmadas y selladas por las autoridades competentes) 
Notas de Postgrado en caso que sea una prelación (Firmadas y selladas por las autoridades 
competentes). DGIE 
Carta de compromiso de dedicación exclusÑa. 
Carta de compromiso de retomo laboral. 
Declaración Jurada de no poseer cargo en la Administración Pública ni privada, ni otros 
financiamientos de estudio, (Salvo los que tengan permisos Remunerados o No Remunerados 
debidaiente firmados y sellados por una entidad pública). 
Constancia de permiso remunerado o no debidamente firmado y sellado por la Dirección de recursos 
humanos, según sea el caso. 

Carta de aceptación al postgrado firmada y sellada por las autoridades competentes. 
Copia de Cheque, Libreta de Ahorros o Certificado de Cuenta Electrónica de los Bancos Bicentenario o 
Venezuela. 
Autorización de Depósito en Cuenta. 

Entregar DOS carpetas MANILA tamaño oficio e identificadas, La Original + UNA con copias de 
los recaudos definidos en este documento a la coordinación docente de la institución según 
sea el caso. 

NOTA: Todo documento o credencial expedido en el exterior debe estar legalizado por el Consulado de la 
República Bolivariana de Venezuela, en el país de origen donde fue emitido, y si está expresado en otro 
idioma, deberá ser traducido al idioma castellano por un intérprete público. Exceptuándose las 
publicaciones realizadas en otro idioma. 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
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CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 
Las Residencias para Profesionales de la Salud constituyen 
una modalidad de formación dentro de las politicas de 
desarrollo del talento humano en el ámbito de la salud del 
Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) y serán 
garanbzadas conforme a las normas del presente reglamento 
y disposiciones complementarias que adopte en esta materia 
el MPPS. 
ARTICULO 2 
El propósito de las Residencias Médicas es la de garanilzar 
la formación de profesionales del equipo de salud, en función 
de las reales necesidades del Sistema Público Nacional de 
Salud (SPNS). 
ARTICULO 3 
la Residencia es el sistema de formación intensiva en 
servicio, que permite orientar, desarrollar y perfeccionar la 
formación integral del profesional para el desempeño 
responsable y eficiente de una de las ramas de las ciencias 
de la salud, con un alto nivel científico-técnico: para ello se 
desarrollarán apdtudes especificas en forma secuenciada y 
progresiva, que establezcan la ejecución personal y dentro 
del equipo de salud, en actos de complejidad creciente en la 
atención integral de las personas, las familias y la 
comunidad, definidos en los planes de estudio prefijados. 
ARTICULO 4 
Se define Residencia Asistencial Programada no 
Universitaria, a los estudios que realizan los profesionales de 
la salud, médicos, en establecimientos hospitalarios, 
conducentes a certificado en áreas de Ciencias de la salud, 
con duración minima de dos (2)- máxima de cinco (5) años y 
al aprobar el programa obflenen un CERTIFICADO en la 
especialidad correspondiente. 
ARTICULO 5 
Se entenderá por Residente al profesional de las Ciencias de 
la Salud (médico o profesional de la salud) que hubiere 
cumplimentado con los requisitos para ingresar al Sistema, 
según lo determinado por el MPPS en cada concurso anual, 
para su formación académica y científica especializada, a 
dedicación exclusiva, adquiere conocimientos, habilidades, 
destrezas, responsabilidades y capacidades de forma 
progresiva y tutelada en algunos de los servicios 
especializados del hospital. 
El Residente será beneficiado con un Contrato como Médico 
Residente de Postgrado de tiempo completo y dedicación 
exclusiva, siendo incompalible con cualquier otro tipo de 
actividad laboral pública o privada yfo el beneficio de otra 
beca, cualquiera fuere el organismo que la otorgase. 
ARTICULO 6 
El MPPS deberá garantizar a todos los ingresantes al 
Sistema de Residencias el conocimiento del presente  

Reglamento, mediante jornadas de orientación las que se 
llevarán a cabo en todos los Establecimientos de Salud, 
sedes de residencias, cuando estos ingresen. 

CAPITULO II 

DE LA ORGANIZACION DE LAS RESIDENCIAS 

ARTICULO 7 
Las Residencias se desarrollarán en Establecimientos de 
Salud acreditadas por la Dirección General de Investigación 
y Educación del MPPS, que reúnan los requisitos necesarios 
para asegurar la formación conünua de los residentes, el 
cumplimiento de programas básicos cuyos contenidos 
mínimos serán proporcionados por el Nivel Central, los que 
deberán ser actualizados y responder a las necesidades de 
cada especialidad en los diferentes niveles de atención de la 
salud. 

PARAGRAFO PRIMERO: 
El diseño curricular de la Residencia Asistencial Programada 
no Universitaria, será elaborado por el Servicio de cada 
especialidad del hospital y sometido para su aprobación a la 
Coordinación Académica del mismo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: 

Una vez aprobado el diseño cunicular por la Coordinación 
Académica del hospital, el mismo, con visto bueno de la 
Dirección Regional de Salud, será remitido a la Dirección 
General de Investigación y Educación del MPPS solicitando 
la evaluación del diseño y cuya implementación estará 
suspensa hasta su acreditación por la Dirección General de 
Investigación y Educación del Ministerio del Poder Popular 
para la Salud. 
ARTICULO 8 
La Institución hospitalaria, sede de la Residencia Asistencial 
Programada, planificará, coordinará y supervisará esta 
formación a través del Consejo Académico del hospital. 
ARTICULO 9 
El Cons* Académico de la institución hospitalaria estará 
integrada por: Coordinador(a) de Docencia del hospital, los 
Jefes de cada Servicio Asistencial donde se desarrollan las 
Residencias Asistenciales Programadas no universitarias, los 
Coordinadores Académicos de cada Programa, el 
coordinador(a) Regional de Investigación y Educación. 
ARTICULO 10 
Cada Residencia Asistencial Programada no Universitaria, 
tendrá un Coordinador(a) Académico designado por el 
Director del Hospital de una torna presentada por el 
Coordinador Docente del Hospital y el Jefe de Departamento 
o Servicio en donde se origine la residencia. 
ARTICULO 11 
Las Residencias Asistenciales Programadas no 
universitarias se organizarán en forma escalonada, de forma 
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tal que coexistan residentes en diversas etapas de 
formación, siguiendo niveles de complejidad. 
ARTICULO 12 
El Coordinador Docente de cada hospital sede de las 
Residencias Asistenciales Programadas, debe remitir el 
cronograma académico de la Residencia a la Dirección 
General de Investigación y Educación de[ Ministerio de¡ 
Poder Popular para la Salud 
ARTICULO 13 
El profesional de las Ciencias de la Salud que desee ingresar 
a una Residencia Asistencial Programada no Universitaria, 
deberá regirse por el Reglamento de Concurso para el 
Ingreso a éstas, de[ Ministerio de[ Poder Popular para la 
Salud. 
ARTICULO 14 
La selección de¡ aspirante a la Residencia, se hará 
considerando en primera instancia, el Reglamento de 
Concurso para el Ingreso a las Residencias Asistenciales 
Programadas no Universitarias de¡ MPPS y adicionalmente, 
las estipuladas por el hospital. 
ARTICULO 15 
Se podrán crear Residencias en las ramas de las ciencias de 
la salud en las que el Ministerio, a través de la Dirección 
General de Investigación y Educación de[ MPPS, considere 
que se presentan las condiciones para su implementación y 
respondan a las necesidades de formación de talento 
humano de¡ SPNS. 
ARTICULO 16 
Las Residencias serán evaluadas periódicamente por la 

Dirección General de Investigación y Educación de] MPPS, 
por los medios que estime y según las pautas que determine 
el MPPS. 
ARTICULO 11 
El MPPS autorizará anualmente, los cupos de las 
Residencias, previa solicitud de las Coordinaciones 
Regionales de Investigación y Educación. 
ARTICULO 18 
La Dirección General de Investigación y Educación, podrán 
convocar y/o constituir Comisiones Asesoras con el objeto 
que colaboren en el diagnóstico, planificación, evaluación y 
elaboración de estrategias para el mejor funcionamiento de[ 
sistema. Dichas comisiones estarán conformadas por 
profesionales reconocidos en dicha temática de¡ MPPS. 

CAPITULO III 

DE LA CONDUCCIÓN Y CONTROL DE LAS 
RESIDENCIAS 

ARTICULO 19 
La Dirección de¡ Establecimiento de salud sede de la 
Residencia será la máxima autoridad de residentes, siendo 
asistida en tal responsabilidad por la Coordinación docente. 

Is•. , 

Los niveles en la línea de dependencia de las residencias, 
son los que a continuación se consignan: 

Residentes, según año de Residencia 
Jefe de Residentes 
Medico adjunto 
Jefe de Servicio. 
Jefe Departamento 

fi Coordinador Académico especialidad. 
Jefe de Docencia e Investigación Hospital 
Director(a) de Establecimiento 

Coordinador(a) Regional de Investigación y Educación 
Director(a) Regional de Salud de cada Estado. 
Director(a) General de Investigación y Educación MPPS 

1) Vice Ministro(a) de Salud Integral 

PARÁGRAFO PRIMERO: 
ARTICULO 20 
Serán funciones, deberes y obligaciones de cada uno de los 
niveles mencionados en el artículo precedente, los que se 
establecen en él articulado siguiente: 

CAPITULO III 

DE LOS DEBERES DE LOS RESIDENTES 

ARTICULO 21 
Los profesionales residentes deben cumplir el programa de 
capacitación validado por el MPPS para las distintas 
especialidades, sus contenidos, los ámbitos docentes, las 
evaluaciones, rotaciones por los servicios, y distintos niveles 
que se determinen como parte de la formación, el régimen 
horario y el número de guardias semanales que se 
establezcan en el programa. 
ARTICULO 22 
Sin perjuicio de lo que particularmente impongan las normas 
en vigencia, los profesionales residentes deben cumplir 
estricta e ineludiblemente las obligaciones que se consignan 
a continuación: 

Asumir la responsabilidad de las tareas asistenciales que 
se les asignen de acuerdo al programa docente, realizando 
las mismas con toda su capacidad, dedicación, contracción 
al trabajo y diligencia. 

Realizar las guardias que figuren en el plan de enseñanza 
de cada unidad y asistir a las actividades docentes 
programadas: 
- Las guardias nocturnas programadas no podrán exceder el 
número de seis (6) mensuales, iniciando a la 7 pm (en los 
centros de III nivel) y culminando a las 7 am. 
- Guardias nocturnas cada seis (6) dias, La guardia de fin de 
semana y dia feriado tendrán una duración de 24 horas, 
según programación. 
Durante el programa, el Residente cumplirá las guardias 
establecidas acompañado por un médico especialista. 
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Cumplir el Horario de trabajo de 8 horas diarias, de 
acuerdo con las normas y horario definido por cada Hospital. 

El médico debe asistir anualmente al 85% de las 
actividades asistenciales, presenciales y docentes 
programadas. 

Realizar su periodo de formación acatando los 
reglamentos de la institución donde realiza su residencia, 
siempre y cuando dicho reglamento esté apegado a los 
principios del respeto a los derechos humanos y el 
reconocimiento de la dignidad humana. 

Estar dispuesto sin reserva alguna, a cooperar en 
cualquier actividad que se le asigne durante su residencia, 
siempre bajo los principios de respeto a los derechos 
humanos. 

Conservar una presentación fisica en la cual la pulcritud y 
la evidencia del buen cuidado personal estén presentes. 

Tratar con respeto y solicitud a sus coordinadores, 
docentes, compañeros y pacientes sin vulnerar su dignidad 
como ser humano. 

Utilizar un lenguaje y modales que no ofendan ni 
incomoden a quienes trata y que, a la vez, realcen su 
dignidad profesional. 

Notificar a sus coordinadores o docentes de cualquier 
dificultad que se le presente en su labor médica. 

Cooperar en el mantenimiento del buen estado de los 
aparatos y utensilios médicos, asi como el mobiliario y la 
estructura del hospital o unidad en la cual desarrolla su 
periodo de formación. 
1) Cumplir el Contrato del MPPS a dedicación exclusiva. 

Rotar por las secciones especiales, servicios y efectores 
del primer nivel, que tengan relación directa con el hospital 
de referencia, dentro de los turnos y lapsos que, 
oportunamente, se establezcan en el programa respecvo. 

Obedecer las órdenes del superior jerárquico cuando 
éstas se refieran al servicio y por actos del mismo y 
respondan a las determinaciones de las normativas vigentes. 
Cuestionada una orden dada por el superior jerárquico se 
advertirá por escrito a éste sobre toda posible infracción que 
pueda acarrear su cumplimiento y si el superior insiste por 
escrito, la orden se cumplirá. 

Mantener en todo momento la debida reserva que los 
asuntos del servicio requieran, de acuerdo a la índole de los 
temas tratados. 

Cuidar los bienes del Estado, velando por la economia del 
material y la conservación de los elementos que fueren 
confiados a su custodia, utilización y examen. 

Observar en el servicio y friera de él una conducta 
decorosa y digna, acorde con las tareas asignadas. 

Proceder con cortesia, diligencia y ecuanimidad en el trato 
con los pacientes y con el público. 

Mantener vinculos cordiales, demostrar espíritu de 
colaboración, solidaridad y respeto para con los otros 
residentes y el personal. 

Comunicar inmediatamente al Jefe de Servicio y/o superior 
inmediato, todo hecho que adquiera o pueda adquirir 
implicancias médico-legales. 

CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS DE LOS RESIDENTES 

ARTICULO 23 
Recibir un trato apropiado a su dignidad como ser humano y, 
en consecuencia, un auténtico reconocimiento de sus 
aptitudes profesionales y éticas sin menoscabo de su 
integridad personal y profesional. 
ARTICULO 24 
Realizar su periodo de formación en un lugar con 
condiciones fisicas y operacionales adecuadas. 
ARTICULO 25 
Ser informado al inicio de cada periodo académico, de la 
manera en la cual será evaluado, esto se refiere al 
cronograma de evaluaciones con fecha, lugar y valoración. 
ARTICULO 26 
Ser notificado al iniciar el periodo de formación, sobre el 
programa académico y actividades que va a realizar durante 
su Residencia. 
ARTICULO 21 
Recibir por escrito las calificaciones de las actividades 
académicas teórico-prácticas en las cuales fue examinado 
en un mdmo de cinco (5) dlas hábiles. 
ARTICULO 28 
Concurrir a Jornadas, Congresos, Cursos, con la 
autorización del Jefe de Servicio y siempre que ello no 
interfiera con el desarrollo de las programaciones docentes; 
ARTICULO 29 
Ser reglamentado bajo normas que no colidan con los 

derechos humanos y los principios humanistas consagrados 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

CAPITULO III 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 30 
Las sanciones contempladas en este Reglamento son: 

Amonestación verbal 
Amonestación escrita 
Desincorporaclón de la Residencia 

Tres amonestaciones verbales darán lugar a una 
amonestación escrita, tres amonestaciones escritas darán 
lugar a la apertura de un expediente y a la eventual 
desincorporación de la Residencia. 
ARTICULO 31 
La aplicación de las amonestaciones verbales y escritas 
puede ser decidida por los docentes de la Residencia, el 
Coordinador de la misma o el Coordinador Académico. La 
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suspensión y eventual desincorporación de la Residencia, 
serán decididas por el Coordinador Académico y el Jefe de 
Servicio previa aprobación por la Comisión Coordinadora 
Académica de cada Postgrado. 
ARTICULO 32 
Son causales para aplicar las sanciones contempladas en el 
Articulo 30, las siguientes: 

Incumplimiento reiterado del horario. 
Inasistencias injustificadas discontinuas que no excedan 

de diez (10) días, durante el periodo correspondiente a cada 
año de la residencia. 
) Faif a de respeto a los superióres, subordinados, pares, 

pacientes o al público. 
d) Negligencia en el cumplimiento de sus tareas o funcione. 
ARTICULO 33 
Son causales para aplicar la sanción del Inciso 3) del Articulo 
30, las siguientes: 

Abandono del servicio sin causa justificada. 
Faltas reiteradas en el cumplimiento de las tareas. 
Falta grave de respeto a los superiores, subordinados, 

pares, pacientes o al público. 
Incumplimiento intencional de órdenes legal y 

fehacientemente impartidas. 
Inasistencias injustificadas discontinuas, que exceden de 

diez (10) dias durante el periodo correspondiente a cada año 
de la residencia. 

Falta grave que perjudique material o éticamente a la 
administración. 

No cumplir el contrato a dedicación exclusiva. 
ARTICULO 34 
El profesional residente que no asista al Servicio, sin aviso e 
injustificadamente durante tres (3) dias consecutivos a 
desarrollar sus tareas, incurrirá en abandono de la 
residencia. 
En tal caso, se le exhortará fehacientemente para que dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas a partir de la notificación 
se reintegre al servicio y produzca el descargo pertinente. 
Vencido ese término sin que el profesional residente se 
hubiere reintegrado, se dispondrá a realizar los trámites para 
su exclusión de la Residencia. 
Para el supuesto que se reintegrare se evaluarán las 
razones invocadas en el escrito de descargo y se aplicarán 
las sanciones que correspondieren, sin perjuicio del 
descuento de los días con inasistencias. 
ARTICULO 35 
Con carácter previo a la aplicación de cualquiera de las 
sanciones disciplinadas previstas en el Articulo 30, se hará 
saber en forma fehaciente al profesional residente la falta 
cometida, la norma transgredida y el derecho a presentar 
descargo y ofrecer las pruebas que hagan a su derecho en el 
plazo de tres (3) dlas. 
AR11CULO 36 
las sanciones del Articulo 30, incisos 1) y 2) serán aplicadas 
por la Dirección del Establecimiento de Salud, con dictamen  

previo y ftjndado la Ccordinación de Docencia e 
Investigación. 
Deberán ser fehacientemente notificadas al profesional 
residente por la autoridad que la dispuso, la que también las 
comunicará a la Dirección General de Investigación y 
Educación del MPPS. 
ARTICULO 31 
La sanción de suspensión será cumplida sin prestación de 
servicio y tendrá efectos, a partir de la fecha en que quede 
firme la resolución respectiva. 
ARTICULO 38 
Son causales de rescisión del Contrato como Médico 
Residente de Postgrado, las que a continuación se detallan: 

Renuncia del Residente. 
Aplicación de la sanción del Articulo 30, Inciso 30 

d) No haber aprobado las evaluaciones para la promoción al 
año inmediato superior. 

CAPITULO IV 
DEL PROCESO ACADÉMICO 

ARTICULO 39 
La calificación final minima para aprobar el año académico 
correspondiente es de catorce (14) sobre veinte (20) puntos 
o sus equivalentes 
ARTICULO 40 
El residente debe obtener la nota mínima aprobatoria (10) 
para cursar una materia superior inmediata, de lo contrario 
será retirado de la Residencia, sin derecho a repetir el año 
académico 
ARTICULO 41 
Los residentes que obtengan 10 puntos o menos en cada 
asignatura o curso, tendrán derecho a un examen de 
reparación en el mismo periodo académico a partir de la 
fecha de publicación de la calificación final de dicha actividad 
académica. Si resultaran nuevamente aplazados, serán 
desincorporados de la Residencia. 
ARTICULO 42 
Si el residente obtiene una calificación anual promedio 
menor de 10 puntos en la actividad de entrenamiento en 
servicio, no tendrá derecho a examen de reparación y será 
desincorporado de la Residencia. 
ARTICULO 43 
La Coordinación Académico del Postgrado debe asignar un 
Tutor para orientar pedagógicamente al cursante para la 
prueba final en caso de materia no aprobada. 
ARTICULO 44 
El residente no podrá ausentarse de las horas de práctica, 
seminarios, presentación de casos; solo estrictamente en 
casos de emergencia, para ello deberá solicitar por escrito el 
permiso al Jefe de Servicio 
ARTICULO 45 
Si un residente pierde una evaluación por causas 
debidamente justificadas, tendrá derecho a un examen 
escrito diferido, en un plazo no mayor de 15 dias continuos 
contados desde la fecha de la evaluación que perdió. 
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ARTICULO 46 
La pérdida del 20% de las acfividades asistenciales 
injustificadas, dará lugar a la inmediata desincorporación de 
la Residencia 

CAPITULO V 
DE LOS TRASLADOS 

ARTICULO 47 
Sólo se puede realizar un traslado para la misma 
especialidad en que fue aceptado originalmente por 
concurso. 
ARTICULO 48 
Sólo se puede realizar un traslado a una sede que maneje el 
mismo programa académico de una misma especialidad 
aprobada por el MPPS, En caso que la coincidencia no sea 
perfecta, si es un postgrado universitario, se deben cumplir 
los procedimientos administrativos, académicos y legales 
contemplados por los Reglamentos de la Universidad destino 
y por la base legal y lineamientos definidos por el Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria. 
ARTICULO 49 
AJ respecto, es necesario aclarar que para realizar un 
traslado de hospital por razones académicas, primero, el 
médico debe haber cumplido con los requisitos de ingreso y 
concurso definidos por la Universidad (en el caso de 
postgrados universitarios), MPPS (en el caso de las 
Residencias Asistenciales Programadas). Una vez que ha 
sido aceptado en el concurso; el hospital origen debe emifir 
una carta aceptando el traslado. 
ARTICULO 50 
Si el traslado es aceptado por el Hospital de origen, este 
debe emiur, un oficio con la notificación del traslado, 
anexando copia de la solicilud del estudiante, copia de 
aceptación del traslado, copia de la cada de aceptación del 
postgrado o RAP emilida por el Hospital destino y ser  

noUficado a la Dirección General de invesgación y 
Educación del MPPS. 
ARTICULO 51 
El Hospital origen debe remitir al Hospital Desfino un 
expediente académico que debe contener como minimo, los 
siguientes recaudos: 

Constancia de aceptación del traslado de la 
Especialidad, resaltando Cédula, nombre del 
estudiante, especialidad, fecha de inicio, fecha del 
traslado (En papel con membrete con firma y sello 
del Coordinador de la RAP y del Director del 
Hospital). 

Constancia de notas de todos los años de estudio 
con firma y sello del Coordinador del Posigrado del 
Hospital. 

Registro quirürgico y asistencial (En papel con 
membrete, con firma y sello del Coordinador de la 
RAP y del Director del Hospital). 

Fondo Negro del Título de pregrado con vista al 
original. 

Fotocopia ampliada de la cédula de identidad del 
estudiante. 

Fotocopia de la credencial de cumplimiento del 
Artículo 8° de la Ley de Ejercicio de la Medicina, 
expedida por Contraloria Sanitaria MPPS, (no 
constancia provisional, no solicitud). 

Carta de aceptación del postgrado o RAP emida por 
el Hospital DesUno. 

Copia de Notificación del traslado dirigida a la 
Dirección General de Investigación y Educación del 
MPPS. 

Otros requerimientos especificos solicitados por el 
Hospital destino. 
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ANEXOS 
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CARTA COMPROMISO DE RETORNO LABORAL 

Yo, portador (a) de la Cédula de Identidad N° 

declaro que me comprometo a regresar a mi AREA DE SALUD INTEGRAL 

COMUNITARIA, denominada Ubicada en la ciudad de 

Municipio del estado y reintegrarme laboralmente a 

ejercer la Residencia Asistencial Programada o Postgrado en la especialidad de en el 

sector público. Si existiese incumplimiento de este compromiso aceptará las sanciones de desacato que 

tenga a bien establecer el ente rector en salud. 

En a los dias, del mes del año  

Firma 

Pulgar Izquierdo Pulgar Derecho 
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CARTA COMPROMISO DE DEDICACION EXCLUSIVA 

Yo, portador (a) de la Cédula de Identidad Nl° 

declaro que me comprometo a cumplir con el programa de la Residencia Asistencial 

Programada o Postgrado en la especialidad de a dedicación exclusiva. Si existiese 

incumplimiento de esta declaración jurada aceptaré la suspensión definftiva de la Residencia, en cualquier 

etapa que me encuenfre cursando y no podré participar posteriormente en los concursos del MPPS por un 

periodo consecutivo de dos (02) años. 

En a los dias, del mes del año _______ 

Firma 

Pulgar Izquierdo Pulgar Derecho 
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DECLARACIÓN JURADA DE NO POSEER CARGO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Ni PRIVADA, Ni 
OTROS FiNANCIAMIENTOS DE ESTUDIO. 

Yo, , portador (a) de la Cédula de Identidad N° 

declaro que no poseo ningún cargo en la administración pública nacional ni privada, ni 

otros financiamientos de estudio. Si existiese incumplimiento de esta declaración jurada aceptará la 

suspensión definitiva de la Residencia, en cualquier etapa que me encuentre cursando y no podré 

participar posteriormente en los concursos del MPPS por un periodo consecutivo de dos (02) años. 

En a los días, del mes del año ________ 

Firma 

Pulgar Izquierdo Pulgar Derecho 
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SMI  

AUTORIZACIÓN DE DEPÓSff O EN CUENTA 

Yo, ,titular de la cedula de identidad N°. 

por medio de la presente autorizo al MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

SALUD, para que me depositen en mi cuenta N° 

del Banco 
___, las cantidades de dinero que me correspondan pioducto de mi relación laboral. 

En a los dias, de] mes del año _______ 

Firma 

Pulgar Izquierdo Pulgar Derecho 
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CARTA DE RENUNCIA 

C.l por medio de la presente renuncio al (Postgrado, 
RAP,RA) en el I-lospaI Estado 

partir de la siguiente 
Reconozco que al firmar esta renuncia estoy consciente que no podré optar a otro financiamiento durante dos (2) 
años en el SPNS. 
A solicitud de la parte interesada, día mes de¡ 

NOMBRE Y APELLIDO 
C.I 

TELF 
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CARTA DE ACEPTACIÓN DE RENUNCIA 

El suscrito Medico Director, por medio de la presente ACEPTA la renuncia del Dr. (Dra.) 

C. 1 en el Hospital: 

la especialidad a partir de la 

siguiente fecha_______________________________ 

A solicitud de la parte interesada, (día mes del año__________ 

Director del Hospital 

Coordinador Docente Coordinador del Postgrado 

"Pueblo victorioso. No podemos optar entre vencer o morir. Necesitamos es vencer 
Centro Simón Bolívar, Edificio Sur, piso 9, Clic. 923. El Silencio. Teléfono: 408.00.00 Ext. 23215 www.mpps.gob.ve  



Gobierno Bolivariano MWÍO dS ear 
deVenezuela 1  para aSa!ud 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE RECAUDOS PARA INSCRIPCIÓN. 
Todas las hojas deben ir enumeradas por el aspirante. 

Recaudo Descripción E
;

trenado
0 

 

1 Jsta de verificación de recaudos para la inscripción (1 adicional para el recibido). Lista de 
rerificación de recaudos para la inscripción (1 adicional para el recibido).  

2 'ostulación realizada por un Coordinador(a) de ASIC, Jefe(a) de Distrito o 
)irector(a) de Hospital. 

opia simple de constancia de haber cumplido el Artículo 8 de la Ley de 
:inr t..irin do la Medicina  

4 )os fotocopias completamente legibles de la cédula de identidad ampliada al 150%. 

5 ma (1) foto reciente, fondo blanco tipo carnet. (No copias). 

6 iintesis curricular con soportes. (2 Hojas como máximo con su foto). 
7 :»1j Negro (en papel fotográfico brillante) del titulo profesional venezolano  

8 ^Jertificado médico de salud expedido por una unidad sanitaria (original y vigente).  

9 ^ertificado de Salud Mental expedido por una unidad sanitaria (original y vigente). 

10  )onstancia original de los cursos de Postgrado, Residencias Asistenciales o RAP 
:uando éstas sean prelaciones 

11  4otas de Postgrado en caso que sea una prelación (Firmadas y selladas por 
as autoridades 

12 cartade_compromisode_dedicación_exclusiva.  

13 arta de compromiso de retomo laboral. 

14 )eclaración Jurada de no poseer cargo en la Administración Pública ni 
)rivada, ni otros 

15 3onstancia de permiso remunerado o no debidamente firmado y sellado por la 
)ircckn_d_Recuisas_Humanos_seoún_sa_el_raso  

16 arta de aceptación al postgrado  

17 opia de cheque, Libreta de Ahorros o Certificado de Cuenta Electrónica de los 
3ancos Bicentenario o Venezuela 

18 utorización de Deposito en Cuenta 

NOTA: Todo documento o credencial expedido en el exterior debe estar legalizado por el Consulado de la República 
Bolivariana de Venezuela, en el psis de origen donde ftie emitido, y si está expresado en ob-a Idioma, deberá ser traducido al 
idioma castellano por un intérprete público. Exceptuándose las publicaciones realizadas en otro idioma. 
Entregar TRES carpetas marrón tamaño oficio e identificadas, La original + dos con copias de los recaudos 
definidos en este documento a la coordinación docente de la institución según sea el caso. 

Carpeta: No. Folios - 

Recibido 

En a los dias, del mes del año 
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LISTA DE VERIFICACIÓN DE RECAUDOS PARA CONCURSO 

(Solo para concursar a las residencias asistenciales programadas, no se requiere para el MGI) 

Recaudo Descripción Entregado 
SI NO 

1 Lista de verificación de recaudos para el concurso (1 adicional para el recibido).  

2 Carta de Postulación original realizada por un Coordinador(a) de ASIC, Jefe(a) de 
Distrito o Director(a) de Hospital. Director Regional de Salud cada Estado 
(Opcional).  

3 Copia simple de constancia de haber cumplido el Articulo 8 de la Ley de Ejercicio de 
la Medicina, definitiva o provisional. 

4 Fondo negro simple del titulo de Médico emitido por una universidad venezolana. 

5 Copia simple de certificación de notas de pregrado. 

6 Copia simple de Constancia de los cursos de Postgrado, Residencias Asistenciales o 
RAP cuando éstas sean Prelación (Firmadas y selladas por las autoridades  

7 Copia Simple de notas de Postgrado en caso que sea una prelación (Firmadas y 
selladas por las autoridades competentes). 

8 Credenciales. (Copia) para la valorización de los puntajes del baremo. 

Entregar DOS carpetas manila tamaño oficio e identificadas con los recaudos definidos en este 
documento a la entidad responsable del concurso. 

Carpeta: No. Folios - 

Recibido por. 

En a los días, del mes del ao  
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Mi tqvia&a laucAda, 

Bogotá, D.C. 1 rolcADo 2OI7.EE'22093 Pat lAra: 0 
1 MINISTERIO QE EDUCACIóN NACIONAL 2

7LÁ 
1 ,lino: PEDRO IMNUEL ZERPA DZ 
1 Asur4t ØTIFICACltN ELECTRÓNICA DE  

Seflor (a)  
[RESOwOlON 

PEDRO MANUEL ZERPA QIAZ 
E-mail: drpedrozerpa©hotmal%com 

Asunto: Notificación electrónica de la resolución N'. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017 

Cordial Saludo 

Dando cumplimiento a la autorización de notificación electrónica que usted fignó al momento de 
radicar su solicitud de convalidación, atentamente le notifico electrónicamnente el contenido de la 
resolución N. 28887 de 18 de DICIEMBRE de 2017, para lo cial, le remito copia en archivo adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en al artIculo 58 da la Ley 1437 de 2011, que establece: 

'Aittcuto 56. NoMcaddn electsdnka. Las autoridades podrán notificar sus ados a través de medios 
oiectsdts, Siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 
Sin embargo, durante el desarrollo de la aduación el interesado podrá solicitar ala autoridad que las notificaciones $uces/vas no se realicen por medios eleclrtnftos, skm de con fosrnkiad con los otros medios previstos en & Capitulo Quinto del presente Titulo. 

La notificación quedará surtida a partir de la f~ y hora en que el administrado exodo al acto adm1nistn11voñech& y hosa que deberá cosi/ficar a la administsacidrr, por lo cual, esta notificación tiene plena validez. 

Contra este acto proceden los recursos de reposición ylo apelación, los cuales deberán interponerse 
por escrito ante el funcionado que dictó la decisión (Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de 
Educación Superior), en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) dios 

guIentes a ella (término oomün para los dos recursos), oa la notificación por aviso, o al vencimiento 
del término de publicación, según el caso. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Articulo 76 Ley 1437 de 2011). 

Atentamente, 

DORA INÉ&Ø4941(ONCANCI 
Asesore Secretana General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Rk%ttiuwa 

Cama 43 No, 87-14 Centre Mn,Intstr,dvo Ntdia.,aI. CAN, Bogoca, D.C. a 487(1)*22 2*00. Çiz 222 4*53 www.mlnsducaclongov.co  - 
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1 8 DIC 2017 

Por mecio de la ojal se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE l,A CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 
en ejercido de sus atiibudones legales y en especial las que te confiere el artIculo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y  la Resolución No 24268 del8 de noviembre de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que PEDRO MANUEL ZERPA DIAl, ciudadano venezolano, identificado con pasaporte No. 
140917251, presentó para su convalidación el titulo de CIRUGIA PIAS11CA Y 
RECONSTRUCT1V& otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. CNV-2017-0006059, 

Que de confon$dad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde el Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los tiMos de educación superior otorgados por Instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las nonnas vigentes. 

Que en virtud del articulo S°de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015. para efectos de la 
convalidación de titutos en el área de la salud, establece: 'todos estos deberán someterse a evafuacion acadén*a por parle de la Sosa si Área de Ciencias de la Salud de la CorWskjn Nacional lntersecfc,lal de Asegumn*nzo de la CeS/dad de la Educación Superior -CONA CES-. sin perjuicio de que el Mm/sien o pueda solkSar un conceplo adicbial a las asoc/aciones, disanos y peas evaluadores cuando as? se ¡aquiete... 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectodal de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concopto académico en los &guientes ttminos: 

ti convalldante es ciudadano venezolana con tttub de AMdCo CMno, otorgado poe la Unketsktad de Carabobo, en Valencia, Venezuela, ci 25 de julio de 2002 y con recomendación para con validación ante el MÜI&ar1O de Educación, quien presenta para convalidar la certificac/ón de cumplimiento de los requisitos pare aprobar la residencia asistencial programada en la especIal/dad de 1ó4'ugla plástica y seconsftucfÑa acipado en anam de 2074 por el flospkol Central de Maracay en Venazuola. Niega copie del documento do identidad, cop/a del WUIO, plan de estudios, cem'flcado de ca?li'rcaclonos y tu 

e titule o sponde con el plan de estudios cursado por el convalidante entre 75 de noviembre de 2009 y  30 defiuio de 2073, peitc*, que no corresponde con  la duración del programa segt)n el plan de estudios allega 

9 plan de estudios de cuenta de un programa de 3 ellos de dame/di en modalidad de estudios 
académcos- asIstenciales, presenciales y teóricos prácticos, con 3168 horas que exige como requisito de Ingreso titulo de cirujano general. El curso se dMda en 6 pal/Sos de 24 semanas y contampla las siguientes asignaturas generalidades de trasplantes y tejidos, seminario de Investigación l e III. quemaduras, traumalotcgla racIal 5 y  II, quIrófano 1 a III, guardIas 1 a III, cirugía raconslructtva 1 y II. rnlcroclnigla, cirugía de la mano, o/mola reisrrucrWa s. onct1nc1n m4nknt rinintn afl,w,6.n 
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estética mamas, estética smncpsastia. estética cwporot estética no qiÑabglca. estético hleftstplastie y 
silWectomta. 

El certificado de c&Micactazs mba tasias corresponde con espien as estudios e17o95do. 

Se eWsncia constenclg de rotación peral Hospital UnNt,srt 0,. Angel La,yetda eArrpnts CI Ido aDa? 
de 2072 hasta 6415 do noviembre de 2072 en les áreas do cirugía ,uconstructive y  maxliofaclai: y por 
CORPOSAWD en las éreas de estética mamaria y nasal entre 6475 de novambre de 2072 yell de 
abril de 2073. 

El récord quha)rgleo da cuenta de procedlmlcntos realizados entre enero de 2009 y diciembre de 2072 
en el Hospital Central de Maracay. según la constancia flnnada por  elisio de qukøftnos, sin embq 
se anegan procedimientos hasta e120 de mayo de 2013. Entre tos 56 procedimIentos matizados con» 
&fleno pWncáo04 entre el 2009 y  el 2072 periodo con'aspcndicnte a la Saaclón dol programa según el 
plan de estudios se encuentran cchcstu'a con ca'gejos. limpiezas qullürgicas, escamctornlas e 1*1105. 
En olio cerflficedo del Hespas &. Angel Gwrslde se Indican 136 cIrugías entre el pesiaSe do 2012 y 
2013, 112 como ci4ano pvinc4,&. Durante el periodo de duración del programa hasta diciembre do 
2012 se registra la participación en iesecclón do ir$nos, mastcy,exla con  implantes, mamoplastias. 
mconstncobn mamaria, reducción mamaria y lipoescufturaa No existe altrided respecto al periodo en 
el cual el con validente cursé el programa. 

CONCEpTO TÉCNICO: 
No convalidar 

EXPUCACIÓN DES. CONCEPTO: 

Le Safe dv Evaluación de Salud y Bienestar recomienda el Ministerio de EducacIón Nacional No 
convalidar teniendo en cuanta que en Colombia las especialidades médicoqufrürglcas se desarran 
en modalidad de residencia, do dedicación exckgsiva en  un sistema escolarlzadiz bajo supervisión 
docente. permanente y continua y cm plan de delegación progresiva de responsabilidades y curvas de 
apmndiffiis conducentes al logro de nietas (onnatives del"rnidas en la predice asIstencial. LOS 
programes de esperiolizaclón en cirugia plástica, estética ytscanslnctive ofertados en Colombia Sosa 
una duración de 4 años, 77700 horas tcddco-pstcticas y formación en cÑugla generaL 

De acuerdo con la (nfonnación aportada por el connlidanf e, lo cursado corresponde a uf) programa 
con tras años de duración en la modalidad de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los psogravnes de formación en la modalidad de residencia para especialidades médico-
qufti)sgicss que se aterran en Cambia. As! mismo, no es poelble determinar el plan de delegación 
progreve da responsabilidades que obedezco a un plan do formación estrvctumoo con liempos do 
exposición deMs y Que promuevan el alcance de malas formalkes. Adt(ona!mante, no existe 
claridad en el periodo en el que fue cursado el programa dado que en algunos documentos se registra 
que nro redflzedo entra 04enero de 2009 y diciembre da 2012, peto se certifican pmce4hn lentos hasta 
Mlo de 2013. En el récord qiÑürplco aportado no se evidoncio la pctticipsati del cont'a!Manta en 
procedimientos Arride mentoles pesa la bmación de este tipo de especialistas De ¿cuarto con lo 
anterloc la Sala de Evaluación de Salud y Bienestar S lo CONA CES considera que lo cursado por el 
convalidente no es equivalente en contenidos, duración y procedimientos a los programas de 
EspecIalización en Clrugla Réstica Reconstructiva y Estética ohecldos en Colcvnblat 

Que dando aplicación al debdo proceso, a fin de garzintizar el derecho de defensa y ccnttadiodbn. 
msdlante radicado TS2-2017-0003271 de tocha 31 de octubre de 2017, se le ccn$6 traslado al 
convalidante de¡ concepto omitido por el evaluador para que fijare su posición frente al mismo. 

El convalidanle el dio 01 de novambre de 2017 se pronunció Frente el concepto académico emitido, y 
adjunto la documentodón con le que en su concepto saifetacla las obsesvaclones detallada en el citado 
dictamen. Por lo anterior, se procedió a solicitar una nueva vataraclón tacnlcO-.ocedémlca a la 
CONACES, la cual emitió concepto desfavorable en tos siguientes términos: 

-El convwldante es cM,dadano venezolano, con tItulo de MS4SCO Cirujanoç oio.pado por la unAsstsidad 
de Carabobo, en Valencia. Venezuela, el 25 deftrht  de 20,027 con recomendación para ocnvdildsclón 
ante el Ministerio de Educación, quien presenta para convalidar la cert117caci'ón de cumplimiento de los 
requisitos pera aprobar la reidencla asistencial programada en la especialidad do cinigla plástica y 
reconstructiva otorgas en enero de 2014 por elltspks Cenital de Maracay, en Venezuela. En sesión 
de! 3 de octubre de 2077, la Sala de Evaluccién de Salud y Binestar evalué la Iltmación aportada por 
el cenva!flanre, evidenciando: copla del do.a,rrnenro de identidad, copla de] títuto,  plan de estudios, 
cestil'cado da calilicacicaes y récord quinirglco, 
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8 tltuh corresponde con el plan de esft,dós cursado por el con'vslidante entre 15 de noviembre do 
2009 y 30 <le JUlIO de 2013; pesiodo que no corresponde con la mnadón del programa segsi el pian de 
oslt4ios allegado 

El plan de estudios da cuanta do un programa de 3 años de c*ncidn en modalidad do estudies 
acad4mtos- asistenciales, ptesancities y teóricos prácticos, cori 3168 hwas que cxt como requisito 
de Ingreso titulo de clndano general. El curso se dÑda en 6 perlados de 24 samanes y contempla las 
siguientes asignaturas generalidades do trasplantes y tejidos, seminario CE investigacIón 1 6 III. 
quemaduras, traumatsogla facial! y it quhtfano 1 a lii, guardias 1 a III, cirugia reconstructiva 1 y  II. 
mtsocftugla, c*ugia do la mano, cinígla mconsM,ctka y onc&ogla, congénitos, cirugía ovtognética, 
estética mamas, estática rinoplastia, estática corporal, esteilca no quln)rglca, estética bis faroplaslia y 
dt'tamia. 

El cert,rscado de calIficaciones aprobatorias corresponde con el plan do estudies allegado. 

$9 evnda constancia de rotación porci t*,spal UnIe'sitado O.'. Ángel Larrafla durante el Ida abril 
de 2012 lt5tø €1 15 de noviembre de 2012 en las áreas de cinmgta reconsftvctiva y maxofaciot y por 
CORPOSALLJO en las áreas de estética mamerta y nasal entre el 15 do noviembre de 2012 ye, 7 de 
abddo 2073. 

El Moort quin)igioo da cuenta do procedimientos realizados entre en~ da 2009 y  diciembre de 2012 
en el ltsplal Central de Maracay, segt)n la constancia firmada por el jefe de quiró.'anos, sin embargc 
se allegan procedimientos hasta e120 de mac do 2013. Entre los 56 procedimIentos matizados como 

ano principal entre el 2009 y cf 2012 perIodo correspondiente ala duración del programa según el 
plan a, estudios se encuentren cobevftua con coI9js, limpiezas quftt)rgicas, osca rectonUas e Injertos. 
En otro c,nlrcsdo del Hospital O'. Angel (3ana0e se indIcan 136 cirugías entre el periodo de 2012 y 
2013, 112 como cfr%dano principal. Durante el periodo de duración del programa hasta diciembre do 
2012 se registra la participación  en resección de lnjerto mas lcpexia con Implantes, manioplastlas, 
moonsttvcción mamaria, reducción mamaria y *,oescrMtns No ansIe clarlded raspad o el periodo en 
el cual el con validanto cursé & programa. 

En la misma sesión, la Seta de Evah,sción de Salud y Bienestar recomendó el Ministerio do Educación 
Nacional no conva Ida, teniendo en cuenta que en ColombIa las especiala aes rnédko-quftOrgicas se 
desarrollen en modalidad de resklencb, do dedicación exa'Ustva en un sistema escclariztdo bajo 
supervisión docente, permanente y continua y un plan de delegación progreska de responsabilidades 
y curvas de aprendizaje conducentes al logro do matas bn,at&es definidas en la práctica asistencial. 
Los programas dg Especialización en Cirugía ma alice. Estética yfleconstn,ctiva 016115d03 en Colombia 
tienen una duración de 4 años, 11700 horas teórico-prácticas y ftrmaciór, en cirugia general. 

De acuerdo con la Información aportada por el coavalidante, lo cursado corresponde a un programa 
con tres años do Mtr, en la modsllde.d de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los pmgra enes de binación en la mo&iflad de res!dsncla pera especialidades méd,bo-
quInipices que se aÑilan en Colombia. Asimismo, no es posible deteminar el plan de delegación 
progresiva do iesponssbüidades, que obedezca a un plan da formación estructurado con tiempos do 
exposición definidos y que promuevan el alcance da metas formativas Adlcionalmente, no existe 
claridad en el periodo en el que hie cursado el prognma dado que en algunos documentos se registra 
Que 4,3  ti atizado entre el en~ de 2009 y diciembre do 2072, pero se certifican procedimientos hasta 
filie do 2013. En el récord qub'úipico aportado no se evidencia la participación del con valdante en 
procedimientos fundamentales para la formación do este tipo da especialistas De acuefdo con lo 

ntor1w la Sala do Evalusciór, de Salud y Bienestar da la CONACES considere que lo cursado por el 
ccrwalidante no es squAraiente en conten~ duración y procedimientos a los programas do 
Especialización en Cirogla mástka: Reconstructiva y Estética ofrecidos en Colombia. 

El ccnvalldanto ailega corno nueva Información, la resolüción de convalidación No 12313 del 21 do 
junio do 2016 y sobro la cual el solicitante aduce 61 caso similar y sobre la cual, manifiesta que «f9mbién 
posee la especialidad en cirugla general lo cual complete 6 años do formación qufri)rfta' En oste 
sentido, la  Sala  do  Evaluación de Salud y Bienestar aclaro que no aplica el caso similar para titulas en 
Salud Así misnn no evidencia copla del titulo de especialista en Cirugla General, el cuaL si fue 
otorgado Por una institución extranjera, dobeiO estar previamente convalidado por el Ministerio do 
Educación Nacional. 

3. CONCEPTO TÉCNICO: 
No ivalIdar 

(y 
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4. EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO: 
Ten/en do en cuenta lo a~gd0  pa ci conniidsnre, la Sala de Eva&iación de Sahid y fllenestar mcomlends al Mó*twÑ, de Educación Nec/anal no conv34'klarratircando al concepto emo.n sesión dW3 de octcsb,'e de 2017) tevSndo en cuenta que •sn Colombia las especialadcs mddloo.quüúsgksas se dflasrollan en modalidad de rosdanc/a, de dedicación exclusiva en un sLslen,a escoladxado, b4f0 supervisión docente, pcnnanenle y confEtis y un plan e, *logsción pmgresiva de responso bRidados 
y curvas de aprenOafr conffijuIes al logro di' metas (orinalWas deSmides en la practica asistencial, Los programas de Especialización en Ckvgía Róstica, EsNlica y Reconsbuctiva o(eflados en Colombia tienen una mir, dad sIlos, 11700 floras tcóvtop.tc&as y formación en cirugía ganase!. 
De acuerno con lo Wenn9d4n ¿,ovt&e pw el cstvaanse, lo anado corresponde e un programa con lles a17os de duración en La mcdd de residencia asistencial programada, la cual no es 
equivalente a los programas de fom,eción en la modalidad de residencia pan especiakdadas módico-quin)sglcas que ce ofertan oi. C~mbw Att misma no es poslblo detemM'iaç el plan de delegación progresiva de rewonsabilflados que cbdozca e un plan de ftnnsc*Sn estructurado con tiempos de exposición deflnidos y que promuevan el alcance de metas formativas. Adirjonelmonte. no ex/Me claridad en &pss'fodo co el que &te cwsado el programa dado que en 3Junos docmventos se registre que lüe realizcdo entre el ansio de 2009 y diciembre de 2012. pero se certifican paicedimienbs hasta julio de 2013. En el Mcosd quin)rgico 0~ no se evidencia la paskipacion del conveMlanfe en procedimicnros fundamentas pasa la (o'meción de sale 14,o de especialistas. De acuerdo con lo en1er1w la Seta de Evaluación de Salud y 81ce5s1w de la CO/dA CES considere que lo cursado por & convalidante no es equivalente en contrs duracdn y poce&nientos 3 tas programas da Esp,e,cielizacidn en CÁ'ugla Plóstica: Rctonstructiva y EsMfica ohtdos en tofomblE 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que no es procedente la convalidación solicitada. 

En mtito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Negar la convalidación del titulo de CIRUGLk PLÁSTICA Y RECONSTRUCTiVA, otorgado el 21 de enero de 2014 por el HOSPITAL CENTRAL DE 
MARACAY, VENEZUELA, a PEDRO MANUEL ZERPA Din, ciudadano venezolano, identificado 
con pasaporte No. 140911251. - 

ARTICULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra la mlsnia proceden los ruanos de reposición y ape4ón, los aiales debeMn ser Interpuestos en la diligencia de notificación personal o dsnvo de loe diez (10) dIn siguientes a ella o a la 
notilIcaci6nPoravieostenordcbcisuestoenelamo76delalay1437de2011 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DadaenBogotáD.C. 1 8 DIC 9R17 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E) 

• GDJ "A _ TÉS 

Proyeett MADla,Z 20 do novlemba do 2017 
Revisó; UGÓMEZ - Coe.dlnador rol Gnqlo di ce IdacIcea. 3- 

('u  4 
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ca4sLwwoO: 
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En st de la 

RES4LVE: 
A*TICULO Pçsao. Cawy i la. cisco. *ma y Isualsa e, Cn ti qio de CIRUGIA Pt.ASICA Y co$$uc»y Spada 9121 de ato de 2014.01 ti HOSPITAL CENTRAL DE MARACAY. vEnEnIA , KCftRDo JOSE tQMDo P*EDA, 4awiw, PC. ceei9w4, cant al ~de ESPECtALlSTA EN CS1UGJA PtASTICA RECONSTRUC1WA Y ESTÉTiCA Qn 5gw lis inasaisa de *~ .ra W~145 de as m la Ley 33 de IO2. 
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Y c*LASE 
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VA ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA 

NIT 860.008.995-1 c9 
Bogotá D.C., 22 de agosto de 2017 

Doctor 
Andrés Isaías Carvajal Suárez 
cc 1.007.028.394 
andres0,abogadosçarvajal.com  
notificaciones@abogadoscarvajal.com  
Bogotá, D.C. 

ASUNTO: Derecho de Petición 

Estimado Doctor Carvajal: 

En atención a su comunicación recibida clii de agosto de 2017, mediante la cual le solicita a 
la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina ASCOFAME que responda si el 
documento ESPECIALIDES MÉDICO QUIRÚRGICAS EN MEDICINA es una norma de obligatorio 
cumplimiento, le informo que dicho documento plasmó las bases para el Decreto 1665 de 2002 
que reglamenta los requisitos para la creación y funcionamiento de las especialidades médico-
quirúrgicas en medicina en Colombia, pero que " ... no constituye/a norma con la cual se deban 
desarrollar todos los, programas de especialidad. Estos documentos constituyen 
recomendaciones que responden a propuestas de desarrollo que deben permitir introducir 
orden en las especialidades, pero de ninguna manera impedir el progreso cien tifico y 
tecnológico en las respectivas áreas."1  

En los anteriores términos, damos respuesta de fondo a su petición. 

Cordialmente, 

Juliana Vallejo Echavarría 
Directora Ejecutiva (e) 

'ICFES -ASCOFAME. Especialidades médico-quirúrgicas en medicina: Informe Consolidado 2002-2003. Serie 
Calidad de la Educación Superior No. 12. ISSN 1657-5725. Bogotá, 2004; P43 

CARRERA 14 No101-53 - CoNMUTADOR: 7425380 DIRECCIÓN EJECUTIVA: 314 444 7318 
FAX: 74253 86 - http://www.pscofame.org.co  - E-Mail: ascofame(iascofame.org,co 

BOGOTA, D.C.- COLOMBIA 
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ACUERDOS EN LOS TALLERES SOBRE 
PROGRAMAS MÍNIMOS DE ESPECIALIDADES 

En el desarrollo de este proyecto y teniendo en cuenta que en el país existen más 
de 350 especialidades en funcionamiento y que desde el punto de vista económico 
y logístico no se podía convocar a los directores de todas las especialidades, se 
seleccionó un grupo de ellos en cada área en 38 especialidades, con la partici-
pación de representantes de sociedades científicas, los cuales en talleres realizados 
las días 24 y 25 de abril. y  30  y  31 de mayo de 2002, para producir una propuesta 
¿e programa mínimo de las respectivas especialidades, con base en un instructivo 
preparado por el equipo coordinador académico del ICFES y ASCOFArvIE. 

Una vez produjeron el documento inicial, este fue objeto de varias revisiones y 
ajustes. para que en un segundo momento fuera consultado con todas las facul-
zdes del país que tienen programa de especialidad. 

En ambos momento los programas han sido estudiados y revisados por los 
taores expertos en educación de cada área, puesto que son los oferentes de 
bs programas. Estos espacios han permitido el aporte de conceptos calificados, 
vn la ventaja de que el segundo momento dio lugar a la crítica, ajustes y 

4'niquecimiento de la propuesta inicial. 

Das programas se desarrollaron con base en documentos enviados por las 
'pectivas especialidades, ya que por ser programas únicos en el país no re-
reÑn ser concertados entre diferentes instituciones. 

3 resultado de este trabajo no 
tifos los r)rocramas de esne 

rnes que responoen a propuestas de ctesarrotlo que deben permitir i 
en Ías epecialidade pero de ninguna manera impedir el progreso 

41 

(u 



- ASCOFAME 

y tecnológico en las respectivas teas. El preservar la autonomía con respon-
sabilidad de las facuhades es indispensable para que los lineamientos generales 
que definan las entidades competentes, rio se conviertan en óbstáculo para el 
crecimiento de los posgrados médicos y quirúrgicos del país, y para que puedan 
mantenerse al día con los desarrollos iñternacionaia. 

De las 114 especialidades identificadas se han generado recomendaciones para 
40 denominaciones, que constituyen el mayor número de programas. Es 
conveniente iniciar una segunda fase orientada a desarrollar la misma acción 
con las 74 especialidades restantes, y fundamentalmente para lograr acuerdos 
en lo relacionado con las denominaciones de los «lutos. 

Se propone además que estos documentos sean objeto de revisiones periódicas 
y sistemáticas, por  lo menos cada dos años, a través de la convocatoria del 
ICFES y la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina,a los representan. 
les de los programas académicos del país, con la metodología que ha sido desarro-
liada y probada en este proyecto. 

A continuación se presentan los acuerdos logrados de programas mínimos para 
las siguientes 40 especialidades .médico-quirúrgicas: 

Anatomía. Patológica. 
Anestesia Cardiovascular y Torácica. 
Anestesiologta y Reanimación, 
Cardiotogía, 
Cirugía Cardiovasacular. 
Cirugía de Cabeza y Cuello. 
Cirugía General. 
Cirugía Oncológica. 
Cirugía ftdiátrica. 
Cirugía Plástica, .Estét1ca Maxilofaclal y dé la Máno, 
Cirugía Vascular. 
Dermatología, 
Endocrinología. 
Gastroenterología y Endoscopia Digestiva. 
Ginecología y Obstetricia, 
Hematología Clínica. 
Hematología y Oncología Clínica. 
Medicina Crítica y Cuidado intensivo. 
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Medicina de la ActMdad Física y el Deporte. 
Medicina del Trabajo, 
Medicina Familiar. 
Medicina Física y Rehabilitación. 
Medicina lnten,a. 
Medicina NucIear,  
Nkforlogía. 
Nieonatología. 
'4eumología. 
Nkurocinjgia. 
Dftalmología. 
Dnco!og'a Cínica. 
Dncología diátrka. 
Dncología y Hematología Idiáttica. 
Driopedia y Traumatología. 
Dtorrinotar'ungología. 
ediatría. 

'siquiatría. 
adiologfa, 
eumatología. 

r*iilogfa Clínica. 
irnlogía. 
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Bogotá D.C.18 de abril de 2017 

Señor 
ANDRÉS 1. CARVAJAL S. 
andrescarvaialsuarezgrnii•rn 
danielcarvaialsgmait.com  
Carrera 3ra #12b-72 Interior 401, La Candelaria 
Ciudad 

Asunto: Derecho de petición - consulta de información relativa a las 
especializaciones médico quirúrgicas. 

Estimado Señor Andrés: 

En atención a su comunicación del 4 de abril de 2017, en la cual solícita se le (1) indique si 
en los programas de especializaciones médico quirúrgicas existe un número y clases de 
procedimientos o intervenciones mínimas que debe cumplir un estudiante de pos tgrado 
como parte del proceso de formación; (II) En el caso de que efectivamente si exista un 
número y clases o tipos de intervenciones, favor hacer una relación de los mismos, para los 
programas de especialización (de los programas ofertados con registro calificado vigente en 
la universidad) médicas y médico quirúrgicas siguientes: a. Especialización en cirugía 
general; b. Especialización en traumatología y ortopedia; c. Especialización en cirugía 
plástica y reconstructiva; d. Especialización en gastroenterologío; e. Especialización en 
urología; y (iii) Indicar si es pre-requisito de ingreso para cada una de las especializaciones 
médicas sean quirúrgicas o no, el curso de postgrados de base, e indicar cuál; nos 
permitimos dar respuesta e informarle lo siguiente: 

En primer lugar, aceptamos su derecho de petición en virtud de la Ley 1755 de 2015 el cual 
establece que toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas mediante las 
cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo, las 
cuales deberán ser resueltas dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

La Sentencia T— 1075/03 del 13 de noviembre de 2013 de la Corte Constitucional establece 
que de las normas referentes al derecho a formular consultas se desprenden varias 
características: 

"a. La consulta se debe hacer con respecto a materias de la competencia del consultado. b. 
El plazo para responderlas es de 30 dios. c. Las respuestas a éstas no son vinculantes. d. Las A  
respuestas no comprometen la responsabilidad de la entidad que las atiende." 

1* 
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En este orden de ideas, entendemos que existe una obligación de dar respuesta cierta y 
precisa a las consultas realizadas por cualquier persona, amparadas por el derecho de 
petición, pero recalcamos que dicha respuesta depende de la capacidad de la entidad 
requerida (en este caso, la Universidad) para dar respuesta. 

Parlo tanto, procedemos a dar respuesta de su consulta: 

(1) Indique si en los programas de especializaciones médico quirúrgicas existe un 
número y clases de procedimientos o interienclones mínimas que debe cumplir 
un estudiante de postgrado como parte de¡ proceso deformación; 

alcanzar. Cada asignatura contempla procedimientos que eié 
realizar, sin que se señale un número mínimo de procedimientos. 

(II) En el coso de que efectivamente si exista un número y clases o tipos de 
intervenciones, favor hacer una relación de los mismos, para los programas de 
especialización (de los programas ofertados con registro calificado vigente en 
la universidad) médicas y médico quirúrgicas siguientes: o. Especialización en 
cirugía general; b. Especialización en traumatología y ortopedia; c. 
Especialización en cirugía plástica y reconstructiva; d. Especialización en 
qastroenteroiogia; e. Especialización en urología; 

ÇñldéñtéÑjñóiiLas intervenciones que se requiere que el estudiante 
realice están incluidas en las competencias en el saber hacer que cada syllabus 
de asignatura contiene. Por otro lado, la Universidad de¡ Rosario no oferta 
programa de cirugía plástica y reconstructiva. 

(iii) indicar si es pre-requisito de ingreso para coda una de las especializaciones 
médicas sean quirúrgicas o no, el curso de postgrados de base, e indicar cuál. 

Respuesta: la Universidad de¡ Rosario no contempla como pre-requlsito de 
ingreso a sus programas de especialización medico quirúrgicas "curso de 
posgrados de base". 

El reglamento de posgrados de las especializaciones medico quirúrgicas de la 
Universidad de¡ Rosario señala: 

"ARTICULO 7. Requisitos de inscripción. Además de los contemplados en el 
Reglamento Académico de Pos grados, son requisitos de inscripdón para 

Colegio Mayor de Nuestra Señora de¡ Rosario —1653 
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Medicina y Ciencias de la Universidad los siguientes: 1. Acreditar un título 
profesional de médico de una universidad colombiano reconocida por el Ministerio 
de Educación Nacional o de una universidad extranjera debidamente convalidado de 
acuerdo con las leyes vigentes. 2. Tener el registró médico nacional vigente o 
acreditar que éste se encuentra en trámite. 3. Los demás que determine la Oficina 
de Admisiones y/o la Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud, con anterioridad a 
la fecha de inscripciones. 

ARTICULO S. Pruebas de ingreso. Como reauisito de admisión, los aspirantes a los 
programas de las Especializaciones Médico Quirúrgicas deben presentar y aprobar 
los siguientes pruebas: Decreto Rectoral 1400, página 4 1. Un examen de 
conocimientos en el área médica, elaborado por la Escuela de Medicina y Ciencias 
de la Salud, el cual tendrá un valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del 
puntaje total del proceso de admisión. 2. Una entrevista psiquiótrica o psicológica 
clasificatoria, la cual na es valorada cuantitativamente dentro del puntaje total de 
admisión, ya que su finalidad es determinar si el aspirante es apto para continuar 
con el proceso de admisión. 3. Una entrevista personal semiestructurada, aplicada 
por el Jefe de Departamento respectivo o su delegada, el Coordinador del Programa 
a su delegado y el equipo de profesionales que se considere necesario. El resultada 
de la entrevista tendrá un valor correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del 
puntaje total del proceso de admisión, obtenido del promedio de las notas dadas por 
el Jefe de Departamento respectivo y el.Coordinador del Programo de especialización 
o sus delegados. 4. Cursar y aprobar previamente los cursos nivelatorios que 
disponga la Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud cuando el programa lo 
requiera. Parágrafo 1. Cuando la Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud lo 
considere pertinente, podrá solicitar pruebas especificas de admisión adicionales en 
los programas que lo requieran, las cuales pueden condicionar el ingreso del 
aspirante y se realizarán bajo criterios de igualdad y oportunidad entre los 
aspirantes. El valor de estas pruebas será definido dentro del proceso de admisión 
por la Escuela de Medicina y Ciencias de la Salud" (subraya fuera de texto). 

En los anteriores términos, damos respuesta a su comunicación. 

Cordial saludo, 

GUSTAVO QUIÑYERO 
Decano 

• )) 
%'\OEC4NATURA f 

'sf?, üiS' 
Escuela de Medicina y Ciencias d 
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Pontificia Universidad 

JAVERIANA 
flogolá 
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Bogotá. mayo 4 de 2017 

Señor 
ANDRES I. CARVAJAL S. 
arldrcscarvajalsuarez(&gnlail .com 
cIanieIcarvaiaIs(ñonaiI .com 

Ref. Respuesta Derecho de petición 

Respetado Señor Carvajal: 

En respuesta a su solicitud recibida el 4 de abril de los corrientes, me permito indicarle 
lo siguiente: 

En los programas de especializaciones médico quirúrgicaso existe un númer6 
o clases de procedimientos o intervenciones mínimas que debe cumplir un 
estudiante de posgrado como parte del proceso de fonnación)Los estudiantes 
de cada uno de los programas deben cumplir con los requisitos establecidos en 
el registro calificado aprobado por el Ministerio de Educación Nacional. 
Respecto a los requisitos para aspirar a un cupo en una especialidad médico 
quirúrgica, no una subespecialidad, el requisito es ser médico graduado y 
reconocido legalmente en Colombia para el ejercicio de la medicina en el pais. 

Queda en estos términos resuelto su derecho de Petición. 

Cordialmente, 

JUAN GUILLERMO CATAÑO CATÁS,  
Director de Posgrados *...... 

Carrera. (57-1) 
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